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ILMO. SR.:

La Sección tiene el lwnor de ele1Jar a V. 1: el Apéndice onceno de

la Legislación del Trabajo.

Como los Apéndices precedentes, comprende éste las disposiciones

legales de carácter social publicadas en 1915 y los proyectos y pro­

posiciones de Ley de la misma índole presentados a las Cortes durante

el año indicado.

Los capítulos en que van agrupadas, según su distinto ca1'ácter, las

disposiciones a que el libro se refiere, llevan los epig1'afes siguientes.-

Primera parte (Legislación): 1. Accidentes del Trabajo.­

11. Agrario.-III. Asociación.-IV. Contrato de trabajo.- V. Co­

operación.- VI. Enseñanza obrera (Educación). - VII. Habitacio­

nes obreras. - VIII. Huelgas. - IX. Inspección del trabajo.­

X. Mujeres y niños (Protección a la infancia). - XI. pósitos.­

XII. Previsión. - XIII. Sindicatos agrícolas. - XIV. Varios.

Segunda parte (Proyectos de reforma): 1. Asociación. - II. Con­

trato de trabajo. - III. Jornada de trabajo. - IV. Mujeres y ni­

ños (Protección a la infancia). - V. Previsión. - VI. Varios.

Termina el Apéndice con los c01"í'espondientes Índices cronológi­

-eo, analítico y general.

Madrid 1,° de febrero de 1916.

Bmo. Sr. Presidente del Instituto de Refarmas Sociales.



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

PRIMERA PARTE

LEG-ISLACIÓ~



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

ACCIDENTES DEL TRABAJO

1



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

ACCIDENTES DEL TRABAJO

ANTECEDENTES.-Véase Legislación del Trabajo, páginas 3 a 8­
LEGISLACIÓN. - Véase ídem, páginas 9 a 100, y Legislación del

Trabajo (Apéndice 2°), páginas 11 a 15; (Apéndice 3.°), páginas 5
..a 15; (Apéndice 4.°), páginas 11 a 19; (Apéndice 5.°), páginas 9 a 14;
-(Apéndice 7.°), páginas 9 a 16; (Apéndice 8.°), páginas 9 a 14;
-(Apéndice 9.°;, pág-inas 9 a 13, y (Apéndice 10), páginas 3 a 7.

PROYECTOS DE REFOR:.\tA. - Véase Legislación del Trabajo
(Apéndice 2.°), páginas 209 a 220; (Apéndice 6.°), páginas 289 a 303,
y (Apéndice 10), páginas 233 a 248.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden disponiendo que para el año actual se fije en el 3 por 1.000
de las fianzas constituidas la cantidad que por derechos de registro
deben abonar a la Asesoría general de Seguros las Compañías y So­
ciedades inscriptas en este Ministerio.

, Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del Asesor general de Seguros de
-este Ministerio para que, con arreglo a 10 dispuesto en el arto 17
-del Real decreto de 27 de agosto del año 1900, se fijen los derechos
-de reg'istro que en 1915 deben abonar las Compañías de Seguros y
Sociedades mutuas para sustituir al patrono en las obligaciones
.que le impone la Ley sobre accidentes del trabajo:

Resultando que en 1901, y con audiencia de la Comisión de Re­
formas Sociales, se fijaron por primera vez los indicados derechos
·en la cantidad que ascendiesen al 4 por 1.000 de las fianzas cons­
tituidas, habiéndose mantenido la misma cuota hasta el año 1910,
-en que, por haber aumentado el número de Compañías y Socieda-
-des inscriptas, se rebajó al 3 por 1.000 del importe de las expresa-
-das fianzas:

Considerando que en el año actual no ha sufrido alteración
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importante el número de Compañías y Sociedades mutua~ de se­
guros contra accidentes del trabajo, y que la cuota fijada en 191(}.
como derechos de registro es suficiente a cubrir los gastos de­
personal y material de la dependencia de que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que para el,
año 1915 se fije en e13 por 1.000 de las fianzas constituí das la can­
tidad que por derechos de registro deben abonar a la Asesoría
general de Seguros las Compañías y Sociedades inscriptas en
este ~1inisterio.

Lo que de Real orden comunico a V. 1. para los efectos consi~

guientes. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 21 'de diciem­
bre de 1914. - Sdnchez Guerra. - Sr. Subsecretario de este Minis-­
terio. - (Gaceta del 9 de enero de 1915.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Real orden disponiendo se comunique a los Presidentes de las Audien­
cias que en los litigios sostenidos sobre accidentes del trabajo por­
los patronos con los obreros no debe aplicarse el arto 37 de la Ley
de Enjuiciamiento civil.

La Sala de gobierno del Tribunal Supremo, al conocer de la
queja formulada por los Presidentes de las Sociedades de Nerva"
Riotinto, Campillo y Zalamea la Real, correspondiente al Sindi­
cato obrero de Riotinto, relativa a la aplicación, a su juicio inde­
bida, que la Audiencia de Sevilla hace del 'arto 37 de la Ley de
Enjuiciamiento civil aplicándolo en los litigios que versan sobre­
accidentes del trabajo, ha expuesto la conveniencia de que se dic­
te una disposición aclaratoria en el sentidode que en tales casos.
no procede aplicarlo; y en su virtud, y considerando que el expre­
sado artículo no es de aplicación en' los accidentes del trabajo,­
porque la Ley que regula éstos concede privilegios a los obreros
en atención a la naturaleza de los asuntos de que se trata, y coa
el deseo de favorecerles en tal materia~ sin que sufran merma de
ninguna clase las indemnizaciones que por tales causas perciban,
hasta el extremo de que al obrero temerario no se le puede conde-
nar en costas, sino que se le impone una multa, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que se comuni­
que a V. 1., así como a los Presidentes de las demás Audiencias,
que en los litigios sostenidos sobre accidentes qel trabajo por los
obreros con los patronos no debe aplicarse el art. 37 de la Ley de
~njuiciamientocivil.
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.De Real orden lo digo a V. l. para los efectos consiguientes.

Dios guarde a V. l. muchos años..Madrid 3 de diciembre de 1915.­
Burgos Y Mazo.-Sr. Presidente de la Audiencia de Sevilla.-(Ga­
.ata de 8 de diciembre de 1915.)

MINISTERIO' DE LA GOBERNACIÓN

:Real orden disponiendo que para el año 1916 se fije en el 3 por 1.000
de las fianzas constituídas la cantidad que por derechos de regis­
tro deben abonar a la Asesoría generar de S~guros las Compañías y
Sociedades inscriptas en este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del Asesor general de Seguros de
·este Ministerio para que, con arreglo a 10 dispuesto en el arto 17
..del Real decreto de 27 de agosto del año 1900, se fijen los derechos
de registro que en 1916 deben abonar las Compañías de Seguros
y Sociedades mutuas autorizadas para sustituir al patrono en las
·-obligaciones que le impone la Ley sobre accidentes del trabajo!

Resultando que en 1901, y con audiencia de la Comisión de Re-.
formas Sociales, se fijaron por primera vez los derechos en.la
·cantidad a que ascendiese el 4 por 1.000 de las fianzas constituidas,
·habiéndose matenido la misma cuota hasta el año 1910, en que,
por haber aumentado el número de Compañías y Sociedades
inscriptas, se rebajó al 3 por 1.000 del importe de las expresadas
fianzas:

Considerando que en el año actual no ha sufrido alteración
importante el número de Compañías y Sociedades mutuas de se­
.guros contra accidentes del trabajo autorizadas por este Ministe­
rio para sustituir al patrono, y que la cuota' fijada en 1910 como
derechos de registro es suficiente a cubrir los gastos de personal

.y material de que St-' trata,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que para el

..año 1916 se fije en el 3 por 1.000 de las fianzas constituídas la can­
tidad que por derechos de registro deben abonar a la Asesoría
:general de Seguros las Compañías y Sociedades ·inscriptas en este'
Ministerio..

Lo que de Real orden comunico a V. I. para los efectos consi­
-.guientes. Dios guarde a V. l. muchos años. Madrid 3 de diciembre
-de 1915. - Sánchez Guerra. - Sr. SubsecretariG de este Ministe-
rio. - (Gaceta de 11 d~ diciembre de 1915.)

1-
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AGRARIO

LEGISLACiÓN. - Véase Legislación del Trabajo (Apéndice 3.°),
páginas 19 a 58; (Apéndice 6.°), páginas 11 y 12; (Apéndice 7.°),
páginas 19 a 21, y (Apéndice 9.°), páginas 17 V 18.

PROYECTOS DE REFORMA. - Véase Legislación del Trabajo
(Apéndice 2.°), páginas 223 a 254; (Apéndice 6.°): págínas 307 a 357,
y (Apéndice 10), páginas 251 a 273.

MINISTERIO DE FOMENTO

Real decreto aprobando el Reglamento redactado por la Junta central
de Colonización y Repoblación interior para la concesión a particu­
lares, o entidades legalmente constituídas, de terrenos enajenables
del Estado,· baldíos e incultos, para establecer Colonias agrícolas.

EXPOSICIÓN

SE~OR: Los prop6sitos perseguidos por la Ley de Colonizaci6n de 30 de agosto

de 1907 se vienen desarrollando con gran celo y actividad por la Junta central, pero

dentro siempre de los limitados medios que le consienten los recursos para talob­

jeto consignados en el presupuesto.

Pero es el caso que con frecuencia se vienen interesando de la Junta y de este

Ministerio concesiones de terrenos incultos y baldíos para dedicarlos al cultivo, esta­
bleciendo Colonias agrícolas, viéndose, tanto la Junta como este Ministerio, en la

imposibilidad de concederlos, por no poder amoldar sus peticiones, ni a las antiguas

Leyes de Colonias agrícolas de 21 de noviembre de 1855 y 3 de junio de 1866, ni a

la reciente de Colonizaci6n y Repoblací6n interior de 30 de agosto de 19°7.
Deber del Gobierno de V. M. es aprovechar estas iniciativas de los particulares,

que, aun cuando lleven en sí el prop6sito de realizar los peticionarios ciertos bene­
fiCios, no ofrece duda que, bien estudiadas y garantidas las peticiones, pueden pro­

ducir benetic~os sociales y genentles que le ayuden en el fin propuesto ~O()r la citada
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Ley de Colonizaci6n; y, a este efecto, la Jnnta central, con la competencia inherente

a la práctica adquirida en estos estudi~, ha formulado un Reglamento, al cual de­

berán amoldarse tedas las peticiones de esta índole, yal que se sujetarán las COnce­

siones, con garantía suficiente de que la autoriza<:ión que se otorgue no represente

sólo un beneficio particular y privativo del peticionario, sino social y colectivo, pro­

porcionado a la importancia de la concesión.
Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe tiene el honor de so­

meter a la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 9 de septiembre de 19J5.-SEÑOJt: AL. R. P. de V. M., Javier Ugarte.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba el adjunto Reglamento, redactado.
por la Junta central de Colonización y Repoblación interior, para
la concesión a particulares l o entidades legalmente constituidas,
de terrenos enajenables del Estado, baldíos e incultos, para esta­
blecer Colonias agrícolas.

Dado en Palacio a nueve de septiembre de mil novecientos
quince.-ALFoNso.-El Ministro de Fomento, Javier Ugarte.

Reglamento por que ha de regirse la concesión de terrenos enajen~

bies del Estado, baldíos e incultos, a los particulares que deseen co­
Ionizarlos.

l.a El particular que deseare obtener concesióli de terrenos
enajenables del Estado, baldíos e incultos, con el fin de establecer
en'los mismos Colonias agrícolas, con sujeción a la Ley de 30 de
agosto de 1907, dirigirá instancia al Excmo. Sr. Presidente de la
Junta central de Colonización y Repoblación interior, acompa- .
ñando planos de dichos terrenos y sucinta Memoria relativa a su
situación legal, condiciones topográficas y agrícolas y beneficios
que habrá de proporcionar su colonización.

2. a La Junta central, en vista del resultado que ofrezca el es­
tudio de la Memoria, y si se considera necesario el reconocimiento
de los terrenos, acordará si debe procederse o no a la redacCión
del proyecto de colonización, y, en caso afirmativo. si dicho pro­
yecto ha de hacerlo el personal facultativo de la Junta gratuita­
mente para el peticionario, o bien éste por su cuenta y riesgo.

3.a El proyecto constará de los siguientes· documentos:
L· Memoria general. - Descripción geográfica, topográfica Y
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agronómica de los terrenos que se deseen colonizar. Su situación
desde el punto de vista legal. Obras de colonización, descripción
de las mismas, cultivos agrícolas y aprovechamientos forestales.
Organización de los servicios comunales cooperativos;

ll. Plan de cultivos, con deducción del producto neto por hec­
tárea, y, como consecuencia, del número de colonos que podrán
establecerse, en relación con las necesidades de una familia en la
región;

llI. Plano detallado de los terrenos que han de constituir cada
Colonia, con indicación de los diversos lotes y de la zona desti­
nada a monte comunal;

IV. Planos de los edificios comunales de la Colonia y de las
casas para colonos, con sus plantas alzadas, secciones y detalles
de construcción; ,

V. Presupuesto de construcciones;
VI.. Presupuesto general de instalación de la Colonia;
VII. Pliego de condiciones facultativas que ha de regir en la

.contrata de las obras para la construcción de edificios y ejecución
de los demás trabajos.

Todos estos documentos se presentarán ajustados a los formu­
larios de la Junta central de Colonización y Repoblación interior
ya los de Obras públicas.

4.& Aprobado el proyecto por la Junta, con las modificaciones
que se consideren oportul1;as, se redactará un pliego de condicio­
nes para la concesión de térrenos y de auxilios.

En este pliego se hará constar, además de las principales con­
diciones relativas al proyecto y ejecución de obras, las siguientes,
de carácter económico-administrativo:

a) El concesionario percibirá de la Asociación Cooperativa de
Colonos, durante el plazo de ,-einticillcO años, por años agrícolas
vencidos, ya partir del en que se obtenga la primera 'cosecha, una
cuota a, cuyo importe se determinará con sujeción a la sig'uiente
fórmula: .

a = 0'78237 (A + B),

en la que el coeficiente numérico representa la anualidad de·,inte­
rés y amortización de una peseta en veinticinco años, al 6 por 100;
A, el valor del proyecto, según tasación, y B, el importe total de
la instalación de la Colonia, según presupuesto, de modo que a es
la anualidad de amortización, en veinticinco años, del capital total
desembolsado por el concesionario, a15 por 100;

b) La concesión se hará mediante celebración de subasta públi­
. ca, en la que la licitación versará única y exclusivamente sobre el
valor del coeficiente numérico de la expresada fómula, o sea sobre
el interés y plazo de amortización del capital a desembolsar.
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La subasta se celebrará con sujeción a las reglas establecidas
en la Ley general y Reglamento de Obras públicas, otorgándose
la concesión al postor que mayor baja hiciese en el valor del coefi­
ciente numérico~-

e) Para tomar pa~te en la subasta es requisito previo indispen­
sable la constitución de fianza provis~onalen la Caja general de
Depósitos por valor del 1 por 100 del importe del presupuesto total.
Igual fianza deberá constituir el peticionario.

El concesionario deberá constituir fianza del 5 por 100 del im­
porte del presupuesto, la que no se devolverá hasta que acredite
haber ejecutado las obras de colonización en la forma yen los
plazos que prescriba el pliego de condiciones;

d) El peticionario que hubiese dado previamente su conformi­
dad al pliego de condiciones y constituído la fianza provisional,
tendrá el derecho de tanteo, si manifiesta en el acto mismo de la
subasta, que se prolongará por media hora a este efecto, que hace
uso de este derecho, lo cual se hará constar en el acta;

e) En el caso de que el proyecto aprobado, que sirva de base a
la subasta, lo hubiese presentado el peticionario, y éste no obtu­
viese la concesión, el adjudicatario deberá abonarle en efectivo,
en el plazo de quince días, el valor del proyecto, según tasación,
más un 5 por 100 anual de interés.

Dicho plazo empezará a contarse desde el siguiente 'al en que
se notifique la adjudicación provisional.

Sin el cumplimiento de este requisito y el de constitución de la
fianza definitiva no se hará definitivamente la adjudicación;

f) Dicha adjudicación se hará por Real orden de la Presidencia
, del Consejo de Ministros;' .

g) Antes de/redactarse el pliego de condiciones para la conce­
sión, tasará el proyecto presentado por el peticionario un Inge­
niero, que designará el Presidente de la Junta central de Coloni­
zación, la que acordará en definitiva, y sin derecho a ulterior
apelación, acerca del valor que corresponda al proyecto, si el
peticionario no estuviera conforme con el asignado por el Inge­
niero;

h) Si el proyecto hubiese sido redactado por el personal de la
Junta central de Colonización,. y cón cargo a los fondos de l~ mis­
ma, se omitirá en la fórmula el valor de A, correspondiente al de
tasación del proyecto.

5. 3 Las obras y trabajos de colonización se ejecutarán por el
concesionario, por su cuenta y riesgo, bajo la inspección del Vocal
de la Junta central de Colonización y Repoblación interior que la
misma designe y con estricta sujeción a los preceptos de la Ley
de 30 de agosto de 1907, del Reglamento de 13 de diciembre del
mismo año y del plíego de condiciones de la concesión.
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6.a Si el concesionario faltara a alguna tle las condiciones esti­
puladas, se considerará nula la concesión, perdiendo aquél todo
derecho por el capital que hubiese desembolsado.

7.a Los colonos que constituyan la Asociación se considerarán
como meros arrendatarios de su lote durante los primeros veinti­
'cinco años, y entrarán en plena posesión de los mismos, con todas
las obras y mejoras que hubiese ejecutado e introducido el conce­
sionario, cuando éste perciba la cuota correspondiente al veinti­
cinco años, desde cuya fecha se considerará extinguido todo de­
recho del mismo y dará principio el funcionamiento normal de la
Colonia establecida.

8.a En el caso que l~ Cooperativa de colonos, por causa de
mala cosecha u otra de fuerza mayor, no pudiera abonar al inte­
resado el importe de la anualidad de amortización con arreglo a
lo estipulado; se abonará, previo informe del Vocal a cuya ins­
pección esté sometida la Colonia, con cargo al presupuesto de la
Junta central de Colonización.

La Junta ce·ntral se reintegrará de la Cooperativa de los colo­
nos, después de completado el reintegro total al concesionario, en
igual forma y proporción.

Madrid 9 de septiembre de 1915. - Aprobado por S. M.: Javier
Ugarte. - (Gaceta de 10 dé septiembre de 1915.)
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LEGISLACIÓN~ - Véase LegislaCión del Trabajo (Apéndice 1.0),
página 131; (Apéndice 2.°), páginas 19 a 29; (Apéndice 3.°), pági­
nas 73 a 75; (Apéndice 7.°), páginas 35 a 44; (Apéndice 8.°), pági­
nas 31 a 66; (Apéndice 9.°), páginas 21 a 56, y (Apéndice 10), pági­
nas 21 a 40.

PROYECTOS DE REFORMA. - Véase Legislación del Trabajo
(Apéndice 3.°), pág. 475; (Apéndice 6.°), páginas 371 a 377, y (Apén-"
dice 10), páginas m a 281.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Real orden disponiendo se recuerde a los funcionarios de las carreras
judicial y fiscal los preceptos de la Ley orgánica que se mencionan,
relativos a la prohibición de" poder fundar dichos funcionarios entre
si Asociaciones de carácter temporal opermanente,iti aun con un fin
exclusivamente benéfico, sin haber obtenido previamente la autori­
zación de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Cbn el finde que los funcionarios encargados de la'
augusta función de administrar justicia permanecieran alejadoi
de todos los demás aspectos de la vida pública y de las cuestiones'"
y problemas que en la gobernación y administradóndel Estado
pudieran plantearse, se consignaron en la Ley provisional sobre
organización del Poder judlcial' determinados preceptos, entt:.~

los cuales pueden citarse los contenidos en los artículos 3.°,. 4~()
Y 7.°; pero como, no obstante 'el casuísmo del últimamente citado,-·

. no es~án nominalmente incluidos en él actos y determinaciones
q~e los funcionarios judiciales pudieran realizar 'para llenar nece­
Sl~ades de carácter social, a que el transcurso del tiempo" ha d~do
Ot'igen, cómo son,entre ottos; ros de prevenir la situación ct:'e~~~"
por inutilidad física, por jubilación, por viudez u orfaJida-d~' y

"2
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como la fundación de instituciones o Asociaciones que tengan al­
gunos de los fines indicados o análogos pugna terminantemente
con eLespíritu que informa la Ley orgánica, contrario en absoluto
a todo lo que sea demostraciones colectivas de los Jueces o :Ma­
gistrados, por el riesgo de que se desnaturalice el fin perseguido
y se conviertan en elementos de perturbación e indisciplina, apar­
te de que es función del Gobierno, y de ella está preocupándose en
los actuales momentos. la de subsanar en 10 posible, y sin que­
branto para el Estado, las deficiencias que para el digno personal
de la Magistratura y fa Judicatura ofrece la actual legislación de
Clases pasivas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que se recuerde
a todos los funcionarios de las carreras judicial y fiscal los pre­
ceptos de la Ley orgánica antes mencionados, haciéndoles saber
que en el espíritu de estos preceptos va implícitamente contenida
la prohibición de que los expresados funcionarios puedan fundar
entre sí Asociaciones de carácter temporal o permanente, ni aun
con un fin exclusivamente benéfico, sin haber obtenido previa­
mente la autorización de este Ministerio.

De Real orden 10 digo a V. I. para sn conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 20 de
mayo de 1915-Burgos y Haeo.-Sr. Subsecretario de este Minis­
terio.-(Gaceta de 21 de mayo de 1915.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Disposiciones sobre exención del impuesto que grava los bienes
de las personas iuri~icas.

Durante el año 1915 se han dictado las siguientes Reales órde­
nes, cuya fecha de inserción en la Gaceta se cita, resolviendo ins­
tancias de diferentes entidades de carácter social, sobre exención
del impuesto que grava los bienes de las personas jurídicas:

4 de febrero:

Sociedad de Socorros mutuos de Nuestra Señora de los Desam­
parados (Barcelona).

Montepío de Nuestra Señora del Carmen, en Caldas de MOlít-
buy (Barcelona). "

Montepío La Concordia (Barcelona). -
Montepío La Unión, de San Martín de Provensals(Barcelona). .
Sociedad de Socorros mutuos de San Francisco de- Paula,.de-

Gracia (Barcelona).
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5 de febrero:

Montepío El Sol (Barcelona).
Montepío Nuestra Señora de la Soledad y la Buena :Muerte

<Barcelona).
Sociedad de Socorros mutuos El Obrero de Acenchal (Badajoz).
Asociación de Socorros mutuos de Faquines de Mudanzas

{Barcelona).
Sociedad de Socorros mutuos Purísima Concepción (Barcelona).
Sociedad de Socorros mutuos San Juan Bautista y San Pedro

.de Papiol (Barcelona).
Asociación de Señoras del P!1rísimo Corazón de María (Barce­

lona).
Sociedad de Socorros mutuos San Pedro Alejandrino (Barce­

-lona).
Montepío La Virtud Martinense (Barcelona).
Sociedad de Socorros mutuos Hortense de San Lorenzo de

'Hortens (Barcelona).
Montepío del Patriarca San José de Sitges (Barcelona).
Sociedad de Socorros mutuos La Fraternida.d, de Sitges (Bar­

-celona).
Sociedad de Socorros mutuos L'Arch de San Martín (Bar­

-celona).
Sociedad de Socorros mutuos La Caridad, de Ballesteros de

-Calatrava (Ciudad Real).
Asociación Sindicato Barcelonés de la Aguja (Barcelona).
Pósito de Montilla (Córdoba).

6 de febre~'o:

La Previsión Tarrasense (Tarrasa).
Sociedad de Socorros mutuos Virgen de la Providencia (Bar-

-celona).
Montepío El Mártir del Gólgota (Barcelona).
Pósito Pío de Osuna (Sevilla).
Asociación de Empleados de la Caja de Ahorros y Montepío de

.Barcelona.
Tienda-Asilo de Nuestra Señora de la Fuensanta (Murcia).· ,

16 de marzo:

Montepío Cristiano de María Auxiliadora (Barcelona).

17 de marzo:
Montepío El Progreso, de San Martí~ de Provensals (Barce­

lona).
Sección de Socorr-os mutuos del Centro Aragonés (Barcelona)...
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18 de marzo:

Sociedad La Educación Popular (Madrid).

19 de marzo:

Colegio de beneficencia gratuita del Espíritu Santo, de La Ram­
bla (Córdoba).

Montepío del Clero Tudense (Tuy).
Sociedad de Socorros mutuos de San Martín, obispo (Barce-

lona).
Socieda'd de Socorros mutuos de San Jaime, de San Pedro de-

Premiá (Barcelona).

22 de marzo:

Sociedad de Socorros mutuos de San Federico (Barcelona).
Asociación de Socorros mutuos de mesoneros y taberneros..

bajo la advocación de Santa Marta (Barcelona).

23 marzo:

Montepío de lá Asociación de antiguos alumnos del Col~gio de' ,
San José (Barcelona).

25 marzo:

Montepío La Juventud Graciense (Barcelona).
Montepío de Jesús de Jerusalén (Barcelona).

27 marzo:

Asociación benéfica para el socorro de pobres del distrito de la
Latina (Madrid).

31 marzo:

Asociación Matritense de Caridad.

3 abril:

Pósitos de :Mairena del Alcor y Viso del Alcor (Sevilla). .,
Montepío de Señoras de la Archicofradiá del Ángel de Pureza

San Luis Gonzaga (Barcelona).

6 abril:

Sociedad de socorros mutuos La Gratitud (Barcelona).
M0!1tepío de la Agregación de Portantes de la Vera Cruz (~ar~

celona~ " , :.
Sociedad de Socorros mutuos de Avilés.'

'. Montepío del Santisi,mo Sacramento (Barcelona). < ,
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Montepío de Nuestra Señora de Pompeya (Barcelona).
Asilo de Huérfanos del Sagrado Corazón de Jesús (Madrid).
Sociedad Hermandad entre los obreros de la Fábrica de los

Sres. ]. ]. F. Serra y Balet (Barcelona).
Montepío Y Caja de invalidez de Villanueva y Geltrú (Bar-

-<:elona). .
Sociedad de Socorros mutuos La Juventud Ferrolaria (El

Ferrol).
Sociedad denominada Vida obrera (El Escorial).

17 abril:

Caja de Socorros y Previsión para los empleados de la Compa- ,
.día-del Ferrocarril Cantábrico (Santander).

26 abril:

Sociedad La Palma Teyanense, de socorros mutuos (Barce­
lona).

Sociedad de Socorros mutuos de San Narciso (Gerona).
Sociedad de Socorros mutuos La Alianza Bisbalense (La Bis­

bal, Gerona).
Sociedad de Socorros mutuos La Fraternal, Espolla (Gerona).
Sociedad de Socorros mutuos La Salud del obrero (Ferrol).

29 abril:

Montepío de Hortelanos (Barcelona).
Ateneo popular de Santa Coloma de Farnés (Gerona).
Sociedad de Socorros mutuos de Santa Maria del Puig y Santa

~na de Llagostera (Gerona). .

27 mayo:

Sociedad Federación Taquigráfica Española (Madrid).

25 junio:

Sociedad de Socorros mutuos de la Dependencia mercantil
(Valencia). ..

Sociedad protectora, de Socorros mutuos, del ramo de labrar
madera (Barcelona).

Sociedad de Socorros mutuos El Almojávar (Barcelona).
Sociedad de Socorros mutuos Anunciación de la Santísima

Virgen (Barcelona).

28 de junio:

- -Sociedad de Socorros mUtuos La Pescadora (Galellade Pala­
frugell). ' - '. ~

Sociedad de Socorros mutuos La Modesta, La Sellera (Gerona).
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16 de julio:

Montepío Dulce Xombre de :María (Barcelona).

24 de julio:

llontepío de Torredembarra (Tarragona).
Sociedad de Socorros mutuos La Espiga (Barcelona).
Montepío El Obrero Catalán (Barcelona).
Caja de Pensiones de los empleados de la Caja de Ahorros y

:Monte de Piedad de Baleares.

8 de septiembre:

Montepío Fernando el Santo (Barcelona).
Montepío Nuestra Señora del Carmen (Barcelona).
Sociedad Los Hijos del Trabajo (Barcelona).

15 de septiembre:

Bazar del Obrero (Madrid).

29 de septiembre:

Real Academia de la Historia.
Unió'll de trabajadores de la fábrica de D. Eusebio Bertrand

Serra (Barcelona).
Hermandad de San José de Castelltersol (Barcelona).
La Unión Protectora (Barcelona).
La Unión Obrera (Getafe).
Sociedad Nuestra Señora del Paso de la Santa Espina (Bar­

celona).
Caja de Pensiones vitalicias para jubilación del obrero del

ramo de ebanistería (Barcelona).

1.o octubre:

Hospital para jornaleros de San Francisco de Paula (Madrid).

5 noviembre:

El Mutual obrero (Barcelona).
Asociación benéfica de auxilios mutuos de toreros (Madrid).

25 noviembre:

Montepío de los Santos Mártires Luciano y Marciano (Barce­
lona).

Montepío Provensalense de San Antonio de Padua (Barcelona)..
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18 dicie1J'lbre:

Fundación Roel, Sindicato de Oviegg.
Sociedad La Progresiva, de Socorros mutuos (Barcelona).
Montepío La Defensa del operario del ramo de ebanisterfa

(Barcelona). . .
Sociedad de Socorros mutuos La Fam111ar Catalana (Barce-

lona).
Sociedad de Socorros mutuos Mutual Salus (Barcelona). '
Sociedad de Socorros mutuos El Porvenir de Cosuella (Llo­

bregat).
Montepío El Ideal del Previsor (Barcelona).

19 diciembre:

Montepío-de la Federación de Santa María de Gracia (Bar­
celona).

Montepío de Santa Florentina (Barcelona).
Sociedad de Socorros mutuos de San Isidro, San Jaime la~

Oliveras (Barcelona).
Sociedad Mutua de la Asociación coral germanobarcelonina

(Barcelona).
, Caja de Pensiones por jubilación e invalidez y Sección de soco­

rros mutuos del Sindicato Musical de Cataluña (Barcelona).

23 diciembre:

Sociedad de Socorros mutuos Gremio de Santa Catalina (Pon­
tevedra).

Montepío San Sebastíán Mártir (Barcelona).

25 diciembre:

Montepío El Crédito Comercial (Barcelona).

,/
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ANTECEDENTES y PROYECTOS.-V éase Legislación del Trabajo>
páginas 109 a 112.

LEGISLACIÓN. - Véase Legislación del Traf>ajo (Apéndice 7.°)"
páginas 47 y 48.

PROYECTOS DE REFORMA. - Véase Legislación del Trabajo
(Apéndice 2."), páginas 265 a 274; (Apéndice 3.°), páginas 481 a 483;
(Apéndice 6.°), páginas 397 a 407, y (Apéndice 10), páginas 285 a 317~

MINISTERIO DE ESTADO

Convenio entre S. M. Católica el Rey de España y el Excmo. Sr. Pre­
sidente de la República de Liberia para el reclutamiento de bra­
ceros en dicha República para trabajar en la Colonia de Fer­
nando Poo.

Reunidos en el Palacio del Poder ejecutivo, en la ciudad de
Monrovia, de la República de Liberia, S. E. D. Ángel Barrera y
Luyando, Gobernador general de las Posesiones españolas del
Golfo de Guinea, condecorado con la Placa y Cruz de San: Her­
menegildo, etc., etc., Plenipotenciario de S. M. Católica el Rey de
España, y S. E. el Honorable C. D. B. King, Gran Cruz de la Orden
de la Redención de África, etc., etc., Secretario de Estado de la
República de Liberia, ambos en posesión de plenos poderes, han
acordado los siguientes artículos de este Convenio, que entrará
en vigor inmediatamente después de ser aprobado por la Cámara

. Senatorial de la República de Liberia: .

«Artículo 1.0 El Gobierno de la República de Liberia, con el
consentimiento de S. M. Católica el Rey de España, nombrará un
Cónsul de la citada República en Santa Isabel de Fernando Poo.
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Art. 2.° El Gobierno de la República de Liberia nombrará en
cada puerto habilitado para el embarque de braceros un Agente,
que se denominará Agente del trabajo, el que estará bajo la ins­
pección de las Autoridades de Aduanas de la República.

Art.3.0 Por el Gobierno general de las Posesiones españolas
del Golfo de Guinea se nombrarán Agentes reclutadores, que
estarán sometidos a lüs Leves de Liberia, o se establecerá una
Agencia de Reclutamiento, bajo la inspección y dependencia del
Cónsul de España en Monrovia, en los puertos habilitados, some­
tiendo a la aprobación del Gobierno de Liberia los nombramien­
tos de dichos Agentes reclutadores y el de la Agencia, cuando se
establezca.

Art. 4.° En tanto no se nombren dichos Agentes reclutadores
por el Gobierno de Fernando Poo o no se establezca la Agencia
de reclutamiento, el Gobierno de la República de Liberia, a peti­
ción del de la Guinea española, indicará, no oficialmente, cuatro
personas que puedan ejercer de Agentes reclutadores, sin que
esta indicación traiga responsabilidad alguna para el Gobierno
de la República; y, aceptados por el Gobierno de la misma, el de
Fernando Poo nombrará una Comisión de agricultores, que se
trasladen a Monrovia, para ponerse de acuerdo con dichos Agen­
tes reclutadores, con objeto de organizar la inmigración de bra­
ceros liberianos en la Isla de Fernando Poo. Esta Comisión irá
debidamente autorizada, y se presentará en la Secretaría de Es­
tado.

Art.5.0 Los Agentes reclutadores, y en su día la Agencia re­
dutadora, cuando sea nombrada, presentarán, por cuadruplicado,
al Agente del trabajo del puerto de embarque una relación de los
contratos que hayan efectuado, los que serán visados por el Agen­
te del trabajo: uno quedará en poder de las Autoridades de Adua­
nas, para el percibo de derechos; otra se enviará al Departamento
de Estado de la República; otra se enviará al Cónsul de Liberia
en Santa Isabel de Fernando Poo, y la cuarta será enviada al
Gobernador general de las Posesiones españolas del Golfo de
Guinea.

En dichas relaciones se hará constar claramente el nombre y
apellidos del bracero; la provincia, pueblo, distrito y tribu a que
pertenece, y el nombre del Jefe de ella; el período de compro­
miso del bracero para servir en Fernando Poo, y aquel en que
termina este compromiso.

Estas relaciones serán presentadas al Agente del trabajo,
cuando menos tres días antes de la salida del vapor en el cual
hayan de embarcar los braceros.

Si después de presentadas las relaciones al Agente del trabajo,
ocurriese alguna dificultad, por no querer embarcar alguno de
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los comprometidos a servir en Fernando Poo, o por no presen­
tarse a su debido tiempo, el Agente reclutador lo pondrá en cono­
cimiento del Agente del trabajo. El Cónsul de Liberia en Fernan­
do Poo comunicará a las Autoridades del puerto de embarque, o
a las de Monrovia, en el mismo vapor en que debieron embarcar
esos braceros, la no venida de ellos: en este caso, los derechos de
embarque Y el importe del sello del pasaporte de los que no hayan
embarcado, le serán descontados ·al Agente o persona que hubie­
se querido embarcar al bracero en el próximo embarque de bra­
ceros.

Los derechos e importe del sello del pasaporte, serán abona­
dos por adelantado, al embarcar los braceros, debiendo anotar en
las relaciones el importe de estas cantidades.

Art.6.0 A todos los compromisos de los braceros se les fijará
un máximum de tiempo de dos años y un mínimum de un año: este
tiempo se empezará a contar desde el día en ciu~ el bracero sea
contratado ante el Curador colonial en Fernando Poo.

En cualquiera de los dos casos, las Autoridades de Fernando
Poo se comprometen a que ningún bracero permanezca en dicha
isla más tiempo de aquel por el que se comprometi,) a servir en
Fernando Poo antes de su salida de Liberia.

Art.7.0 No se permitirá el reclutamiento de braceros a persona
alguna o Compañía que no esté autorizada por el Gobierno de la
Guinea española y que no cuente con la sanción del Gobierno de
Liberia para la importaci6n de braceros en Fernando Poo.

Los nombres de los Agentes reclutadores que de tiempo en
tiempo sean autorizados para reclutar braceros por el Gobierno
liberiano se notificarán al Gobierno de Fernando Poo.

Art. 8.° No se podrán reclutar braceros en Liberia para traba­
jar en Fernando Poo en determinadas fincas.

Los braceros serán enviados directamente al Cónsul de Libe­
ria en Santa Isabel, con la relación a que se hace referencia en
elart.5.0 .

Llegado a Santa Isabel el vapor que conduce a los braceros,.
pasarán a bordo el C6nsul de Liberia y el Curador colonial, con
algunas parejas de la Guardia especial de Curaduría, haciendo,
entrega el Cónsul, al Curador, de los braceros, cuyo funcionario
los conducirá a tierra y alojará y racionará hasta el siguiente día,.
porcuenta exclusiva del patrono que los contrate.

Todo bracero que vaya destinado a Fernando Poo será puesto
~. disposición del Curador por el ~ónsul de Liberia, para que
áquél, a su vez, los contrate a personas o agricultores 'que los
necesiten.
: Art. 9.° Al día Siguiente ¡de la llegada de los braceros, y a la.
hora qúe se haya convenido, se presentará el Cónsul de Liberia
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en la Curadnria~y a su presencia se efectuarán los contratos de
los braceros, en los que se expresará cuanto está dispuesto en la
Colonia para los contratos. (Boletín o.ficial núm. 15, de 1.() de
agosto de 1912.)

De estos contratos, y, a ser posible, por patronos, se levanta­
rán cnatro relaciones: nna, que quedará en poder del Cónsul de
Liberia; otra, en la Curaduría, para anotarlo en sus libros; otra,
que se remitirá al Secretario de Estado de la República de Libe­
ria, y otra al Agente del trabajo del puerto de embarque de los
braceros, debiendo firmar estas relaciones el Cónsul de Liberia y
el Curador colonial.

Art. 10. El Curador colonial queda comprometido a no contra­
tar bracero alguno con personas que no sean solventes, a menos
de que respondan por ellas otras que lo sean.

En este caso, éstas se comprometerán por escrito a garantizar
el buen trato, la buena alimentación y el buen pago del bracero,
haciéndose responsable de las faltas en que incurran aquellas por
las que respondieron, y si, por alguna circunstancia, la persona
que ha salido garante retirase su garantía, lo comunicaría inme­
diatamente al Curador y al Cónsul de Liberia, retirándose por el
primero los braceros a la persona a la que se retira la garantía.

Art. 11. Queda comprometido el Curador colonial a no contra­
tar ningún bracero por mayor tiempo del que se comprometió al
salir de Liberia, y que figurará en la relación remitida por el
Agente del trabajo.

Si algún contrato de súbditos liberianos se hiciese por mayor
tiempo del que aquél se comprometió a servir en Fernando Poo,
se considerará nulo el contrato; el bracero será retirado al pa­
trono, para ser contratado con otro hasta la terminación del tiem­
po por el que se comprometió a servir, y las Autoridades de Fer­
nando Poo procederán contra el Curador colonial.

Art. 12. Todos los contratos existentes hoy día, y los que se
verifiquen hasta el nombramiento del Cónsul de Liberia en Fer­
nando Poo y ratificación de este Convenio, serán válidos, compro­
metiéndose las Autoridades de Fernando Poo a que, entretanto
no sea nombrado el Cónsul de Liberia, no se autorizará ningún
nuevo contrato de súbditos liberianos que lleven más de dos años
de contrato en Fernando Poo; tan pronto sea nombrado el Cónsul
de Liberia, por el Curador colonial se le dará una relación de too
dos los contratos existentes, que no hayan expirado, de súbditos
liberianos, expresando en esa relación la fecha del contrato, la de
'SU terminación, el número del mismo, el nombre del patrono y el
salario por el cual fué contratado el bracero.

Art. 13. El Gobierno de las Posesiones españolas del Golfo de
Guinea garantiza el buen pago del salario del bracero; y la !JÚtad
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de dicho salario, q~e debe reci?irla a la terminación del contrato,
será cambiada en lIbras e.sterlInas y monedas de plata del Reino
Unido' por la Curaduría, siendo entregada, con relación de los
bnJ,Ceros liquidados, al Capitán del vapor que los conducirá a
Monrovia.

Una vez llegados a dicho puerto, se presentarán a bordo el
Agente del trabajo; y el Capitán del vapor, a su presencia, y con
arreglo a la relación que se lleve, pagará a los braceros, que, in­
mediatamente después, serán conducidos a tierra por el Agente
del trabajo, el que certificará en las relaciones que los braceros
<lue en ellas figuran han sido pagados con las cantidades que allí
se expresan.

Estas cantidades irán expresadas en pesetas y en libras ester­
linas, y al pie de la relación figurará el precio del cambio en la
plaza, certificado por el Cónsul de Liberia. .

La otra mitad del salario se abonará mensualmente al bracero,
bajo la vigilancia de las Autoridades y con arreglo a las disposi­
dones que rigen en la Colonia. (Boletín oficial núm. 16, del 15 de
agosto de 1913.) .

Art. 14. A las liquidaciones de los braceros súbditos liberianos
asistirá el. Cónsulliberiano, quien certificará, al pie de las rela­
dones de liquidados, que los que en ella figuran han sido liquida­
dos, y al precio del cambio corriente.

. De estas relaciones, una se quedará en la Curaduría; otra, en
poder del Cónsul; otra será remitida al Secretario de Estado de
Liberia; la cuarta, al Agente reclutador del trabajo, y la quinta
se entregará con el importe de las liquidaciones, al Capitán del
vapor que ha de conducir los braceros a Monrovia.

Art. 15. El Cónsul de Liberia podrá presentarse en Curaduría
como representante de los braceros súbditos liberianos para ha­
cer cuantas reclamaciones crea convenientes en bien de sus na­
cionales, así como pQdrá denunciar al Curador los malos tratos de
que se quejen los súbditos liberianos.

Hecha la reclamación ante el Curador, éste abrirá una rápida
información, dando al Cónsul de Liberia noticias, por escrito, del
resultado de ella; y si el Cónsul 110 estuviese conforme con dicha
resolución, podrá presentar una reclamación ante el Gobernador
general contra 10 resuelto por el Curador .

.-:t\rt¡ 16. En los casos judiciales en los que se hallen envueltos
los súbditos liberianos si el Cónsul de Liberia pidiese testimonio
de la sentencia, se le f~cilitarápor el Juzgado de instrucción.

.Art.17. El Cónsul de Liberia, previa autorización de los pro
pletarios o de sus representantes, podrá visitar las fincas de Fer­
nando Poo, para enterarse de las condiciones en que estén los
braceros súbditos liberiapos, y pondrá en conocimiento del Cura-
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dor colonial cualquiera deficiencia que notase en ellas, que afec­
tase a sus nacionales.

Art. 18. El Gobierno de la Colonia española garantiza el cum­
plimiento de las disposiciones vigentes sobre el trato a los brace­
ros y sobre las que se dicten en lo sucesivo en el bien de ellos.

Art. 19. Todos los braceros contratados por Agentes autoriza­
dos del Gobierno de la Guinea, que salgan de Liberia para ir a
trabajar en Fernando Poo, serán conducidos a Santa Isabel, pre­
cisamente en los vapores-correos españoles, y no en ningún otro
vapor de bandera extranjera. Los pasajes serán abonados en
Fernando Poo a la Agencia de la Compañía Trasatlántica por los
patronos, al contratar los braceros. Todos los braceros, al cum­
plir su contrato, serán repatriados precisamente en los vapores
españoles.

Art. 20. Para facilitar el embarque de braceros con destino a
Fernando Poo y dar cumplimiento al artículo anterior, el Gobier­
no de S. M. Católica el Rey de España gestionará un arreglo con
la Compañía Trasatlántica Española para que sus vapores toquen
en los distintos puertos de Liberia donde está autorizado el em­
barque de braceros: para ello, el Gobierno de Liberia comunica­
rá, lo antes posible, al Gobierno de S. M. Católica el Rey de Es­
paña los nombres de los citados puertos.

Art. 21. En el caso de fallecimiento de un bracero, y al publi­
carse en el Boletín oficial, el Có·nsul de Liberia podrá recoger en
Curaduría los alcances y efectos del fallecido, los que remitirá al
Departamento de Estado de Liberia, para ser entregados a la fa­
milia de aquél.

Art.22. Por todo contrato que se haga ante el Curador, visado
por el Cónsul, pagará a éste el patrono dos chelines, y por el re­
gistro de cada bracero de Liberia, al ser repatriado, abonará éste
la cantidad de cuatro chelines al Consulado.

Art.23. Este Convenio permanecerá en vigoren tanto que una
de las dos partes contratantes -no lo denuncie con seis meses de
anticipación.»)

Dado en Monrovia el 22 de mayo de 1914. ~ Angel Barrera (ru­
bricado), Ministro- plenipotenciario.

Hay un sello en lacre, que dice: <tGobíerno de Fernando Poo y
sus Dependencias», pisando cintas dé los colores nacionales espa­
ñoles. - Es copia. - Santa ISabel 12 de junio de 1914. - El Secre­
tarío-Letrado, Luis Dabán (rubricado). - Hay un sello en tinta,
que dice: «Gobierno general de Fernando Poo: Secretaría.»

Este Convenía ha sido debidamente ratificado, y las ratfficacio­
nes can.jeadas· en la ciudad de Monrovia el día 7 de mayo~de19tS-.-:­

(Gaceta de 22-de junio de 19lfu)
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Real orden confiriendo a la Comisión que se indica el encargo de regla­
mentar el trabajo a bordo de los buques mercantes.

Excmo. Sr.: Reconocida la necesidad de proceder a la regla­
mentación del trabajo a bordo de los buques mercantes, e invita-

• das las clases náuticas a quienes afecta para colaborar en el
estudio del anteproyecto de Ley oportuno,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a bien conferir este encargo a
una Comisión, en la que, bajo la presidencia del Director general
de Navegación y Pesca, figuren los representantes designados
por las clases referidas, que son: por los navieros, D. Victoriano
López-Dóriga, D. Tomás de Ibarra y D. José Juan Dómine, y por
los obreros náuticos, D. Gerardo Armona, D. Ramón Latorre y
D. Ventura Morales.

Es también la voluntad de S. M. que dicha Comisión dé comien­
zo a sus tareas en el más breve plazo posible, a fin de que el estu­
dio que realice pueda ser enviado con toda urgencia al Instituto
de Reformas Sociales para los efectos oportunos.

Lo que de Real orden digo a V. E. para su conocimiento y fines
correspondientes. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 28 de
junio de 1915.-Miranda.-Excmo. Sr. Director general de Nave­
gación y Pesca marítima.-(Gaceta del día 2 de julio de 1915.)

,
3
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LEGISLACIÓN. - Véase Legislación del Trabajo (Apéndice 4.°),
página 35; (Apéndice 8.0

), páginas 69 a 71; (Apéndice 9. 0 ), pági­
nas 63 y 64, Y (Apéndice 10), páginas 43 a 46.

PROYECTOS DE REFORM:A- Véase Legislación del Trabajo (Apén­
dice 10), página 321.

MINISTERIO DE HACIENDA

Real decreto disponiendo se consideren Sindicatos industriales o mer­
cantiles las Asociaciones constituídas por industriales o comercian­
tes que, siend~ españoles, y residiendo en una misma localidad o en
una misma provincia de España, se establezcan con fines cooperati­
vos de responsabilidad mutua.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Las iniciativas privadas aparecen un tanto remisas en nuestra naci6n

para acudir al remedio de males que son notorios en el desenvolvimiento de la ri­

queza; y aun cuando a todos alcance el convencimiento de que, tanto la producci6n
general del país como el comercio, necesitan tener fáciles los caminos d~l crédito, y
viven con dificultades, porque su ejercicio req~iere la cuncurrencia de múltiples
circunstancias, no ha bastado la plena conciencia de ello para que d interés parti­

eular haya buscado el remedio oportuno en el ejercicio de los derechos establecidos
en nuestras Leyes. Necesítanse, sin duda, estímulos especiales para lograrlo; y como

el Gobierno lo percibe así claramente, considera su deber incitar al empleo apro­
piado de aquellos resortes, cuya gran utilidad ha demostrado en otros países la ex­
periencia.

Las ideas de cooperaci6ri; de mutualidad, de solidarias responsabilidades, han
-creado en muchos puntos instrumentos de crédito poderosos, y en España mismo
empiezan a fructificar para la difusi6n del crédito privado, mediante la instituci6n
de los Sindicatos agrícolas, pero el desarrollo de éstos no se· ha conseguido sino

-cuando el Poder público los estimul6 mediante exenciones tributarias. Las industrias,.
los comerciantes yla Banca misma, pueden hallar en la cooperaci6n y mutualidad
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válvulas de expansión muy proyechosas, pero nadie promueve su ut:iliz.ación ni en­

saya el sistema, púrque, sin duda alguna, detiene a los que pudieran intentarlo el
esfuerz·') inicial~ percibiéndose la falta de un ambiente propicio entre las gentes.

El crédito peISOnal re:,,'ulta fácil, generalmente, tan sólo para los que act-Jan en
amplias esferas. Los factores de la honradez, de la seriedad y del trabajo se cotizan

con mayores inconvenientes, aca..~ por no ser conocidos a fondo, a virtud de la es­
casez de vida de relaci6n entre el capital que, repugnando la usura, podría colocarse
en esa clase de crédito, y los que, adornados de aquellas indispensables cualidades,

sienten la necesidad de utilizarlo. Surge por eso, interponiéndose y aprovechándose
de tales circunstancias, el interés usurario, que, en vez de auxiliar, destroza y mata.

Mediante la cooperación y la mutua responsabilidad, pueden hallar crédito los

qne individualmente no lo conseguirían de seguro. El apoyo moral y material de un
conjunto de voluntades presta una garantía eficaz al capital que, sin recelos, puede

operar como si estuviera afianzado con una garantía real, y por eso, allí donde se
logra establecer con sólidas bases el crédito cooperativo, mediante la caución que
ofrece una mutua y solidaria responsabilidad, se logran las deseadas y necesarias ex­

pansiones de crédito, que son tan necesarias a la producción y al comercio.
Cierto es que, sin la incitación del Gobierno, podrían y deberían establecerse

Sociedades de caución con responsabilid~d mutua y solidaria entre los asociados,
fundadas, por tanto, en los útiles principios de la cooperación, pero el hecho ya au­
tes apuntado es que, ante escollos desconocidos, se detiene la iniciativa particular,
si no se la alienta para perseguir ese empeño. Tal es el propósito determinante del

adjunto proyecto de decreto que se somete a la aprobación de V. M.: estimular,

mediante algunos beneficios, la constitución de Sindicatos industriales y mercantiles,
con arreglo a la pauta ya marcada para los de carácter agrícola; alentar el espíritu
de asociación, señalando las ventajas que puede proporcionar; hallar un medio de
difusión del crédito para que las industrias se desenvuelvan y el comercio se desarro­

lle con el consiguiente beneficio público y del interés recaudatorio de la Hacienda,

que en esos desenvolvimientos y desarrollos encontrará compensación a sus conce­
siones de momento; y buscar, en fin, la manera de que tenga en España un útil em­

pleo la cooperación y mutualidad, que han sido la base de grandes expansiones de
riqueza en el Extranjero.

Los ~indicatos industriales y mercantiles están llamados, sin duda alguna, a ob­
tener en España, como han logrado en otros países, grandes desenvolvimientos y
múltiples aplicaciones útiles, pero señalar éstas, indicando las varias formas en que.
la cooperación puede favorecer al comercio y a la industria, fuera por el momento

desviar la atención del problema fundamental de la difusi6n del créditúprivado, me­
diante la institución de organismos que actúen prestando la caución derivada de la

mutua solidaridad entre aquellos que los constituyan, para afianzar, mediante su con­
curso eficaz, la personal responsabilidad de cada uno de ellos. Por eso el Gobierno,
sin desconocer la trascendental importancia de los otros numerosos fines a que puede

dirigirse la sindicación, no se ocupa por el momento sino de encauzarla por los "de­
rroteros antes indicados, cuid~ndo de apartarse de toda involucraci6n de cuestiones,

y estableciendo, en su virtud, que los Sindicatos que se c,)nstituyan con arreglo al

decreto adjunto, si V. M. se· digna aprobarlo, na puedan tener otro objetivo que·
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auxiliar, mediante su aval, el empleo del crédito y facilitar la pignoraci6n de merca.­

derías, actuando para ello como Compañía de almacenes generales de dep6sito, sin
que les pueda ser permitido, por tanto, dedicarse a comprar, a vender, ni a ningúa
ramo de la industria, porque es pr-eciso desvanecer de autemauo las sospechas de que

los organismos de cuya creaci6n se trata puedan entablar competencia con los mis­
mOS elementos que los han de constituir.

Fundado en tales consideraciones, y de acuerdo con el Consejo de Ministros. tiene

el bonor el Ministro que susc::-ibe de someteT a la aprobaci6n de V. M. el a~unto
proyecto de decreto. .

Madrid JI de julio de 19 15. - SEÑOR: A L. R. P. de V. M., Gabino Rugalld.

REAL DECRETO

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, y a propuesta del de
Hacienda, .

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo 1. o Se considerarán Sindicatos indUstriales o mercan­

tiles, a los efectos de este decreto, las Asociaciones constituídas
por industriales o comerciantes que, siendo españoles y residien­
do en una misma localidad o en una misma provincia de España,
se establezcan con fines cooperativos de responsabilidad mutua.

Art. 2. o Los Sindicatos referidos revestirán la forma comer­
cial de Compañías anónimas, determinándose la responsabilidad
limitada de cada asociado por la aportación que realice en metá­
lico, valores, créditos u otros efectos para constituir el capital
social, y, además, por la que, de acuerdo entre todos ellos, se les
señale, a los fines de la mutualidad.

Habrán de constituirse, por tanto, los Sindicatos mediante es­
critura pública, en que se hagan constar los requisitos determina­
dos en el art. 151 del Código de Comercio, y, además, el límite de
la responsabilidad solidaria de cada asociado en las operaciones
sociales, y consecuentemente la responsabilidad total del Sin~

dicato.
Art. 3. o El capital social estará representado por acciones que

.serán siempre nominativas, las cuales únicamente serán transmi­
sibles por actos ·inter vivos entre los mismos asociados, previa la
conformidad de la Junta general del Sindicato.

Los Estatutos de cada Sindicato determinarán la clase de co­
mercio o industria que se necesité estar ejerciendo para pertene­
cer a él.

Art. 4. o La primera copia de la escritura social y una copia
simple de la misma habrán de presentarse en las Oficinas liquida­
doras del impuesto de Derechos reales, en la Delegación de Ha­
cienda de la provincia en que tenga su domicilio el Sindicato, jun-
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tamente con un ejemplar de los Estatutos y una instancia en que
se solicite la aplicación de los beneficios concedidos en este de­
creto.

En dichas Oficinas deberá hacerse seguidamente el cotejo de
las mencionadas copias y el estudio de los documentos presenta­
dos para proceder, en el término máximo de ocho días, al informe
razonado de la instancia presentada y a su remisión al Ministerio
de Hacienda, en unión de aquellos documentos~salvo la primera
copia de la escritura social, que se devolverá a los interesados,
consignando al pie de la misma una nota de aplazamiento del
pago de los impuestos de Derechos reales y de Timbre, y otra en
que se exprese si se ha informado favorable o desfavorablemente
por la Delegación de Hacienda, prevío informe de la Abogacía
del Estado respecto de la concesión de los beneficios autorizados

. por este decreto.
El Ministerio de Hacienda deberá resolver, en término de un

mes, la instancia presentada, comunicando el acuerdo adoptado a
la Delegación de Hacienda, la que cuidará de ponerlo inmediata­
mente en conocimiento del Registro mercantil de la provincia,
cuando la resolución recaída sea contraria al informe (avorable
que se hubiere hecho constar en la primera copia de la escritura
social, a fin de que se abstenga de realizar la inscripción del Sin­
dicato de que se trate, mientras no conste el pago de los impues­
tos aplazados.

Transcurridos que sean cuarenta y cinco días de la fecha del
informe favorable de la Delegación de Hacienda, podrá inscribir­
se la escritura social en el Registro mercantil, sin acreditar pre­
viamente el pago de los impuestos liquidados, si antes no se le ha
comunicado haberse resuelto en contra de dicho informe, y que­
dará autorizado el. Sindicato para comenzar sus operaciones. De
igual modo podrá realizarse la inscripción y empezar el Sindicato
a funcionar cuando se acompañe a la referida primera copia la
notificación de haberse resuelto por el Ministerio de Hacienda,
contra lo informado por la Delegación, el otorgamiento de los be·
neficios dispuestos en este d.ecreto.

Cuando, respecto de este extremo, sea adversa la resolución
del Ministerio, se comunicará a los interesados, haciéndoles, al
propio tiempo, la notificación de haber terminado el aplazamiento
de pago de los impuestos, y que en los términos reglamentarios
habrán de proceder a satisfacerIos.

Art.5.0 El Gobierno presentará a las Cortes, en cuanto éstas
reanuden sus sesiones; un proyecto d.e Ley para la concesión a
los Sindicatos que se hayan constituído o se constituyan con arre­
glo a los preceptos de este decreto, del mismo modo que se hizo
con los agrícolas, de las exenciones de los impuestos de Derechos



MTIN. Biblioteca Central

COOPERACIÓN

reales por constitución :r modificación de Sociedad y emisión de
.acciones, de timbre de negociación y de emisión, así como el co­
rrespondiente a las escrituras de constitución social y modifica­
ción de la misma, y el de ut~idades de las Tarifas 2.a y 3.a Mien­
tras que las Cortes no resuelvan acerca de esas exenciones se
liquidarán los referidos impuestos en los términos reglame~ta­
ríos, aunque su cobro quedará aplazado por dos años, pero, en el
caso de disolverse el Sindicato sin transcurrir ese plazo, se pro­
cederá a la exención inmediata de dichos impuestos, pudiendo
para ello ejercitarse la vía de apremio contra el haber social que
resulte. '

Art.6.0 Para disfrutar de los beneficios a que se hace referen­
da en el artículo anterior será preciso que en los Estatutos se
determine expre~amente16 siguiente:

A) Que el objeto único del Sindicato es el de afianzar, mediante
. la cooperación entre los asociados y la mutualidad de responsabi­

lidad entre los mismos, el crédito de cada uno de ellos;
B) Que habrá de dedicarse a dar su aval a, las letras, cheques

o pagarés que los asociados expidan o hayan aceptado, favore­
ciendo de tal modo su descuento en Banca; a admitir endosos de
~sos mismos efectos, para facilitar de esa suerte su negociación;
a acreditar y garantizar los depósitos, que constituyan los asocia­
dos, de productos o mercaderías, que no se transformen, se pier­
dan o se mermen por la acción del tiempo o del almacenaje, y que
sean fácilmente clasificables, expidiendo los resguardos corres­
pondientes, acreditativos de la constitución de esos depósitos, de­
biendo éstos quedar necesar'iamente a disposición del Sindicato,
y además, cuando dispongan de capital que 10 consienta, al; des­
cuento de los efectos de comercio expedidos por los asociados; a
conceder a éstos préstamos mercantiles,' incluyéndose en esta
clase de operaciones la de facilitar créditos a los exportadores de
mercancías o frutos de producción nacional, y, finalmente, a ne­
gociar el redescuento;" cuando le conviniere hacerlo, de los efec­
tos correspondientes a las operaciones indicadas, en el Banco de
España u otros establecimientos bancarios;

e) Que para la admisión de depósitos de frutos y mercaderías,
a fin de proceder a su conservación y custodia, así como para la
emisión correspondiente de sus resguardos nominativos o al por- '
tador, se constituye el Sindicato como Compañía de almacenes
generales de depósito, siéndole de aplicación los preceptos conte­
nidos en la Sección 10.a del título J, libro JI del Código de Comer­
cio, debiéndose formalizar 'los depósitos mediante contrato cele­
brado con los depositantes, en el cual éstos confieran al Sindicato
mandato especial, solamente revocable al cancelarse aquéllos, fa­
cultándole para enajenar en subasta pública las mercaderías o
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frutos depositados: cuando lo solicitase el acreedor que, poseyen­
do el resguardo expedido, no fuera pagado al vencimiento del cré­
dito que tenga a su favor;

D) Los límites y la duración por los cuales pueda ser acordada
a cada socio la caución del Sindicato;

E) La forma de distribuir los beneficios, si los hubiere, de­
biendo dedicar un 20 por 100. por lo menos, a constituir un fondo
de reserva y repartirse el excedente que resulte entre los socios,
en proporción al capital que tengoan dese'mbolsado y a las comi­
siones e intereses que hayan satisfecho al Sindicato por razón de
las operaciones realizadas.

7. o Los asociados podrán retirarse del Sindicato cuando les
convenga hacerlo, pero conservarán su proporcional responsabi­
lidad en todas las operaciones realizadas mientras pertenecieron
a él, hasta tanto que se liquiden por completo.

El capital desembolsado por el socio o socios que deseen reti­
rarse de los Sindicatos, se le reintegrará por 'éstos cuando 10 con­
sientan los beneficios sociales, procediéndose en ese caso a la
amortización del mismo, o, de otra suerte, el reintegro se efec­
tuará reduciendo el capital social en la forma prevista en el Có­
digo de Comercio. De igual modo se procederá en, cuanto al socio
que dejare de ejercer la industria o comercio a que estuviere de­
dicado, y con respecto de los herederos del asociado fallecido que
no le sucedan en el ejercicio de los mismos comercio o industria.

Art.8.0 La admisión de nuevos asociados se hará constar en
una escritura adicional a la de constitución del Sindicato, y para
su inscripción se seguirán los mismos trámites señalados en el aro
tículo 4.·

El hecho de retirarse algún socio del Sindicato se hará constar
en acta notarial, que para su inscripción, que será obligatoria, en
el Registro mercantil, deberá pasar por los mismos trámites se­
ñalados en el párrafo anterior.

Tanto el apartamiento de algún asociado como la admisión de
alguno nuevo, no surtirá efecto, respecto de tercero, sino desde
la correspondiente inscripción en el Registro mercantil.

Art. 9.° Sobre las cantidades que constituyan el fondo de re­
serva no tendrán derecho alguno los asociados que se retiren del
Sindicato. Sin embargo, en el caso de que un asociado enajenase
a otro su participación, le transferirá al propio tiempo su derecho
eventual a la parte correspondiente de aquel fondo.

Art. 10. El capital de los Sindicatos, juntamente con el fondo
de reserya y la suma a que ascienda la responsabilidad mutua en­
tre los asociados en las operaciones realizadas, estarán afectas a
los resultados que éstás ofrezcan.

Art. 11. Los Sindicatos podrán constituirse sin que esté hecha
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la suscripción total de las acciones que representen su capital, ni
desembolsado por completo el valor nominal de las suscriptas.

De las acciones emitidas, podrán conservar en cartera las que
no se hallen suscriptas, reservándolas para atender a las deman­
das-que puedan efectuar los nuevos asociados que admita.

Art. 12. Los Sindicatos estarán regidos por un Consejo de
administración.

Los Estatutos determinarán las facultades de éste y aquellas
que han de quedar expresamente reservadas a la Junta general
de asociados, entre las cuales forzosamente habrá de estar la de
señalar el limite de la responsabilidad de cada uno de sus miem­
bros en las operaciones del Sindicato.

Art. 13. Todas las operaciones que realicen los Sindicatos
habrán de relacionarse en un libro, que se titulará «de operacio­
nes», en el cual se consignarán éstas, señalando los folios de sus
respectivos asientos en los libros Diario y Mayor. La Administra­
ción del Estado podrá inspeccionar ese libro siempre que 10 esti­
me oportuno.

Los balances anuales de los Sindicatos se publicarán en la Ga­
ceta de Madrid.

Art. 14. Los individuos que compongan los Consejos de admi­
nistración serán responsables personalmente de las infracciones
que se cometan de los Estatutos y de los perjuicios que por ellas
se irrogaren, así como de las omisiones en que incurran no solici­
tando la inscripción de las modificaciones que se produzcan en los
Sindicatos.

Art. 15. En lus casos de infracción de los preceptos de este
decreto, comprobada administrativamente, el Ministro de Hacien­
da dejará sin efecto las exenciones o aplazamiento de pago de
impuestos que se hayan acordado, procediéndose inmediatamente
a la exacción de los mismos.

Art. 16. El Ministerio de Hacienda remitirá al Banco de Espa­
ña relación de todos los Sindicatos que se constituyan con arreglo
al presente decreto, a fin de que dicl}.o establecimiento, con vista
de los antecedentes que se le faciliten o pida, proceda a clasificar­
los para la concesión del·crédito que les pueda otorgar.

El Banco de España cómunicará trimestralmente al Ministerio
de Hacienda el importe total de los créditos que haya concedido
a los Sindicatos.

Art. 17. El Ministerio de Hacienda dictará las disposiciones
que e·stime necesarias para el cumplimiento del presente decreto t

del cual se dará cuenta a las Cortes.
Dado en Palacio a treinta y uno de julio de mil novecientos

quince.-ALFoNso.-El Ministro de Hacienda, Gabino Bugallal.­
(Gaceta de 1.0 de agosto de 1915.)
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(¡EDUCACIÓN)

ANTECEDENTES. - Véase Legislación del Trabajo, pág. 135.
LEGISLACIÓN, - Véase Legislación del Trabajo, páginas 136 a

. 153; (Apéndice 1.0), páginas 43 a 47; (Apéndice 2.°), páginas 51 a 90;
(Apé~dice 3.°), páginas 237 a 280; (Apéndice 4.°), páginas 117 a 121;
(Apéndice 5.°), páginas 61 a 86; (Apéndice 6.°), páginas 35 a 96;
(Apéndice 7.°), páginas 67 a 83; (Apéndice 8.°), páginas 87 a 100;
(Apéndice 9.°), páginas 87 a 95, y (Apéndice 10), páginas 69 a 78.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Real decreto dispo.niendo que las Escuelas destinadas a la enseñanza·
.técnica, artística e industrial se denominen Escuelas de Artes e In­
dustrias y comprendan los tres grupos que se mencionan.

.Advertencia.-Este Real decreto ha quedado en suspensO para
el año académico de 1915 y 1916, en lo que se refiere a la enseñan­
za de los p~ritajes, por Reales órdenes de 7 y 21 de septiembre
de 1915.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La importancia que para el desarroll.> de la riqueza nacional tiene
la difusi6n de las enseñanzas técnicas no se ha acuitado nunca a los Gobiernos
de V. M., que en frecuentes disposiciones han procurado establecerlas, modificarlas
o ampliarlas, para que sus beneficios alcanzaran al mayor número posible de locali­
dades españolas, recogiendo en ellas los anhelos de la opini6n francamente orien­
tada en este sentido.
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La bondad de la causa y el entusiasmo de sus defensores ha hecho, sin embargo,
que, en algunos casos, la excesiva extensión dada a aquellas enseñanzas se haya ve­
rificado con endente perjuicio de su intensidad, y, con el mejor deseo, se ha impe­

dido que dieran los frutos q ne lógicamente había derecho a esperar de ellas.
A evitar este inconveniente tiende, en primer término, el adjunto proyecto. En

él se restablece para los Centros de enseñanza industrial el nombre de «Escuelas de
Artes e Industrias., e"\""itando confusiones que de hecho existían con las actuales de­

nominaciones, de notoria incongruencia algunas con la índole de las enseñanzas en
ellos cultivadas. Se establecen grapos para la cOnveniente división de las enseñanzas

industriales de base científica y artística, sin qne esta división, pu.ramente pedag6­

gica, implique ¡¡na real separación de estas enseñanzas.
Para que sea más eficaz la enseñanza en la mayoría de las Escuelas, se reduce el

número de sus materias, sin menoscabo del conjunto de los conocimientos que en
ellas deben adquirirse; esto permite~ sin perjuicio del profesorado, la reducción de
plantillas, facilitando así para lo sucesivo la difusi6n de estos utilísimos Centros de

educación industrial, sin que las condiciones económicas presenten dificultades de

carácter insuperable.
Tambiéu se limitan en el proyecto las Escuelas de Artes e Industrias facultadas

para dar las enseñanzas profesionales.
Con la más sana intenci6n se habían creado éstas en número superior al preciso

para dar satisfacción a la necesidad de personal técnico que en estos momentos sien­

te la industria española: Esto ofrecía dos graves peligros: el primero, que el Tesoro
no pudiera acudir en auxilio de aquellas Escuelas con los recursos suficientes y do­

tarlas de los medios necesarios para que la enseñanza industrial tenga el carácter

práctico que debe tener, único modo de conseguir que los técnicos que de ellas sal­
gan puedan rivalizar con los que-, procedentes del Extranjero, intervienen nuestros

Centros industriales. Es el segundo inconveniente el que, aun vencido el primero, la

excesiva producción ahogara el porvenir de la juventu1 dedicada al estudio de tan

útiles disciplinas, malogrando sus legítimas esperanzas.
Una importante innovación en las Escuelas de Artes e Industrias se propone en

el presente proyecto de decreto: la implantación del aprendizaje. Para ello se utili­

zará el crédito de 15°.000 pesetas que las Cortes votaron para satisfacer esta ne­
cesidad.

Nada más conveniente, en efecto, que salir al encuentro y tratar de evitar el
hecho, desde luego perfectamente explicable, del patrono que prefiere un obrero
diestro, que automáticamente trabaje como una prolongación de la máquina-herra­

mienta que maneja, a un obrero inteligente, que por el momento produce menos,
aunque ulteriormente su trabajo redundará en beneficio general de su industria, por

las mejoras que pudiera introducir en los m.étodos de producción.

No se oculta al Ministro que suscribe 10 difícil y costoso del establecimiento del
aprendizaje con carácter general, por lo que se limita a hacer un modesto ensayo,
dentro de los recursos presupuestos, prometiéndose ampliarlos si, como es de espe­

rar, los resultados obtenidos, y a los que ha de coadyuvar, en primer término,

el meritísímo personal de las Escuelas de Artes e Industrias, son tan lisonjeros como
creemos.
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No se modifica susl:a4cialmente el plan general de las enseñanzas que se cursan

en las Escuelas de Artes e Industrias.

Y, por último, se dictan reglas precisas con el fin de regular el ingreso en sus di­

ferentes categorías del profesorado de dichas Escuelas, armonizando sus disposicio­
nes con las de los demás 6rdenes de enseñanza.

FaBdado en las anteriores consideraciones, el :'rEnistro que suscribe tiene el ho­

nor de someter a la aprobaci6n de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

San Sebastián 18 de agosto de 19 1 5. - S ,ÑOR: A L. R. P. de V. M., Conde di;

Esteban Collantes

REAL DECRETO

A propuesta dé! Ministro de Instrucción púbica y Bellas Artes,
Vengo en decretar 10 siguiente:

,Artículo 1.0 La~ Escuelas destinadas a la enseñanza técnica,
artística e industrial se denominarán Escuelas de Artes e Indus­
trias, y comprenderán los tres grupos siguientes:

Primero. Escuelas para las enseñanzas artístico-industriales;
Segundo. Escuelas para las enseñflnzas técnico-industriales;
Tercero. Escuelas para las enseñanzas profesionales.
Art. 2. o Las Escuelas del primer grupo tienen por objeto di­

vulgar entre las clases obreras los conocimientos que constituyen
el fundamento de los oficios que tienen un carácter artístico.

Las enseñanzas cursadas en estas Escuelas serán las si­
guientes:

Gramática castellana y Caligrafía. -- Aritmética y Geometría
prácticas. - Nociones de Ciencias físicas, químicas y naturales.­
Elementos de Construcción. - Dibujo lineal. - Dibujo artístico,
colorido y composición decorativa (Pintura). -Modelado y vacia­
do y composición decorativa (Escultura). - Elementos de Historia
del Arte.

y las prácticas de Cerámica, Metalistería, Vidriería, Repuja­
do, Carpintería artística, etc., etc., que convenga establecer en
cada caso.

listas enseñanzas se darán en las Escuelas de Artes e Indus­
trias de:

Almería, Algeciras, Baeza, Córdoba, Coruña, Ciudad -Real,
G.ranada, Gomera, Jerez de la Frontera, Lanzarote, Málaga, Ma­
drid, Oviedo, Palma de Mallorca, Santa Cruz de Tenerife, Santa
Cruz de la Palma, Santiago, Toledo y Valencia, y en la Escuela
de Bellas Artes de Barcelona.

La plantilla del personal ser'á la siguiente:
Un Profesor de término para Dibujo linear y Elementos de

Construcción;
4



MTIN. Biblioteca Central

5° LEGlSLACIÓ~ DEL TRABAJO

Un Profesor de término para Dibujo artístico, colorido~ compo­
sición decorativa v Elementos de Historia del Arte:

Un ídem íd. p;'ra ~Iodelado y vaciado y Composición deco­
rativa.

En Madrid habrá, para las 10 Secciones de que consta:
Diez Profesores de término para Dibujo lineal y Elementos de

Construcción:
Diez ídem íd. para Dibujo artístico, colorido, composición de­

corativa v Elementos de Historia del Arte;
Dos ídem íd. para Modelado y vaciado y Composión deco­

rativa.
Las asignaturas de Aritmética y Geometría prácticas, Gramá­

tica y Caligrafía, y Nociones de Ciencias físicas, químicas y natu­
rales, estarán a cargo de Profesores de ascenso o de entrada.

En Madrid continuarán desempeñando la asignatura de Gr:l,­
mática y Caligrafía los Profesores especiales que actualmente la
tienen a su cargo.

Igualmente continuarán en dicha Escuela, hasta la amortiza­
ción, por vacante de una de las plazas, los tres Profesores de tér­
mino de ,Modelado y vaciado.

Las Escuelas que en la actualidad teng'an Profesores de térmi·
no adscritos a la ense:ianza de Composición decorativa (Pintura),
Composición decorati va (Escultura) y Concepto del Arte e Histo­
ria de las Artes decorativas, continuarán desempeñando dichas
cátedras; de ig'ual manera lo harán los que en algunas de estas
Escuelas tienen a su cargo la enseñanza de Bellas Artes, pero
unos y otros se irán amortizando a medida que vaquen, hasta que
la plantilla sea la indicada en este artículo.

Las Escuelas de Lanzarote, Gomera y Santa Cruz de la Palma
continuarán con el personal organizado como en la actualidad.

En la Escuela de Barcelona continuarán dándose las enseñan­
zas de Bellas Artes como en la actualidad.

Art. 3. o Las Escuelas del segundo grupo tienen por finalidad
divulgar entre las clases obreras los conocimientos científicos que

lO constituyen el funcio'namiento de los oficios que tienen carácter
técnico.

Las enseñanzas cursadas en estas Escuelas serán las si­
guientes:

Aritmética y Geometría prácticas.-Nociones de Ciencias físi­
cas, químicas y naturales. - Idioma francés. ~Aritmética y Álge­
bra.-Geometría, Trigonometría y Topografía.-Física general.­
Mecánica g-eneraL- Química gen~ral.- Magnetismo y Electrici­
dad.-Termotecnia.-Elementos de motores.-Dibujo geométrico,
industria] e interpre.tación gráfica de proyectos.

y las prácticas de gabinete, laboratorio y taller, según la ín-
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.dole de las enseñanzas que se exigen para los diversos certifica­
..dos de aptitud que por estas Escuelas podrán expedirse.

Estas enseñanzas se darán en las Escuelas de Artes e Indus­
.trias de:

Alcoy, Béjar, Cartagena, Gijón, Jaén, Logroño, Las Palmas,
Linares Y Santander.

La plantilla del personal de estas Escuelas será la siguiente:
Un Profesor de término de Aritmética y Álgebra, Geometría.

"Trigonometría Y Topografía. .
Un ídem íd. de Física general, Química general y Magnetismo

'Y Electricidad; .
Un ídem íd. de Termotecnia, Mecánica general y Elementos de

motores;
Un ídem íd: de Dibujo geométrico, industrial e Interpretación

:gráfica de proyectQs.
Las asignaturas de Aritmética y Geometría prácticas, Nocio­

nes de Ciencias físicas, químicas y naturales, e Idioma francés,
-estarán a cargo de Profesores de ascenso o de entrada.

Las Escuelas que en la actualidad tengan Profesores de termi­
no adscritos a alguna de estas asignaturas que en el presente
·decreto se encargan a Profesores de ascenso o entrada continua­
rán desempeñándolas, pero a medida que vaquen se irán amorti·
zando, hasta que la plantilla sea la indicada en este articulo.

En la Escuela de Log'roño se darán también las enseñanzas
..artístíco-industriales del primer grupo, con el personal asignado
a lás mismas en la actualidad.

En la Escuela de Santander, la cátedra de Física general, Quí­
mica general, Magnetismo y Electricidad, continuará desempe­
ñándola el Profesor agregado que hoy la tiene a su cargo.

Art. 4.° En las Escuelas de Artes e Industrias del tercer grupo
-se dará, además de las enseñanzas técnico-industriales que se
.-cursan en las Escuelas del segundo grupo, las enseñanzas profe­
sionales que suponen un orden sistemático de conocimientos teó­
-ricos y enseñanzas prácticas suficientes para el ejercicio de algu­
nas profesiones.

En estas Escuelas podrán cursarse los estudios que compren­
.-den las profesiones siguientes:

Peritos mecánicos. - Electricistas. - Químicos. - Textiles o
manufactureros. - Taquígrafos. - Aparejadores, etc.

Las asignaturas que comprenden estas enseñanzas serán las
<¡uc se expresan a continuación:
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Peritos mecdnicos.

Aritmética y Geometría prácticas. - Nociones de Ciencias físi­
cas, químicas y naturales. - Aritmética y A1gebra, Geometrí~
Trigonometría y Topografía. - Ampliación de Matemáticas._
Geometría descriptiva.-Física general. - Termotecnia. - ~Iecá­

nica general.-Mecánica aplicada. - Mecanismos y Máquinas-he­
rramientas- - Motores. - Química general. - Geografía indus­
trial.-Economía y Legislación industrial.-Idioma francés. - Di­
bujo geométrico industrial e Interpretación gráfica de proyectos_

Peritos electricistas.

Aritmética y Geometría prácticas.-Nociones de Ciencias físi­
cas, químicas y n~turales. - Aritmética y Algebra. - Geometría,.
Trigonometría y Topografia. - Ampliación de Matemáticas.­
Geometría descriptiva. -Física general. - Termotecnia. - Moto­
res.-Química general.-Mecánica general.-Magnetismo y Elec­
tricidad.-Electr(lquímica.-Electrotecnia.-Geografía industrial~

Economía y Legislación industrial.-Idioma francés.-Dibujo geo­
métrico, industrial e Interpretación gráfica de proyectos.

Peritos quimicos.

Aritmética y Geometria prácticas.-No.ciones de Ciencias físi­
cas, químicas y naturales. - Aritmética y Álgebra. - Geometría,.
Trigonometría y Topografía. - Mecánica general. - Física gene­
ral.-Termotecnia.-Magnetismo y Electricidad.-Química gene­
ral.-Química industrial inorgánica.-Análisis químico.-Química
industrial orgánica.- M.etalurgia. - Electroquímica. - Geografía
industrial. - Economía y Legislación industrial. - Idioma fran­
cés. - Dibujo geométrico industrial.

. .
Peritos manufactureros o de industrias textiles.

Aritmética y Geometría prácticas.- Nociones de Ciencias físi­
cas, químicas y naturales. - Aritmética y Álgebra. - Geometría,.
Trigonometría y Topografía.-Ampliación de Matemáticas.-Fí­
sica general.- Termotecnia.- Mecánica general.-Química gene­
ral. - Teoría de los tejidos. - Química de materias colorantes.­
Tecnología textil. - Tintorería, estampados y aprestos.-Geogra-
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fía industrial.-Economía y Legislación industrial.- Idioma fran­
~ - Dibujo geométrico e industrial. - Análisis de muestras.

Peritos taquigrafos.

Teoría de la Taquigrafía.-·Complementos de Taquigrafía, con
aplicación Y desarrollo de los procedimientos abreviatorios.­
Historia del Arte abreviatorio. - Conocimiento y comparación de
los sistemas más generalizados. - Estudio de los principales mo­
delos de máquinas de escribir.

Aparejadores.

Aritmética y Geometría prácticas.-Nociones de Ciencias físi-
, oCas, químicas y naturales. - Aritmética y Álgebra. - Geometría,

Trigonometría y Topografía. - Geometría descriptiva.- Mecáni­
ca general. - Física general. - Química general. - Tecnología de
10s oficios de construcción.-Estereotomía Y. Construcción.-Eco­
nomía y legislación industrial.-Idioma francés.-Dibuio geomé­
trico y arquitectónico.

Las enseñanzas profesionales se darán en las Escuelas de Ar­
tes e Industrias de:

Cádiz, Madrid, Sevilla, Tarrasa,Valencia, Vanadvlid, Vigo,­
Villanueva y Geltrú y Zaragoza.

La plantilla de estas Escuelas será: .
Para Cádiz, Sevilla y Zaragoza, donde se cursan los peritajes

de Mecánicos, Electricistas, Qllímicos y Aparejadores, la si­
guiente:

Un Profesor de término de Aritmética y <;;eometría prácticas,
y Geometría, Trigonometría y Topografía;. .

Un ídem id. de Aritmética y Álgebra, Ampliación de Matemá­
ticas y Geometría descriptiva;

Un ídem íd. de Geografía industrial y de Economía y Legisla-
.ción industrial;

Un ídem íd. de Idioma francés;
Un ídem íd. de Mecánica general y Mecánica aplicada;
Un ídem íd. de Motores, Mecanismos y Máquinas-herramientas;
Un ídem íd. de Nociones de Ciencias físicas, químicas ynatu-

Tales, Física general y Termotecnia;
Un ídem íd. de :Magnetismo y Electricidad y de Electrotecnia;
Un ídem íd. de Química general, Análisis químico y Electro­

.química;
Un ídem íd. de Quilnica orgánica, inorgánica y Metalurgia;
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Un Profesor de término de Tecnología de los oficios de cons­
trucción. Estereotomía"\" Construcción;

Un íd~m íd. de Dibuj~ geométrico, industrial, arquitectónico e
Interpretación gráfica de proyectos.

En estas Escuelas se darán además las enseñanzas artístico­
industriales del primer grupo, continuando el mismo personal que
en la actualidad las desempeña.

En la Escuela de Cádíz continuarán dándose las enseñanzas de
Bellas Artes que existen en la actualidad, y con el mismo perso­
nal, pero las plazas se irán amortizando a medida que vaquen,.
hasta que la plantilla sea la asignada para las enseñanzas artís­
tico-industriales.

En la Escuela de Sevilla, la cátedra de Química general, Aná­
lisis químico y Electroquímica, continuará desempeñándola el
Profesor agregado que hoy la tiene a su cargo.

Para la Escuela de Vigo, donde se cursan los peritajes de Me­
cánicos electricistas y Aparejadores:

Un Profesor de término de Aritmética y Geometría prácticas,
Geografía, Trigonometría y Topografía;

Un ídem íd. de Aritmética y Álgebra} Ampliación de Matemá­
ticas y Geometría descriptiva;

Un ídem íd. de Geografía industrial y de Economía y Legisla-
ción industrial;

Un ídem íd. de Idioma francés;
Un ídem íd. de Mecánica general y Mecánica aplicada;
Un ídem íd. de Motores, Mecanismos y Máquinas-herramientas;
Un ídem íd. de Nociones de Ciencias físicas, químicas y natu-

rales, Física general y Termotecnia;
Un ídem íd. de Química general, Análisis químico y Electro­

química;
Un ídem íd. de Electrotecnia y Magnetismo y Electricidad;
Un ídem íd. de Tecnología de los oficios de construcción, Este­

reot0mía y Construcción;
Un ídem íd. de Dibujo geométrico, industrial, arquitectónico y

de interpretación gráfica de proyectos.
Para la Escuela de Villanueva y Geltrú, en la que se cursaráJ1

los peritajes de Mecánicos y Electricistas, la misma 'plantilla que
para la de Vigo, con exclusión del Profesor de Tecnología de los
oficios de construcción y Estereotomía y Construcción.

Para la de Valladolid, en la que se cursan los peritajes de Elec­
tricistas y Aparejador:

Un Profesor de término de Aritmética y Geometría prácticast

Geometría, Trigonometría y Topografía;
Un ídem íd. de Aritmética y Álgebra, Ampliación de Matemá­

ticas y Geometría descriptiva;
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Un Profesor de término de :l\Iecánica y:l\Iotores;
Un ídem id. de Nociones de Ciencias físicas, químicas v natu-

rales, Física ~eneraly Termotecnia; -
Un ídem íd. de Magnetismo y Electricidad y de Electrotecnia;
Un ídem íd. de Tecnología de los oficios de construcción, Este­

reotomía Y Construcción;
Un ídem íd. de Dibujo geométrico, industrial, arquitectóniCo y

de "interpretación gráfica de proyectos;
Un ídem agregado de Química general, Análisis químico y

Electroquímica;
Un ídem íd. de Idioma franéés;
Un ídem especial de Geografía industrial y de Economia y Le­

gislación industrial.
Para la Escuela de Valencia, en la que se cursan los peritajes

de Mecánicos, Electricistas, Taquígrafos y Aparejadores:
Un Profesor de término de Aritmética y Geometría prácticas,

Geometría, Trigonometría y Topografía;
Un ídem íd. de Aritmética y Álgebra, Ampliación de Matemá­

ticas y Geometría descriptiva;
Unídem id. de Geografía industrial y Economía y Legislación

industrial; ,
Un ídem íd', de Idioma francés;
Un ídem íd. de Me~ál1icageneral y Mecánica aplicada;
Un ídem íd. de Motores y Mecanismos y Máquinas-herramientas;
Un ídem íd. de Nociones de Ciencias fisicas, químicas y natura-

les, Física general y Termotecnia;
Un ídem íd. de Magnetismo y Electricidad y de Electrotecnia;
Un fdem íd. de Química general, Análisis químico y Electro­

química;
Un ídem íd. de Tecnología de los oficios de construcción, Este­

reotomía y Construcción;
Un ídem íd. de Dibujo geométrico, industrial, arquitectónico y

de Interpretación gráfica de proyectos;
Un ídem íd. especial de Taquigrafía y Mecanografía.
Para la de Tarrasa, en la que se cursarán 105- peritajes de

Químicos y Manufactureros o de Industrias textiles:
Un Profesor de término de Aritmética y Geometría prácticas,

Geometría, Trigonometría y Topografía;
Un ídem íd. de Aritmética y Álgebra, Amplíación de Matemá~

ticas y Geometría descriptiva;
Un ídem íd. de Geografía industrial y Economía y Legislación

industrial;
Un ídem íd. de Idioma francés;
Un ídem íd. de Física general, Termotecnía y Magnetismo y

Electricidad;
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Un Profesor de término de Xociones de Ciencias físicas, quí­
micas y naturales y ~Iecánica g-eneral:

Un ídem íd. de Química general, Análisis químico y Electro-
química;

Un ídem íd. de Química orgánica, inorgánica y Metalurgia;
Un ídem íd. de Teoría de los tejidos y Tecnología textil;
Un ídem íd. de Química de materias colorantes, Tintorería,

Estampados y Aprestos;
Un ídem íd. de Dibujo geornétri_co, industrial e" Interpretación

gráfica de proyectos. "
y para la Escuela Central de Madrid, en la que se cursarán los

peritajes de Mecánicos, Electricistas, Químicos, Taquígrafos y
Aparejadores:

Un.l'rofesor de término de Aritmétlca y Geometría prácticas,
Geometría, Trigonometría y Topografía; -

Un ídem íd. de Aritmética y Álgebra, Ampliación de Matemá­
ticas y Geografía descriptiva;

Un ídem íd. de Idioma francés;
Un ídem íd. de Geografía industrial y Economía y Legislación

industrial;
Un ídem íd. de Mecánica general y Mecánica aplicada;
Un ídem íd. de Motores y Mecanismos y Máquir!as-herra­

mientas;
Un ídem íd. de Nociones de Ciencias físicas, químicas y natu­

rales, Física general y Termotecnia;
Un ídem íd. de Magnetismo y Electricidad y Electrotecnia;
Un ídem íd. de Química general, Análisis químico y Electro­

química;
Un ídem íd. de Química orgánica, inorgánica y de Metalurgia~

Un ídem íd. de Tecnología de los oficios de construcción, Es­
tereotomía y Construcción;

Un ídem íd. de Dibujo geométrico, industrial, arquitectónico y
de Interpretación gráfica de proyectos;

Un ídem íd. especi::1 de Taquigrafía y Mecanografía.
Las Escuelas que en la actualidad cuenten con personal de Pro­

fesores de término en número superior al determinado en las an­
teriores plantillas continuarán con el mismo profesorado existen­
te. Sin embargo, serán amortizadas en cuanto queden vacantes
las que excedan de las referidas plantillas.

Los Directores de las respectivas Escuelas formularán, en pro­
puesta razonada, la distribución de asignaturas entre los Profe­
sores que hubieran sufrido alteración en las materias a su cargo
por el presente decreto.

Art.5.0 Todas las enseñanzas se darán en las Escuelas deAr­
tes e Industrias con carácter esencialmente práctico, sin emplear
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más demostraciones en la parte teórica que aquellas que sean de
muy fácil comprensión, omitiendo todas las que exijan largos )~

complicados razonamientos, utilizando en este caso únicamente
las reglas prácticas necesarias para llegar al resultado.

Art.6.0 A fin de crear obreros diestros dotados de conocimien­
tos técnicos, artísticos o científicos, que puedan inmediatamente
ser utilizables a su ingreso en los talleres particulares, se estable­
cerá en las Escuelas de Artes e Industrias, y hasta donde lo per­
mitan los recursos del presupuesto, la enseñanza de aprendices de
los oficios que mayor importancia tengan en la localidad en que
dichas Escuelas estén enclav~das.
, Art.7.0 Los Directores de estas Escuelas, de acuerdo con los
Claustros respectivos, y puestos en relación con las Corporacio­
nes y entidades gremiales de la localidad, propondrán al Gob ier­
no la implantación de los aprendizajes que juzguen más necesa­
rios y convenientes. A las propuestas razonadas acompañará el
presupuesto de gastos que la implantación del aprendizaje ori-
gine. ,

El Gobierno, en vista de las propuestas a él elevadas, acorda"':
rá las cantidades que deban concederse dentro del crédito consig­
~ado en Presupuesto.

Art. 8. ° En la forma determinada en el artículo anterior podrá
ser establecida la enseñanza de aprendices, con subvención del
Estado, en las Escuelas de Artes e Industrias que sin carácter ofi­
cial sostienen las Diputaciones y Ayuntamientos, siempre que
acrediten debidamente que cuentan con el taller o talleres apro­
piados para dar la enseñanza práctica del aprendizaje que preten­
dan implantar.

Art.9.0 A las propuestas que, según 10 dispuesto en el arto 7.°,
han de elevar al Ministerio los Directores de las Escuelas para la
implantación de los aprendizajes, acompañarán el plan de estu­
dios que a su juicio consideren de mayor utilidad práctica para el
que intente establecer. En todos figurarán como asignaturas de
carácter general las de Gramática castellana y Caligrafía, Arit­
mética y Geometría prácticas y Nocion'es de Ciencias físicas, quí­
micas y naturales; cómo enseñanzas comunes a todos los apren­
dizajes, pero con especial aplicación a cada uno de ellos, las de
Dibujos, trazados y plantillas, Elementos de Construcción, Estu­
dio de las herramientas y máquinas-herramientas más usuales, y
los trabajos prácticos propios de cada aprendizaje. A estos últi­
mos trabajos habrá de destinarse v~intiúna hora semanales, por
10 menos.

Art. 10. Se podrán establecer también en las Escuelas de Artes
e Industrias enseñanzas especiales y enseñanzas extraordinarias.

Las enseñanzas especiales tendrán por objeto instruir a los
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alumnos en aquellas artes meCánicas o decorativas que pueden
ofrecer mayor interés para la localidad y ser ventajosas para el
adelanto Q"eneral.

Las e~eñanzas extraordinarias recaerán sobre las aplicacio­
nes de las diversas ciencias a ramos determinados de la Indus­
tria o del Arte, como la tintorería, la estampación de tejidos, la fa­
bricación del azúcar, la economía, la higiene, etc.

Tanto las enseñanzas especiales como las extraordinarias, po­
drán establecerse a propuesta del Director de la Escuela respec­
tiva, o de una agrupación gremial de obreros o de patronos, o de
una Corporación científica o artística, con relación a la enseñanza
que se trate de establecer.

Art. 11. Se completará la enseñanza de los alumnos por medio
de visitas a fábricas importantes o talleres bien organiza<!os, bajo
la dir~cción de los Profesores.

Art. 12. En los laboratorios y talleres de las Escuelas de Artes
e Industrias podrán ser admitidos a trabajar, facilitándoles todos
los medios de que las Escuelas dispongan, los investigadores que
lo deseen, previa la presentación de una Memoria en que expon­
gan el trabajo que se proponen realizar. Estas Memorias debe­
rán ser informadas por las Juntas de Profesores de la Escuela
respectiva.

Un Reglamento especial determinará el modo y forma de rea­
lizar este servicio.

Los Profesores Jefes de laboratorio y talleres quedan además
autorizados para admitir, sin los trámites anteriores, pero bajo su
responsabilidad, los investigadores que deseen realizar trabajos
de menor importancia, pero de suficiente interés, preferentemen­
te técnico.

Art. 13. Las Escuelas formarán, con los trabajos realizados en
ellas, un Museo de carácter industrial o artístico, según la espe­
cialidad de los estudios que en ella se cursen.

El Museo industrial podrá recibir máquinas, aparatos y pro­
ductos de fabricación industrial que se le entreguen para su exhi­
bición, siendo de cuenta de los que esto verifiquen los gastos que
originare la instalación y el montaje.

Cuando la máquina, instrumento o producto ofrezca alguna
novedad, los Profesores de la Escuela darán conferencias pú- .
blicas para divulgar el nuevo mecanismo o procedimiento indus­
trial de fabricación. Acompañarán sus explicaciones de los ejer­
cicios prácticos necesarios. Estas conferencias se darán los días
festivos.

El Museo artístico recibirá también los trabajos-premiados en
las Exposiciones artístico-industriales, adquiridos por el Go­
bierno.
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Dichos trabajos serán distribuidos por la Subsecretaria de Ins­

trucción pública entre las diferentes Escuelas.
Art. 14. Todas las enseñanzas correspondientes a la cultura

general del artesano deberán darse de noche, de~.pUés de la hora
de cerrarse los talleres. Las que tengan carácter de ampliación
podrán darse a las horas que el Director, oyendo a la Junta de
Profesores, determine.,

Art. 15. El profesorado de estas Escuelas comprenderá dos ca­
tegorías:

Profesores numerarios o de término;
Profesores auxiliares. Y estos se dividirán en Profesores de

ascenso y Profesores de entrada.
Art. 16. El suelo anual de los Profesores numerarios de tér­

mino será el consignado en el Escalafón que figura en los Presu­
puestos generales del Estado.

Los Profesores de Madrid percibirán además 1.000 pesetas por
razón de residencia. Gozarán de las ventajas y ascensos que co­
rrespondan' a los de segunda enseñanza en general.

Los Profesores auxiliares de ascenso y de entrada percibirán
como sueldo o gratificación la cantidad consignada en presupues­
to, disfrutando asimismo los de Madrid un aumento de 500 pesetas
por razón de residencia.

Art. 17. Exceptuadas las de Madrid, todas las cátedras vacan­
tes y que en 10 sucesivo vaquen en las Escuelas de Artes e Indus­
trias se anunciarán a concurso previo de traslación entre Profe­
sores de términó deestas Escuelas, que desempeñen o hayan des­
empeñado en propiedad cátedra igual a la vacante o de indudable
analogía, por tratarse de la misma materia docente. El orden de
preferencia será el que se determina para los concursos de trasla­
ción en general.

An.18. Las resultas de este periodo previo de traslación, o la
misma cátedra anunciada, si no fuese provista por falta ,de aspi­
rantes en condiciones, pasarán al turno a que correspondan, de
los que establece el artículo siguiente, entendiéndose que el con­
curso previo no consume turno, como no lo consumen las permu-

. tas ni la colocación de excedentes.
Art. 19. Todas las cátedras que resulten vacantes en las Escue­

las de Madrid, y las que, cumplido el período previo a que se re­
fieren los artículos anteriores, ocurran en las de Provincias,se
proveerán en uno de los tres turnos siguientes:

1.0 Oposición libre;
2.o Concurso de traslación entre Profesores de término de

igual asignatura y Profesores de ascenso, que a la fecha de la pu­
blicación del presente decreto hayan desempeñado sus cargos en
propiedad durante cinco años, y tres de ellos, por lo menos, ha-
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yan estado adscritos a cátedras de asignatura igual a la vacante:
3.° Oposición entre Profesores de ascenso y de entrada.
.A.rt. 20. Los turnos establecidos en el anterior artículo alter­

narán, en orden riguroso, por cada cátedra, en cada Escuela.
Art. 21. Las vacantes que queden sin proveerse en el turno que

primeramente les corresponda se anunciarán al siguiente en or­
den, reputándose consumido su pr~mitivo turno y continuándose
la rotación de los mismos hast;! que se cubra la vacante.

Para la aplicación de turnos se partirá del último que se aplicó
a la provisión de la misma cátedra, descontando los nombramien­
nos que no lo consumen, como los producidos por permutas o por
<:olocación de Profesores excedentes.

Tampoco se considerará consumido un turno de provisión
<:uando, por efecto de reformas, el Gobierno acuerde el pase de
un Profesor a cátedra distinta de la que venia desempeñando.

Art. 22. Si por efecto de las diversas disposiciones que han re­
gulado la provisión de cátedras, el procedimiento por el cual fué
nombrado el Profesor que produce la vacante no pudiera equipa­
rarse a ninguno de los turnos establecidos en el arto 19, para cole­
gir el que corresponda en orden de sucesión, se aplicará el prime­
ro de ellos, o sea el de oposición libre.

Art. 23. Las plazas de Profesores de ascenso se proveerán, por
rigurosa antigüedad, entre los Profesores de entrada de la misma
Sección y Escuela a que pertenezca la vacante.

Cuando en la Escuela donde ocurra la vacante no existan Pro­
fesores de entrada en propiedad, que puedan optar a la plaza que
se trata de proveer, ésta será prodsta por oposición libre.

Las plazas de Profesores de entrada se proveerán en dos tur­
nos, dentro de cada Sección y Escuela:

1.o Oposición libre;
2.o Concurso de antigüedad entre Ayudantes meritorios de la

misma Sección y Escuela.
Art. 24. En la forma establecida en el artículo anterior serán

-provistas todas las plazas en la actualidad vacantes de Profesores
.<fe ascenso y de entrada y las que en lo sucesivo ocurran en las
Escuelas de Artes e Industrias.

Art. 25. Para la separación de los Profesores se procederá con
arreglo al arto 170 de la Ley de Instrucción pública.

Sin embargo, cuando ei Director se cerciore de que algún Pro­
fesor no desempeña su clase con la asiduidad o el carácter propio
que ie corresponde, pondrá el caso, con todos los antecedentes, en
<:onocimiento del Ministro de Instrucción pública, para que se pro·
.ceda a lo que haya lugar. '

Art.26. El Director será Jefe de los talleres, auxiliado por los
Profesores que fueren necesarios.
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La delegación de estas funciones en un Profesor de término no
relevará a éste del desempeño de su cátedra, considerándose di­
cho servicio como una acumulación

Art. 2:7. El personal administrativo de cada Escuela será el que
fije la Ley de Presupuestos.

Art. 28. Cada Escuela tendrá un Director, que será Jefe del Es­
tablecimiento y de todas las Secciones y dependencias.

Será su Jefe inmediato el Rector del distrito uni\'""ersitario res­
pectivo.

El cargo de Director será desempeñado por un Profesor de
término de la misma Escuela, nombrado por el :Ministro de Ins­
trucción pública, y con la gratificación que consigne el presu­
puesto.

Art. 29. Habrá un Secretario en cada Escuela, que será uno de
los Profesores de términ o.

Su nombramiento corresponde al Ministro de Instrucción pú­
blica, a propuesta del Director de la Escuela respectiva.

Es Jefe de la Secretaría, y desempeñará como cargos anexos
los de Archivero y Bibliotecario, con la gratificación que consigne
el presupuesto.

En las localidades en que, como sucede en Madrid y Valencia~

existen dos Escuelas de Artes e Industrias, tendrá cada una de
ellas su respectivo Director, Secretario y personal administrativo
y subalterno.

Art. 30. Las clases, en tanto que otra cosa no se disponga,.
darán principio ell.o de octubre y terminarán el 20 de mayo.

Sin embargo, durante los meses de vacaciones continuarán las
prácticas de taller, con las limitaciones que determine la Junta de
Profesores.

Art. 31. Cada año, y en cada Escuela, se publicará una Memo­
ria estadística referente al personal y material de enseñanza.

Art.32. El Gobierno sub,,"'encionará, en la medida que permita
el presupuesto general del Estado, las Escuelas de Artes e Indus­
trias establecidas por Diputaciones y Ayuntamientos, siempre
que se acomoden al régimen general marcado en este decreto.

Art.33. Los títulos, en las diversas especialidades que existan
en cada Escuela, se expedirán por el Gobierno, previos los requi­
sitos determinados en las disposiciones vigentes.

Art.34. El título de Perito, en alguna de las especialidades de
Mecánicos, Electrí"cistas, Químicos, Metalurgistas, Ensayadores y
Manufactureros, obtenido, en cualquiera de las Escuelas Superio­
res de Industrias; con arreglo al plan de estudios del Real decre­
to de 17 de agosto de 1901, tal como se contenía en el arto 50, o con
las ampliaciones o modificaciones que sucesivamente ha recibido,
como el Real decreto de 10 de enero de 1902 agregando a los peri~
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tajes oficiales el de ~Ianufactureros;los Reglamentos~aprobados
también por Real decreto, para las Escuelas de Madrid, Tarrasa,
Santander, etc.; el Real decreto y Reglamento de 16 de diciembre
de 1910, y las mismas reformas que por el presente se establecen,
darán derecho a ingresar sin examen en las Escuelas de Ingenie­
ros Industriales.

Art. 33. Para todo aquello que no esté taxátivamente dispues­
to en el presente decreto y Reglamento orgánico servirá como
supletoria la legislación de segunda enseñanza, y, en defecto de
ésta, la legislación de Instrucción pública.

Art.36. Quedan derogados 'el Real decreto y Reglamento or­
gánico de 16 de diciembre de 1910 y el Real decreto de 19 de octu­
bre de 1911.

Quedan iguaimente derogadas las Reales órdenes de 31 de ene­
ro de 1896; 15 de abril de i901; 10 de mayo del mismo año, con su
aclaratoria de 25 de julio de 1905; 26 de dicit'mbre de 1906; 15 de ju­
lio de 1906, y l.Q de abril de 1914. por las que se concedían a los Pro­
fesores interinos de las Escuelas oficiales y a los Profesores de las
Escuelas municipales o provinciales el derecho de acudir a los
concursos de traslación entre los de término de estas Escuelas. En
su consecuencia, y salvo lo dispuesto en el arto 19 de este Real de­
creto, desde su publicación no se podrá ingresar en el Profesora­
do de término de estos Centros de enseñanza más que por opo­
sición.

DISPOSICION ES TRANSITORIAS

l,a Se autoriza a las Escuelas en las que, según esta Real dis­
posición, no se dan enseñanzas profesionales para que los alum­
nos que a la fecha de la publicación de este decreto hubieran co­
menzado sus estudios en ellas los terminen, si así lo desean, pero
advirtiendo que la reválida sólo podrán efectuarla en las Escue­
las de Artes e Industrias profesionales que en· este decreto se de­
terminan.

2.a Asimismo se autoriza a los alumnos que tienen comenzados
sus estudios en las Escuelas de Artes e Industrias aseguir éstos.
en todo lo que sea posible, con arreglo al plan de estudios vigen-
te al hacer su matricula. ~

Estas autorizaciones caducarán a los cuatro años de la fecha
de la publicación de este decreto. >

3.a Para facilitar la adaptación del Profesorado a las plantillas
señaladas en el presente decreto, desde la publicación del mismo,
se concede el plazo de treinta días para que los Profesores que
están desempeñando cátedras que deban ser amortizada,s pue­
dan solicitar, si así lo desean, su traslado a cátedras iguales o
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análogas, vacantes en otras Escuelas, con excepción de las de
Madrid.

Pasado este plazo, se anunciarán las vacantes que resulten a
los turnos que correspondan de los establecidos en el arto 19 de
este Real decreto.

Dado en Palacio a diez y nueve de agosto de mil novecientos
quince. - ALFONSO. - El Ministro de Instrucción pública y Bellas
Attes, Saturnino Esteban }'{iquel y Collantes. - (Gaceta de 24 de
Agosto de 1915.)

Real decreto aprobando el Reglamento orgánico de las Escuelas
de Artes e Industrias.

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes,
Vengo en aprobar el adjunto reglamento orgánico para las Es­

<:uelas de Artes e Industrias.
Dado en Palacio a diez y nueve de ag'osto de mil novecien­

tos quince.-ALFoNSO.-EI Ministro de Instrucción ~ública y Be­
Has Artes. Saturnino Esteban llliquel y Collantes.

Reglamento orgánico para las Escuelas de Artes e Industrias.

CAPÍTULO PRIMERO

.DE LAS ENSEÑANZAS

Artículo 1. a Los límites, extensión y concepto en que deben
darse las enseñanzas serán los siguientes:

Gramática y Caligrafía.

Consistirá principalmente en escritura al dictado y sencillos
trabajos de redacción, sobre los que se hará un análisis gramati­
<:al elementalísimo.

Aritmética y Geometría prácticas.

Comprenderá la Aritmética: Las operaciones fundamentales,
con números enteros y fraccionarios. conocimiento del sistema
métrico decimal e ideas acerca de las proporciones y sus aplica­
ciones principales.
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La Geometría: Definiciones, y trazado, a mano libre, de lineas
y sus combinaciones y de las principales figuras geométrica:;.
Ejercicios de determinación de áreas y volúmenes de las princi­
pales figuras planas, poliedros y cuerpos redondos, empleando
medidas métricas. Nociones de igualdad, simetría y semejanza.

Elementos de construcción.

Los Elementos de Construcción se limitarán al conocimiento
de los principales materiales empleados en las construcciones, su
preparación y colocación en obra, y herramientas a tales fines em­
pleadas.

Nociones de Ciencias (isicas, químicas y naturales.

Comprenderá: La exposición de los fenómenos físicos más im­
portantes y de las leyes más elementales y de aplicación más fre­
cuente.-Las propiedades de los cuerpos simples y compuestos de
interés más general y Rudimentos de Historia Natural: enume­
rando los principales órganos y funciones del hombre.

" ,

Elementos de motores.

Esta asignatura comprenderá la parte correspondiente al pri­
mer curso de Motores de la Escuelas de Artes e Industrias del
tercer grupo.

Dibujo lineal.

Consistirá en ejercicios prácticos, así con instrumentos como a
pulso, que el Profesor corregirá individualmente, explicando so­
bre el "tablero aquellas nociones geométricas que el alumno no
comprenda suficientemente, en armonía con los ejercicios que grá­
ficamente practique.

El programa de esta asignatura constará de dos partes princi­
pales:

La primera comprenderá todo 10 que les es preciso saber a to­
dos los artesanos, y se dividirá en tres grupos:

El primer grupo comprenderá los ejercicios de Geometría pla­
na necesarios para la práctica del dibujo en general y las aplica­
ciones de aquéllos a éste; ejercicios a pulso, mediante cuadrículas,
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redes poligonales Y demás procedimien tos; aguadas planas, copias
de molduras, fragmentos arquitectónicos y lavados;

El segundo grupo consistirá en el conocimiento de proyeccio­
nes ortogonales Y su aplicación a representar modelos de bulto. ,
ya de cuerpos geométrIcos, trozos arquitectónicos o de órganos
y aparatos mecánicos;

El tercer grupo estará dedicado a la enseñanza del trazado de
sombras de cuerpos geométricos y aplicaciones al lavado de dibu­

. jos de modelos corpóreos, mediante croquis acotados.
La segunda parte se llamará de ampliación, y consistirá en él

conocimiento de la proyección axonométrica y sus aplicaciones,
máS la perspectiva cónica en grado suficiente a resolver proble­
mas poco complicados, desde la representación de cuerpos geo­
métricos, frag-mentos arquitectónicos y órganos de máquinas,
hasta conjuntos y proyectos sencillos de aquellos objetos que se
construyen en los diferentes artes y oficios.

Dibujo artisticf).

Se dará en términos parecidos a la de Dibujo geométrico, es­
merándose el Profesor en que cada uno de los alumnos se penetre
del carácter y significado de la obra que ejecute, con arreglo al
grado de instrucción que vaya alcanzando.

En el primer grupo se adiestrarán los alumnos en copiar for­
mas geométricas y elementos sencillos de ornamentación y de la
Naturaleza, principalmente de la, flora, dando toda la importancia
al contorno.

En el segundo grupo, 10!:1 alumnos se ejercitarán en copiar del
yeso la ornamentación de los principales estilos ya consagrados
en las diversas épocas del Arte~ hasta llegar a los de ornamenta­
ción más complicada, y de los cuales forme parte la figura.

En el tercer grupo se realizarán estudios de la flora y de la
fauna naturales, transformándolos, mediante la estilización, en
elementos aislados decorativos, sin realizar nunca conjuntos.

El cuarto grupo se considerará como complementario, y en él
los alumnos recibirán lecciones elementales de colorido, reprodu­
ciendo del natural e1ementus decorativos, y harán ejercicios de
composición, formando proyectos desde sencillos ornatos hasta
el total de un objeto artístico, enseñanza que se da.rá con la am­
pJitud que consientan los medios de que cada Escuela disponga.

En las Escuelas donde exista Profesor de Composición decora­
tiva (Pintura), éste se encargará de la enseñanza de este grupo.

5
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Modelado y vaciado.

. Los alumnos de esta asignatura se ejercitarán en modelar en
barro, cera o plastilina trabajos distintos de ornamentación y de
figura, empezando por los elementos más sencillos hasta la realiza­
ción de conjuntos y estilización de la flora. Con objeto de clasifi­
car dentro de la misma asignatura a los alumnos según su grado
de adelanto, esta enseñanza se dividirá en tres grupos:

En el primer grupo se les enseñará a trazar y abultar frag­
mentos de ornato y de figura.

En el segundo grupo se modelarán conjuntos de ornamentación
de los mejores estilos y de figura entera, copiados del yeso en bajo
relieve, y aislados, así como también de dibujos, estampas y foto­
grafías para la interpretación en el buIto del claro-obscuro.

El tercer grupo est~rá dedicado a la copia directa del natural
de la flora y de la fauna como elementos aplicables a la ornamen­
tación, con ejercicios de estilización de formas.

Habrá un cu'arto grupo, análogo al cuarto de Dibujo artístico,
y que, del mismo modo que aquél, será desempeñado por el Profe­
sarde Composición decorativa (Escultura), en las Escuelas donde
exista, hasta la amortización de esta plaza.

Los ejercicos de vaciado los irán practicando los' alumnos so­
bre sus trabajos modelados en clase, inmediatamente de ser ter­
minados en barro, con el fin de que se puedan asegurar y conser­
var hasta fin de curso, y como enseñanza de esta parte de la
asignatura.

El moldeaje y reproducciones lo practicarán los alumnos en el
taller de vaciado, bajo la dirección del Profesor y del Maestro va­
ciador.

Elementos de Historia del Arte.

Consistirá en la exposición sucinta de las vicisitudes por que
ha pasado el Arte en las diversas Edades de la Historia, y se ex­
pondrán sumariamente las ideas fundamentales de estética, te­
niendo siempre en cuenta la índole de estas enseñanzas.

A ritmética y A 1gebra.

. La Arimética comprenderá: Multiplicación y división.-Raíz
cuadrada.-Divisibilidad.-Máximo común divisor y Mínimo co­
mún múltiplo.-Números .primos.-Fracciones.-Sistema métrico.

El Álgebra: Operaciones. -Fracciones algebraicas. - Poten-
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oCias y raíces.-Proporciones.-Ecuaciones de primer grado.-Sis­
temas de ecuaciones.-Coordenadas cartesiallas.-Ecuaciones de
-segundo g;rado.-Progresiones y log-aritmos.-Intereses.-Arit­
mética mercantil.

Geometría~ Trigonometría y Topografía.

. La Geometría comprenderá: Áng·ulos.-Triángulos.-Cuadri­
láteros.-Suma de ángulos de polígonos.-Circunferencia.-Medi­
.<fa de ángulos.-Rectas proporcionales.-Igualdad, semejanza y
-simetría::-Polígonos regulares. - Medida de la circunferencia.­
Áreas.- Rectas y planos. - Perpendicularidad y paralelismo.­
Prismas, pirámides, poliedros.-Cuerpos redondos.-Areas y vo­
lúmenes de los cuerpos anteriores.

La Trigonometría quedará reducida al estudio de la Trigono­
metría rectilínea.

La Topografía comprenderá el estudio de los aparatos y pro­
-cedimientos empleados en el trazado del itinerario necesario en el
'tendido de una línea de transporte eléctrico, levantamiento de un
plano parcelario y determinación del desnivel para aprovechar
una caída de agua.

Los alumnos harán ejercicios de levantamiento de planos, cro·
-quis acotados de edificios, etc., y, recíprocamente, replantearán,
::sobre el terreno, proyectos de edificios, cimentación de máqui­
nas, etc., etc.

A mpliacíón de Matemdticas.

Comprenderá: Fracciones continuas.-Funciones.-Interpre­
'tación geométrica de las funciones de una variable en coordena­
-das cartesianas y polares.-Derivadas.-Funciones primitivas.­
Máximos y mínimos.-Tangente.-Normal.-Elipse.-Parábola.­
Hipérbola.-Estudio de algunas curvas usuales (exponenciales, 10­
.garítmicas, cicloide, sinusoide, etc.).

Geometría descriptiva.

Comprenderá la representación y designación de puntos, rec­
tas, planos y figuras por medio de proyecciones ortogonales y
'Oblicuas.-La representación y penetración de poliedros, y la ge­
neración e intersecciones de las superficies curvas· de aplicación
.a las artes.
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Física general.

Comprenderá el estudio de las propiedades de los éuerpos. ­
Pesantez y determinación del peso. - Nociones de Hidráulica y­
Neumática. - Acústica, calor, luz, electricidad y magnetismo: de­
teniéndose en aquellas leyes, fenómenos, máquinas :y aparatos que­
sirvan de fundamento a aplicaciones industriales. Estas se trata­
rán ligeramente, cuando en asignaturas sucesivas hayan de estu­
diarse con más extensión. .

Termotecnia.

Comprenderá: Termometría y calorimetría. - Cambio de esta­
do de los cuerpos. - Producción y transmisión del calor indus­
trialmente: terminando con unas nociones sobre calefacción y
ventilación de edificios.

1lfagnetismo y electricidad.

Comprenderá: Leyes generales de electriCidad estática y diná.:.'
mica, magnetismo y electromagnetismo. - Conocimiento, monta-:
je y manejo de los circuitos eléctricos de baja tensión. - .Medida~

más sencillas de resistencia, intensidad y tensión. - Pilas y acu­
muladores. - Timbres. - Estudio elemental de dínamos y moto­
res. - Instalación y conducción de motores. pequeños. - Lámpa­
ras. - Instalaciones corrientes de alumbrado.

Electrotecnia.

Primer curso: En este curso se completarán los conocimientos.:.
teóricos que sean necesarios, y que, iniciados en la asignatura de­
Magnetismo y Electricidad, no tengan en ella cabida, y se hará el
estudio general de máquinas eléctricas, tanto generatrices como­
motores. - Conducción y ensayos más elementales.

Segundo curso: Complemento de los ensayos de máquinas eléc·
tricas. - Nociones de Cálculo y Construcción de máquinas eléc-:
iricas, como base para su reparación. - Centrales eléctricas. ­
Transporte y distribución de la energía eléctrica. - Aplicaciones
industriales di versas. - Proyectos.
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Mecánica general.

Comprenderá el estudio elemental de la Cinemática, Estática
y Dinámica, sin limitarse a los fundamentos de cada una, sino ex­
-poniendo sus principales aplicaciones a la industria. Se darán, por
"tanto, nociones muy elementales de ruedas dentadas, poleas y ma­
nivelas sencillas (torno, grúas, etc.), y se estudiarán también al­
gunas nociones de resistencias pasivas. Con carácter más empí­
rico que teórico, sedarán asimismo algunas de resistencia de roa,.
teriales. .

Mecánica aplicada.

Comenzará por el estudio de las resistencias pasivas, amplian­
..do 10 expuesto en el curso de Mecánica general, y exponiendo sus
aplicaciones a la determinación de rendimientos y a los embra­
gues y frenos de fricción.

Se estudiará la determinación de los momentos de inercia y la
'resistencia de materiales. Como ejemplo de piezas sometidas a
:compresión y tracción, se estudiarán los pernos, cables, cadenas
y correas. También se estudiará el roblonado (corte de tijera).
Como aplicación de las teorías de la flexión y torsión, se estudia­
rán los árboles de transmisión y sus cojinetes.

La parte del curso consagrada a la Grafostática comprenderá
la aplicación del método de Cremona al cálculo de armaduras,
marquesinas, brazos de grúa, etc., y la determinación gráfica de
'los momentos de flexión y torsión en los árboles horizontales y
verticales (ejes de máquinas de vapor, de grúa, de vagón, etc.).

Mecanis'J'J'ios y máquinas-herramientas.

Comprenderá el estudio de las transmisiones. Se empezará por
ampliar 10 estudiado acerca de árboles de transmisión, sus unio­
nes y'soportes; se continuará con el estudio de las transmisiones
por contacto directo (ruedas de fricción y dentadas), por órganos
flexibles (correas, cables y cadenas) y por bielas rígidas (manive-
la, árbol, a'codado, excéntrica). .

Se estudiarán también los volantes y reguladores.
. Finalmente, se estudiarán algunas máquinas elevadoras de

..peso y las principales máquinas-herramientas empleadas en el
trabajo del hierro y la madera. Sin embargo, tanto el estudio de
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estas últimas como el de la fundición, deberá hacerse principal­
mente en el curso de prácticas de taller, completado, si fuera pre­
ciso, con algunas conferencias del Maestro o Jefe de talleres.

Motores.

Primer curso: Con carácter elemental, y teniendo en cuenta la.
preparación de los alumnos, se estudiarán los principales tipos de­
calderas y máquinas de vapor y su conducción, ensayo y montaje~.

También se estudiarán con ig-ual carácter los motores de gas y dé
esencia. Y, por último, se darán las nociones de Hidráulica indi~

pensables para el estudio elemental de los saltos de agua y tipos­
más corrientes de receptores hidráulícos.

Segundo curso: Será una ampliación del curso anterior. Des­
pués de algunas lecciones de Termodinámica, se ampliará lo rela­
tivo a calderas y máquinas de vapor, fijándose principalmente eG
el mecanismo de distribución. También se ampliará lo relativo a
motores de gas y de esencia, y se completará el estudio de la Hi­
dráulica teórica y de sus aplicaciones a las conducciones de agua,..
receptores hidráulicos, bombas y acumuladores, teniendo en cuen­
ta la mayor preparación matemática y mecánica de los alumnos.

Química general.

En esta clase se pondrán de manifiesto, de la manera más prác­
tica posible, los fenómenos de composición y descomposición de­
los cuerpos, explicando en forma esquemática las reacciones, y
dando las nodones teóricas indispensables para tener en ellas co­
nocimiento racional, ciñéndose al estudio de aquellas sustancias.
que ofrezcan interés en las aplicaciones industriales al alcance­
de los artesanos.

Para los Aparejadores, esta enseñanza se limitará, aparte de­
los conocimientos de carácter general, al estudio químico de los.
principales productos utilizados en la construcción.

Química industrial inorgánica y orgánica.

Se desarrollarán los conocimientos de la Química general, y
tenderán a la especialización en las prácticas de laboratorio a ellas
anexas.
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Metalurgia.

Se estudiarán los diversos productos metalúrgicos y procedi­
mientos químicos de extracción más importantes, dando la prefe­
rencia a los que mayor desarrollo tienen en España.

Eledroquímica.

Se expondrán las leyes electrolíticas y procedimientos electro­
químicos y eiectrometalúrgicos de mayar aplicación industrial.

Análisis química.

Además de las conocimientos de Análisis química general, com­
prenderán los reconocimientos de las productos industriales más
comunes y de las sustancias alimenticias. \

Tecnología de los oficios de construcción.

Constituyen la materia de este cursa el conocimiento de las ma­
teriales empleadas en la construcción: su preparación, coloca­
ci6n en abra y herramientas a tales fines empleadas. La albañile­
ría, cantería, carpintería de armar y de taller, estructuras metáli­
cas, plomería y vidriería se desarrollarán can la extensión co­
rrespondiente a la impor!ancia de cada una.

Estereotomia y construcción.

Comprenderá, expuesto con carácter elemental y práctico, ma­
teriales de construcción, procedimiento de ensayo y reconocí­
miento.-Estereotomía de la piedra, de la madera y del hierro en
su parte elemental.-Métodos de trazada y labra.-Construcción
de obras de fábrica; ~us condiciones mecánicas.-Construcción
de obras de carpintería de armar con madera y con hierro.­
Construcción de obras complementarias. - Documentación de
obras.-Memorias parciales y totales.-Planos y estadas de medi·
ción.-Presupuestos.-Pliegos de condiciones.

Geografía industrial.

Se darán las naciones indispensables de Geografía física y po­
lítica, pero sin perder de vista que el fin propio de la asignatura es .
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el estudio de la Tierra, en todos los aspectos ,que ofrecen una im­
portancia económica, y más especialmente el de los paises, re­
giones o ~entros que se distingan por su potencia productiva en
el orden industrial. No se limitará a la exposición escueta de da­
tos estadísticos, sino que se hará notar la influencia de los facto­
res físicos, etnográficos y políticos en la determinación del carác­
ter industrial de cada región. La explicación se acompañará de
sumarias indicaciones referentes a diversos asuntos de la técnica

. industrial. La Geografía industrial de España y exposición de
sus fuentes de riqueza ha de merecer particular atención.

Economia y Legislación industrial.

La Economía se reducirá a una sumaria exposición de los fe­
nómenos económicos referentes a la producción, circulación y
distribución de la riqueza. En capítulo especial, consagrado a la
industria, se incluirá la Historia de la misma en la Edad Moderna.

La Legislación comprenderá el estudio de la legislación del
trabajo y demás disposiciones dictadas para regular el ejercicio
de la industria.

El estudio jurídico de la Ley de Accidentes del trabajo se com­
'pletará con la detallada descripción técnica de los medios pre­
ventivos para proteger al obrero contra la acción de las máqui­
nas y agentes insalubres.•

Idioma francés.

Primer curso. - Comprenderá: Pronunciación. - Partes de la
oración. - Nociones de Sintaxis y ejercicios prácticos de traduc-·
ción directa.

Segundo curso. - Comprenderá: Conversación. - Correspon­
dencia epistolar con los alumnos de las Escuelas similares extran­
jeras.

Dibujo geométríco, índustrial, arquitectónico e· interpretación
grd/ica de proyectos.

Se darán con la extensión que precisen las asignaturas de los
respectivos peritajes, considerándolas como verdaderos ejercicios
gráficos de estas mismas asignaturas.

Art.2.0 Las c1asesorales tendrán una hora de duración, Yhora.
y media o dos las gráficas o plásticas.

Las prácticas de taller durarán el número de horas que :fije la
Junta de Profesores de cada Escuela.
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Art. 3.0 Las enseñanzas de las Escuelas de Artes e Industrias

se someterán al horario determinado en los artículos siguientes,
entendiéndose que la duración que en ellos se les asigna se refie­
re a la que deben recibir los alumnos; en cuanto a la duración de
la que deben dar los Profesores, los Directores de las respectivas
Escuelas cuidarán de regularla de modo que el reparto de la labor
encomendada a cada Profesor. resulte lo más equitativa posible.

Art.4.0 En las Escuelas del grupo primero, el horario será el
siguiente: ,

Aritmética y Geometría prácticas, cinco horas semanales.
Nociones de Ciencias Físicas, Químicas y Naturales, cinco ídem

ídem.
Gramática y Caligrafía, dos ídem íd.
Elementos de Construcción" una ídem íd.
Elementos de Historia del Arte, una ídem íd.
Dibujo lineal, doce ídem íd.
Dibujo artístico, doce ídem íd.
Modelado y vaciado, doce ídem íd.

Art. 5.° Lasensefianzas que se cursan en las Escuelas del se­
gundo grupo tendrán el siguiente horario:

Aritmética y Geometría prácticas, tres horas semanales.
Nociones de Ciencias Físicas, Químicas y Naturales, tres ídem

ídem.
Idioma francés (primero y segundo curso), seis ídem íd.
Aritmética y Álgebra, seis ídem íd.
Geometría, Trigonometría y Topografía, seis ídem íd.
Física general, tres ídem íd.
Mecánica general, tres ídem íd.
Química general, tres ídem íd.
Magnetismo y ElectriCidad, tres ídem íd.
Termotecnia, tres ídem íd.
Elementos de motores, tres ídem íd.
Dibujo geométrico e industrial, seis ídem íd.
Las prácticas de estas asignaturas tendrán, según lo pr~cep-:­

tuado en el arto 2.°, laduración que en cada curso acuerde la Junta
de Profesores. .

Como ejemplo de agrupación de asignaturas para la expedición
de certificados de aptitud, se exponen los siguientes:

FOGONERO, MAQUINISTA O MECÁ~ICO-AUTOMOVILISTA

Curso preparatorio.

Aritmética y Geometría prácticas.
Nociones de Ciencias físicas, químicas y naturales.
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Prim,eT grupo.

Aritmética y Álgebra.
Geometría y Trigonometría.
Idioma francés (primer curso).
Dibujo geométrico. .­
Conferencias tecnológicas en los talleres sobre el hierro y he-

rr~mientasde cerrajería.-Prácticas de lima.

Segundo grupo.
Mecánica general.
Física general.
Idioma francés (segundo curso).
Dibujo geométrico.
Conferencias en los talleres sobre ajuste y forja.-Prácticas de

ajuste y forja.

Tercer grupo.
Termotecnia.
Química general.
Elementos de motores.
Dibujo industrial.
Prácticas de conducción de calderas y motores.

Para Montador electricista se darán el curso preparatorio y los
dos primeres grupos citados anteriormente, debiendo constar el
tercer grupo de las siguientes materias:

Tercer grupo.
Química general.
Magnetismo y Electricidad.
Dibujo industrial.
Prácticas de instalaciones eléctricas (alumbrado, timbres, te1é­

fonos).-Conducción de dínamos y motores.

Art. 6.° En las Escuelas profesionales se distribuirán las ens~
fianzas del modo siguiente:

PERITOS MECÁNICOS

Curso preparatorio.

Aritmética y Geometría prácticas, tres horas semanales.
Nociones de Ciencias físicas, químicas y naturales, tres ídem

ídem.

"
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Primer grupo.

Aritmética Y Álgebra, seis horas semanales.
Geometría, Trigonometría y Top9grafía, seis ídem íd.
Dibujo geométrico (primer curso), cuatro y media ídem íd.
Prácticas de Topografía.
Conferencias tecnológicas en los talleres sobre el hierro v he­

rramientas de cerrajería.-Prácticas de lima, seis ídem íd. -

Segundo grupo.

Geometría descriptiva, tres horas semanales.
Mecánica general, tres ídem íd.
Física general, tres ídem íd.
Química general, tres ídem íd.
Dibujo geométrico (segundo curso), cuatro y media ídem id.
Prácticas de Física y Química.
Conferencias en los talleres sobre ajuste y forja.-Prácticas de

ajuste y forja, nueve horas semanales.

Tercer grupo.

Ampliación de Matemáticas, tres horas semanales.
Mecánica aplicada, seis ídem íd.
Termotecnia, tres ídem íd.
Idioma francés (primer cur~o), tres ídem íd.
Dibujo industrial (primer curso), cuatro y media ídem íd.
Prácticas de Termotecnia.
Conferencias en los talleres sobre fundición. - Prácticas de

ajuste y de fundición, nueve ídem íd.

Cuarto grupo.

Mecanismos y máquinas-herramientas, tres horas semanales.
Motores (primer curso), tres ídem íd.
Idioma francés (segundo curso), tres ídem íd.
Dibujo industrial (segundo curso), cuatro y media ídem íd.
Prácticas de taller, modelaje, construcción de órg:anos de má-

quinas y conducción de calderas y motores, quince ídem íd.

Quinto grupo.

Motores (segundo curso), tres horas semanales.
Geografía industrial, tres ídem íd.



MTIN. Biblioteca Central

LEGISLACIÓ~ DEL TRABAJO

Economla V Le2:'islaci6n industrial, tres horas semanales.
Interpreta~ión'gráfica de proyectos, cuatro y media ídem id.
Prácticas de taller.-:Modelaje y construcción de mecanismos,

conducción y ensayo de calderas y motores, diez y ocho ídem íd.

PERITOS ELECTRICISTAS

e-urso preparatorio, primero y segundo grupos, los mismos que
los Peritos mecánicos.

Tercer grupo.

Ampliación de Matemáticas, tres horas semanales.
Magnetismo y Electricidad, tres ídem íd.
Termotecnia, tres ídem íd.
Idioma francés (primer curso), tres ídem íd.
Dibujo industrial (primer curso), cuatro y media ídem íd.
Prácticas de Termotecnia y de Electricidad.
Conferencias en los talleres sobre fundición. - Prácticas de

ajuste y de fundición, nueve ídem íd.

Cuarto grupo.

Motores (primer curso), tres horas semanales.
Electrotecnia (primer curso), tres ídem id.
Electroquímica, una ídem íd.
Idioma francés (segundo curso), tres ídem íd.
Dibujo industrial (segundo curso), cuatro y media ídem íd.
Prácticas de Electroquímica.
Prácticas de taller .-Conducción de motores y dínamos, quince

ídem íd.

Quinto grupo.

Electrotecnia (segundo curso), tres horas semanales.
Geografía industrial, tres ídem íd.
Economía y Legislación industrial, tres ídem íd.
Interpretación gráfica de proyectos, cuatro y media ídem íd.
Prácticas de taller .-Construcción de aparatos eléctricos, en-

sayos de motores y dínamos, reparación de averías, etc., etc., diez
y ocho ídem íd. .

PERITOS QUÍMICOS

Curso preparatorio, primer grupo, como los Mecánicos.



MTIN. Biblioteca Central

E~5EÑANZA OBRERA

Segundo grupo.

77

Mecánica general, tres horas semanales.
Fisica general, tres ídem íd.
Química general, tres ídem íd. .
Dibujo geométrico (segundo curso), cuatro y media ídem íd.
Prácticas de Física y de Química.
Conferencias en los talleres sobre ajuste y forja.-Prácticas de

ajuste y forja, nueve ídem íd. -

Tercer grupo.

Termotecnia, tres horas semanales.
Magnetismo y Electricidad, tres ídem íd.
Química industrial inorgánica, seis ídem íd.
Idioma francés (primer curso), tres ídem id.
Dibujo industrial, cuatro y media ídem íd.
Prácticas de Termotecnia y de Electricidad.
Prácticf:ls de Química industrial, nu~ve ídem íd.

Cuarto grupo.

Química industrial orgánica, seis horas semanales.
Metalurgia, tres ídem íd.
Electroquímica, tres horas semanales.
Idioma francés (segundo curso), tres ídem íd.
Práctica de Electroquímica, Metalurgia y de Química orgánica,.

quince ídem íd.

Quinto grupo.

Análisis química, seis horas semanales.
Geografía industrial, tres ídem íd.
Economía y Legislación industrial, tres ídem íd.
Prácticas de Análisis química, diez y ocho ídem íd.

PERITOS MANUFACTUREROS o DE INDUSTRIAS TEXTILES

Curso preparatorio, el mismo que el de los demás peritajes..
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Primer grupo.

Aritmética y AIgebra, seis horas semanales.
Geometría, Trigonometría Y Topografía, seis ídem íd.
Idioma francés (primer curso), tres ídem íd.
Dibujo geométrico (primer curso), seis ídem íd.

Segundo grupo.

Ampliación de Matemática, tres horas semanales.
Física general, tres ídem íd.
Mecánica general, tres ídem íd.
Química general, tres ídem íd.
Idioma francés (sgundo curso), tres ídem íd.
Pibujo geométrico (segundo curso), cuatro y media ídem íd.
Práctica de Química, seis ídem íd.

Tercer grupo.

Termotecnia, tres horas semanales.
"Teoría de los tejidos, tres ídem íd.
Química de materia colorantes, tres ídem íd.
Tecnología textil (primer curso), tres ídem íd.
Dibujo industrial, cuatro y media ídem íd.
Prácticas de hilatura, nueve ídem id.
ldem de materias colorantes, seis ídem íd,

Cuarto grupo.

Tintorería, estampados y aprestos, tres horas semanales.
Tecnología textil (segundo curso), tres ídem íd:
Geografía industrial, tres ídem íd.
Economía y Legislación industrial, tres ídem íd.
Análisis de muestras, tres ídem íd.
Dibujo industrial aplicado al tejido, cuatro y media ídem íd.
Prácticas de tejidos, nueve ídem íd.
Ídem de Tintorería, seis ídem íd.

En las Escuelas de Artes e Industrias en las que se Curse el
Peritaje de manufactura o de industrias textiles, el Profesor de
Dibujo geométrico y Dibujo industrial tendrá a su cargo la ense­
ñanza de Dibujo aplicado al tejido; el de Teoría de los tejidoS y
Tecnología textil, las Prácticas de hilatura" y las de tejidos, y el de



MTIN. Biblioteca Central

ENSEÑANZA OBRERA 79
~uímica de materias colorantes, Tintorería, estampados y apres­
tos,.las Prácticas de materias colorantes, las de hilaturas y el aná­
lisis de muestras. -

PERITOS TAQuíGRAFOS

Prímer grupo.

Teoría de la Taquigrafía, comprendiendo el alfabeto, enlaces,
supresiones, prefijos, construcciones, y demás procedimientos de
abreviación, tres horas semanales.

Prácticas de Mecanografía.

Segundo grupo._

Complemento de Taquigrafía, con aplicación y desarrollo de
los expresados procedimientos abreviatorios, tres horas sema­
nales.

Prácticas de Mecanografía.

Tercer grupo.

Historia del arte abreviatorio, especialmente en España. - Co­
nocimiento y comparación de los sistemas más generalizados, dos
horas semanales.

Prácticas de velocidad, utilizando todos los procedimientos
comprendidos en la enseñanza teórica.

APAREJADORES

Curso preparatorio, el mismo que el de Peritajes.

Prímer grupo.

Aritmética y Álgebra, seis horas semanales.
Geometría, Trigonometría y Topografía, seis ídem íd.
Dibujo geométrico (primer curso), cuatro y media ídem ídJ
Prácticas de TopografÍGi.

Segundo grupo.

- Geometría descriptiva, tres horas semanales.
Física general, tres ídem íd.
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Idioma francés (primer curso), tres horas semanales.
Dibujo geométrico (segundo curso), cuatro y media ídem id.
Prácticas de Ffsica.

Tercer grupo.

Tecnología de los oficios de construcción, tres horas sema-
nales.

Mecánica general, tres ídem íd.
Química general, una ídem íd. ,
Idioma francés (segundo curso), tres ídem íd.
Dibujo arquitectónico (primer curso), nueve ídem íd.
Prácticas de Química.

Cuarto grupo.

Estereotomía y Construcción, tres horas semanales.
Economía y Legislación industrial, tres ídem íd.
Dibujo arquitectónico, nueve ídem íd.

Art. 7. o Además de los grupos establecidos para las enseñan­
zas profesionales en los artículos anteriores de este Reglamento,
la Junta de Profesores de cada Escuela deberá reunir ordenada~

mente las asignaturas útiles para el ejercicio razonado de diferen­
tes oficios.

Estos grupos de asignaturas deberán someterse a la aproba-
ción de la Superioridad.

Los alumnos que aprueben las asignaturas propias de su oficio
y hagan las prá~ticas que la Junta de Profesores estime necesa­
rias, previo el examen de reválida, podrán obtener un certifica­
do de aptitud de Práctico industrial en la especialidad de que se
trate.

Como ejemplo de estos certificados, pueden citarse los siguien­
tes: Práctico fogonero-maquinista, Práctico mecánico-automovi­
lista, Montador-electricista, Siderurgista, Práctico textil, Prácti­
co tintorero, etc., etc.

Art. 8. o Las agrupaciones establecidas, así como la división en
grupos para las enseñanzas profesionales que determina el pre­
sente Reglamento, representan la distribución regular de las asig­
naturas que comprende cada grupo de enseñanza. El horario se
ajustará a estas agrupaciones; sin embargo, los alumnos podrán
simultanear asignaturas pertenecientes a diversos grupos, o ele­
gir las que quiera de cada uno, siempre que se sometan a las si­
guientes reglas de prelación:
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La Aritmética Y Álgebra, Geometría, Trigonometría y Topo­
~ía han de preceder a la Ampliación de 11atemáticas, Geome­
~a descriptiva, Mecánica general, Física general y Química ge-
neral.

La Física gener~l ha de preceder a la Termotecnia, ,Magnetis-
mo y Electricidad. Esta y la Química general han de preceder a
la Electroquímica.

La Mecánica general precederá a la :\lecánica aplicada, y ésta
a la de Mecanismos y máquinas-herramientas.

Las de Termotecnia y:Mecánica general han de preceder a la
de Motores.

La de Magnetismo y Electricidad precederán a la de Electro-
tecnia.

La Química general precederá a la Química industrial inorgá­
nica y orgánica; la Química industrial inorgánica a la de :Metalur­
gia, y las de Química industrial inorgánica y orgánica a la d'e
Análisis químico.

La matrícula en las asignaturas de Geografía industrial y Eco­
nomía y Legislación industrial no podrá hacerse hasta tener apro­
bados los dos primeros grupos completos.

La Tecnología de los oficios de construcción precederá a la
.Estereotomía y Construcción. También precederán a ésta la Me­
cánica general y la Geometría descriptiva.

, Las asignaturas divididas en diversos cursos se estudiarán en
el orden de los mismos.

CAPÍTULO II

DE LOS APRENDICES

Art... 9.0 El aprendizaje durará dos años. Las clases orales da­
rán principio elLo de octubre, y terminarán el 20 de mayo. Las
prácticas y trabajos de taller comenzarán en igual fecha; pero
continuarán hasta el 15 de septiembre.

Las enseñanzas de carácter técnico estarán a cargo del Profe­
sorado de las Escuelas donde se implanten los aprendizajes. Las
prácticas y trabajos de taller, al de los Maestros y Ayudantes,.
bajo la inmediata inspección del Director o Profesor que por de­
legación suya sea Jefe de los talleres.
, En las Escuelas donde no exista Maestro de taller para el'
aprendizaje que en ellas fuere implantado, los Directores, previa­
mente autorizados por la Superioridad, lo contratarán. En los
Contratos se hará constar el número de lecciones por que se con­
trata y honorarios que por 'cada una deba percibir. El número de

6
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lecciones no será inferior a 150, y los honorarios no podrán exce­
der de 10 pesetas por lección. Estos contratos serán valederos
por un año, pero podrán ser prorrogados sucesivamente por los
Directores.

Art. 10. Para ingresar como aprendiz, deberán acreditar, los
que lo soliciten, haber cumplido la edad de trece años, y no ex­
ceder de la de diez y siete.

Deberán ser aprobados previamente en un examen consistente
en ejercicios de lectura, escritura y las cuatro reglas de la Arit-
mética.

Art. 11. Los alumnos serán pensionados y no pensionados. El
número de los pensionados no podrá exceder de 10 en cada año.
El de los no pensionados será el que, a juicio de los Directores y
Claustros respectivos, se considere que pueden recibir la ense­
ñanza, teniendo en cuenta las condiciones de los talleres y la de
los medios materiales de que puedan disponer.

Art. 12. Las plazas de los alumnos pensionados se adjudicarán
a los aspirantes que en el examen de ingreso hubiesen obtenido
mejor calificación. A este efecto, los Tribunales, una vez termi­
nados los exámenes, publicarán las listas delos declarados aptos,
por el orden de calificación que hubiesen merecido, y serán, des­
de luego, nombrados por los Directores respectivos, para ocupar
las plazas de alumnos pensionados, por el orden rig'uroso, hasta
completar el número que reglamentariamente les corresponde.

Como alumnos no pensionados, donde pueda haberlos, serán
admitidos también, por orden riguroso de la lista de los declara­
dos aptos, el número de ellos que con anterioridad al examen se
haya acordado por los Directores y Claustros de las respectivas
Escuelas, y hecho saber a los aspirantes por medio del anuncio
correspondiente.

Art. 13. Los exámenes de asignaturas de carácter técnico se
verificarán en las mismas épocas y en igual forma que los de las .
demás enseñanzas que se cursen en las Escuelas de Artes e In­
dustrias. Los correspondientes a los trabajos prácticos de taller
en la s~gunda quincena del mes de septiembre consistirán en la
realización de un ejercicio práctico análogo a los que hubieren
ejecutado durante el año.

Sobre el trabajo ejecutado, el Tribunal podrá hacer las pre­
guntas que estime convenientes, 'así como también acerca de las
materias, herramientas y procedimiento de trabajo empleados o
que puedan emplearse para su ejecución. Los Tribunales, para
estos exámenes, se constituirán por un Profesor de término, nom­
brado por el Director de la Escuela; el Maestro de taller, y un
Vocal, nombrado por la Asociación gremial del oficio a que co­
rresponda el aprendizaje.
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Art. 14. Los alumnos con derecho a pensión, que cursen la en­
señanza de primer año, percibirán, por cada día laborable del mis­
¡no, 0,50 pesetas. En ig-ual forma y condiciones, percibirán los que
-cursen las enseñanzas del segundo año la pensión de 1 peseta.

Art.15. Perderán el derecho a la pensión los alumnos que, al
terminarse el año, no merecieran la aprobación en las materias
.que el mismo comprende. Lo perderán también los alumnos que,
.sin causa justificada debidamente, dejasen de asistir a las clases y
prácticas de taller oc.ho.días consecuti~os,o veinte durante el año.
En todo caso perdera SIempre la pensIón correspondiente al día o
días que no asistan. Las cantidades que por este motivo dejasen de
percibir los alumnos serán distribuídas, al finalizar el año acadé­
mico, entre los pensionados que con mayor aprovechamiento hu­
bieren terminado los estudios correspondientes al mismo año y
',no tengan nota desfavorable por fa.ltas de asistencia y puntuali­
-dad u otras por las que hubiesen sido sometidos a alguna correc-
-eión disciplinaria, de cualquier clase que ésta fuese.

Art. 16. A los alumnos que terminen la enseñanza completa de
un aprendizaje podrá expedírseles, si 10 desean, por los Directo­
res de las Escuelas, un certificado en el que constarán las ense­
ñanzas que han cursado y la calificación obtenida en cada una de
.ellas.

CAPÍTULO III

~EL DIRECTOR

- Art. 17. Corresponde al Director de la Escuela:
1.0 Cumplir y hacer cumplir todas las disposicion~s reglamen­

tarias y órdenes superiores;
2.° Convocar y presidir las Juntas de Profesores;
3.° Designar los días, horas y locales en que han de darse las

·enseñanzas y hacerse los exámenes;
4.°' Nombrar los Tribunales que han de actuar en ellos, oyendo

previamente a la Junta de Profesores;
5.° Amonestar privadamente y suspender de empleo y sueldo,

. -de uno a quince días, a los empleados de Secretaría y subalternos
-de la Escuela que hayan cometido falta que no merezca la se­
paración;

-6.° Suspender de empleo y sueldo, en casos urgentes. y dando
-cuenta al Rector en el mismo día} a los Profesores y empleados
-que faltaren gravemente a sus deberes;

7.° Instruir el oportuno expediente gubernativo a los Profeso­
res y empleados que cometan faltas gra ves, para someterlo des­
pués a la aprobación del Gobierno; ,..
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8.° Autorizar. con su visto bueno, la~ certificaciones y las
cuentas de la Escuela;

9.° Informar las instancias que dirijan a la Superioridad los.
I Profesores, empleados, dependientes y alumnos;

10. Vigilar la conducta de los aiumnos y cuidar del orden ge­
neral de todas las dependencias;

11. Distribuir según convenga el servicio de los Profesores y
dependientes de la Escuela;

12. Nombrar los jornaleros y temporeros que han de prestar
servicio en las diferentes dependencias de la Escuela;

13. El Director elevará anualmente al Gobierno una l\'1emoria
. en que se consigne la estadística y resultados de la enseñanza y
se expongan las mejoras que convenga introducir en lo sucesivo.

Art. 18. En ausencias y enfermedades sustituirá al Director...
por delegación del mismo, un Profesor de término, sin perjuicio
de que provea el Ministerio, si la interinidad se prolongase. En
caso de vacante, se hará cargo de la Dirección, hasta su provi­
sión, el Profesor de término más antiguo.

Art.19. En cada una de las Secciones locales será Jefe el Pro­
fesor más antiguo, el cual se entenderá con el Director en todo­
cuanto se refiera al orden y mejora de las enseñanzas, como el
mantenimiento del buen servicio. y disciplina.

En ausencia y enfermedades sustituirá al Jefe de local el Pro­
fesor que le siga en categoría.

. .
CAPÍTULO IV

DE LOS PROFESORES

Art.20. Cada Profesor cuidará de no apartarse del programa
aprobado para la asignatura en cuanto se refiera a la naturaleza
y extensión de los puntos que ésta ha de abrazar.

Art. 21. Todos los Profesores tienen el deber de prestar su
cooperación y trabajo para cuantas comisiones y encargos les
confiera el Director o el Gobierno, y que tengan relación con la
enseñanza o el buen orden y régimen del Establecimiento.

Art. 22. Los Profesort>s cumplirán con todas las obligaciones
que les imponga este Reglamento y el interior de la Escuela, yobe­
decerán, en sus funciones oficiales, a su~ superiores, pudiendo
recurrir a' la Subsecretaría de Instrucción púbiica cuando se les
ordene lo que a su juicio no sea justo, siempre 'después de haber
obedecido.

Art.23. Los Profesores cuyos servicios no sean necesarios du­
rante el todo o parte de las vacaciones podrán ausentarse del
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t>unto de su resi~encia.conun simple permiso del Director, quien,
en caso necesarIO, cUldará de que disfruten todos de esta ven-
;taja, por turno riguroso. .

CAPÍTULO V

DE LA JUNTA DE PROFESORES

Art. 24. Constituyen la Junta de Profesores de cada Escuela
los Profesores de término y los de ascenso o entrada que estén
.desempeñando cátedra bajo la presidencia del Director.

Art. 25. Corresponde a las Juntas. .
1.0 Formar el Reglamento interior que debe elevarse a la apro­

bación de la Superioridad.
2.0 Antes de dar principio el curso académico, aprobar los pro­

gramas que han de servir para la enseñanza. A este fin, la compe­
tencia de la Junta se refiere a la extensión y límites que cada Pro­
fesor debe dar a la asignatura, pero no a la doctrina expuesta.
Igualmente acordará los ejercicios prácticos que han de estable­
~erse en el mismo curso;

3.° Evacuar las consultas que les dirijan el Gobierno y el Di­
rector' de la Escuela sobre cualquier punto de su competencia, y
las que las Diputaciones, Ayuntamientos y Corporaciones legal­
mente establecidas les dirijan sobre instalación y rég'imen de estas
Escuelas;

4.0 Examinar cada trimestre las cuentas presentadas por el
Director, antes de elevarlas a la Superioridad;

5.° Proponer todo cuanto se considere conveniente a la pros­
-peridad moral y material de la Escuela.

Art.26. Será Secretario de las Juntas de Profesores el que 10
:sea de la Escuela.

Art.27. Todos los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta,
'Siendo decisivo en las votaciones públicas el voto del Presidente
-en caso de empate. ,

Art. 28. La asistencia a las Juntas es obligatoria a los Profe­
'Sores, y sólo podrán excusarse en casos de enfermedad o ausen­
·cia autorizada.

Art.29. No podrán tomarse acuerdos en las Juntas de Profeso­
res si no se hallan presentes, por 10 menos, la mitad más uno de
los, que tienen obligación de concurrir, sin que ninguno de los
asistentes pueda excusar su voto. Sin embargo, si ocurriese el
-caso de no poderse celebrar sesión por falta de número, serán vá­
lidos los acuerdos, sea cual fuese el de los asistentes, en segunda
eonvocatoria, haciéndolo así constar en la citación.
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CAPÍTULO VI

DE LOS PROFESORES DE ASCENSO Y DE LOS DE ENTRADA

Art.~. Estos Profesores, que se consideran como Auxiliares,.
tendrán las obligaciones siguientes:

1.8. Cumplir los deberes que les impongan, tanto este Regla­
mento como el interior de la Escuela, y obedecer las órdenes de
sus superiores;

2. 3 Encargarse de la corrección de los trabajos de los alumnos.
en las clases gráficas y plásticas, siempre bajo la inspección del
Profesor de término y con arreglo a sus instrucciones;

3.a Auxiliar a los Profesores de término en los trabajos prepa­
ratorios de las lecciones prácticas;

4. a Dirigir los trabajos prácticos que se les encomienden;
5.a Prestar su cooperadón y trabajo para cuantas comisiones

y encargos se le confieran y que tengan relación con la enséñanza.
En las Escuelas en cuya plantilla no haya Profesorado de tér­

mino en número suficiente para el desempeño de las asignaturas
que constituyan su plan de enseñanza se encargarán de éstas los
Profesores de ascenso o entrada, sin otra retribución que la que
en concepto de tales tengan consignada en presupuesto.

Art. 31. Los Profesores de ascenso sustituirán a los de térmi­
no en ausencias, enfermedades y vacantes.

En este último caso se encargará de la cátedra, hasta su pro­
visión en propiedad, un Profesor de ascenso del grupo de asigna­
turas a que pertenezca la vacante, a propuesta y con informe del
Director de la Escuela, y percibirá los dos tercios del sueldo­
asignado a la vacante. En iguales condiciones serán encargados
de cátedra vacante los Profesores de entrada, cuando no existan
Profesores de ascenso del grupo correspondiente.

De las plazas de Profesores de ascenso se encargarán los de­
entrada del mismo grupo, y percibirán, mientras las desempeñan,.
el sueldo o gratificación con que aquéllas estén dotadas. De las de
Profesor de entrada se encargará -a los meritorios adscritos al
mismo grupo de enseñanzas, con la gratificación correspondien­
te a la vacante.

Cuando los Profesores de ascenso y de entrada estén encarga­
dos de cátedra vacante, o los de entrada de plaza de Profesor de­
ascenso, percibirán solamente la remuneración que en tal con­
cepto se les asigna en los párrafos anteriores, dejando de perci-

_bir las correspondientes a sus respectivos cargos.
- I
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Fuera de los casos anteriormente enumerados, no podrá nin­
~ Profesor de las Escuelas de Artes e Industrias percibir suel­
do ni gratificación de ninguna clase con cargo a dotación de cá­
tedras vacantes.

Art.32. Durante las vacaciones, los Profesores de ascenso y
los de entrada podrán ausentarse del punto de su residencia en
los mismos términos que los Profesores de término.

CAPÍTULO VII

DE LA PROVISIÓN DE VACANTES

Art. 33. Los turnos para pr'oveer las plazas de Profesores de
término seguirán el orden establecido en el arto 19 del Real de­
creto de esta fecha.

En el turno de oposición libre se admitirá a todos los aspiran­
tes que cumplan, además de las condiciones generales estableci­
das en el arto 6. 0 del Reglamento de 8 de a.bril de 1910, las que a
continuación se expresan:.

Para las cátedras de asignaturas de carácter técnico-indus­
trial, incluso las de Idiomas, se exigirá a los aspirantes el título
de Doctor o Licenciado en Facultad, el de Ingeniero, Arquitecto,
o el de Perito en alguna de las especialidades que comprenden las
Escuelas de Artes e Industrias en las que se dan las enseñanzas
profesionales. Serán admitidos también, aunque no tengan título
alguno, los Profesores de término, ascenso y entrada de las Es­
cuelas de Artes e Industrias, que presten sus servicios en propie­
dad en enseñanzas del mismo carácter que el de la cátedra va­
cante.

Para las cátedras de Taquigrafía serán condiciones necesa­
rias las generales del Reglamento de oposiciones de 8 de abril
de 1910, arto 6.°, estimándose como título competente el de taquí­
grafo del Estado, Cuerpos Colegisladores, Provincia o Munici­
pio, habiendo obtenido la plaza en propiedad, median te oposi­
ción o público concurso, o el de Perito taquígrafo. Serán también
admitidos los autores de obras de Taquigrafía y los Profesores
que hayan ejercido la enseñanza cuatro años, por 10 menos, sin
distinción de métodos ni sistemas.

Si la cátedra es de carácter artístico-industrial, no se exigirán
más requisitos a los aspirantes que los generales, o sean el de ha·
ber cumplido veintiún años y no estar incapacitados para ejercer
cargos públicos.

An.34. En el turno de traslación por concurso solamente se­
rán admitidos los Profesores de término que desempeñen o hayan
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desempeñado en propiedad cátedra de asignatura igual a la va­
cante y los Profesores de ascenso a quienes concede este derecho
el arto 19 del Real decreto de esta fecha.

Para establecer el orden de preferencia en los concursos, se
empezará por clasificar los aspirantes en los tres grupos si­
guientes:

1.0 Profesores de oposición directa a asignatura igual a la va­
cante, que la estén desempeñando o hayan desempeñado;

2.0 Profesores -de oposición no directa, que se hallen desempe­
ñen o hayan desempeñndo igual asignatura;

1.0 P(o[esores que, no habiendo ingresado por oposición, des­
empeñen o hayan desempeñado cátedra igual a la vacante.

Dentro de cada uno de los tres grupos se apreciarán, como
condiciones de preferencia, los servicios eminentes prestados a la
enseñanza en el orden de estudios propios a la cátedra vacante,
demostrados por la publicación de obras, investigaciones o proce­
dimientos didácticos, cuyo mérito haya sido, con anterioridad al
concurso, reconocido y declarado por el Consejo de Instrucción
pública, o, en su defecto, por Corporaciones oficiales competen­
tes, como las Reales Academias' o Escuelas a que el Profesor per­
tenezca.

Se estimarán también, después de los anteriores méritos, los
que se acrediten dentro del plazo de la convocatoria, mediante la
presentación de obras, trabajos, in vestigaciones, etc., publicados
o hechos antes de que se anunciara el concurso, aunque no reúnan
el requisito de la declaración de mérito por el Consejo o por otras
Cor poraciones oficiales.

Si las condiciones de preferencia consignadas en los párrafos
anteriores no se acreditan por ninguno de los aspirantes, se clasi­
ficarán, siempre dentro de cada grupo, con arreglo al tiempo, de
mayor a menor, que hayan servido cátedra igual a la vacante. A
igualdad de tiempo, o cuando la diferencia no llegue a un año, será
preferido el que en la actualidad explique la cátedra al que la
tuvo a su cargo.

Art. 35. Los Profesores de ascenso, a quienes el arL 19 del
Real decreto de esta fecha reconoce el derecho de optar al turno
de concurso de traslación entre Profesores de término, serán ad­
mitidos con éstos y clasificados en el tercer grupo de los que esta­
blece el artículo anterior.

Art. 36. Las propuestas para nombramientos comprenderán a
los aspirantes del primer grupo, por el orden de preferencia que
determina el art. 34. Si no hubiera ningún Profesor del primer
grupo, pasará la propuesta a los del segundo, y si tampoco hay de
éstos, al tercero.

El nombramiento se publicará en la Gaceta de Madrid Y en el



MTIN. Biblioteca Central

ENSEÑA~ZA OBRERA

Rolelí1"· oficial del Ministerio, con la relación de los ser,icios y
méritos del nombrado.

Arí. 37. Las convocatorias, tanto para el concurso previo como
para los de traslación, se anunciarán por el término de veinte
.días naturales, a contar desde la publicación del anuncio en la Ga­
¿e/a de ~Madrid, siendo excluídos los aspirantes cuyas solicitudes
.se reciban en el Registro general del 11inisterio transcurrido di­
.oCho plazo.

El plazo señalado en el párrafo .anterior se ampliará en quince
-dias más para los Profesores residentes en las Islas Canarias que
.quieran acudir a estos concursos.

Art.38 Al turno de oposición entre Profesores de ascenso y de
-entrada podrán acudir con éstos los que lo sean de término y de
.asignatura de igual carácter que la vacante, ya estén en servicio
activo, ya excedentes.

Art.39. Para la provisión de las plazas de Profesores de as­
.censo, que, según lo dispuesto en el arto 23 del Real decreto de
esta fecha, se hará por rigurosa antigüedad entre los Profesores
.de entrada de la misma Sección y Escuela a que pertenezca la
plaza vacante, se observarán las reglas siguientes:

l.a Los Directores de las Escuelas elevarán al Ministerio las
propuestas razonadas para el nombramiento, acompañadas de
una relación de todos los Profesores de entrada, en propiedad, de
la misma Sección a que pertenezca la plaza o plazas que se traten
dé proveeer. En estas relaciones se expresará con toda fidelidad
las fechas de ingreso como tales Profesores, las de la toma de po­
sesión, títulos que poseen, edad de los interesados y servicios
prestados en la enseñanza.

2. a. El nombramiento recaerá en el Profesor de entrada que
más tiempo hubiere desempeñado su cargo en propiedad. Si hu­
biere dos o más que contaran con igual tiempo, será nombrado el
que esté en posesión de algún título de los que se exigen para ser
admitidos a oposición a cátedras de número u otros semejantes. Si
todos ellos reunieran esta condici.ón, el que posea mayor número,
J en igualdad de títulos, el de. más edad.

Si la plaza es de la Sección artística, los titulas serán sustituí­
dos por el número y calidad de recompensas que hubieren obte­
nido en Exposiciones nacionales, con preferencia las de Artes in-
dustriales. .

3. a -Si el Profesor de entrada que fuere nombrado para ocupar
una de ascenso prestase servicios en un grupo de asignaturas dis­
tinto, deberá continuar adscrito al mismo, y la provisión de la va·

, cante producida por su ascenso se anunciará con destino al grupo
a que correspondía la plaza provista.

Art.40. Las plazas de Profesores de entrada se proveerán en
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dos rumos: _oposición libre, y concurso de antigüedad entre Ayu­
dantes meritorios.

Al turno de oposición serán admitidos todos los españoles que
hayan cumplido veintiún años y no estén incapacitados para ejer­
cer cargos públicos, circunstancias que acreditarán con la certi­
ficación del Registro civil y la del de Penados y rebeldes.

Al segundo turno, concurso de antigüedad entre Ayudantes.
meritorios, podrán asistir los que 10 sean de la misma Sección y
Escuela, que haj7an prestado servicio como tales durante un cur­
so, por 10 menos. La propuesta comprenderá únicamente al más
antiguo del grupo de asignaturas a que corresponda la plaza va­
cante. No existiendo aspirantes que hubieran prestado servicios.
en el grupo durante un curso, por lo menos, el concurso será de­
clarado desierto, y la plaza se anunciará nuevamente al turno­
que corresponda.

Las convocatorias para la provisión de las plazas de Profeso­
res de entrada, tanto en el turno de concurso como en el de oposi­
ción, se harán por los Directores de las respectivas Escuelas.

Los concursos se anunciarán en el tablón de edictos de la Es­
cuela, por término de diez días, y, pasados otros diez, los Directo­
res elevarán a la Superioridad el expediente, con la propuesta
formulada, para su resolución. Las convocatorias para las oposi­
ciones, en la Gaceta de Mad1'l'd y Boletines oficiales de las pro­
vincias, por término de treinta días naturales a contar del S1­
g-uiente al de su publicación en la Gaceta. Los aspirantes dirigi­
rán sus instancias, acompañadas de los documentos justificativos
de su ca pacidad, al Director de la Escuela respectiva, y éste,
ocho días después de haber terminado el plazo de admisión de
instancias, podrá convacar a los opositores para la práctica de
los ejercicios.

Los ejercicios se acomodarán, en cuanto sea posible, a 10 pre­
ceptuado para las oposiciones a Cátedras.

Terminados los ejercicios y verificada la votación, el Presiden­
te, pasados tres días, elevará la propuesta a la Superioridad, jun­
tamente con la copia autorizada de.! acta de la sesión en la que se
haya formulado.

Art. 41. Los Tribunales para las oposiciones a plazas de Profe­
sores de entrada, y los que se formen para las de ascenso,. no de­
vengarán dietas, siendo obligatorio el cargo de Vocal y de Presi­
dente para los Profesores que lo constituyen.

Art. 42. Los Directores de las Escuelas podrán nombrar, oyen­
do previamente a la Junta de Profesores, los Ayudantes merito­
rios que crean necesarios. En los respectivos nombramientos se
expresará el grupo de asignaturas a que quedan adscritos. Tanto
estos meritorios como los que actualmente existen, sin distinción

,
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de fechas de nombramientos, gozarán de los derechos que por
este Reglamento se les otorgan.

Art.43. Las oposiciones a plazas de Profesores de término se
verificarán en Madrid, ante un Tribunal, constituido en la misma
forma Y por igual procedimiento que los de oposidones a cátedras.
de Uni~ersidadese Institutos.

Los ejercicios de oposición a las enseñanzas gráficas y plásti­
cas se harán con arreglo a un programa redactado por la Junta de
Profesores de la Escuela, a quien el :Ministro encargue este traba­
jo, en término de treinta días a contar desde aquel en que reciba_
la orden de realizarlo.

Estos programas, una vez aprobados por 'el "YIinistt'o de lns­
tucCÍón pública y Bellas Artes, servirán para todas lasoposicio­
nes a cátedras de igual asignatura, hasta tanto que la Superiori­
dad no disponga su modificación.

Art. 44. Las oposiciones a plazas de Profesores de entrada· y a
las de ascenso, cuando hubiera de proveerse en este turno, se ve­
rificarán en la localidad a que corresponda la Escuela y la plaza
vacante.

Los Tribunales de oposición para estas plazas serán nombra­
dos por el Rector del distrito universitario correspondiente. De
estos Tribunales formarán parte: como Presidente, el Director de
la Escuela respectiva, por sí o por delegación, y dos Profesores.
de término de la misma Escuela a que pertenezca la vacante, que
desempeñen sus cargos en propiedad, y solamente cuando no
existan Profesores en propiedad de esta categoría en número su­
ficiente podrán ser nombrados Profesores de ascenso o de entra­
da. Tanto unos como otros han de pertenecer a la Sección a que
pertenezca la plaza vacante.

En las mismas condiciones serán nombrados otros dos Vocales­
como suplentes.

Los cuestionarios para estas oposiciones se redactarán por el
Tribunal, y se darán a conocer a los opositores ocho días antes t

cuando menos, al señalado para co-menzar los ejercicios.
Art. 45. Los grupos de asignaturas a que pan de estar adscri­

tos los Profesores de ascenso y de entrada y los Ayudantes meri­
torios serán:

1.0 Dibujo artístico, Composición decorativa (Pintura) e Histo­
ria del Arte.

2.° Modelado y vaciado y Composición decorativa (Escultura).
3.° Dibujo lineal, industrial y arquitectónico; Tecnología de los

oficios de construcción; Estereotomía y Construcción. .
4.° Aritmética y Geometría prácticas; Aritmética y A1gebra;

Geometría, Trigonometría y Topografía; Ampliación de Matemá­
ticas, y Geometría descriptiva.
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5.° Nociones de Ciencias físicas, químicas y naturales~ Física
general; ~lagnetismo y Electricidad; Termotecnia y Electro­
tecnia.

6.o ~Iecánica general: Mecánica aplicada; ~Iecanismos y má­
<luinas-herramientas y motores.

7.° Química general; Química industrial orgánica; QUímica
industrial inorgánica Electroquímica; ~Ietalurgia, y Análisis
-químico.

8.0 Idiomas; Geografía industrial, y Economía y Legislación in-
<lustrial.

9.° Taquigrafía y Mecanografía.
Las asignatura no enumeradas en esta c1astficación se conside­

rarán agregadas al grupo donde están incluídas las que tengan
~on ellas notoria analogía.

CAPÍTULO VIII

DEL SECRETARIO

Corresponde al Secretario:
1.0 Dar cuenta al Director de los asuntos que se refieren al go­

bierno y administración de la Escuela, y obedecer sus órdenes.
2.° Asistir como Secretario a las juntas de Profesore~, con voz

y voto en las discusiones.
3.° Llevar les libros de Secretaría referentes al Establecimien­

to, en cuanto se refiera a los alumnos, a los Profesores .y a la en­
señanza.

4.n Extender los diplomas, las certificaciones y las comunica­
dones que salgan de la Escuela, con el visto bueno del Director.

5. o Hacer los asientos de inscripciones y exámenes y la estadís­
tica referente a los alumnos y Profesores.

6. o Formar el expediente personal de cada uno de los empleados
facultativos y administrativos de la Escuela, y asimismo de los
alumnos premiados, ordenando" metódicamente su archivo.

7.° Llevar un copiador de órdenes de la Superioridad, corres­
pondientes a la Escuela, y de todas las disposiciones legislativas.

8.° Distribuir el trabajo entre los empleados de la oficina de la
Secretaría.

CAPÍTULO IX

DEL HABILITADO

Arto 47. En el último mes de cada año se elegirán Habilitado y
Suplente para el próximo ejercicio. Estos cargos recaerán en un
Profesor de la Escuela.
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Art. 48 Las obligaciones del Habilitado son:
1.a. Formar las nóminas y cobrar de las Oficinas de Hacienda

las consignaciones ordinarias y extraordinarias correspondientes.
al materiai y personal.

2.& Hacer directamente todos los pagos, previa orden del Direc-:.
tor de la Escuela.

3.& Formar las cuentas con arreg-lo a las prescripciones de con­
tabilidad general, remitiéndolas al Director de la Escuela para que
éste las someta a la Junta de Profesores.

4.& Hacerse cargo de todos los objetos que se adquieran, para
entregarlos, bajo recibo, a los Jefes de las dependencias respecti­
vas y al Conserje.

5.& Conservar un inventario general, formado con los inventa­
rios parciales de todas las dependencias, en donde conste el mate­
rial existente y los cambios que sufra.

Art. 49. Eí Habilitado suplente sustituirá al propietario en au­
sencias o enfermedades, y durante la interinidad tendrá los dere­
cho~ y obligaciones anejos al cargo.

CAPÍTULO X

DE LA JUNTA ECONÓMICA

Art. 50. Habrá en cada Escuela una Junta económica para fa­
cilitar la gestión de los Directores en 10 que se refiere a la distri­
bución de la cantidad consignada en presupuesto para la adquisi­
ción del material de enseñanza.

Esta Junta estará constituída por el Director, como Presiden­
te; el Habilitado, y el Vocal o Vocales que designe la Junta de­
Profesores.

Art. 51. La Junta económica se reunirá una vez, por 10 menos,..
cada trimestre.

Art. 52. Corresponde a esta Junta:
1.0 Examinar las peticiones hechas a la Dirección de la Escue­

la y acordar la adquisición de material de enseñanza, en vista de­
la cantidad disponible para ese objeto.

2.° Distribuir la cantidad recaudada por derechos de prácticas_
Del acuerdode esta distribución se levantará acta, que, en unión­
de los justificantes de inversión de los expresados derechos, se re­
mitirán al Rector del distrito universitario para su aprobación,
debiendo archivarseen la Secretaría de la Escuela.

3.° Intervenir en todo 10 concerniente a la distribución de do­
naciones, pensiones y premios en metálico.

4.° Informar en cuantos asuntos económicos considere oportu­
no el Director de la Escuela.
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CAPfTCLO XI

DE LOS M,\ESTROS DE TALLER

Art. 53. Cada taller de los establecidos en la Escuela tendrá un
~{aestro.que será el Jefe inmediato de los trabajos.
Art.~. Estos Maestros serán nombrados por el Director de

la Escuela, oyendo a la Junta de Profesores. El nombramieuto
tendrá \-alidez cuando reciba la aprobación de la Superioridad.
Podrán contratarse igualmente Maestros nacionales y extranje­
ros, pero esto último sólo se verificará cuando se trate de introdu­
cir o perfeccionar en España una industria o arte.

Art. 55. Para el cargo de Maestro de taller en estas Escuelas
será circunstancia favorable el haber sido pensionado en el Ex­
tranjero y .obtenido buena calificación de la Junta de Ampliación
-de Estudios e Investigaciones Científicas por los trabajos realiza­
dos durante el tiempo de su pensión.

Art. 56. Las obligaciones de los Maestros de taller son:
La. Cumplir y hacer cumplir a los alumnos las disposiciones re-

.glamentarias en la parte que les concierne. .
:.!.& Recibir por inventario el materíal y herramientas del taller.
3.& Recibir por inventario los materiales y primeras materias,

.-dar cuenta de su uso al Jefe inmediato y entregarle los objetos
-construí dos.

4. a Llevar nota de las faltas de asistencia de los alumnos, dar
-cuenta semanal de la conducta y aprovechamiento de los pensio­
nados y adiestrar a todos en los trabajos prácticos, conocimiento
de materiales yen el empleo y conservación d~ las herramientas.

5. 80 Obedecer las órdenes del Profesor correspondiente, que
será su Jefe "inmediato, y bajo cuya inspección deberá dirigir la
enseñanza práctica de los alumnos.

Art. 57. El :Maestro de taller que logre mejor calificación de
los objetos construidos bajo su dirección en las Exposiciones ar­
tístico·industriales, que invente una herramienta útil o dé a co­
nocer una desconocida en España, será propuesto al Gobierno por
la Junta de Profesores para una recompensa honorífica o metáli­
ca que no exceda de 1.000 pesetas.

CAP Í TU L O XII

DE LOS ALU~1NOS

Art. 58. Para ingresar en las Escuelas de Artes e Indu~trias

.rleberán acreditar, los que 10 soliciten, que tienen doce años cu~--
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plidos. No serán, sin embargo, admitidos a las prácticas de taller
siDo los que tuvieren cumplidos catorce años.

Sufrirán una prueba, consistente en un ejercicio de lectura v
escritura Y las cuatro reglas de Aritmética. En las Escuelas d~l

tercer grupo podrán, los alumnos que lo deseen, justificar, en una
segunda prueba, que poseen los conocimientos que constituy'en el
curso preparatorio de Peritajes.

Art. 59. La matrícula oficial, en las Escuelas del primer grupo,
será completamente gratuita. En las del segundo y tercero lo será
también para los artesanos, hijos de artesanos y para los que, sin
serlo,justifiquen, ellos o sus padres, que desempeñan una profesión
cuyos haberes exijan cédula personal inferior a la de sexta clase.

En todo caso, el número de matrícula's gratuitas concedidas
por a~umno no excederá, en cada curso, de cinco. Esta ventaja la
perderán los alumnos que, a juicio de la Junta de Profesores, no
acrediten el debido aprovechamiento en sus estudios.

Los que no reúnan las condiciones anteriores satisfarán los
mismOs derechos de matrícula que en los Institutos generales y
técnicos. Abonarán también, en concepto de derechos para mate­
rial de prácticas de asignaturas y talleres, la c3.ntidad de 20 pese­
tas por cada grupo. Esta cantidad será sólo de 5 pesetas para los
alumnos a quienes se les concede matrícula gratuita.

La cantidad recaudada por este concepto en cada Escueia de­
berá ser invertida precisamente en los gastos que origine la rea­
lización de estas prácticas.

Deberán también los alumnos llevar para las prácticas de taller
las herramientas de su propiedad que se detallarán en el Regla­
mento interior de cada Escuela.

Art. 60. Al hacerse la inscripción tendrán preferencia los alum­
nos que hubiesen ganado esta distinción en el curso anterior, y .
entre éstos los que acrediten ser artesános, hijos de artesanos o
dependien tes de comercio.

Art. 61. Cuando resulte mayor número de alumnos inscriptos
que los puest'os disponibles en el local respectivo, serán llamados
a ocupar los que fueren vacando los excedentes, por orden rigu­
roso de numeración.

Art. 62. En las Escuelas de Artes e Industrias podrá darse va­
lidez a los estudios hechos libremente, solicitándolo del Director
de la Escuela en la segunda quincena de los meses de mayo y agos­
to, para las respectivas convocatorias.

Las pruebas para está validez se verificarán en los meses de
junio y septiembre.

Los estudios aprobados libremente tienen igual validez que los
de los alumnos· oficiales, excepto en 10 que se refiere a premios y
pensiones.
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_-\.rt. 63. El Gobierno concederá cada año a los alumnos arte- _
sanos aue cursen sus estudios en las Escuelas de A.rtes e Indus­
trias el '-número de pensiones que permita la cantidad consignada
en presupuesto.

Estos alumnos quedarán a.gregados a los talleres de la respec­
tiva tscuela. y empleados en las prác~icas de construcción y re­
paración del material científico destinado a los "Establecimientos
de enseñanza.

Asimismo, los alumnos que durante tres cursos se hayan dis­
tiD guido en cualquiera de las Escue~as de Artes e Industrias y de­
seen seguir una especialidad que no se curse en aquélla, podrán
pasar, en concepto de pensionados, a la Escuela donde ésta se
curse,

Art. 64. Las Diputaciones provinciales, los :\Iunicipios, las Cor-
poraciones y los particulares que concedan pensiones a sus expen­
sas, darán conocimiento a la Subsecretaría de Instrucción públi­
ca. Estos alumnos tendrán los mismos derechos y deberes que los
pensionados del Gobierno.

CAPÍTULO XIII

DE LAS PRUEBAS DE CURSO

Art.65. Al terminar el curso remitirán los Profesores a la Se­
cretaría de la Escuela una relación firmada de los alumnos oficia­
les que consideren aptos en sus respectivas asig'naturas. En esta
relación se hará constar la calificación que ha merecido cada uno
de los alumnos declarados aptos;. estas calificaciones serán las de
Aprobado, Notable y Sobresaliente. Para tener derecho a figurar
en estas relaciones deberán los alumnos solicitarlo previamente
de la Secretaría de la Escuela.

No tendrán efectos académicos las inscripciones hechas por los
alumnos cuyo nombre no fig'ure en las relaciones de aptitud de
asignaturas que deban preceder a la que solicita según el orden
de prelación establecido.

Art. 66. Para los alumnos no oficiales, las pruebas de suficien­
cia se verificarán en las épocas establecidas o que en lo sucesivo
se establezcan. .

Estas pruebas consistirán: en las clases orales, en preguntas
dirigidas por un Tribunal al aspirante, durante el tiempo que se
estime conveniente; en las clases gráficas y plásticas y de prácti­
cas de taller, en un ejercicio práctico análogo a los ejecutados du­
rante el curso por los alumnos oficiales. El Tribunal podrá hacer
sobre el trabajo ejecutado las preguntas que estime c0!1venientes7
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así como acerca de las materias, herramientas y procedimiento
de trabajo empleados.

Art. 67. Los exámenes de los alumnos no oficiales se verifica­
rán por asignaturas, ante un Tribunal constituído por tres Profe­
sores de la Escuela, y con arreglo al programa oficial completo
de la asignatura.

CAPÍTULO XIV

DE LAS REVÁLIDAS

Art. 68. Para solicitar el examen de reválida será preciso que
el aspirante presente certificación de figurar en las listas de apti­
tud de todas las asignaturas que integran la especialidad a que se
refiere la reválida, o certificación de haber aprobado como alum­
no no oficial las expresadas asignaturas.

Los que aspiren a la reválida de Aparejador deberán además
acreditar dos años de prácticas en obras de nueva construcción,
con certificado expedido por el Arquitecto director de la misma.
Este certificado se comprobará por la Secretaría, pidiendo al
efecto las oportunas certificaciones acordadas en conformidad de
su contenido.

Art. 69. Los que aspiren a la de Perito taquígrafo deberán
acreditar tener aprobada la enseñanza completa (teórica y prác­
tica) de la Taquigrafía en una Esuela industrial, y además hallar-

. se' en posesión de algún título académic9 o tener aprobados los
ejercicios de reválida en las enseñanzas correspondientes al Gra­
do de Bachiller, Maestro de Primera enseñanza, Contador mer­
cantil o Perito en cualquiera de las especialidades que se cursan
en las Escuelas industriales.

Si el aspirante no tuviera ninguno de los títulos o conocimien­
tos anteriormente enumerados, se le exigirá certificación de ha­
ber cursado y aprobado en EstableCimiento oficial de enseñanza
pública las asignaturas siguientes:

Gramática castellana y Lengua francesa;
Preceptiva literaria y Complemento de Lengua francesa;
Geografía descriptiva;
Historia; ,
Aritmética y Geometría y prácticas;
Derecho. .

Art. 70. La reválida, para obtener el título de Perito industrial
en cualquiera de sus especialidades, comprenderá dos ejercicios:
el primero consistirá en la presentación de un proyecto prápuesto

7
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por el Tribu.nal, resumen de los conocimientos adquiridos duran­
te sus estudios. Sobre este proyecto hará el Tribunal al aspirante
ctlantas preguntas estime oportuno para cerciorarse de su ap­
titud.

El segundo consistirá en el montaje y desmontaje de máqui­
nas, conducción de generadores a vapor y de gas, motores, dína­
mos, análisis de productos, etc., según la especialidad del título
que trata de obtener el aspirante.

Art. 71. La reválida para los Aparejadores comprenderá tam-
bién dos ejercicios:

El primero consistirá en resolver una cuestión relacionada di­
rectamente con la cubicación o presupuesto parcial de un proyec­
to de obra. Esta cuestión, cuyos datos serán suministrados por el
Tribunal, comprenderá uno o varios de los diferentes ramos de la
construcción.

El segundo consistirá en la resolución gráfica de un problema
de Estereotomía o Construcci6n, en el tiempo y condiciones que
determine el Tribunal. Este problema se sacará a la suerte de en­
tre varios que tendrá previamente preparados el Tribunal. El as­
pirante deberá trazar las plantas, secciones, detalles o plantillas
que juzgue necesario para la mejor inteligencia del problema. En
ambos ejercicios, el Tribunal dirigirá al aspirante cuantas pre­
guntas estime pertinentes para asegurse de su competencia.

Art. 72. Los ejercicios de rev álida para obtener el título de Pe­
rito taquígrafo serán los siguientes:

1.o Ejercicio práctico de escritura al dictado, durante cinco mi~

nutos, a una velocidad que no exceda de 190 sílabas (cien palabras,
aproximadamente) ni baje de 150 (ochenta palabras) por minuto,
con la obligación de traducÍrlas verbalmente en el acto y contes­
tar a las preguntas u observadones que haga el Tribunal sobre
los signos empleados.

2.° Ejercicios de velocidad: El dictado de este ejercicio será de
ocho a diez minutos, a una velocidad media de 230 sílabas (120 pa­
palabras). Tan pronto corno termine el dictado, habrá de proce­
derse a la traducción de cuartillas de escritura clara y orto­
gráfica.

Terminado cada ejercicio en los exámenes de reválida, el Tri­
bunal designará los que pueden pasar al siguiente. Al final de los
ejercicios se procederá a la calificación definitiva.

Art. 73. Los Tribunales de reválida se constituirán bajo la pre­
sidencia del Director, por sí o por delegaci6n, con cuatro Profeso­
res de término, a ser posible, dos, por 10 menos, de la especiali­
dad a que corresponda el peritaje.

Los Tribunales de reválida Se reunirán cada año en dos
épocas.
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Art.74. A la solicitud de expedici6n de título se deberá acom­

pañar la certificaci?n de nacimiento y pape! ?e pagos al ~stado
por los correspondle.ntes derechos de expedI~16ny Timbre.

Art. 75. ' La reválIda para obtener el certIficado de aptitud de
especialidad determinada, consistirá endos ejercicios, uno, oral, y
i)tro práctico, que se determinarán en cada caso.

El Tribunal para esta reválida se formará del Director de la
Escuela, dos Profesores de término y dos de ascenso.

CAPÍTULO XV

DE LOS PREMIOS Y CASTIGOS

-Artó 76. Los premios de mérito se adjudicarán por oposición.
Los ejercicios para optar a ellos se determinarán en el Reglamen­
to interior de cada Escuela.

Att. 77. Además se podrán conceder premios de asistencia,
puntualidad y buen comportamiento, a propuesta de los respecti­
vos Profesores.

Art. 78. Los premios podrán consistir en un diploma y una can­
tidad en metálico, o en instrumentos, libros o herramientas del
oficio- o arte a que corresponda la enseñanza, y estarán en núme­
ro proporcionado con los recursos que cuente la Escuela para
este objeto y con los alumnos que hayan sido declarados aptos.
_ArL 79. La distribución de premios, ya sean de asistencia o de

mérito, se hará en sesi6n pública y solemne en cada curso.
Art. SO. Todos los años se celebrarán Exposiciones de los tra­

bajos ejecutados por los alumnos de las clases gráficas, plásticas
y-talleres. Estas Exposiciones se verificarán, a ser posible, en lo­
cales de la misma Escuela; los Profesores que designe el Director
determinarán los trabajos que merezcan figurar en la misma.

Art. 81. Si el Gobierno lo estima conveniente, concederá pen­
siones a los alumnos para estudiar en el Extranjero una industria
-Q oficio. Estas pensiones durarán uno o dos años. Se concederán
con arreglo a las disposiciones vigentes. Los objetos elaborados
por los alumnos, durante su residencia en el Extranjero, se remi­
t~rán a la Escuela de su procedencia, de cuyo Museo formarán
p·arte. "

También concede¡;á el Gobierrio,' cuando 10 crea conveniente,
sllbvenciones a los alumnos que terminen sus estudlOs en estas Es­
cuelas para visitar los principales talleres y fábricas nacionales y
extra,njeras, y se concederán, previa oposición, en la forma que
et)~:e.glamentointerior ,de .cada Escuela:.determine. - , . . -
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Art. 82. Los castigos qne pueden imponerse a los alumn-os
serán:

Reprensión privada y pública por el Profesor:
Reprensión ante la Junta de Profesores por el Director;
Ser~iciosextraordinarios en los talleres, gabinetes y labora-

torios;
Expulsiór- temporal de la Escuela;
Expulsión absoluta.
Los servicios extraordinarios serán impuestos por el Direc.tor

de la Escuela.
La expulsión temporal o absoluta sólo se podrá imponer por el

Consejo de disciplina.
Esta última necesita la confirmación de la Subsecretaría de-

Instrucción públ ka.
Art.83. Además de los castigos expresados en el artículo an­

terior, podrá la Junta de Profesores imponer a los alumnos pen­
sionados la suspensión de la pensión.

CAPÍTULO XVI

DE LOS DEPE~DIENTES

Art. 84. El Conserje es Jefe inmediato de todos los depen­
dientes.

Art. 85. Corresponde al Conserje:
Recibir, bajo inventario, el mobiliario de la Escuela. y cuidarlo;..
Vigilar cuanto se refiere a la policía del Establecimiento, acre­

ditar los gastos menores, rindiendo cuentas mensuales al Habili­
tado de la cantidad alzada que para este fin entregará al comienzO'
del mes.

Art. 86. El Reglamento interior de cada Escuela determinará
todas las oblig"aciones de los dependientes.

Aprobado por S. M.: Conde de Esteban Collantes. - (Gaceta de
24 de agosto de 1915.)

Real orden disponiendo que el funcionamiento de las Bibliote~

populares se regule por las bases que se publican.

Ilmo. Sr.: Si la finalidad que han de cumplir las Bibliotecas po­
pulares propiamente dichas no ha de limitarse a poner a disposi­
c~ón del público una colección de libros, debiendo aspirar, muy
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-principalmente, a.que su funci~namientodespierte aficiones lite-
-carias Y cree habItos de estudIO entre las gentes menos ilustra-
.das, se impone la necesidad de que su servicio esté condicionado
por reglas especiales que, orientando a sus lectores y familiari­
:záridolos con las producciones intelectuales propias de su peculiar
naturaleza, contribuya a difundir las enseñanzas de sus fondos
-bibliográficos entre las clases obreras, atrayéndolas a tales Cen­
troS de meditación y cultura.

Para lograrlo bastará que esta clase de Bibliotecas actúe bajo
'un sistema de simplicidad, por lo menos en los comienzos de su
"-vida oficial, a título de ensayo, para, en su vista, aumentar su nú­
mero con las modificaciones orgánicas .que la experiencia acon~

~eje, 'pues que así quedarán satisfechas las demandas de la opi­
nión, que, al reclamar de los Poderes públicos la creación de
.aquéllas, se inspiran en el ideal, próximo a cristalizarse en reali­
dad, de que las lecturas en las mismas se puedan efectuar sin más
limitaciones burocráticas que las precisas para que el servicio sea
rápido, sin detrimento del orden y compostura que en sus locales
ha de guardarse.

Fundado en las precedentes consideraciones,
S. M. el Rey (q. D. g.)se ha servido diSponer que, a más de re·

girse dichas Bibliotecas por los textos legales del Cuerpo faculta­
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, que las tiene a
su cargo, sin excluir, por tanto, el Reglamento de Bibliotecas
públicas del Estado de 18 de octubre de 1901, en cuanto sea dable
compaginarlos con su peculiar naturaleza, se regule su funciona­
miento por las bases siguientes:

l.a Estarán abiertas seis horas diarias, de cuatro de la tarde a
diez de la noche, en el invierno, y de cinco a 11 en la primavera,
<>toño y verano.

. Los domingos y demás días festivos, de cuatro a nueve de la
noche en todo tiempo.

2.a La entrada será libre, y de tiempo en tiempo se fijarán en
los barrios de su demarcación carteles anunciándolas.

3.8. Habrá en cada una un departamento de libros y otro de pe­
riódicos y revistas, siendo ulilizados directamente por el público
los periódicos y revistas corrientes, que deberán ser colocados en
su lugar, una vez que se hayan utilizado.

4.a Los libros serán facilitados en el acto, mediante papeletas
-sencillas de pedido, y hasta prescindiéndose de ellas. cuando, a
juicio del Bibliotecario encargado del servicio al público, no haya
en ello inconveniente alguno.

5.a Estará siempre a disposición del público un índice de ma­
terias, y a su alcance directo los diccionarios y libros auxiliares
de más fácil consulta.
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6.a. Debiendo ser el Bibliotecario un guía de los lectores, pro­
<:urará, por todos los medios que están a su alcance, hacer atrac­
tiva la consulta en la Biblioteca y fácil y codiciada la lectura, así"
como darles de palabra las indicaciones bibliográficas que nece-:­
siten acerca de las materias en que busquen información.

7. a. A fin de llevar al día el movimiento científico y literario y­
de hacer fructífero el contacto directo con los lectores, las adqui-'
siciones de libros se harán, para cada Biblioteca, por el Jefe de la
misma, el c.ua! dará cuenta a la Subsecretaría de este ~1inisterio

de las compras que efectúe, pasándose las comunicaciones de su'
razón a la Junta facultativa del ramo, al efecto de que, previa au-'
diencia de los Bibliotecarios, si lo estimare oportuno, se suminis­
tren a éstos las instrucciones convenientes para las adquisiciones.
sucesivas, no debiendo aceptarse en ningún caso donatiyos de
libros .
. 8.& Cuando el local resulte insuficiente para contener los nue­

vos fondos que se adquieran, el Jefe de la Biblioteca remitirá a
dicha Junta una lista de los libros que, por no ser utilizados por
el público, puedan retirarse de allí, al objeto de que la propia
Junta informe si procede su ingreso en el depósito de libros para
su freparto entre las demás Bibliotecas del Cuerpo.

9.a. Todos los años se imprimirá, a expensas del material de
cada Biblioteca, el Catálogo de matérias, elevándose, por los res­
pectivos Jefes, a la Subsecretaría, una Memoria anual acerca de
la marcha del Establecimiento y de las reformas a introducir en
su régimen.

10. El Jefe de la Biblioteca tendrá a sus inmediatas órdenes a
un Vigilante y a un Auxiliar.

Las obligaciones del Vigilante serán: cuidar que no sufran de­
trimento ni extravío los fondos de la Biblioteca, uise turbe en ella
el orden y silencio, procurando que los periódicos y revistas vuel­
van a su sitio una vez utilizados; colocar diariamente la Prensa,.
para su fáci11ectura, en los mangos de madera ad hoc, y distri­
buirlos en los !;>itios destinados especialmente para ello, retirando.
diariamente, para su archivo, los números atrasados.

Las obligaciones del Auxiliar serán: permanecer en la entrada
de la Bibliotcea todo el tiempo que esté abierta al público, obli­
gando a los lectores a que dejen en las perchas los sombreros.,.
bastones y paraguas, y entregándoles fichas para evitar confusio­
nes; practi~ar una completa y escrupulosa limpieza diaria del lo­
cal, dando cuenta al Jefe inmediatamente de cualquier deterióro.
o falta que observare; conservar en su poder las llaves, siendo­
directamente 'l"esponsable de cualquier sustracción ° daño que:1e
#fecte por neglig-encia o descuido propio.

Tanto el Vigilante como el Auxiliar cumplirán además las
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obligaciones que respecto al mejor servicio les imponga el Jefe
de la Biblioteca. .

11. No se permitirá la entrada de mayor número de lectores
que los. que permita la cap~~idad del local. .

12. Unicamente se adqulnrán, como máxlmum, dos ejemplares·
de cada obra para cada Biblioteca, bien entendido que será preci­
so para ello el informe previo de la repetida Junta, sin perjuicio
de las adquisiciones que realicen directamente los Jefes de la Bi-
blioteca; Y

13. Habrá un libro de peticiones, en que los lectores anotarán,
bajo su firma, los libros cuya adquisición para las Bibliotecas de­
seen, debiendo los Jefes de éstas dar CUénta inmediata de la peti­
ción a la Subsecretaría, en el caso de que no dispongan de fondos
para comprarlos o de que estimen no ser precisa su adquisición.

De Real orden 10 digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 23 de octubre de 1915.­
Bsteban Collantes.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.-(Gace­
fa de 28 de octubre de 1915,)
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- LEGISLACIÓN. - Véase Legislación del Trabajo (Apéndice 7.°),.
páginas 93 a 108; (Apéndice 8.°), páginas 107 a 110 y 425 a 464; (Apén.
dice 9.°), páginas 113 a 146, y (Apéndice 10), páginas 91 a 118.

PROYECTOS DB: REFORMA. - Véase Legislacíóiz del Trabajo
(Apéndice 1.0), páginas 163 a 165; (Apéndice 3.°), páginas 487 a 504;
(Apéndice 4.°), páginas 379 a 382; (Apéndice 6. 0), páginas 381 a 394.
y (Apéndice 10), páginas 325 a 337.

~IINISTERIO DE LA GOBERNACION

Real decreto creando las Juntas de fomento y mejora de las habitacio...
nes baratas de Vigo (Pontevedra) y Pola de Oordón (León).

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con mi
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar 10 siguiente':
Articulo 1.0 Con arreglo ti 10 dispuesto en el arto 1.0 de la Ley

de 12 de junio de 1911, se procederá a la constitución de las Juntas
de fomento y mejora de las habitaciones baratas de Vigo (Ponte­
vedra) y Pala de Gordón (León).

Art.2.0 Las Juntas mencionadas, conforme a lo preceptuado en
el arto 4.° de la Ley y 65 del Reglamento, se constituirán interina­
mente, y formarán parte de ellas un Arquitecto, y donde no 10 hu­
biere, una persona de profesión u oficio que se relacione directa­
mente con el ramo de construcción; un médico y un Concejal,
nombrados por el Gobernador de la provincia, a propuesta del

. Ayuntamiento respectivo; dos personas designadas por el Gober­
nador de entre aquellas que se hubiesen distinguido notariamente
por su competencia en los estudios sociales o por su interés por
las obras de carácter social, y el Inspector del trabajo del Insti­
tuto de Reformas Sociales, allí donde 10 hubiere.
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Art.3.0 Las Jnntas así constitnídas desempeñarán interina­
mente las funciones que la Ley y el Reglamento les señalan, hasta
que, dictadas las instrucciones a que se refiere el arto 65 del Re­
glamento, pueda procederse a la elección de los cuatro Vocales
electivos y a la constitución definitiva de dichas Juntas.

Art. 4. o Los Gobernadores civiles de las proYincias respectivas
cumplimentarán inmediatamente lo preceptuado en el primer pá­
rrafo del citado arto 65 del Reglamento, para que no sufra demora
este servicio, y darán cuenta de ello al Ministerio de la Gober­
nación.

Dado en Palacio a diez y nueve de enero de mil novecientos
quince.-ALFo~so.-El Ministro de la Gobernación, José Sáncherl
Guerra.-(Gaceta de 20 de enero de 1915.)

Real orden determinando el máximo de ingresos que podrán gozar
los beneficiarios de casas baratas en Cartagena.

Ilmo. Sr.: Examinada la propuesta de la Junta de fomento y
mejora de habitaciones baratas de Cartagena, referente al máxi­
mo de ingresos que por todos conceptos han de tener los compren­
didos en el arto 2. 0 de la Ley de 12 de junio de 1911, y en elLo del
Reglamento para su aplicación, para poder gozar de los beneficios
que en aquélla se expresan, y de acuerdo con el informe del Insti·
tuto de Reformas Sociales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el máximum
de ingresos que por todos conceptos podrán disfrutar los benefi·
ciarios de casas baratas en Cartagena sea de 3.000 pesetas, dedu­
cidos los impuestos y descuentos que los interesados deban satis­
facer, y siempre que dichos ingresos procedan, en más del 50 por
100, de salario, sueldo o pensión.

Lo que de Real orden comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 19 de abril de 1915.­
Sánchez Guerra. - Sr. Subsecretario de este Ministerio. - (Gace­
ta de 21 de abril de 1915.)

Real decreto creando las Juntas de fomento y mejora de las habita­
ciones baratas de Oviedo, Logroño y Sóller (Baleares).

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con
mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.o Con arreglo a lo dispuesto en el arto 1.0 de la Ley
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de 12 de junio de 1911, se procederá a la constitución de las Juntas
de fomento Y mejora de las habitaciones baratas de Oviedo. Lo­
groño y Sóller (Baleares).

Art. 2.0 Las Juntas mencionadas, conforme a 10 preceptuadO'
en el arto 4. 0 de la Ley y 65 del Reglamento, se constituirán inte­
rinamente, Y formarán p-arte de ellas: un Arquitecto, y donde nO'
lo hubiere, una persona de profesión u oficio que se relacione di- ­
rectamente con el ramo de construcción; un Médico y un Conce­
jal, nombr3.dos por el Gobernador de la provincia, a propuesta
del Ayuntamiento respectivo; dos personas designadas por el Go-

_ bernador de entre aquellas que se hubiesen distinguido nutoria­
mente por su competencia en los estudios sociales o por su interés
por las obras de carácter social, y el Inspector del Trabajo del
Instituto de Reformas Sociales, allí donde 10 hubiere.

Art. 3.° Las Juntas así constituídas desempeñarán interina­
mente las funciones que la Ley y el Reglamento les señalan, hasta
que, dictadas las instrucciones a que se refiere el arto 65 del Re­
glamento, pueda procederse a la elección de los cuatro Vocales
electivos y a la constitución definitiva de dichas Juntas.

Art.4-. o Los Gobernadores civiles de las provincias respecti­
vas cumplimentarán inmediatamente lo preceptuado en el primer
párrafo del citado arto 65 del Reglamento, para que no sufra de­
mora este servicio, y darán cuenta de ello al Ministerio de la Go­
bernación. '

Dado en Palacio a veinte de abril de mil novecientos quince.-­
ALFONSO. - El Ministro de la Gobernación, José Sánchez Gue­
rra. -(Gaceta de 25 de abril de 1915-)

Real orden determinando el máximo de ingresos que han de disfrutar
los beneficiarios de casas baratas en Palma (Baleares) y Santa Cruz
de Tenerife (Canarias).

En cumplimiento de lo dispuesto en el arto 2. o del Reglamento
de 11 de abril de 1912 para la aplicación de la Ley de 12 de juniO'
de 1911, el Instituto de Reformas Sociales solicitó de las Juntas de
fomento y mejora de las habitaciones baratas que remitieran las
oportunas propuestas determinando, en vista de las circunstan­
cias especiales de cada localidad, el máximo de ingresos que por
todos conceptos han de tener los comprendidos en el arto 2.° de la
Ley mencionada, y en el 1.0 del Reglamento para su ejecución,
para poder gozar de los beneficios que en aquellos se expresan.

Examinadas las propuestas remitidas por las Juntas de Palma
(Baleares) y Santa Cruz de Tenerife (Canarias),
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S. :M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Que el máximo de ingresos que por .todos conceptos podrán

disfrutar los beneficiarios de casas baratas sea de 3.000 pesetas
en Palma T" Santa Cruz de Tenerife, deducidos en todos los casos
los impue¿tos y descuentos que los interesados deba_n satisfacer,
y siempre que dichos ingresos procedan, en más del::lO por 100, de
salarios, sueldos o pensión.

Lo que de Real orden comuníco a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años: Madrid 7 ~~ juni.o de 1915.-Sdn­
.chez Guerra.-Sr. Subsecretario de este Mmlsteno.-(Gaceta de 8
de junio de 1915.}

Real orden anunciando el concurso p.ara repartir el 50 por 100 de la
subvención del Estado que determina el arto 21 de la Ley sobre el
régimen de casas baratas.

Ilmo. Sr.: Por Real orden de 23 de julio de 1914 se resolvieron
los concursos para el reparto de la subvención del Estado corres~

pondiente a aquel año con destino al fomento de casas baratas, y
por Real orden de 30 de dicierqbre del mismo año se resolvió el
-concurso adicional a que hace referencia el arto 21 de la Ley de 29
<le diciembre último.

La proximidad de la resolución de estos concursos con la fecha
determinada en el arto 37.del Reglamento de 11 de abril de 1912
para convocar los correspondientes al año actual aconsejaba que
se retrasase la fecha de esta convocatoria, pues en otro caso no
existiría un plazo prudencial durante el cual pudieran invertirse
nuevos capitales en la construcción de casas baratas, s'obre todo
teniendo en cuenta que no habrán sido concedidas nuevas califica­
dones. Por 10 tanto, aquetlos concursos habrían resultado inefica­
ces, y la cantidad de la subvención no se hubiera podido invertir
en los beneficiosos fines que la acción tutelar de la Ley se propone.

Transcurrido ya un plazo suficiente de tiempo, estima el Insti­
tuto de Reformas Sociales que debe anunciarse el primero de los
concursos a que se refiere el arto 21, reformado por la Ley de 29
<le diciembre de 1914, para distribuir el primer 50 por 100 de la
cantidad que en concepto de subvención aparece consignada. en
el arto 2.° del capitulo 8.° de la sección 6. a de'los Presupuestos del
Estado para el ejercicio corriente, 50 por 100 que en este caso
.asciende a la suma de 235.000 pesetas.

El párrafo segundo del arto 21 reformado de la Ley dispone que
esta cantidad habrá de distribuirse por el Ministerio de la Gober­
nación, previo informe del Instituto de ReformasSociales.y.delas.
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Juntas locales, destinando este 50 por 100 al abono de los intereses
de las sumas obtenidas a préstamo, que no devenguen más del 5

.por 100 anual, de las Cajas de Ahorro, Montes de Piedad y Banco
Hipotecario o instituciones de crédito reconocidas legalmente por
las Sociedades cooperativas organizadas para la construcción de
casas baratas propiedad de sus socios, y añade el párrafo tercero
que si, en último caso, no pudiera darse a este50 por 100 la aplica­
ción a que antes se ha hecho referencia, ya por no haberse verifi­
cado ningún préstamo de aquellos, ya porque esta clase de présta­
moS no se hubiera hecho en la cantidad suficiente para agotar el
citado 50 por 100, éste, o la cantidad que de él sobrare, se destina­
rá a acrecer el segundo 50 por 100 en la forma determinada en
el arto 21 expresado.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.). de acuerdo con 10 informado por el Ins­

tituto de Reformas Sociales, se ha servido disponer que las condi­
ciones que habrán de cumplirse para tomar parte en dicho con­
curso sean las siguientes:

1.a Las Sociedades cooperativas que pretendan optar a este
concurso presentarán en la segunda quincena del mes actual ante
la Junta de fomento y mejora de Casas baratas correspondiente,
o en defecto de este organismo, ante el Instituto de Reformas So­
ciales, hasta las seis de la tarde del día 30 del corriente mes, las'
oportunas solicitudes.

2.& A la solicitud se acompañarán los documentos necesarios
para acreditar las circunstancias que a continuación se expresan:

a) Haber obtenido la calificación de casa barata en la forma
dispuesta en el capítulo 3.° del Reglamento de 11 de abril de 1912;

b) Indicar el fin que la Sociedad; concursante se propone, en
relación con las casas edificadas o que proyecta edificar, el plan
trazado para llevarlas a cabo, el cálculo en que se basa su gestión
financiera, los plazos de construcción o casas construidas, si se
encuentran o no alquiladas o adjudicadas en propiedad las vivien-.
das y cuantos extremos análogos se estimen oportunos para fun­
damentar su petición;

e) Hacer constar, con referencia a sus Estatutos, que los bene­
ficios como empresa no excederán del 4 por 100 anual;

d) Las Sociedades cooperativas que tengan entre sus fines el
de la construcción de casas baratas para sus socios deberán acre­
ditar que practican las operaciones de cooperación en la cons­
trucción con entera independencia económica de las que se refie­
ren a otros fines sociales, sin que,. en ningún caso, la responsabili.,
dád contraída en la g·estión de ·éstas afecte a las operaciones rela­
cionadas con la construcción de casas baratas, con arreglo a lo
dispuesto ene1 arto 94 del Reglamento;
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e) Presentar en forma legal los justificantes de las operaciones
de préstamo realizadas, a tenor de lo dispuesto en el párrafo se­
gundo del arto 21 de la Ley, reformado por la de 29 de diciembre
de 1914, y en el arto 98 del Reglamento, Y de las condiciones en
que se hace la emisión de obligaciones, garantías de las mismas y
cuándo se amortizan, y

f) Hacer constar el capital empleado en la edificación de casas
baratas en el momento de formular la petición y cuál es el capital
que anualmente se invierte en las obras.

3.a Durante los quince días que median del 1.0 de julio al 15del
mismo informarán las Juntas respecto de las sol~citudes que
hubieran recibido, remitiendo inmediatamente dichas solicitudes
e informes al Instituto de Reformas Sociales, quien a su vez infor­
mará sobre la distribución de la subvención legal, y remitirá la
conveniente propuesta, con todos los antecedentes, al Ministerio
de la Gobernación; y

4.& Para la distribución de este primer 50 por 100 de la subven­
ción legal se tendrán en cuenta las preferencias marcadas en el
articulo 99 del Reglamento citado.

La presente Real orden se insertará en los Boletines oficiales
tan pronto como los Gobernadores civiles tengan de ella conoci­
miento, los cuales procurarán también que las disposiciones en
ella contenidas adquieran la mayor publicidad posible.

De Real orden lo digo a V. I. a los efectos. oportunos. Dios
guarde a V. 1. muchos años. Madrid 7 de junio de 1915. - Sdnchez
Guerra. - Sr. Subsecretario de este Ministerio. - (Gaceta de 8 de
junio de 1915.)

Real decreto creando las Juntas de fomento y mejora de las habitacio­
nes baratas de Gijón (Oviedo), Reus (Tarragona) y Real Sitio de San.
Lorenzo-Escorial (Madrid).

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con
mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Con arreglo a lo dispuesto en el art. 1.0 de la Ley

de 12 de junio de 1911, se procederá a la constitución de las Jun­
tas de fomento y mejora de las habitaciones baratas de Gijón
(Oviedo), Reus (Tarragona) y Real Sitio de San Lorenzo-Escorial
(Madrid).

Art.2.0 Las Juntas mencionadas, conforme a 10 preceptuado
en el arto 4.° de la Ley y 65 del Reglamento, se constituirán inte­
rínamente, y formarán parte de ellas: un Arquitecto, y donde no
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lo hubiere, una persona de profesión u oficio que se relacione di­
rectamente con el ramo de construcción; un Médico y un Conce­
jal, nombrados por el Gobernador de la provincia, a propuesta
del Ayuntamiento respectivo; dos personas designadas por el
Gobernador de entre aquellas que se hubiesen distinguido noto­
riamente por su competencia en los estudios sociales o por su in­
terés por las obras de carácter social, y el Inspector del Trabajo
del Instituto de Reformas Sociales, allí donde 10 hubiere.

Art.3.0 Las Juntas así constituídas desempeñarán interina­
mente las funciones que la Ley y el Reglamento les señalan', hasta
que, dictadas las instrucciones a que se refiere el arto 65 del Re­
glamento, pueda procederse a la elección de los cuatro Vocales
electivos y a la constitución definitiva de dichas Juntas.

Art. 4.° Los Gobernadores civiles de las provincias respecti­
vas cumplimentarán inmediatamente 10 preceptuado en.el primer
párrafo del citado arto 65 del Reglamento, para que no sufra de­
mora este servicio, y darán cuenta de ello al Ministerio de la Go­
bernación.

Dado en Palacio a diez de junio de mil novecientos quince.- .
ALFONSO.- El Ministro de la Gobernación, José Sánchez Gue­
rra.-(Gaceta de 11 de junio de 1915.)

Real orden convocando al segundo concurso a que se ·refiere el art.21
de la Ley de Casas baratas.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta formulada por el Insti­
tuto de Reformas Sociales por Real orden de 7 del corriente, se
ha convocado el concurso para repartir el primer 50 por 100 de la
subvención del Estado destinada al fomento de la construcción de .
casas baratas.

Teniendo en cuenta los plazos marcados en el arto 97 del Re­
glamento provisional de 11 de abril de 1912, procede convocar al
segundo concurso, a que se refiere el art. 21 de la Ley de Casas
baratas, reformado por la de 30 de diciembre de 1914, a fin de dis­
tribuir el segundó 50 por 100 de la cantidad que, en concepto de
subvención, aparece consignada en el arto 2.0 del capítulo 8.° de la
Sección 6.8. de los Presupuestos del Estado para el ejercicio co-
,rriente, 50 por 100 que en este caso asciende a la cantidad de
. 235.000 pesetas. .

El arto 21, reformado, de la Ley a que antes se ha hecho refe­
rencia, dispone que esta cantidad se distribuya en subvenciones
a los particulares o entidades constructoras de casas baratas, te­
niendo presente siempre el número de individuos que haya de re:-

8
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sultar fa\""orecido por la construcción. Igualmente, y previos los
informes del Instituto de Reformas Sociales y de las Juntas loca­
les de fomento y mejora de casas baratas, podrá destinarse parte
o todo de este 50 por 100 a garantizar el interés que devenguen
las obligaciones que emitan las Sociedades cooperativas con el fin
de obtener recursos para la construcción de casas baratas. Este
interés no podrá exceder nunca del5 por 100, y la amortización de
estas obligaciones será de cuenta de las Sociedades emisoras,
que, al solicitar la emisión, presentarán el cuadro respectivo de
amortización.

Determina también el repetido arto 21, reformado, que si en
algún caso no pudiera darse al primer 50 por 100 de la subvención
del Estado la aplicación dispuesta en el párrafo 2.° del mismo, ya
por no haberse verificado ningún préstamo de aquellos a que
dicho párrafo se refiere, o ya porque esta clase de préstamos no
se hubiera hecho en la cantidad suficiente para ag-otar el citado
50 por 100, éste, o la cantidad que de él sobrare, se dividirá en tres
partes iguales, destinando dos terceras partes a acrecer las sub­
venciones de las Sociedades cooperativas, siempre que dichas sub­
venciones no exc~dan del 25 por 100 del capital invertido, confor­
me a lo dispuesto en el arto 22 de la Ley de 12 de junio de 1911, ya
garantizar el interés que devenguen las obligaciones que emitan
las citadas Sociedades, en la forma y condiciones que se expresan
anteriormente. La otra tercera parte y el sobrante de las dos ter­
ceras partes a que antes se ha hecho referencia, si 10 hubiere,
acrecerá a las subvenciones concedidas a las demás entidades
constructoras, siempre también que no exceda del 25 por 100 del
capital invertidó en la construcción cada año.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que las condicio­

nes que habrán de cumplirse para tomar parte en dicho concurso
sean las siguientes:

l.a Las Sociedades o particulares que pretendan optar a e'ste
concurso presentarán hasta las seis de la tarde del día 15 de julio,
y ante la Junta de fomento y mejora de casaos baratas correspon­
diente, o en defecto de este organismo, ante el Instituto de Refor­
mas Sociales, las oportunas solicitudes.

2. a A la solicitud se acompañarán los documentos necesarios
para acreditar las circunstancias que a continuación -se expresan:

a) Haber obtenido la calificación de casa barata en la forma
dispuesta en el capítulo 3.° del Reglamento de 11 de abril de 1912; .

b) Indicar el fin que la Sociedad concursante se propone en re­
lación con las casas edificadas o que proyecte edi1icar,elplan-tra"
zado para llevarlo a cabo, el cálculo en que basa su gestión finan­
ciera, los plazos de construcción o casas construídas; si se encnen-
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tra.n O no alquiladas o adjudicada: en propiedad las viviendas, y
cuantos extremos análogos se estImen oportunos para fundamen-
tar su petición; . .

e) Hacer constar la forma de subvención a que se opta dentro
de este concurso;

ti) Hacer constar, con referencia a sus Estatutos, cuando se
t.ratede Sociedades, y mediante declaración, si de particulares,
que los beneficios como empresa no excederán del4 por lOO anual;

e) Si se trata de particulares, declarar además que se someten
a las disposiciones de la Ley de 12 de junio de 1911 y del Regla­
mento para su aplicación;

f) Acreditar el número de individuos que haya de resultar fa­
vorecido por la construcción;

g) Las Sociedades cooperativas que soliciten la garantía del
interés que devenguen las obligaciones que emitan con el fin de
obtener recursos para la construcción de casas baratas habrán
también de acreditar' en forma leg-allas operaciones de préstamo
realizadas, condiciones en que se hace la emisión de obligaciones,
garantías de las mismas y cuadros de amortización, acreditando
además que este interés no excede el 5 por 100;

h) Las Sociedades cooperativas que tengan entre sus fines el
de la construcción de casas baratas para sus socios deberán acré­
ditar que practican las operaciones de cooperacíón en la construc­
ción con entera independencia económica de las que se refieren a
otros fines sociales, sin que en ningún caso la responsabilidad
contraída en la gestión de éstos afecte a las operaciones relacio­
nadas con la construcción de casas baratas, con arreglo a lo dis­
puesto en el art. 94 del Reglamento;

i) Hacer constar, mediante certificado facultativo o documento
fehaciente, el capital empleado en la edificación de casas bar<:Ltas
en el momento de formular la petición, y cuál es el <¡apital que
anualmente se ha invertido en las obras. Los particulares o So­
ciedades que hayan obtenido subvención en los concursos cele­
brados durante el pasado año harán constar el capital in vertido
desde mayo de 1914 hasta la fecha.

3.& Durante la segunda quincena del mes de julio próximo in­
formarán las Juntas respecto de las solicitudes que hubieren reci­
bido, remitiendo inmediatamente dichas solicitudes e informes al
Instituto de Reformas Sociales, quien a su vez informará sobre la
distribución de la subvención legal y remitirá la conveniente pro.
puesta, con todos los antecedentes, al Ministro de la Gobernación.

4.a Para la distribución de este segundo 50 por 100 de la sub­
vención legal se tomarán en cuenta las preferencias marcadas en
el arto 99 del Reglamento citado, y '.
·5.a Los Ayuntamientos, con arreglo a 10 dispuesto en el arto '3l
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de la Ley, podrán acudir al concurso de que trata el párrafo 3.0
del arto 97 del Reglamento, siempre que se ajusten a las condicio­
nes qne el mismo determina.

La Real orden anunciando estos concursos se insertará en los
Boletines oficiales tan pronto como los Gobernadores civiles ten­
gan conocimiento de ella, los cuales procurarán tam bién que las
disposiciones en la misma contenidas adquieran la mayor publici-
dad posible. ,

De Real orden lo digo a V. l. a los efectos oportunos. Dios
guarde a V. 1. muchos años. Madrid 26 de junio de 1915.-Sdnchez
Guerra.- Sr. Subsecretario de' este Ministerio.- (Gaceta de Zi de
junio de 1915.)

Real orden determinando el máximo de ingresos de los beneficiariO$
de casas baratas en Zaragoza y Santiago (Coruña).

Ilmo. Sr.: Examinados los antecedentes que obran en este Mi­
nisterio relativos a la determinación del máximo de ingresos que
por todos conceptos podrán disfrutar los beneficiarios de casas
baratas en Zaragoza y en Santiago (Coruña), y de acuerdo con el
informe del Instituto de Reformas Sociales,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido disponer:
Que el máximo de ingresos que por todos conceptos podrán

disfrutar los beneficiarios de casas baratas en Zaragoza y en
Santiago sea de 3.000 pesetas, deducidos en todos los casos los im­
puestos y descuentos que los interesados deban satisfacer, y siem­
pre que dichos ingresos procedan en más del 50 por 100 del sala­
rio, sueldo o pensión .

. Lo que de Real orden comunico a V. l.' a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 24 de julio de 1915.­
Sdnchez Guerra.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.- (Gaceta
de 28 de julio de 1915.)

Real orden resolviendo los concursos a que se refiere el arto 21 de
la Ley de 12 de junio de 1911, sobre el régimen de casas bara~
reformado por 'la de 29 de diciembre de 1914. '

Ilmo. Sr.: El Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas So­
ciales se dirige a este Ministerio con fecha 21 del corriente, y por
acuerdo del mencionado Instituto remite el informe referente al
reparto de la cantidad consignada en el Presupuesto vigente
para subvencionar a las entidades constructoras de casas baratas.
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.El citado informe dice así:

117

«Excmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en las Reales
órdenes de 7 de mayo y 26 de junio del año actual, se han convo­
eado los concursos a que hacen referencia los artículos 21 de la
Ley de Casas baratas de 12 de junio de 1911, reformado por la
de ~ de diciembre de 1914, y 97 del Reglamento de 11 de abril de
1912, para distribuir la cantidad consig-nada en los Presupuestos
vigentes del Estado, con destino a favorecer la construcción de
casas baratas.

En primer término, estima necesario este Instituto hacer de
nuevo presente que~ si bien han solicitado el primero de dichos
concursos algunas Sociedades, aunque en reducido número, re­
sulta que en algunos casos, por no reunir las condiciones legales
y reg-lamentarias, y en otros por tratarse de un préstamo que ha
sido concedido, pero que aun no ha sido efectuado, solamente una
Cooperativa puede disfrutar del beneficio de las cantidades reci­
bidas a préstamo de una Caja de Ahorros, y tanto por la escasa
cuantía del préstamo como por e~ poco tiempo transcurrido des­
de que se verificó (tres meses y ocho días), la cantidad que habrá
.que abonar con cargo a las 235.000 pesetas que corresponden·
para este primer 50 por 100 es insignificante, pues tan sólo alcan­
za la cifra de 161,40 pesetas.

Es decir, que ni el tiempo transcurrido desde la implantación
.de esta Ley tutelar ni los esfuerzos realizados por los Institutos
Nacional de Previsión y de Reformas Sociales, celebrando a este
efecto la segunda Conferencia de Cajas de Ahorro, Montes de Pie­
.qad y Banco Hipotecario, a la que concurrió una numerosa repre­
sentación de dichas entidades, ni los acuerdos adoptados en aque­
llaAsamblea, han tenido la suficiente eficacia para conseg-uir que
se concedan préstamos a las Sociedades cooperativas constructo­
ras de casas baratas, para que puedan realizar el elevado propó­
sito de resol ver problema de tanta trascendencia en nuestra pa­
.tria como es el de proporcionar vivienda económica e hig-iénica a
las clases modestas.

La propuesta de este Instituto para que se reformase el art.21
de la Ley de 12 de junio de 191.1, que motivó la promulgación de
la Ley de 29 de diciembre de 1914, evita que quede sin aplicación la
casi totalidad del 50 por 100 de la subvención del Estado (en este
año, 535.000 pesetas), pero aunque, en virtud de aquella reforma,
pueda ser distribuída entre los particulares y Sociedades cons­
tructoras de casas baratas, no por eso deja de ser lamentable que
no se dedique a favorecer los medios que el legislador estimó
como más beneficiosos para fomentar las construcciones realiza.
das por las Sociedades cooperativas.
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En cuanto al segundo de los concursos, el Instituto se compla­
ce en hacer constar que el resultado ha sido satisfactorio, pues a
él ha acudido ma"\or número de Sociedades y particulares que al
celebrado el año ~nterior, y el totai de las cantidades que se jus­
tifican haber inyertido en las construcciones se aproxima al du­
plo de la cifra acreditada en 1914 por igual concepto.

Primer concurso.

El arte 21, reformado, de la Ley dispone que se destine el 50
por 100 de la subvención al abono de intereses de las sumas obte­
nidas a préstamo, que no deveuguen más del 5 por 100 anual, de
las Cajas de Ahorro, Montes de Piedad, Banco Hipotecario e ins·
tituciones de crédito reconocidas legalmente por las Sociedades
cooperativas organizadas para la construcción de casas baratas,
propiedad de sus socios.

Si en algún caso no pudiera darse a este primer 50 por 100 di­
cha aplicación, ya por no haberse verificado ningún préstamo de
aquella clase, o ya porque esta clase de préstamos no se hubiera
hecho en la cantidad suficiente para agotar dicho tanto por ciento,
ésta, o la cantidad que de él sobrare, se destinará a acrecer, en la
forma taxativamente dispuesta en el citado arto 21, reformado, las
subvenciones que se conceden, con cargo al segundo de los con·
cursos que se convocan para repartir la cantidad que anualmente
figura en los Presupuestos del Estado para fomentar la construc­
ción de casas baratas.

Al primer concurso han acudido, dentro del plazo fijado en la
convocatoria, tas Sociedades siguientes:

1.a Socíedad cooperativa de casas higiénicas y baratas de Ciu­
dad Real.-Esta Sociedad no ha obtenido, para sus edificaciones,
la calificación preceptuad'a por la Ley, y, por tanto, no tiene de­
recho a acudir a los concursos.

2.a Caja de Ahorros de '¡'arrasa. - Tampoco ha obtenido la
mencionada calificación, y, además, acude al concurso por présta­
mos efectuados a particnlares para que construyan casas baratas.

3.a Sindicato Mirobrígense.- Según sus Estatutos, esta Socie­
dad no es cooperativa, y, por ello, en el concurso de 1914, al que
acudió solicitando subvención directa, se la consideró como bené­
fica, y se la incluyó en la·primera categoría, a la que se asignaba
el mayor tanto por ciento de subvención.

4.a Cooperativa de construcción obrera de Salamanca. - Por
acuerdo de 7 de febrero próximo pasado, el Monte de Piedad y
Caja de Ahorros de Salamanca concedió a esta entidad un prés­
tamo de 10.000 pesetas, con garantía hipotecaria, pero como aun
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no se ha efectuado dicho préstamo, no procede el abono de inte-
reses que no han sido devengados. _

5.& La Constructora obrera, Sociedad cooperativa de ahorro
y habitación, de Barcelona.-.La Caja de pensiones para la vejez
y de Ahorros de: Barcelona hIZO, e? ~ de ma~zo de 1915, a dicha
Sociedad un prestamo, con garantla hIpoteCarla, de 12.000 pesetas,
a15 por 100 de interés anual, pagadero por trimestres vencidos;
y como desde aquella fecha a la fijada en el concurso han trans­
currido tres meses, a los que corresponde 150 pesetas de interés,
y ocho días, a los que corresponden 11,40 pesetas, los intereses
abonados por esta Sociedad ascienden a la cantidad de 161,40 pe­
setas.

RESUMEN DEL PRIMER 50 POR 100 Pesetas.

Cantidad a que asciende el 50 por 100 de la subvención que
figura en IOR Presupuestos del Estado para el corriente año. 235.000

Cantidad total que procede conceder, a juicio del Instituto,
como subvencion, con cargo a este 50 por 100, a la Construc­
tora obrera, Sóciedad cooperativa de ahorro y habitación
de Barcelona, con abono de intereses del préstamo que ha
obtenido, en las condiciones que marca la Ley........ .... 161,:40

Resto de este primer 50 por 100, que acrece al segundo con-
curso en la forma dispuesta en el artículo 21 reformado de
la Ley '.' . •. ..• . . . . . 234.838,60

Segundo concurso.

Con arr.eglo a lo determinado en el arto 21 de la Ley de Casas
baratas, reformado por la de 29 de diciembre de 1914, el segundo 50
por 100 de la cantidad incluida en el presupues~odel Estado se dis­
tribuirá en subvenciones a los particulares o entidades construc­
toras de casas baratas, pudiendo destinarse toda o parte de dicha
cantidad, que por este año asciende a la suma de 235.000 pesetas, a
garantizar el interés que devenguen las obligaciones que emitan
las Sociedades cooperativas con el fin de obtener recursos para
la construcción de casas baratas.

Dispone además dicho artículo reformado que acrecerá a este
segundo 50 por 100 de la. subvención del Estado la cantidad, que
sobrare del primer 50 por 100, una vez hecha la distribución del
mismo en la forma a que se ha hecho referencia al tratar del pri­
mer concurso. Este remanente se dividirá en tres partes, y se
des~inarándos terceras partes a acrecer las subvenciones de las
Sociedades cooperativas, siempre que dichas subvencíones no ex­
.cedan del 25 por 100 del capital invertido en las con~trucciones,y
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. a garantizar el interés que de"{"enguen las obligaciones que emi­
tan las Sociedades cooperativas con el fin de obtener recursos
para la construcción de casas baratas, simpre que dícho interés
no exceda del 5 por 100.

La otra tercera parte, y el sobrante de las dos terceras partes
anteriores, si lo hubiere, acrecerá a las subvenciones concedidas
a la5 demás entidades constructoras, siempre que no excedan
también del 25 por 100 del capital invertido.

Han acudido a este segundo concursO los 45 particulares y en­
tidades que se expresan a continuación:

A) Solicitando subvención directa:
Han acudido en este primer concepto los 44 concursantes que

se expresan a continuación:
a) Sociedades o particulares que no han obtenido calificación

legal:
1. Asociación de la Prensa, Málaga.
2. La Constructora obrera, Barcelona. (Es de advertir también

que los terrenos adquiridos por esta Sociedad 10 han sido en enfi­
teusis.) .

3. Cooperativa de construcción de casas baratas de San José,
Tabernes Blanques.

4. D. José María de Aristiguieta, Pasajes.
5. D. José Cuscó Raventós, Avignonet.
Total,5.
El Instituto, teniendo en cuenta 10 preceptuado en el arto 102

del Reglamento de 11 de abril de 1912, entiende que los referidos
particulare~y Sociedades deben ser eliminados del concurso;

b) Sociedad que tiene calificación, pero no derecho a cantidad
alguna, porque los beneficiarios de las casas no reúnen las condi­
ciones legales respecto al máximo de ingresos:

El Porvenir del Artesano, Carabanchel.
Total, 1.
Este Instituto entiende que procede eliminar a esta Sociedad

deleoncurso, por no cumplir 10 determinado en el arto 2.° del cita­
do Reglamento;

e) Entidades que, a pesar de haber obtenido calificación, no
justifican haber invertido cantidad alguna en la construcción de
casas baratas:

1. Sociedad cooperativa constructora de casas para obreros,
Valencia. (Esta Sociedad no justifica la inversión de capital desde
el último concurso.) .

2. Ayuntamiento de Alcoy. (No justifica haber empleado nin­
gún capital.)

Total, 2.
De conformidad con los acuerdos tomados por este Instituto
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en pleno, en la sesión celebrada el día 22 de diciembre de 1913, al
resolver los concursos celebrados en aquel año, y que fueron
aprobados por Real orden dictada en la misma fecha por el señor
Ministro de la Gobernación, el Instituto estima que no es posible
acceder a las peticiones de subvención formuladas por las entida­
des que se han citado, toda vez que en ninguna de aquéllas se ha
acreditado la inversión de capital alguno en la construcción de
casas baratas;

d) Entidades o particulares que han obtenido, previa califica­
ción, y han cumplido con los requisitos exigidos en la l}eal orden
de convocatoria:

Sección para la constrúcción de casas baratas del Ateneo obre-
ro, Mahón.

La Constructora Benéfica, Madrid.
D. Víctor Espinós Moltó, El Espinar.
Colonia de la Prensa, Carabanchel.
Liga Mutua de Señoras, Santiago.
Caja de Ahorros-Monte de Piedad, Santiago.
Fomento de la Propiedad, Chamartín.
El Llobregat, Gironella.
Círculo de Obreros de Acción Católica, Alicante.
D.a María Gunfaus Compañó, Tarrasa.
D. Francisco Yosa Andrés, Tarrasa.
D. Cecilia Cabasa Vidal, Tarrasa.
D. José Arnau Perajuán, Tarrasa.
D. Joaquín Royo Martín, Tarrasa.
D. José Llopis Sans, Tarrasa. .
Mutualidad Obrera Valenciana de Empleados de Tranvías, Va-

"lencia.
Fomento de la Propiedad, Badalona.
junta de Patronato de construcción de casas para obreros,

Málaga.
Sociedad Económica de Amigos del País, Málaga.
Ayuntamiento de Palma de Mallorca, Palma.
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de León.
D. Manuel Salas Sureda, Palma (Baleares).
Fomento de la Propiedad, Valladolid.
D. Bernardo Zapico, La Pala de Gordón.
Constructora Benéfica del Círculo Católico de Obreros, Burgos.
La Laboriosa, Sevilla.
La Primera en Sevilla, Sevilla.
La Ibérica, Sevilla.
Real Patronato de casas para obreros, Sevilla.
Sociedad de Construcciones baratas, Bilbao.
La Conciliación, Cartagena.
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Cooperativa de San Antonio, Zaragoza..
Cooperativa de Xuestra Señora del Pilar, Zaragoza.
Fomento de la Propiedad, Barcelona.
D. Emilio Peredo Iribar, Santander.
D. Pedro ~lanuel Isa, Santander.
Total, 36.

Clasificación de las entidades concursantes comprendidas
en el tercer grupo.

El Instituto, al hacer el proyecto de clasificación, se ha ajusta­
do a las normas que fueron aprobadas por el Consejo de Direc­
ción, por el Pleno y por Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, en diciembre de 1913, dividiendo las entidades concursantes
en tres categorías:

Primera. Entidades constructoras que no se proponen ningún
género de lucro, o que, aunque se lo propongan, no exceda de un
3 por 100, y Sociedades cooperativas, cuyo capital invertido, para
los efectos de este concurso, no llegue a 15.000 pesetas;

Segunda. Sociedades cooperativas y similares, cuyo capital
invertido, para los efectos de este concurso, exceda de 15.000 pe­
setas, y

Tercera. Entidades constructoras que se proponen un lucro
dentro de las disposiciones vIgentes, particulares constructores
y propietarios de ca.sas baratas.

Para la determinación del capital invertido se han estudiado
detenidamente los datos que figuran en las solicitudes y en los
documentos que a ellas se acompañan, se han examinado los ba­
lances y Memorias-de las Sociedades que, por estar constituídas
ya en el año último, han cumplido con este requisito, y se han com­
parado aquéllos y éstos con los expedientes de los concursos an­
teriores, debiendo advertirse que los informes que, con arreglo a
las disposiciones vigentes, han emitido las Juntas de fomento y
mejora de habitaciones baratas, aportan, en general, mayores ele-
mentos de juicio que en concursos anteriores. '

La norma que se ha seguido para la determinación del capital
invertido ha sido la siguiente: .

a). Respecto de las entidades que acudieron al concurso ante­
rior y justificaron entonces todas las inversiones de que hacían
mérito, se han descontado de su capital total,' alegado en el pre­
sente concurso, las cantidades invertidas por las cuales se les
concedió subvención el año último, apreciando solamente la dife­
rencia que, cumo es natural, representa la cantidad invertida des­
de entonces acá;
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b) En cuanto a .las que ?an acudido ahora por primera vez, se

les aprecia el capItal Justificado en sus respectivos expedientes_
De conformidad con las bases antes expuestas, la clasificación

que se ha hecho de las entidades y particulares, y el capital que­
procede tener en cuenta a cada una para el reparto de la subven­
ción, es el siguiente:

CLASIFICACIÓN Y CAPITAL APRECIADO

Primera categoría.

Sección para la construcción de casas para obreros del Ate-
neo obrero de Mahón ....•...••...•... . ........••...•

La Constructora benéfica, Madrid.•..•.....•....•.•.... ,.
Liga Mutua de Señoras, Santiago .........•...•.•.. = ••••

Junta de Patronato de construcción de casas para obreros,
Málaga ....•..••......•........•.••.••...•••. " " .....

Sociedad Económica de Amigos del País, ídem•....... " ..
Ayuntamiento de Palma de Mallorca..•..................
D. Manuel Salas Sureda, ídem...............•.. , .
Constructora benéfica del Círculo Católico de Obreros, Bur-

gos .•.•.•........•....•.. '" ...••.••..••••••••......•
La Primera en Sevilla, Sevilla •.••.•..•......••...•....•
Real Patronato de casas para obreros, ídem ......•.. : ...•
Sociedad de construcciones baratas, Bilbao .•.•.• ' .......•
Cooperativa de Nuestra Señora del Pilar, Zaragoza•••.• "

TOTAL••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••

Segunda catego1·ía.

Colonia de la Prensa, Carabanchel. .•...••..•••.•••.••••.
Caja de Ahorros-Monte de Piedad, Santiago ..•...•.•...•.
El Llobreg'at, Gironella ..•.................•...•....•...
Circulo de Obreros de Acción Católica, Alicante.......••..
Mutualidad Obrera Valenciana de Empleados de Tranvías.
Monte de Piedad y Caja de Ahorros, León.•.....•....•••.
La Laboriosa, Sevilla...•......•.....••.. , ..•........•...
La Ibérica, ídem...........•••....•..•......••.........•
La Conciliación, Cartagena..•.. , .•• ' •••. , .....••...••...
Cooperativa' de San Antonio, Zaragoza.•• =•••••••••••••••

TOTAL•••••.•••••••••••••••••••••••• • ••••• •• •

Tercera categoría.

~¿ Víctor Espinós ~oltó, El Espina.r........•.••••••..••.•
D ~ento d.e la PJ"üpIedad, Ch~~artm•..••••.•..•.•••....•

ona MarIa Gunfaus Campano, Tarrasa.•.••.•..•.••.••••

Pesetas.

9.190,2()
149.896

9.272

11.450
5.725

12.236,36­
144.892,12.

48.013,81
4.900

104.146,44
36.718,48­
1.950

538.390,41

120.861,7(}
37.871,7(}
50.000
21.134,55­
63.978,32
93.281,38­
37.342
23.022,25-

162.955
31.655,46-

642.102,36

7.532
641.655

10.900
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Peseta.¡;¡.

D. Francisco 10sa Andrés, ídem•••••••• ••••••••••••••••.
Cecilio Cabasa Vidal, ídem.•••••••.•••.•.•......•.••.
José Arnau Perajuán ídem..•.••.••••.•.•• ••··••·.· .•
Joaquín Royo Martín,' ídem.•..•.•..•••.••• .-•••••••...
José Llopis Sans, ídem .••.•••..•• • •....•••.••.••...•

Fomento de la Propiedad, Badalona...•..•.......•.••...•
Idem íd., Valladolid .....••.••..•... ·:··················.
D. Bernardo Zapico, La Pola de Gordon....•.••••.•....•.
Fomento de la Propiedad, Barcelona. .••.•.••...••..•.•..•
D. Emilio Peredo Iribar, Santander.•.•.•.••••••.••••.•••

Pedro Manuel Isa, ídem•...•••......•••..............

TOTAL•.••••••••••••••••••••••••••••••. '" "

8.966
7.430
5.500
5.090
9.500

82.555
89.979,90
64.861
40.000
14.875
14.890

1.003.733,90

Tanto por ciento del capital apreciado que se propone conce­
der en concepto de subvención, con cargo al segundo 50 por 100
de la del Estado, sin tener en cuenta el remanente del primer 50
por 100 a las entidades comprendidas en las tres categorías.

Este Instituto ha seguido el mismo criterio que tuvo en concur­
sos anteriores para determinar el tanto por ciento que debe con·
~ederse a cada una de las tres categorías de entidades, y para
ello ha procurado asignar el mayor que ha sido posible, teniendo
en cuenta la diversa índole de las categorías citadas, la suma to­
tal de los capitales acreditados, la cifra del segundo 50 por 100 de
la subvención del Estado destinada a este reparto y el límite
máximo de 25 por 100 del capital invertido que establece el arto 2'2
de la Ley.

Propuesta de reparto del segundo 50 por 100 de la subvención.
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btstrUmclón deí segllndo 50 por •••••. t-ol

~

CLASIFIOAOIÓN

P6!letaa.

16,824 por 100CAPITALES
ENTIDADES DE JJA PRIMERA CATEGORÍA

POBLAGlONES

lIio
!iJ
.~

. ~ (BENÉFICAS Y ,COOPERATIVAS 'Pesetas.

--1 I QUE HAN EMPLEADO HASTA 15.000 PESETAS)I----I-----I .---
t"4

6 Mahón .... r ••••••• Sección para la construcción de casas para m
obreros del Ateneo obrero.•• I •••••••••••• 9.190,20 1.546,16 CooperatiVa. t/l

7 Madrid ..•.••.••• La Constructora Bénéfica••..••••.•••••.•.. 149.896 25.218,60 Benetlca. ~12 Santiago•.•.••.••• Liga Mutua de Señoras.. • • . • • • •• . •. • .•.•. 9.272 1.559,92 ldem. ....
27 Málaga ..•••..•••. Junta de Patronato de construcción de casas o·z

para obrel:os .............................. 11.450 1.926,35 Idom. t:I
28 » Sociedad Económica de Amigos del Pais .••. 5.725 963,17 Idem. t!l
30 Palma ....••••••• Ayuntalniento •........•.•.... ~ ••.•...••.• 12.236,86 2.058,65 Idem. r'"

32 » D. Manuel Salas SUl'eda .....•..••.••..•... 144.892,12 24.376,65 Idem.

~35 Burgos •.•.•...• , . Constructora Benéfica del Circulo Católico de
Obreros.'.•..•••...•.•• ; .....••.•••••••.• 48.013,81 8.077,84 Idem.

37 Sevillá .•••••••• ,. La Primera en Sevilla •...•...•....•.•• ~ ... 4.900 824,37 Cooperativa. o
39 » Real Patr.onato de Casas para Obreros..•••• 104.146,44 17.521,60 Benóflca.
40 Bilbao .••••.•.•••. Sociedad de construcciones baratas... , .'.•.• 36.718,48 6.177,52 Idem.
43 Zaragoza ••••••••• Cooperativa de Nuestr~ Soñol'a del Pilar...• 1.950 328,07 Oooperativa.

--------
TOTALES.••••.•• '" ••.•••. 1 538.390,41 90.578,80

Pesebas.

11,824 por 100ENTIDADES DE JJA SEGUNDA CATEGORIA
(OOOPERATIVAS y SIMILARElS)

11 Oa.ra.ba.nchel ...... Colonia de la. Prensa.................... .• 120.861,70
13 Sa.ntia.go·......... Caja. de Ahorros-Monte de Piedad.......... 37.871,70
1t'> Qlronel\n. ..••••. " El Llobregat.. . • . . . . . . . . • . . •• . . . . . . . • . . • • . 50.000
\6 A\\M\.ntlG •••••. , . •• Clrcml0 de Obreros de Acción CatólicA.. . . . . SU . 194.1U\

e", ..,.vI·4i~'I~, .. _ . ..'-..............._ .,,",...,..~_~ ......~ ~I

fU VA'.nof••.••••••• , MutuaUdtt.d Obrera Vtt.lenelana de Emplead_
,. .' do TrAnvía. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 68.9'T8,M 14t:tft,

81 'Le6"............. Monte de Piedad y Caja. de Ahorros..... ••• 98.1181,88 Ol\3t\ dé Ahn'rtot',
86 StwWa •••••• " •.• La Laboriosa....... .. .. .•. •. • •. . .••.•. .•• 87.842 OOOptll'n.t\Vlt•

.' 88 Sevilla . •• •• • • . • •• La Ibérica.•.•. ',' . . • • . . . • • . • • • . • • • • • • • . • • . 23.022,~¡) ldem.
41 Oal'tag·ena 10 .. La Conciliación 10' 10 10' 10. 162.955. lde.tn.
42, .Zaragoza......... Cooperativa de San Antonio ••......•• :.... 31.655,46 ldom,

------,--_.---
TOTALES .... lO 'Jo .. lO • lO .1 642.102,86 7?922,18

ENTIDADES DE LA TERCERA CATEGUltíA 6,824 por 100
(ENTIDADES -

QUE SE PROPONEN LUGRO y PARTICULARES)
Pesetas.

----
9 }iJl Espinal'•..••••• D. VictorEspin6s Moltó .•• , •••...••••••••• 7.532 513,9S Particular.

:14 Chamartin ...•.•.•. Fomento de la Propiedad •.•..•••..•..••... 641.655 43.786,54 Anónima.
17 Tal'rasa •••••..•••• Doña Maria Gunfaus Compañó.. . • • .• • .•.• 10.900 743,82 Pal·ti~ülal'.
18 » D. Francisco Yosa Andrés .• ' . • • . • . . •• . •.• 8.966 611,84 Idem.
19 » . Cecilio Cabasa Vidal. • . • •••.••...••. 7.430 507,02 Idem.
20 » José Al'nau Perajuán....'••..•.•••.•.•.• 5.500 375,32 Idem.
21 » Joaquin Royo Martin ...•....•. ~.••..••. 5.090 347,34 Idem.
22 » José Llopis Sans •.•••...•.••.••.••••••• 9.500 648,28 Idem.
26 Badalona ••..••••• Fomento de la Propiedad •..•.•......•••.•. 82.555 5.633,55 Anónima.
33 Valladolid .••••••• Idem •••....••••..•••.••••...•••••.•.•...• 89.979,90 6.140,23 Idem.
34 La Pola de Gordón. D. Bernardo Zapico ., ••..••.•. ~ •.••..••••'. 64.861 4.426,12 Particular.
45 Barcelona •.•••..• '. Fom,ento de la Propiedad ..••....••........ 40.000 2.729,60 Anónima.
48 Santander •••••.•• D. Emilio Peredo Iribar .•.••.•.•••••.•••.• 14.875 1.015,07 Particular.
49 ». Pedro Mauue! Isa .••.•..•..•••••..•.••• 14.890 1.016,09 Idem.

ti:
~
S
g
z
~
o

I
TOTALE I 1.003.733,90 I~494,80

I-l
t,j

""J
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Capitales. Tanto por 100 Subvención.

La categoría: 12 entidades...• 538.390,41 16,824: 90.578,80
2.a ídem: 10 ídem........ 642.102,36 11,824 75.922,18
3.a ídem: 14 ídem........ 1.003.733,90 6,824 68.494,80

-

TOTALES. 36 entidades.... 2.184.226,67 234.995,78 (1)

(1) Hay que despreciar 4 pesetas 22 céntimos•

.Propuesta del reparto del remanente del primer 50 por 100 de
la subvención del Estado entre los particulares y entidades que
han acudido al segundo, y que en este caso asciende a la canti­
dad de 234.83S,60 pesetas:

1.0 Dispone el artículo 21 reformado de la Ley «que las dos
terceras partes de esta cantidad, o sea, en este año, 156.559,06 pe­
setas, se destinarán a acrecer las subvenciones de las Sociedades
cooperativas, siempre que no excedan del 25 por 100 del capital
invertido, y a garantizar el interés que devenguen las obligacio­
nes que emitan las citadas Sociedades con el fin de obtener re­
cursos para la construcción de casas baratas, con tal de que aquel
interés no exceda del 5 por 100». '

Dejando para más adelante ]0 que hace referencia a la garan­
tía de intereses, résulta, como se habrá visto, que a las Socieda­
des cooperativas que figuran en la primera categoría se propone
que se les conceda, con cargo al segundo 50 por 100, un 16.824
por 100 del capital invertido. y que éste asciende a la suma
de 16.040,20 pesetas, y que a las que figuran en la segunda catego­
ría se propone que se las conceda, por el mismo concepto, un 11.824­
por 100, y el capital respectivo suma 510.949,28.

Procede, por tanto, que, para completar el mencionado 25
por 100, se aúmente la subvención de las de primera categoría en
un 8,176 por 100, que representa la cantidad de 1.311,46, y a las de
segunda en un 13.176 por 100, que representa 67.322,68 pesetas, can­
tidades que se distribuirán en la sigu.iente forma:
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HABITACIONES OBRERAS

COOPERATIVAS

De la pri'l1wra cate/}oría, 8,176 por 100.

Sección para la construcción de casas baratas del Ateneo
obrero .de 1tiahón... , ... '" ... " ..........•..••.... , .....•

La Primera en Sevilla..............•....•..•...............
Cooperativa de Nuestra Señora del Pilar.. '" ....••..........

De la segunda categoría, 13,176 por 100.

Colonia de la Prensa...........................•.•....•....
El Llobregat.·........................................•.. , ..
Círculo de Obreros de Acción Católica _.
Mutualidad Obrera Valenciana de Empleados de Tranvias ,
La Laboriosa ..............•...•.•...............•.........
La Ibérica.................•...............•...............
La Conciliación . . . . • . .. . ..•.....••...........•.••.........
Cooperativa de San Antonio .......•........................

Pesetas.

751,39
400,63
159,43

15.924:,74
6.588
2.784,69
8.429,78
4.920,18
3.033,41

21.470,95
4.170,93

TOTAL.. •• • ••• ••••••• • •• •• .• •• •.••• • •••• •• • . •••• 68.634,13

Total de la cantidad que corresponde a las Sociedades coope­
rativas de las dos terceras partes del sobrante del primer 50
por 100, 68.634,13 pesetas.

Restan para acrecer a las demás subvenciones, 87.924,93.
2.° Con arreglo al repetido artículo 21 reformado de la Ley, la

otra tercera parte del sobrante del primer 50 por 100 de la sub·
vención del Estado, que es, en este caso, 78.279,54 pesetas, y el re­
manente de las dos terceras partes a que antes se ha hecho refe­
rencia, que es de 87.924,93, acrecerá a las subvenciones concedi­
das a las demás entidades constructoras, siempre también que no
excedan del 25 por 100 del capital invertido. En total, representa
esta cantidad 166.204,47 pesetas, que habrán de distribuirse entre
los particulares y las demás entidades que no sean Sociedades
cooperativas. Esta cantidad representa un 10,029 por 100 del capi­
tal apreciado a dichos particulares y entidades, pero como a las
Clasificadas en la primer;t categoría se les ha señalado ya ante­
riormente, con cargo al segundo 50 por 100, un 16,824 por 100, la
suma de ambos tantos por ciento es superior al 25 por 100, cifra
máxima que autoriza el artículo 2'2 de la Ley; por 10 cual, toda la
cantidad que exceda de dicho 25 por 100, o sea 9.679,15, pasa a
acrecer, a su vez, la subvención que habrá de corresponder a las
entidades y particulares clasificados en segunda y tercera cate­
goría, en la proporción de un 0,852 por 100, según el siguiente
cuadro: .

9
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Segunda cat.egoría, 0,852 por 100.

Caja de Ahorros-Monte de Piedad de Santiago .
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de León...•.•....•..•...

Tercera categoría.

D. Víctor Espinós Moltó ........•......••.... , •...•........•
Fomento de la. Propiedad, Chamartín .........•...•.••.....
Doña Ma.ría Gnnfaus Compañó....•............•............
D. Francisco Yosa Andrés .

Cecilio Cabasa Vidal .•...•...•.•........•.....•.•..•....
.José Arnan Perajnán.•.....•.......• , .....••....•.....••
.Joaquín Royo Martín.•••................ " ........•..•••
.José Llopis Sans ....•••...... > ••• , •••••••••••••• ' •••••••

Fomento de la Propiedad, Badalona. 1 ••••••••••••••••••• - •••

Idem íd., Valladolid••.•.•..•...•........•..................
D. Bernardo Zapico.•.•....... , ..........•.••••..•..........
Fomento de la. Propiedad, Barcelona ..
D. Emilio Peredo lribar ..•........•.................•......

Pedro Manuel Isa.....•.............•....•.............•

TOTAL••••...••.•••••••••••••••• _••••••••••••••

Peset&8_

322,67
794,76

64,17
5.4:65,90

92,87
76,39
63,30
46,86
43,37
80,94

703,37
766,63
552,61
340,80
126,74
126,86

9.669,24

Como consecuencia de esta distribución, corresponderán a las
de segunda categoría, en total, un 22,705 por 100 del capital apre­
ciado, ya las de tercera un 17,705 por 100.

De conformidad con todo 10 dicho, este Instituto tiene el honor
de someter a V. E. la siguiente propuesta de reparto del segun­
do 50 por 100 de la subvención del Estado y del remanente del pri­
mero entre las entidades y particulares que han acudido al segun­
do concurso:
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2.207,úr) rn
1.22r, ~

4H7,rJO o.
o·
~

tJ

~

25 %

25 %

30.215,413
12.500
5.283,04 ~

¡lo

t:el
t
o

lr).994,ú7
0.3131),50
ó.7ÓÚ,ÓG

40.738,75
7.HlB,87

tBl.7J7,B7

751,39\ »
400,63 »
159,43 »)

13,176 %

15.924,74\ »
6.588 »
2.7S4,69 »

1.546,16
824,37
328,07

7.564,79 8.429,78 »

4.415,32 4.920,18 »)

2.722,15 3.033,41 »

19.267,80 21.470,95 »

3.742,94 ' 4.170,93 »-----
63.113,24 68.634,13 »

16,824 % \ 8,176 %

9.190,20
'4900
1.950

11,824 %
120,861,70114.290,69
50.000 5.912
21.134,55 2.498,95

(joncllrsos de 1915. -1)lstrlhuelón de las 8oh\'enclonu.

Segundo Sobrante Sobl'n,nto TO~rAlJ
do

Capitales. \'" po' 100. dol p"m" llb trlmol'/1¡
do

ENTIDADES \ - _ 50 por 100. un,' ojtor{n. alLlI v(\uuI6n.
- -

Pesetas. Pesetas.. .PeFletAS. PeI'lotMJ. ['esntM.
----- -

Oooperativas (de la 1.a categoria).

Sección para la construcción.de casas para obreros
del Atene0 obrero, Mahón .......••.•......•.....

La pl'imera en Sevilla, Sevilla .... , •................
Cooperativa de Nuestra Señora del Pilar~ Zaragoza..

. Oooperativas (de la 2.a categoria).

Colonia de la Prensa, Carabanchel. · .
El 1,10bregat, Gironella. . . . . • . . . . .. .. . . .. . .
Circulo, de Obreros de Acción Católica, Alicante .
MutualidadObrel'a Valenciana de Empleados deTran-

vias, Valencia .•.••..........•.•... t ••• , •••••• •• 63.978,32
La Labol'iosa, Sevilla ....•.......... ,. .•...... ..•.. 37.342
IJa Ibérica, idem,..... ; ......••...•.............. 23.022,25
La Conciliación, Cartag'ena ······ 162.955
Cooperativa de San Antonio, Zaragoza ~55,46

TOTALES.. . . .. .. • . .. . • . . .. 526.989,48

11
15
16
24

36
38
41
42

6

37
43

~a
'¡:I
~

I-t
uJ_______------------------"'""':------:---~,...---o¡-----¡--- l.:J• I I

~

25 %

B7A74
2.BIS

»
»

8,176 %

12.255,50
758,08

16,824%

25.218,50
1,559,92

11,824 %

37.871,70 4.477,95
93.281,38 E.029,Q9

131.153,08 i5.507,54

11.450 L926,B5 91J6,15 » 2)W2,rJO
5.725 963,17 468,nS » J.411t,ldl'J

12.236,36 2.058,f;ót.OOO,4'l » IWW,OlJ
144.892,12 24,376,fif' lttl4fl,HI'I HfI.1Um,OJJ

48.0t:l.Hl ,íJ. tlOII. ,In

~... ," '11",(\\,(\,4\\
86.118,48 9,1'1\),'\'11

t'>22.800,~1 ln(),M~1 ,r,f)1

10,029 % 0,8~2 % 22,70& 0/(1

3;798,15 B22,67 8.M)B,77
9.805,19 _ 794,76 21.179,M,

13.153,34 1.117,43 29778,131

149.896
9.272

Segunda categOl'la.

13 I CaJa de Ahorros-Monte de Piedad, Santiago .
.31 MOl~~e de Piedad y Oaja de Ahorros, León.•...•.....

TOTALES. o· ••••••••••••••••

Primera categoria.

7 La Constructora Benéfica, Madrid .•.........•......
12 Lig'á Mutua de Señoras, Santiago .•......•.•.......
27 Junta de Patronato de construcción de CMas para
, obl.·erost...Málaga. • . . • . • • . .. . .•.................
28 SMiedad ~Mn6micade Amigos del Pais, Málaga ....
30 ,Ayuntamieuto~·Palma...•...................... ···
82 b. Manuel Salas Sureda, Palma .
8\'l Conllti"lct,ora Benéfica del Circulo Católico do Obl'e-

, ..\Iil.,ot';.¡;O;,;;M.
t

.1l'lu'Q'o... . . . • • .. . .•••.....•........•.... :..:..::..:...,
,." ,""u ....,fif"on.to d .. o ........ 1'"'''''''' ObNH·....!!I, 8e....nl"':~'....•
10 Boc!fodad de construcciones baratas, Bilbao ..•••••••

'!'OTALEI!l • o ••••••••••••••• •

....9
14
17
18

• 19·
20

·21 '
22
26
33
34
45
48
49

Tercera categoria.

D. Victor Espinós Moltó, El Espinal'. . . . . . . . . . . .. •.
Fomento de la Propiedad, Chamartin de la Rosa .....
Doña Maria Gunfaus:"Oompañó, 'ran·asa.....•......
D. Fl.'ancisco Yosa Andrés; idem.....,......•.. '"

, Cecilio Oabasa Vidal, idem. " •...•............ < •

José Arnau Perajuán, idem ...........•........•
J oaquin Royo Martin, idem ..............•.....•
Jósé Llopis Sana, idem '. '" ", .

Fomento de la Propiedad, Badalona".............. .
.Idem id., Valladolid ...••..........•................
D. Bernardo Zapico, La Pola de Gord6n.. . . . . . .. '"
Fomento de la Propiedad, Barcelona , .
D. Emilio Peredo Iribar, Santander.•..•.•.....•.•..

Pedro Manuel Isa, idem....•...• , ..............•

TO·fAL:ES..• , ..............•

6,824 6
/ 0

7.532' 513,98
641.655 43.786,54
10.900 . 743,82
8.966 611,84
7.430 507,02
5.500 375,32
5.090 347,34
9.500 648,28

82.ñ55 5.633,55
89.979,90 6.140,23
64,861 4.426,12
40.000 2.729,60
14.875 1.015,07
14.890 1.016,09

1.003.733,90 68.494,80

10,029 %

755,38
64.351,58
1.093,16

899,20
745,16
551,59
610,48
952,75

8.279,45
9.024,08
6.504,91
4.011,60
1.491,81
1.493,32

100.664,47

"*,', ··.•:tl1lij,tl

:0,852 % 17,705 %

64,17 1.33B,53
5.466,90 118.60;),02

,92,87 1.929,8r)
'76,3'9 1.587,413
63,80 1.815,48 ~
46,86 973,77 t¡j

48,37 901,19 ~
80,94 1.681,97 ~

703,37 14.616,37 a
766,68 15.980,94, z
552,61 1,11.483,64 rn

. 340,80 7,082
126,74 2.638,62 g
126,86 2.686,27 ~-- ~

8;551,81 177.71.1,08 (/l

B,'ESUJM:EN

.Coo.pel'ativas..•••• 526;989,48 131.747,37 25 % Importan l~s subvenciones del segundo 50 % 469,824,81.
Primera categoria I 522.350,21 . 130,587,55 25 % Idem del prImer idem .... •• •. . ....... •.•. ... ,1.61,40
Segunda idem..... 131.153,08 29.778,31 22,705 %

-----~ ..

Tercera idem . . .•. 1.003.733,90 177.711,08 17,705 % Suma••••.••••••.• , ••• 469,985,71.

Sumas.... .•• , 2.184.226,67 469.824,31
Se han despreciado en las diversas operaciones. 14,2!>

1-1---_......-..~._...
VJ

TOTAT.J" • . . • . . • •. . . . . . . . . . . .• 470.000 uJ
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E) Garantía de intereses.
,Como queda dicho: el arto 21 reformado de la Ley dispone que

«igualmente: y previos los informes del Instituto de Reformas So­
ciales y de las Juntas locales, podrá destinarse parte o todo de
este 50 por 100 a garantizar el interés que devenguen las obliga­
ciones que emitan las Sociedades cooperativa's con el fin de obte­
ner recursos para la construcción de casas baratas. Este interés
no podrá exceder nunca del 5 por 100».

Solamente una de las Sociedades citadas, la Colonia de la Pren­
sa, ha solicitado esta forma de auxilio.

El Instituto ha examinado la instancia y documentos presenta­
dos por la Colonia de la Prensa. Esta entidad solicita «que se sir­
va acordar de una manera concreta y definida la garantía de in­
terés para el total de las obligaciones emitidas (720.000 pesetas), o
para la parte que corresponda, según la demanda de otras entida­
des de este concurso); y

Teniendo en cuenta el acuerdo del Pleno celebrado por este
Instituto el día 20 de noviembre último, según el cual entendió

'que debía interpretarse el párrafo 8.° del arte 21 de la Ley de Ca­
sas baratas «en el sentido de que se trata de una garantía de inte­
reses, con previa provisión de fondos a las Cooperativas que
construyan casas para sus socios, para que puedan pagar los cu­
pones de las obligacione's a sus vencimientos, reservándose el
Estado solamente el derecho de reintegrarse de tales intereses
~on los recursos de las mismas Cooperativas que hubiesen ofre­
cido al solicitar esa garantía, y que, en cuanto a la aplicación de
la garantía de interés, el Instituto resolverá circunstancialmente
en cada caso», acordó a su vez, por unanimidad, conceder el be­
neficio solicitado, pero no por las 720.000 pesetas, sino por 200.000,
y haciendo constar que en modo alguno establece precedente para
lo futuro dicho acuerdo, toda vez que, con arreglo al del Pleno an­
tes citado, el Instituto, en cada caso, determinará la cantidad que
haya de apreciarse, teniendo en cuenta las circunstancias que con­
curran en las entidades solicitantes.

El abono de intereses, por lo que se refiere a la Cooperativa de
la Colonia de la Prensa, acordó el Instituto que se someta a las
reglas siguientes:

a) El interés no podrá exceder del 5 por 10G;
b) En el acuerdo del Instituto deberá constar el nombre de la

Cooperativa y su domicilio social; fecha de la emisión, importe,
serie y numeración de las obligaciones; bases y cuadro de la
amortización de las mismas e interés que se abona. Sólo se abó-"
nará el interé!;; de las obligaciones suscriptas y desembolsadas
por completo;

e) Se impondrá como condición para conced~rel abono de inte-



MTIN. Biblioteca Central

HABITACIONES OBRER.-\S 135
reses la obligación, por parte de las Cooperativas, de enviar, den­
trO del primer trimestre de cada año, el balance detallado y Me­
moria anual del ejercicio anterior, y en la primera decena de los
meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, la certificación de
las obligaciones que estarán en circulación en el trimestre si­
guiente, detallando su numeración y series. Además, se compFO­
meterán a facilitar al Delegado que el Instituto designe los datos
referentes a la contabilidad, al estado de las construcciones y los
nombres de los beneficiarios;

d) El Instituto de Reformas Sociales organizará el servicio del
abono de intereses en los plazos determinados en la emisión;

e) La amortización de estas obligaciones será de cuenta de las
Sociedades emisoras, las cuales, al solicitar el abono de intereses,
presentarán el cuadro respectivo de amortización.

juntas de fomento.

Varias Juntas han solicitado que se les concediera algún auxi­
lio con cargo a la subvención, pero como, una vez hecho el repar­
to, 110 queda ninguna cantidad de la misma, y el art.'105 del Regla­
mento dispone que, cuando no se agotare la subvención legal, el
remanente podrá destinarse a auxiliar a aquellos organismos, no
existe la posibilidad de acceder a las referidas peticiones.

Tal es el informe que el Instituto tiene el honor de someter
aV.E.

Madrid 21 de diciembre de 1915. - El Presidente, G. de Azcdra­
te. - Sr. Ministro de la Gobernación.»

En su virtud, y visto 10 preceptuado en el arto 21 de la Ley de
12 de junio de 1911, reformado por la de 29 de diciembre de 1914, y

- en el Reglamento para su aplicación,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 10 siguiente:

1.o Se aprueban los concursos verificados para la distribución
de la cantidad consignada en el Presupuesto vigente, con arreglo
a lo dispuesto en el arto 21 de la Ley de 12 de junio de 1911, refor­
mado por la de 29 de diciembre de 1914, así como también los pre­
cedentes, informe y propuesta que ha remitido a este Ministerio
el Instituto de Reformas Sociales.

2.0 La cantidad consignada para abono de intereses y subven­
ciones en metálico a las entidades que se expresan en la referida
propuesta del Instituto se distribuirá en la proporción que para

-eada una de aquéllas se determina. ~

3.o Por este Ministerio se darán las órdenes oportunas para la
expedición de los correspondientes libramientos, que serán abo-
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nados a las entidades interesadas en las Delegaciones de Hacien­
da de las provincias donde aquéllas tengan su domicilio~ y

4.° En cuanto a la garantía de intereses solicitada por la Colo­
nia de la Prensa, se concede por la cantidad y en la forma y con­
diciones propuestas por el Instituto de Reformas Sociales en el ci­
tado informe.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 23 de diciem­
bre de 1915. - Alba. - Sr. Subsecretario de este Ministerio.-(Ga­
ceta de 28 de diciembre de 1915.)



MTIN. Biblioteca Central

HUELGAS



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

HUELGAS

ANTECEDENTEs.-Véase Legislación del Trabajo, páginas 181
a 196.

LEGISLACIÓN.-Véase Legislación del Trabajo (Apéndice 4.°),
páginas 125 a 127; (Apéndice 5.°), páginas 93 a 95; (Apéndice 7.°),
páginas 111 y 112, Y (Apéndice 8. 0), páginas 113 a 116.

PROYECTOS DE REFORMA. - Véase Legislación del Trabajo
(Apéndice 1. 0), páginas169 a 172; (Apéndice 3.°), páginas 507 a 515,
y (Apéndice 10), páginas 341 a 344.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Real orden resolviendo consultas y reclamaciones elevadas a este Mi­
nisterio acerca de la interpretación por los Tribunales de la Ley de
ámnistía, y especialmente quejas sobre su aplicación en lo que se
refiere a los delitos sociales.

A pesar de la Real orden de 28 de enero último, aclaratoria de
la Ley de amnistía, han seguido llegando a este Ministerio multi­
tud de reclamaCiones y de consultas acerca de la interpretación
que suelen dar a dicha Ley los Tribunales, y especialmente que­
jas contra su aplicación en lo que se refiere a los delitos sociales.

Parece evidente que en algunos Tribunales prevalece en este
punto un criterio restrictivo, que se desvía del espíritu dellegis­
lador y de la tendencia expansiva de esta clase de disposiciones,
informadas por la clemencia.

Es necesario que se convenzan todos de que la Ley de amnis­
tía no tiene por objeto santificar, sino perdonar, y no cabría per­
dón si no hubiera delito, y no es un delito la huelga, considerada
en sí misma, sino un derecho reconocido sabiamente por nuestras
Leyes. -
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Los actos delicti"'\os pueden yenir por el mal uso de ese dere­
cho, con ocasión de su ejercicio, por el choque Yiolento de patro­
nos y obreros o de éstos entre sí~ por la infracción de Leyes cuya
sanción está en el Código penal; pe!"o estimar todos estos actos
en todo momento como delitos comunes, con absoluta independen­
cia de la huelga y de suerte que no pueda ser aplicable a ellos el
generoso perdón que el legislador se propuso conceder, sería
tanto como declarar que no hay otto delito que la huelga, y no
sólo agraviar el nobilísimo propósito del legislador, sino hacer
irrisorio el precepto de la Ley.

Teniendo en cuenta estas consideraciones y .las atribuciones
que concede a este Ministerio el arto 4. o de la Ley de amnistía.

S. ~I. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que se recuero
de a los Tribunales que han de ejecutar dicha Ley la Real orden
de 28 de enero último, para su exacto cumplimiento, y que el cri­
terio de amplitud y el espíritu de generosidad recomendados en
dicha disposición se apiique de una manera especial, por ser ese
el propósito del legislador, a los delitos sociales cometidos con
ocasión de las huelgas, no debiendo entenderse: por delitos co­
munes, para los efectos de excluirlos delos beneficios de la asis­
tencia, ni las infracciones legales sancionadas en el Código pe­
nal, ni los daños a las personas y las cosas, que se realicen 'por
el mal uso del ejercicio del derecho de una huelga lícita, cuando
tenga origen en la misma naturaleza de ésta o con movimientos o
desenvolvimientos de ella, y no sean producto de pasiones perso·
nales, o no resulte que el delincuente ha tratado de aprovecharse
de la huelga para realizar el delito o para atenuarlo, o qúe surja
de las derivaciones morbosas y lógicas de la misma huelga.

De Real orden 10 comunico a V. 1. para su conocimiento y efec­
tos consiguientes. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 1.0 de
marzo de 1915.-Burgos y Mazo.-Sr. Presidente de la Audiencia
de ..... -(Gaceta de 2 de marzo de 1915.)

Real orden resolviendo consulta de la Sala de lo criminal de la Au­
diencia de esta corte acerca de si la Ley de Amnistía de 5 de di­
ciembre de 1914 se extiende a casos como el de los albañiles pro­
cesados con motivo de los sucesos ocurridos en la calle del Mar­
qués de Villamejor, núm. 6.

Este Ministerio contesta gustoso a la consulta que la Sala de 10
criminal de esa Audiencia, dignamente presidida por V. l., le so­
mete acerca de si la Ley de Amnistía de 5 de diciembre de 1914 se
extiende, en sus efectos generosos, a casos como el de los albañi-
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les proc~adoscon motivo de los sucesos ocurridos en la calle del
Marqués de Villamejor, núm. 6.

Ratificando este Ministerio cuanto expuso en la Real orden de
1.0 de marzo de 1915, y partiendo de este punto, para él definitiva­
mente tijado, en realidad, la lógica le lleva a consecuencias por
demás obvias y clarísimas.

No cabe duda alguna de que las huelgas no siempre surgen por
voluntad de los obreros, por iniciativas suyas; que a veces, y con
bastante frecuencia, van a ellas empujados por la voluntad de
otros, por el paro forzoso, por el lock-out, por la voluntad de los
patronos, que los desalojan del trabajo y los dejan en obligada y
violenta holganza.

y no habrá nadie, medianamente conocedor de la ciencia social
y de la realidad de los hechos en las· relaciones jurídicas entre
patronos y obreros, que deje de clasificar entre las huelgas las
producidas por e1lock-out, especialidad evidente en el género, ni
aquellos paros en el trabajo que, por otras causas cualesquiera,
no obedezcan á la iniciativa ni a las determinaciones de la volun­
tad de los obreros.

El hecho sometido a consulta por esa Audiencia es un caso no­
torio de lock-out, con ocasión del cual se produjo la colisión y se
cometió el delito justamente castig-ado por el Tribunal senten·
ciador.

Se halla, pues, claramente comprendido dentro del alcance que
la Ley de Amnistía da a la generosidad con que el Poder legisla­
dor ha otorgado por ello el perdón.

Hay, sin embargo, en el caso consultado, y puede haberlo en
otros muchos análogos, para todos los cuales se dicta esta disposi­
ción, algo que no cae dentro de la Ley de Amnistía, algo de cuyo
cumplimiento no debe dispensarse al delincuente, y es aquello que
pudiéramos llamar los efectos civiles del delito, aquello que repre­
senta una indemn{zación debida a la víctima por el daño causado,
por justa compensación a la utilidad de su propio trabajo, supri­
mida o mermada por el hecho violento; aquello que es más del de·
recho del individuo que del Estado, el cual, al regular los medios
necesarios y la forma de mantener el orden jurídico, no puede in­
vadir la esfera de los derechos privativos y esenciales de la per­
sonalidad ciudadana.

Teniendo en cuenta estas razones,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que, tanto para el

caso consultado por esa Audiencia como para todos los análogos;
debe entenderse aplicable la Ley de Amnistía, sin que el perdón
otorgado al delincuente exima a éste de la responsabilidad civil
ni del abono de la indemnización por el daño causado.

Al mismo tiempo se ha de entender aplicable también 1aLey de
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Amnistía en los casos en que proceda, aunque la resolución no
haya recaído antes de terminar el plazo de cuatro meses que esta­
blece en su arto 3.°, siempre que exista con anterioridad petición
de la gracia por parte del interesado o esté en tramitación el ex­
pediente.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 12 de
abril de 1915. - Burgos y }Jazo. -Ilmo. Sr. Presidente de la Au­
diencia territorial de Madrid. - (Gaceta de 13 de abril de 1915.)
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ANTECEDENTES. - Véase Legisla::ión del Trabajo, páginas 199
a 201.

LEGISLACIÓN. - Véase Legislación del Trabajo. páginas 202 a
207; (Apéndice 1.0), páginas 51 a 67; (Apéndice 2.°), páginas 101
a 107; (Apéndice 3.°), páginas 293 a 307; (Apéndice 4.°), páginas 131
y 132; (Apéndice 5.0), páginas 99 y 100; (Apéndice 7.°), páginas 115
a 117; (Apéndice 9.0), páginas 149 a 152, y (Apéndice 10), páginas 121
y 122.

Véase la Real orden de 2 de julio de 1909, en Juntas locales y
provinciales de Reformas Sociales, del Apéndice 5.°

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real decreto concediendo franquicia postal a los Inspectores auxiliares
del Trabajo para comunicarse entre sí, y en sus relaCiones con el
Instituto, con el Ministerio de la Gobernación, con los Inspectores re­
gionales y provinciales del Trabajo, con las Autoridades provincia­
les y locales y con los Delegados de Estadística.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. El Real decreto de 15 de marzo de 1907 conce­
diendo franquicia postal al Instituto de Reformas Sociales y a sus
Juntas provinciales y locales se considerará en lo sucesivo am­
pliado en la forma siguiente:

Se concede igualmente franqúicia postal a la correspondencia
oficial que expidan, en las condiciones que determina el arto 42
del Reglamento de 7 de junio de 1898 y Real decreto de 23 de sep-

10
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tiembre de 1~, los Insp~ctoresauxiliares del Trabajo para comu­
nicarse entre sí y en sus relaciones con el Instituto, con el ~linis­

terio de la Gobernación, con los Inspectores regionales y provin­
ciales del Trabajo, con las Autoridades provinciales y locales y
con los Delegados de Estadística.

Dado en Palacio a treinta de marzo de mil novecientos quin­
ce.-ALFoX"So.-El .Ministro de la Gobernación, José Sdnchez Gue­
rra.-(Gaceta de 2) de abril de 1915.).
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MUJERES Y NIÑOS

(PROTECCIÓN A LA INFANCIA)

ANTECEDEN'TB:S~-Véase Legislación del Trabajo, páginas 2'>7
y 2:>8.

LEGISLACIÓN.-Véase ídem, páginas 259 a 'lB7, y Legislación del
Trabajo (Apéndice 2.°), páginas 127 y 128; (Apéndice 3°). páginas
ffi5 a 381; (Apéndice 4.°), páginas 185 a 192; (Apéndice 5.°), páginas
179 a 200; (Apéndice 6.°), páginas 177 a 183; (Apéndice 7.°), páginas
137 a 163; (Apéndice 8.°)) páginas 141 a 157; (Apéndice 9.°), páginas
169 a 173, y (Apéndice 10), páginas 131 a 153.

PROYECTOS DE REFORMA.-V éase Legislación del Trabajo (Apén­
dice 1.0), páginas 175 y 176, Y (Apéndice 6.°), páginas 411 a 418.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN·

Real orden disponiendo que la Junta provincial de Protección a la in­
fanéia y Represión de la mendicidad de Madrid reprima con toda ur-.
gencia la mendicidad pública infantil.

Excmo. Sr.: :En vista del incremento que ha tomado en la corte
la mendicidad, ejercida, en la mayoría de los casos, por profesio­
nales de una industria encubridora de la vagancia y del vicio y
explotadores de la infancia, el Ministro que suscribe llama la aten­
~ión de V. E. para que por la Junta provincial de Protección a la
lllfancia y Represión de la mendicidad se proceda con la mayor
.~ctividad a la recogida de niños indigentes de ambos sexos que·
Imploran la caridad en la vía pública, en las puertas de los tea­
tros, en las iglesias y en las estaciones ferroviarias. •

Como no es equitativo que la Junta provincial de su digna pre-
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sidencia arrostre censuras iniustas y se la exija la responsabili­
dad de ext~<TU.ir la mendicidad en todas sus manifestaciones y
amplitud, cuando se halla falta de medios económicos para reali­
zar tan magna empresa. se limitará esa entidad protectora, mien­
tras no aumente sus ingresos, a reprimir únicamente la mendici­
dad infantil, cumpliendo así con 10 preceptuado en la Ley de 1904.

En su consecuencia, los Auxiliares honorarios del Consejo Su­
perior que en la parte dispositiva se designan quedan facultados
para efectuar, de acuerdo con los Agentes dependientes de la Di­
rección general de Seguridad y del Ayuntamiento, la recogida
de menores que se hallen abandonados por sus padres o tutores.

Se efectuará la recogida sin adoptar procedimientos repenti­
nos ni violentos, teniendo presente que tanto la intensidad de la
acción preventiva como la severidad en el empleo de la acción
represiva son condiciones indispensables de éxito en la lucha con­
tra la mendicidad.

Como la Junta provincial, según se dispone, está exenta tran­
sitoriamente de acudir al remedio de la mendicidad en general,
deberá V. E. reclamar el concurso de las más importantes insti­
tuciones de asistencia, oficiales y particulares, que funcionan en
esta corte y en su jurisdicción, a cuyo efecto requerirá V. E. a los
respectivos Presidentes para que contribuyan a cooperar a: la re­
presión de la mendicidad de adultos y ancianos, preparando los
trabajos necesarios para establecer una Federación nacional de
los organismos benéficos, pues es preciso, hoy más que nunca,
aunar esfuerzos que deben ir encaminados a un fin único.

Puesto que una de los medios de atajar la mendicidad es hacer­
la improductiva, recordará V. E. al público 10 que determina el
articulo 12 de la Real orden de 8 de junio de 1912, recomendándole
se abstenga de dar limosna en metálico al mendigo ambulante,
para lo cual procede ratificar el acuerdo adoptado en la Asamblea
Nacional de Protección a la infancia y Represión de la mendici­
dad de proporcionar trabajo a los indigentes y crear bonos de ali­
mento, que se expenderán en los establecimientos de esta corte,
para que éstos puedan ser entregados por el público caritativo a
los verdaderamente necesitados, a los ancianos, ciegos, in válidos,
entretanto se les facilita albergue en los Centros correspondien­
tes. Hállase demostrado que las limosnas en metálico, como las
dádivas parciales, otorgadas irreflexivamente, empeoran el mal,
y sirven para fomentar hábitos inveterados de holganza.

Para que la Junta provincial de Protección a la infancia de
Madrid pueda realizar el aislamiento con todos los elementos hi"
giénicos y educativos necesarios, ese organismo destinará la can­
tidad anual que sea posible a la construcción de un Asilo o Colo­
nia benéfica, como lo vienen realizando diversas Juntas provin-
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ciales, para 10 cual se realizarán las debidas gestiones al objeto
de obtener un solar en lugar sano, pues debe ser el anhelo de to­
das las entidades protectoras, por su propia eficacia y vitalidad,
ejercer su misión tutelar ~O:l la m~.yor.~utonOmí~ e independen­
cia v en manera alguna VIVIr en sItuaclOn precana, ocupando in­
mu'ebles o Centros benéficos que no sean de la más absoluta pro­
piedad de las juntas.

Y, por último, para demostrar que los deseos del Gobierno, del
Consejo Superior y de la junta provincial de Madrid van encami­
nados a la solución del trascendental problema social infantil y
evitar el bochornoso espectáculo de niños víctimas de cruel ex­
plotación, publicará V. E. con gran profusión bandos en las calles
yen las puertas de los teatros, llamando la atención del público
para que se abstenga de dar limosna a los niños, puesto que la
junta provincial se encarga de asilarlos, poniéndolos bajo su sal­
vaguardia, con todo el interés que vienen demostrando en sus me­
ritorios actos los competentes e idóneos Vocales de la Junta pro­
vincial de Protección a la Infancia y Represión de la mendicidad
de Madrid,

S: M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1.0 La junta provincial de Protección a la infancia y Represión

de la mendicidad de Madrid se dedicará desde esta fecha a repri­
mir únicamente la mendicidad pública infantil, y reali~ará las más
activas gestiones para retirar de la vía pública a los menores de
ambos sexos, hasta los doce años de edad..

2.° La recogida de mendigos y. vagabundos menores se enco­
mendará al número de Agentes de Policía gubernativa y munici­
pal que se determine y a 12 Auxiliares honorarios del Consejo Su­
perior, uno por cada distrito, y dos en concepto de suplentes.

3.0 Los menores recogidos serán llevados a las oficinas de la
la Junta provincial, desde donde pasarán al Asilo de Vallehermo­
so, Albergue Fernández de Latorre, y demás Centros que acuerde
la junta.

4.° Los 12 Auxiliares honorarios serán nombrados por el Con­
sejo Superior, y dependerán, en cuanto al servicio, del Sr. Secre­
tario de la junta provincial, quien les comunicará las instruccio­
nes convenientes que deban seguir.

5.° Semanalmente dará cuenta la junta al Consejo Superior de
los servicios realizados por los Agentes de la Autoridad y por los
AUxiliares honorarios, y la predicha junta recompensará a aque- .
110s que se hayan distinguido en sus trabajos, así como en el curo·
p~imiento de las disposiciones 'vigentes sobre la infancia y mendi- .
cIdad. Seguirán enviando a la Secretaría del Consejo las listas de
Pobres y desvalidos de sus respectivas demarcaciones.

6.o Los Auxilia.res honorarios exhibirán, al realizar sus servi-
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cios y solicitar la cooperación de los Agentes, la tarjeta personal
de identificación. que nevará la fecha del mes y año actual, y os­
tentarán además el distintivo oficial Pro bzfantia.

7.° A los padres o tutores qne se resistan a que sus hijos sean
asilados, y permitan qne continúen mendigando~se les impondrá
por la Autoridad las multas que procedan.

8.° Cuando los padres o guardadores de los menores detenidos
los reclamen. podrán ser entregados, siempre que aseguren que
no permitirán que vuelvan a mendigar.

9.° Será amonestada o corregida toda persona que dé limosna
a un menor v trate de oponerse a la recogida y conducción de
mendigos por-los Agentes de la Autoridad y los Auxiliares hono­
rarios de la Junta provin~ial.

10. Será detenido y multado, de 23 a 100 pesetas: el que obligue
o induzca a mendigar a un niño menor de doce años.

11. Se crearán bonos de alimento, con el sello de la Junta pro­
vincial, para indigentes, ancianos, ciegos e impedidos, que se ex­
penderán al precio de 0,10 pesetas en los principales Estableci­
mientos públicos.

12. Los ancianos que actualmente tiene bajo su protección la
Junta provincial continuarán debidamente atendidos en los res­
pectivos Centros benéficos, pero las vacantes que ocurran se des­
tinarán exclusivamente a menores.

13. Cuidará muy especialmente la Junta de la instruccióll de
los asilados, e implantará una Escuela de aprendices, para que, al .
salir del Centro benéfico, los menores tengan medios con que aten­
der a su subsistencia.

14. Por la Secretaría de la Junta provincial se harán constan­
tes gestiones para facilitar colocación en comercios, industrias y
fábricas a los asilados, cuidando de ejercer sobre ellos su benéfi­
ca influencia tutelar.

De Real orden lo digo a V. E. para su conodmiento y efectos
consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 14 de ju­
nio de 1915. - Sánchez Guerra. - Sr. Gobernador civil, Presiden­
te de la Junta provincial de Protección a la infancia y Represión
de la mendicidad en Madrid. - (Gaceta de 21 de junio de 1915.)

Real orden convocando el V Concurso de premios con arreglo a las
bases acordadas por el Consejo Superior de Protección a la infancia
y Represión de la mendicidad.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento 'de los artículos 6.°, núm. 4.°, de la
Ley de Protección a la infancia, y 45 Y 46 de su Reglamento orgá-
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nico, y de acuerdo con lo propuesto por el Consejo Superior de
Protección a la infancia y Represión de la mendicidad,

S..M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer sea convocado
el V Concurso de premios para el año actual por actos de protec­
ción a la infancia, otorgándose oportunamente las recompensas
que s~ mencionan, cou arreglo a las bases siguientes:

Base l.a. a) Cinco premios de 200 pesetas cada uno y diploma de
mérito a los médicos rurales que se hubiesen disting"uido por sus
trabajos en favor de las madres y de los niños, asistiendo celosa­
mente a los partos, contribuyendo a disminuir la mortalidad de la
infancia en las localidades de su residencia, y que hayan realizado
actos meritorios en favor de,la higiene infantil. A las solicitudes
acompañarán Memorias breves enumerando los hechos realizados
y proponiendo medios prácticos, dentro de las condiciones de cada
localidad, para mejorar la suerte de las madres y de los niños. Las
Juntas locales y provinciales. emitirán informe que acredite los
méritos contraídos por los concursantes médicos en el ejercicio de
su profesión;

b) Un premio de 125 pesetas, que concede el Vocal del Consejo
Superior, Dr. D. Eduardo Masip, al médico que más se haya dis­
tinguido en la realización de trabajos en pro de la inspección mé­
dico-escolar de España;

e) Un premio de 125 pesetas, que concede el Dr. D. R. R. de P.
al médico de la Beneficencia municipal o al titular que haya reali­
zado más trabajos para conocer la cifra media de la talla, peso,
perímetro torácico, capacidad respiratoria del niño escolar espa­
ñol, y poder apreciar su índice vital. Los concursantes a estos dos
premios acompañarán a su instancia una Memoria~de los trabajos
realizados, con demostración documental, por medio de hojas
gráficas, fotografías o certificaciones de las Autoridades, que sir­
van de comprobante a los méritos que se aleguen. A los premia­
dos se les concederá también un diploma de mérito.

Base 2. a Cinco premios de 200 pesetas cada uno y diploma de
mérito a los maestros y maestras de pueblos rurales o febriles
que hayan realizado trabajos en favor de la infancia, siendo pre­
feridos los que 'hubiesen organizado con exito excursiones, fiestas
infantiles, conferencias públicas para la difusión de la higiene y
de la moral, y, en gener·al, actos escolares meritorios. En una
breve Memoria descriptiva de dichos trabajos podrán expresar
los proyectos que crean más beneficiosos para la infancia en las
.respectivas localidades. Las Juntas provinciales y locales infor­
marán en la instancia, a la que acompañarán los debidos justi­
ficantes.

Base 3. a a) Diez premios de 100 pesetas cada uno a otros tan­
tos matrimonios de' obreros y empleados activos o cesantes muy
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necesitados, residentes en ~ladrid y capitales de provincia, qne
tengan más de seis hijos menores de catorce años de edad y d~
muestren conser"\""ar con mavor celo y moralidad la vida de éstos.
Se unirá a la solicitud el iñ:forme de la Junta de Protección a la
infancia~en vista de las indagaciones que dicha Junta juzgue per­
tinentes, las que deberán acompañar al expediente, como certi­
ficados de sus Jefes o testimonios de vecinos de significación;

b) Dos premios de 100 pesetas cada uno a los matrimonios de
obreros o empleados humildes que hayan prohijado desinteresa­
damente más de tres niños huérfanos pobres. A la solicitud se
acompañará un informe de la Junta de Protección a la infancia,
con los certificados correspondientes de la Inclusa o Centro bené­
fico que hizo entrega del menor;

e) Dos premios de 100 pesetas cada uno a los labradores pobres
que hubie.ren recogido niños huérfanos abandonaJos en los cam­
pos y les hayan facilitado instrucción agrícola, alimentándolos y
sosteniéndolos con verdadera abnegación y generosidad. El Al­
calde de la localidad, como Presidente de la Junta de Protección
a la infancia, informará declarando que el solicitante cumple con
las Leyes vigentes referentes al trabajo de menores. Por el Con­
sejo Superior o las Juntas se practicarán visitas de inspección a
los respectivos domicilios de los concufsantes de esta base, para
comprobar los extremos referentes, anotando las condiciones hi­
giénicas de la vivienda.

Base 4.a Un premio de 100 pesetas a la persona que haya visita­
do frecuentemente a los niños recluídos en las Cárceles, con obje­
to de protegerles y asistirles, proporcionándoles elementos ade­
cuados para su regeneración y perfeccionamiento moral. Se unirá
a la instancia un certificado del Director de la Cárcel o Casa de
corrección, que justifique los actos benéficos alegados en favor de
los ffit:nores reclusos. Se otorgará asimismo al concursante pre­
miado un diploma de mérito.

Base 5.30 Veinte premios de 50 pesetas cada uno en libretas de
ahorro del Instituto Nacional de Previsión, a nombre del niño o
niña que ocupe el octavo lugar entre sus hermanos vivos, hijos le­
gítimos de matrimonios obreros pobres, y que nazcan durante el
mes de agosto del año actual. Serán preferidos los hijos póstumos
y los que tengan a sus padres enfermos '0 imposibilitados para el
trabajo. Acompañará a la solicitud un certificado del día en que
fué inscripto en el Registro civil el octavo hijo. Las Juntas de
Protección a la infancia informarán acerca de la buena conducta
de los padres.

Base 6.30 Cinco premios de 200 pesetas, diploma de mérito y una
insigna de Pro Infantia a las personas que hayan salvado la v:ida
de algún niño, con riesgo de la propia. Las Juntas provinciales o

. -
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locales elevarán al Consejo las propuestas y las solicitudes, acom­
t»añando las declaraciones de la familia del niño que haya sido ob­
jeto del acto protector que se alegue o de las personas que lo pre­
senciaron.

Base 7.a Un premio de 200 pesetas y diploma de mérito al autor
de la mejor «Cartilla de cultura moral» para niños y niñas que se
hallen en la mitad de la edad escolar. El texto estará escrito en
castellano, Y en lenguaje sencillo, claro y correcto, exento de sim­
bolismos inoportunos. Sus preceptos estarán apoyados en ejem­
plos de actualidad y en la higiene y la cultura artística.

Puntos que pueden ser tratados: Voluntad. - Amor a la ver­
dad.-Conciencia del deber. -Respeto al prójimo. - Rectitud de
juicio.-Sentimiento de la libertad y de la responsabilidad. - Go­
bierno de sí mismo.-Espíritu conciliador.-Servicialidad y frater­
nidad.-Buena crianza. -Sencillez.-Pureza. - Valor. -Ideales.

La Cartilla no excederá de 100 páginas impresas, en tamaño de
octavo español. Formará parte de la biblioteca Pro Infantia.

Base 8. a. Un premio de 500 pesetas y diploma de mérito al autor
de un cuadro mural, destinado a Centros de educación y enseñan­
za, que contenga, dentro de una orla artística y simbólica, ejecu­
tada en pintura, por cualquiera de sus diferentes procedimientos,
las disposiciones más importantes de las Leyes vigentes de pro­
tección a la infancia y represión de la mendicidad, cuyo texto se
facilitará por la Secretaría general. Los concursantes presenta­
rán en la Secretaría general del Consejo Superior sus trabajos
con un lema. El cuadro se sujetará a las siguientes dimensiones:
1,25 metros de alto por 0,75 de ancho. Acompañará a cada trabajo
un sobre cerrado y lacrado, con el lema correspondiente, conte:­
niendo en su interior el nombre, apellidos y domicilio del autor.
Se expedirá por la Secretaría general el oportuno recibo. Será de
la competencia del Consejo Superior el declarar fuera de concurso
los que no se aju.stell a 10 indicado. Los cuadros murales se expon­
drán al público antes de ser otorgadas las recompensas. El Con­
sejo queda autorizado para declarar desierto el premio o conce­
der al autor que 10 merezca otro de menor cuantía. La obra pasa­
rá a ser propiedad del Consejo Superior.

Base 9.a El Consejo Superior, a propuesta de las Juntas, o por
iniciativa propia, previas las comprobaciones debidas, podrá otor-­
gar diplomas de honor a fundadores de instituciones benéficas que
funcionen con éxito, referentes a los diversos puntos que abarca
la Ley de Protección vígente en los artículos 36,37) 38, 39 Y 40 del
Real decreto de 24 de febrero de 1908.

Las respectivas solicitudes y propuestas habrán de elevarse al
Consejo Superior antes del 30 de septiembre de 1915. Si no hubiera
solicitant<::s a los premios anunciados, o si no estimara justo con-:-
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cederlo a los que lo pretendieran, el Consejo Superior podrá des­
tinar las cantidades del grupo o grupos desiertos a ampliar I~
premios anunciados en los grnpos restantes, en la forma que juz­
gue procedente.

No podrán tomar parte en el concurso las personas que hubie­
ren obtenido premios en metálico en concursos anteriores.

Los hechos o actos realizados por los concursantes 10 han de
haber sido en un plazo que no puede exceder de los últimos tres
años.

Se publicará en la Gaceta de Madrid y en los Boletines oficia­
les una relación de las solicitudes recibidas, especificando el nom­
bre y apellidos, profesión y residencia de los solicitantes y grupo
o grupos de premios a que optan.

También se insertarán en los mencionados periódicos oficiales
los nombres de los que hayan sido agraciados con premios.

En el boletín Pro Infantia, órgano del Consejo Superior, se
publicarán los resúmenes de méritos de todos los concursantes,
así como aquellos trabajos acreedores a la publicidad que se
acompañen a las propuestas y pertenezcan a los expedientes de
los premiados.

Los Gobernadores civiles ordenarán la publicación, en los Bo­
letines oficiales de sus respectivas provincias, de esta l~eal orden,
para el mayor conocimiento de sus instrucciones, y remitirán un
ejemplar de los mencionados Boletines a este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 5 de ju­
lio de 1915. - Sánchez Guerra. - Ilmo. Sr. Gobernador civil, Pre­
sidente de la Junta provincial- de Protección a la infancia y Re-
presión de la mendicidad de - (Gaceta de 6 de julio de 1915.)
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ANTECEDENTES.-Véase Legislación del Trabajo (Apéndice L°),
páginas 85 a 91. .

LEGISLACIÓN.- Véase Legislación del Trabajo, páginas 92 a 96;
(Apéndice 2.°), páginas 139 a 162; (Apéndice 3.°), páginas 391 a 405;
(Apéndice 4.°), páginas 195 a 221; (Apéndice 5.°), páginas 203 a 217;
(Apéndice 7.°), páginas 195 a 199; (Apéndice 8.°), páginas 165 a 167;
(Apéndice 9.°), páginas 181 a 191, y (Apéndice 10), páginas 149 a 168.

PROYECTOS DE REFORMA.- Véase Legislación del Trabajo (Apén­
dice 2.°), páginas 309 a 329.

MINISTERIO DE FOMENTO

Real decreto aprobando el Regl~mentopara la ejecución del Real de­
creto de 16 de octubre de 1914, referente a la Federación de Pósitos.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, y a propuesta del de
. Fomento, .

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento para la ejecución del
Real decreto de 16 de octubre de 1914, referente a Federación de
Pósitos.

Dado en Palacio a treinta de septiembre de mil novecientos
quince.-ALFONso.-El Ministro de Fomento, Javier Ugarte.

Reglamento para la ejecución del Real decreto de 16 de octubre
de 1914, referente a la Federación de Pósitos.

CAPÍTUTO PRIMERO

DE LA NATURALEZA, OBJETO Y FINES DE LA FEDERACIÓN
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Art. 2.0 El objeto de estas Asociaciones es unificar e intensifi­
car la acción d~ los Pósitos en orden al ejercicio del crédito agrí­
cola, extendiéndola a toda la prodncia en beneficio de los agricul­
tores de la misma y que perteneciere'fl a la Federación dentro d-e
la cual habrán de 1'ealizarse los pTésta11tOs.

Art.3.0 Serán fines de las Federaciones provinciales de Pó­
sitos:

a) Las operaciones de préstamo entre los Pósitos federados;
b) Hacer préstamos de su capital, cuando ninguno de los Pósi­

tos federados 10 necesite, a los Sindicatos Agrícolas y Cajas de
Crédito rural, de ahorros, Bancos Populares de Crédito o entida­
des similares establecidas en la provincia, que, además de estar
legalmente constituídas, estuvieren clasificadas en el Banco de
España;

e) Podrán también las Federaciones hacer préstamo de su capi­
tal cuando, ofreciendo el prestatario garantías suficientes, destine
el importe del préstamo a mejoras agrarias, a obras de irrigación
o implantación de nuevos cultivos.

Los préstamos en estos casos se harán por el plazo de dos
años. Si la Asamblea general de la Federación lo acordase, los
préstamos de esta clase serán renovables; mas para ello será con­
dición precisa que el prestatario esté al corriente en el pago de
los intereses y reduzca el préstamo en un 23 por lOO al solicitar la
renovación.

CAPÍTULO II

DEL CAPITAL DE LA FEDERACIÓN

Art. 4. o Constituirán el capital de la Federación:
a) Los fondos que cada uno de los Pósitos federados tuviere

inactivos en sus arcas o en su cuenta corriente del Banco de
España;

b) Los capitales que, a título de donación o legado, pudieran
recibir de los particulares que por tales medios quisieran favore­
cer el desarrollo de los fines de la Federación y del crédito rural;

e) Las subvenciones que en su favor pudiere acordar la Dele­
gación Regia de Pósitos;

d) Las subvenciones que en sus respectivos presupuestos pu­
dieran consignar las Diputaciones o Ayuntamientos de la provin­
cia en beneficio de la Federación.

Art. 5. o Las Federaciones provinciales de Pósitos, como per­
sonas jurídicas que son, gozarán de todos los derechos que a las
de su clase reconoc~ el arto 38 del Código civil.
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Art. 6.° Para fijar la cuantía del capital a que se refiere el apar­
tado a) del arto 4.°, las Secciones provinciales de Pósitos forma~

rán trimestralmente una relación de las cantidades que los Pósi- ­
tos de la provincia tengan en las Sucursales del Banco de España,
publicándolo en ~l Boletin oficial, y transmitiéndolo además a la
Delegación Regla.

Las juntas administradoras de los Pósitos ingresarán en las
Sucursales del Banco de España, y a nombre de la Corporación
administradora, las cantidades que por falta de peticionarios no
bayan sido puestas en circulación durante el año. Si en la liquida­
ción general del año resultare paralizada una cantidad superior
al 15 por 100 de su capital sin haber efectuado oportunamente su
depósito en la Sucursal del Banco de España, abonarán los admi­
nistradores, de su peculio particular, el4 por 100 por interés de las
sumas inactivas. Para hacer efectivo ese 4 por 100, la Delegación
Regia podrá emplear el procedimiento de apremio, ordena ndo al
propio tiempo que se verifique el ingreso de aqu ellos sobrantes
en la Sucursal del Banco de España.

CAPÍTULO II1

DE LA CONSTITUCIÓN Y RÉGIMEN DE LA FEDERACIÓN

Art.7.0 Las Federaciones provinCiales de Pósitos se constitui­
rán con arreglo al procedimiento prescrito en los artículos 3.· Y
4.° del Real decreto de 16 de octubre de 1914.

En la sesión que convoque con tal objeto la Sección provincial,
cada Pósito de los que hubieren solicitado la Federación estará re­
presentado por un Delegado nombrado al efecto, pudiendo recaer
el nombramiento en cualquiera de los individuos de la Junta ad­
ministrZldora u otra persona que, reuniendo plena capacidad jurí­
dica y residiendo en la capital, acepte la representación.

Ningún Delegado podrá ostentar más representaciones que las
de un solo Pósito.

Art.8.· La Federación se regirá:
a) Por la Asamblea general de la Federación, "que se reunirá,

por lo menos, una vez al año;
b) Por una Comisión ejecutiva compuesta de dos Delegados, y

presidida por el Jefe de la Sección provincial.
Art.9.0 Constituída la Federación, yen la misma junta o Sec­

dón en que aquélla se acuerde, se elegirán los dos Vocales-Dele­
gados que, presididos por el Jefe de la Sección provincial, hayan
de constituir la Comisión ejecutiva.

Los Vocales-Delegados se renovarán, mediante elección, <;ªda
11
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tres años por la Asamblea general de la Federación, pudiendo ser
reelegidos.

Art. 10. Corresponde a la Comisión ejecutiya:
a ¡ Impulsar y fomentar, por todos los medios que estén 2. su al­

cance. el ingreso en la Federación de cuantos Pósitos hubiere en
la proyincia:

b) Recibir y tramitar los expedientes de reparto que deba ins­
truir en yirtud de las peticiones_de fondos que hicieren los Pósitos
federados necesitados de ellos, guardando un orden riguroso de
prel&ción para las concesiones. Si, a juicio de la Comisión, cir­
cunstancias extraordinarias aconsejaran alterarlos, someterá su
propuesta a \"otación entre los Pósitos federados, y si ]as dos ter­
ceras partes de los mismos estuvieran conformes, podrá llevarla
a efecto;

e) Tramitar las moratorias y toda clase de incidencias, resol­
. viendo éstas, como los expedientes de reparto, con la mayor
equidad;

d) Dar cuenta a la Delegación Regia de Pósitos de la marcha
de la Federación, mediante comunicaciones trimestrales, expre­
sivas del estado de la misma por las operaciones que realice;

e) Formalizar los oportunos libros destinados a dichas opera­
ciones;

f) Redactar una Memoria expresiva de todas y cada una de las
operaciones realizadas, acompañada del correspondiente balance,
que someterá a la deliberación de la Asamblea general de la Fe­
deración.

Art. 11. Corresponde a la Asamblea o Junta general de la Fe­
deración, integrada por todos los Delegados o representantes de
cada uno de los Pósitos federados:

a) Marcar las orientaciones que deba seguir la Federación;
b) Acordar las instrucciones de carácter g-eneral a las que de­

berá atenerse la Comisión ejecutiva para las concesiones de los
préstamos.

e) Deliberar sobre la Memoria y balance que presente la Co­
misión ejecutiva, censurándola o aprobándola, según proceda.

Art. 12. La Asamblea de la Federación será presidida por el
Jefe de la Sección provincial, y formarán con él la Mesa el Re­
presentante o Delegado del Pósito más antiguo y el del más mo­
derno, quien actuará de Secretario.

Art. 13. La Asamblea de la Federación no podrá reunirse sin
la concurrencia de los Delegados de las dos terceras partes de los
'Pósitos que constituyan la Federación, y el número necesario de
éstos para la validez de los acuerdos de la Asamblea será el de los
cuatro quintos de los que asistan..

Art. 14. De las reuniones de la Asamblea general se levanta·



MTIN. Biblioteca Central

PÓSITOS

-cAn }as actas correspondientes, y una copia de las mismas se en­
viará..a la Delegación Regia de Pósitos para su conocimiento.

Art. 15. ' La Delegación Regia de Pósitos estimulará la creación
~e cuantas Federaciones sean posibles, mediante la p~opaganda

oral y escrita.
Redactará, con vista de los documentos remitidos por las Fede-

.17iciones provinciales, una Memoria expresiva del desarrollo de
.estos organismos.

Las funciones de la Delegación Regia, con relación a estos or­
ganismos, serán de mera inspección.

Únicamente tendrá competencia para resolver los recursos que
.cualquiera de los Pósitos federados impusiere contra los acuer­
40s de la Asamblea, formulados dentro de tercero día a partir de
.aquél.

CAPÍTULO IV

DE LAS OPERACIONES DE LA FEDERACIÓN Y DEL PR0CEDI!lHE:'\T0

PARA REALIZARLAS

Art. 16. Las operaciones de la Federación afectarán dos mo­
dalidades, según se refieran a los préstamos que soliciten los Pó­
sitos federados o a los pretendidos por Sindicatos y Cámaras
Agrícolas, Cajas de Ahorro y demás instituciones similares.

Art. 17. Cuando se trate de préstamos solicitados por uno de
los Pósitos federados, el procedimiento será el siguiente: el Pósito
que, careciendo de fondos suficientes, necesite hacer uso del capi­
fal de la Federación, 10 acordará así en sesión ordinaria o extra­
<>rdinaria, y procederá a publicar el anuncio de reparto, instru­
yendo el expediente conforme a los procedimientos usuales, y
transmitiéndolos a la Comisión ejecutiva con la certificación del
acta en que se acordó recurrir a la Federación en demanda de
fondos.

Art. 18. Recibida la solicitud por la Comisión ejecutiva, ésta
. 'reclamará, dando cuenta de aquélla a los Pósitos federados, el in­

forme que previene el decreto orgánico. El informe recaerá ex­
Ch,lsivamente sobre la garantía que ofrezca la Junta administra­
dora del Pósito peticionario, toda vez que esta Junta es responsa­
ble ante el Pósito prestamista, 'sin perjuicio de la responsabilidad
que podrá exigirse a los individuos a quienes se hubiera repp'tido .
el importe del préstamo, y a los que también podrá perseguirse
para hacerla efectiva.

El expediente de reparto sólo será examinado C0mo. elemento
- para juzgar del buen empleo·del .capital que se solicita.
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Art. 19. Recibidos los informes, la Comisión ejecutiva, dentrO'
de tercero día, resolverá lo que proceda.

Art.20. Aprobado el expediente, y ordenada la transferencia
de fondos, señalará la Comisión ejecutiva día y hora para hacer
entrega de la suma prestada a la representación del Pósito pres­
tatario, y con intervención de un Delegado del Pósito prestamis­
ta. La falta de concurrencia de las personas que a ello estuvieren
obligadas llevará aparejada la imposición de una muIta en con­
cepto de abono de daños y perjuicios.

Art. 21. Cuando se trate de préstamos a Sindicatos, Cámaras,
Cajas, etc., por no haber Pósitos peticionarios, se anunciará en el
Boletín, oficial de la provincia y en los principales periódicos de
la misma el capital que se destina a esta operación, y las condicio­
nes que para el préstamo a estas Sociedades señalan los artícu­
los 7.° Y 11 del Real decreto de 16 de octubre de 1914.

Art. 22. Las entidades agrícolas mencionadas, que quieran uti­
lizar estas ofertas de préstamo, se dirigirán a la Comisión ejecu­
tiva, exponiendo las bases de la operación que proyectan.

La ComisiÓn ejecutiva, previos los informes que juzgue opor­
tunos sobre la solvencia de la entidad solicitante, y con vista de
las garantías que ofrezca, resolverá en el término de tercero día
lo que estimare procedente.

CAPÍTULO V

DE LOS SOCIOS, SUS DERECHOS, DEBERES Y RECGRSOS

QUE PUEDEN UTILIZAR

Art. 23. Sólo pueden ser socios de la Federación los Pósitos­
dependientes de una misma Sección provincial.

Las demás entidades agrícolas, como Sindicatos, Bancos, Cá­
maras, Cajas, etc., sólo ostentarán, llegado el caso de operar con
la Federación, el título de prestatario.

El primer organismo federativo se formará conforme a 10 dis­
puesto en el art. 4.° del Real decreto orgánico, y una vez consti­
tuída la Federación, los Pósitos que en 10 sucesivo quisieran ad­
quirir la condición de socios' habrán de solicitarlo de la Comisión
ejecutiva, la cual, si reúnen las co.ndiciones legales, los incluirá
en/la Federación. Este acuerdo tendrá carácter provisional, Y
será defin.itivo al acordarlo la Asamblea anual de la Federación.

Art. 24. Se perderá la condición de socio de una Federación de
Pósitos:

1.0 Por expulsión Propuesta por la Comisión ejecutiva y acor-
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dada en la Asamblea general, en virtud de quiebra, insolvencia o
de cualquier acto que demostrara irregularidad en la gestión del
Pósito;"

2.° Por incumplimiento de los co'mpromisos contraídos con la
Federación;

3.0 Por no aplicar los fondos recibidos a los fines consignados
~n la petición de aquéllos, y

4.° Por dar lugar a que se incoe contra un Pósito de los fede­
rados el procedimiento de apremio para el cobro de deudas.

Art. 25. Contra los acuerdos de la Comisión ejecutiva cabrá el
recurso gubernativo, interpuesto en el término de diez días, a
{:ontar de la notificación de aquél, ante la Delegación Regia de
Pósitos. La Delegación, con vista del expediente remitido por
la Comisión, resolverá 10 que proceda en el plazo de otros diez
.días.

Contra los acuerdos de la Asamblea general cabrá también re­
<:urso ante la Delegación, interpuesto en el término de tercero
.día, resolviéndole enel mismo plazo de diez días.
" Madrid 30 de septiembre de 1915.-Aprobado por S. M.: Javier
lJgarte.-(Gaceta de 5 de octubre de 1915.)
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PREVISIÓN

ANTECEDENTES y LEGISLACIÓX. - Véase Legislación del Tra­
bajo (Apéndice 1.0), páginas 99 a 103; (Apéndice 2.°), páginas 165
a 169; (Apéndice 3.°), páginas 409 a 433; (Apéndice 4.°), páginas 22)

. a 339; (Apéndice 5.°), páginas 221 a 292; (Apéndice 6.°), páginas 187
a 232; (Apéndice 7. 0), páginas 203 a 213; (Apéndice 8.°), páginas 171
a 353; (Apéndice 9.°), páginas 195 a 216, y (Apéndice 10), páginas
157 a 168.

PROYECTOS DE REFORMA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén­
dice 1.0), páginas 179 a 183, y (Apéndice 2.°), páginas 333 a 342.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Real orden disponiendo sean inscritas en el Registro especial de Mu­
tualidades escolares las que se mencionan en la relación que se pu­
biica, y concediendo a cada una de ellas una bonificación social de
50 pesetas.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes promovidos en este j\finiste­
riopor los Presidentes de las Mutua1ides escolares que se expre­
san en la adjunta relación, que aspiran a los beneficios del régi­
men oficial establecido por el Real decreto de 7 de julio de 1911, y
de acuerdo con el informe de la Comisión Nacional de la Mutuali­
dad escolar,

S. M. el Rey (q~ D. g.) se ha servido disponer que sean inscrip­
tas en el Registro especial de Mutualidades escolares a que se re­
fieren los artículos 30 y 31 del Reglamento de 11 de mayo de 1912,
y que se conceda a cada una de ellas una bonificación social de 50
pesetas, por haber cúmplido sus fundadores las condi.ciones re­
glamentarias.
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De Real orden lo comunico a V. 1. para su conocimiento v efec­
tos. Dios guarde a V. L muchos años. Madrid 29 de no\i~mbre
de 1914.-Bergamíl1. - Sr. Director general de Primera enseñan­
za, Presidente de la Comisión ~acional de la ~lutualidad escolar.

Relación de ~fuf'l.(,alidadesescoTares que deben inscribirse en el Regigtro
espocial del ~lfinisterio de In.<;trucción pública y Bellas Artes, y a las
que se concede una bonificación social de 50 pesetas.

D.· Aurora Fernández.
D.a. María Barbeito.•..
D. a. Visitación Puertas.
D . José Graña Cauce ..

D. Ramón López Roma-
santa....•••...•• " Muniferral .• Idem.

D. Juan de Dios Ne-
guillo.....••..•.... Granada.... Granada:

D a C " l\!f ' lB I. OnCepClOn 1 J.ann .. ¡ aza .•..... 1Idem.

D. a María del Pilarl I
Abad •............. ! Idem . . • . . .. Idem.

D.a Josefa Hernándezl I
Alex.....•.••.....• Idem .••.•.. Idem.

D. José Rodríguez Bc- I
nítez ...•.••••••.•. Iclem •••.•.. Idem.

D. Antonio Rodríguez. Idem ..•••. ¡Idem.
D. Cayetano Ruiz Mar- I

tínez .. . . . . . . . . . . .. Idero .•....• Idero.
D. a Emilia Muñoz Or-¡

tega. • • • • • • . • • • . • •• Idem • • . • • . • Idero.

D.a Angustias RamosI
Hernández .•....... Guadix.•.••• Idero.

D.a Blasa Muñoz de lal
Peña • • . . . • . • . .. ..: Idem • • • • • •. Idero.

D. a Eduarda Castellón.' Idem ••.•••• Idero.
D. José Morales Martín.IIdem .•...•• Idero.
D. Francisco MoraL ... lIdero •..... , Idero.
D. Eduardo Matías Por-j

cel •. ...•..•..••.• Iclem....... Idero.
D. Juan Hera~ Martos•. Idero •.•• Idero.

D. a Francisca Fernán-
dez. . •. • • . • • • • • . . .. Motril...... Granada.

___:M_u_t_u_a._I_id_80_d_e_s_. p_r_e_S_i_d_en_te_B_· 1 Pobl.ción. 1 P,"vinei••

Cogolludo ... 1Guadalajara.
Coruña ....• ICoruña.
Idem .....•. Idem.
Churío....•• Idem.

San Juan de Dios.•....

Virge"n de los Remedios.
Primera Coruñesa.•.••
As nenas d'a Cruña....
S<in Martín de Churío..
San Cristóbal de Muni-

terraI. ..••. '" •••..

Sagrado Corazón de
Jesús ..••....•.••.

Nuestra Señora del
Pilar ....••..••.••.

Nuestra Señora del Ro-
sario .• , .•.• , '" ...

El Corazón de María .•
Cristo Nuestro Señor ..

Nuestra Señora de las
Angustias •.•••••.••

San Francisco •.•..•••

!\uestra Señora de las
Mercedes.•...•...••

San BIas ....••.......

San Juan.•.•••.•••.•.
Nuestra Señora de la

Estrella.•.•.....••.

Ave María ••.•••...•.
San Gabriel •.•••.....
San Torcuato ••....•.•
San José ••.••••..•.. ,
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Presiden1ies. Población.

I7 I

ProTincia.

-
Santa Teresa de Jesús.

Perpetno Socorro .••..
Zamorana (Quinta Sec-

ción).••••....•. , ..

Zamorana (TerceraSec-
ción)..••...•.•..• '

La Previsora Infantil .•

I I

D.a.l?eníta Díaz Salva-\ I
dios. _.. , .....•... :Salamanca .. ¡Salamanca.

D. a Araccli Fernández.! ~firanda,•. " Odedo.

D. Raimundo Calvo Al- \
varez ..•.•..• , . . . .• Zamora..... Zamora.

D. Gabriel Ganado Bai-
lón .• - " .•••••••• " Idem ••••... Idem.

D. Tomás Garda Aran-
da...•. , •..•..•.. " Luccna de Ja-

Ión. • . . . .. Zaragoza.

Real orden disponiendo se inscriban en el Registro especial de Mu­
tualidades escolares las que figuran en la relación que se publica,.
concediéndolas una bonificación social de 50 pesetas.

lImo, Sr.: Vistos los expedientes promovidos en este ~iiniste­

rio por los Presidentes de las Mutualidades escolares que se ex­
presan en la adjunta relación, que aspiran a los beneficios del ré­
gimen oficial establecido por el Real decreto de 7 de julio de 1911~

y de acuerdo con el informe de la Cot)1isión Nacianal de la Mutua­
lidad escolar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que sean inscrip­
tas en el Registro especial de :\1utualidades escolares a que se re­
fieren los artículos 30 y 31 del Reglamento de 1t de mayo de 1912t

y que se les conceda una bonificación social de 50 pesetas, por ha­
ber cumplido sus fundadores las condiciones reglamentarias.

De Real orden 10 digo a V. L para su conocimiento yefectos'.
Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 31 de diciembre de
1914.-Bugallal. -Sr. Director general de Primera enseñanza,
Presidente de la Comisión Nacional de la Mutualidad escolar.

Relación de Mutualidades escolm'es que deben inscribi1'se en el Registro
especial del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, a las
que se concede una bonificación social de 50 pesetaiS.

Mutualidades. Presidentes. . Población. Provincia,•

Santa Teresa de Jesús. D. 3 Felipa Pérez de Paz Granada .•• Granada.
Trueba .....••.•..•. , D. César Bruey .....•. Bilbao .•...• Vizcaya.
Patria. . . . • . • . • . • • • .. D. Ciriaco Virseda .. " Zamarramala l Segovia.
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Mutualidades. President-es.

---1
¡
! Población. Pronncia..

Valencia.
Idero.
Idero.
Idero.

Coruña.
Idero.
Idero.
Salamanca.
Idero.
Idero.
Guadalajara •
Idero.

Canarias.
Valencia.
Coruña.
Cácetes.
Coruña.
Cáceres.
Coruña.
Vizcaya.

Cáceres.
Segovia.
Coruña.
Salamanca.

Del Carmen ••.••••...
Aurora •..•••...••..•

Eibarresa ..•.•.•.•...
La Previsora ••..••...

Esperanza y Caridad •.
Previsióú Criptanense .
cervantes .....•.. o •••

------------ ------------¡------I------
I

D.a. ~lónica Corihnela.• IZamarramala Segona...
D. Domingo )Iiras o o o 01' Criptana .• " Ciudad Real.
D. Joaquín Rodríguez. San YiCente\

del Raspeig Alicante.
D. Francisco Espejo .•. ¡Granada .... Granada.
D. Tomás Caba..••. " Manzanares.. Ciudad Real.
D.a Francisca Silva ... Coruña •...• Coruña.
D. Moisés Sáinz.••.... Almaden, •.. Ciudad Real.
D. Rafael Arizo..•.... Ayora ••...• Yalencia.
D.a. Francisca Fernán-

dez ••••• ••••••• O" •

D. Antonio de la Torre.
D. Antonio Solís .•.••.

San Rafael •••••.•. o ••

Pestalozzi ..•.....•••.
La Infancia Coruñesa.•
La Primiti.a ...•.•••
La Hormiguita •.•••.•
Galicia....••••••• , ••.

Corui:a . . . •. Coruña.
Eibar ..... :. GuipÚzcoa.
Torre de San-

ta María •.
El Lazo Infantil •. o... D. Felipe Galán.•.•••. Segovia.....
Coir6s .•.• ,. . • . .••• .• D. Pedro Labandeira .. Coirás ....••
Del Amparo. . • • •• . • .. D . José Durán. . . . . . .• Salamanca •.
San Antonio •.• , ••.• •. D. Primitivo Santa Ce-

cilia .••...• o • • • • • •• Idem • . . • . .. Idem.
San Vicente. •.•••.•.. D. José Antonio Váz-

quez.•••.......••..

Perales Boluds. • ; •••. '1
Caridad•.....•....•••.
La Saguntina...•..•• '1
Menéndez Pelayo.•.•..

Santa María
de Ois . . .. Coruña.

D. Francisco C. Peñalvo Salamanca •• Salamanca.
D. Pascual González... S a l va tierra

de Tonnes, Idem.
Cervantes. ...• •••• .•• D. Andrés Zamora •.•• Carcagente.. Valencia.
.Casetas. •..•.•• ..•.•• D. Marcelino Peribáñez Zaragüza '" Zaragoza.
Fénix del Valle.•••..• D. Francisco Llanos..• Vallehermo-

so .....•..
D. Luis Dauder Bañuls. Cuatretonda.
D. Pedro Labandeira.. Coirós .....•
D. Sinforiano Prieto.•. Valdeobispo.
D. a María Santos Pérez Bergondo •..
D. Lucas Boticario .. '. CañaveraL •.
D.a Adelina Prieto ...• Coruña ....•
D. José Bas Martí. ...• Bilbao ••.•.•
D.a María del Pilar

Fernández " Coruña •••..
D. a Teresa Torréns..•. Idem .•.•••••
D. a Adela Jean Toca •• Idem ..• c ••

D.a Camila Delgado.•. Cantaracillo.
D. Baltasar Cruz...••• Idem •...••.
D. Vicente Paniagua •. Tarazana...•
D. Santiago Oñoro ...• Marchamalo.
D. Santiago Oñoro .... Idem o ••••••

D.a Natividad Domín-
guez.•.••.•..••••.. Valencia...•

D. Vicente Marco Benifaraig .,
D.a Vicenta Vicent Masarrochos.
D. Rafael Jiménez ••.• Valencia ••..
D.a María Desampara-

dos Navarro ..••••.• Idem ..... o. Idem.

María Teresa ..•.•. , ..
Mis Ahorros•..•..•...
La Cancholla..•'•.....
Slln Roque •.••••..•..
Tarazona .•..•....•••
El Previsor Escolar ...
La Mutual Infantil .••.
El Bienestan.•••..•••

La Cuatretondense ....
Santa Teresa ....•..•.
España ••.•.•••••.•..
La Mariña ••.•.••••..

.Pestalozzi .•...•..•..•
María de la Concepción.
Zorroza núm. 1 ••••••.
María Luisa .•.••••••.
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Idem •..•... )dem.
Idem ••.•••• ;Idero.

IIdem •..•.•• lIdero.
ldem ..•...• ¡Idem.
Idero '1 Idem.
Valencia Valencia.
Pueblo !\uevo

del Mar.•. Idero.
Carcagentc.. Idero.

D. Vicente Ferrer. .•.•
D. a Dolores Gutiérrez.

D. a Francisca Pla.....

D. a Florencia Istúriz •. Valencia .•.• Idero.
D. José Martínez..•..• Albal .••.••• Idem.

D.a Concepción Miró .. Benimaclet •• Idero.
D. José Martínez...•.. Albal. .•.... Idem.
D. Vicente Moreno .••. Valencia ..•. Idem.
D.a Vicenta Vivó •.•.• Idero .•..•.• Idero.

D. Ramón Guerola. "'1 Idem .....•• lIdero.
D. Rafael Audícana •.. ' Zorroza•••... Vizcaya.

1 I

D. a Victoriana Sama-
niego ...•..•..•.••

D. Eduardo GarCÍa...•
D. a Elena Castellanos..
D.a Carmen Carrera...
D. Asunción Cayuela ••

Santa Catalina .
El Socorro ........•..
Cruz Cubierta ...•..•.
Alfon!'lo XIII...• , •.•.•

Valencia del Cid ••••••

Juan de Austria.....•.
Nuestra Señora del Ca-

mino ......•••.....
El Porvenir •.....•...
Gobernador Te j ó n y

Marín. _......••..•.
La Previ:"ión ....•••.•
Patria .•..••.•• , .•••.
La Previsión Infantil ..
Unión Infantil de Ru·

zafa •.•...•.•••. "
Zorroza núm. 2•••••••

Gil Polo ...•.•••••••.
luan Tejón. - .
Maria~o Benll~ure .•••.
U Senera.......•.•••
Don Juan Estellés ..•• ,
:\laría Orberá....••...
U Protección Infantil.
Cádiz ..•...•..• o ••••

El Cid.• , ., •••.••..•.
Fernán Caballero ..•..
Niñas de la Silva.•....
San Eduardo.....•....
Cervantes •••••••.•.. :
La Encarnación....••.
Nuestra Señora del

Pilar ••••....•. , ..•
Jesús Nazareno .... , .•
Nuestra Señora de la

Caridad ....•.•••..•

___ll_u_tn_ali.-"d_a_d_eS_o i p_r_e_Si_d_e_n_t_e_s.----:- 1 Pobl'eión; ! ProrineiL

D.a ~1icaela ~I. ~fingui-l _ . I_
llón • . . • • . . • • . . • . .. "alencIa.... i" alencia.

D. Antonio ~lartínez •. IIdem •.•.•.. ¡Idem.
D.a Elvira Bcrmells ... Idem .....•. IIdem.
D. Andrés Sanchís •• < '1 Idem .. " , .. IIdem.
D. Joaquín Silvestre Idem ¡Idem.
D. José A. Ortega ~lasarroch9s. .Idem.
D. a Casilda Agrait. 1Benifaraig ., )dem.
D. Ramón Llosá Llopis. Caropanar... :Idero .
D. Juan Jimeno IValencia .•. , ¡Idem.
D. Madano GarCÍa •.•. Idem ..•..•• !Idem.
D. a María Contel. ....• Idem.... ..' Idem.
D.a Deotina Trillo Coruña ..... 'Coruña.
D. Eduardo Delgado Melilla ...••• 1

D. Eugenio L. de Bayo. Bilbao .•.•.• 'Vizcaya.
D. José Antiñolo .••.•• Loja.••..•.. 'Granada.

(Gaceta de 5 de abril de 1915.)
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Real orden disponiendo se inscnoan en el Registro especial de este
Ministerio las Mutualidades escolares que figuran en la relación
que se publica, concediéndolas una bonificación social de 50 pesetas.

Ilmo. Sr.: Yistas las peticiones formuladas por los Presidentes
de las ~Iutualidadesescolares que se expresan en la adjunta rela­
ción para disfrutar de los beneficios del régimen oficial estableci­
do por el Real decreto de 7 de julio de 1911, y de acuerdo con el
informe de la Comisión Nacional de la Mutualidad escolar,

S. ~1. el Rey (q. D. g) se ha servido disponer que las :\Iutuali·.
dades citadas sean inscriptas en el Registro especial de este :Mi­
nistcrio, conforme a 10 prevenido en los articulas 30 y 31 del Re­
glamento de 11 de mayo de 1912, y que se conceda a cada una de
ellas una bonificación social de 50 pesetas, por. haber cumplido sus
fundadores las condiciones reglamentarias..

De Real orden 10 comunico a V. 1. para su conocimiento y efec­
tos. Dios g.uarde a V. 1. muchos años. Madrid 3 de abril de 1915.­
Esteban Colla11tes. - Sr. Director general de Primera enseñanza,
Presidente de la Comisión Nacional de la Mutualidad escolar.

Relación de las JJ[utualidades escolares que deben inscribirse en el. Re­
gistro especial del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, y
a la.'> que se concede una bonificación social de 50 pesetas.

Mutualidades.

cervantes ...........•
El Porvenir d~l Niño .•
El Perpetuo Socorro.•.
Francisco Aznar •...••
Las Niñas Daguarda ..
El amor al ahorro ..• '.'
Aprendizaje escolar ...
Jerusalén .. ' .....•.•.
N uestra Señora de las

Mercedes....•...•..
Carmen•..•......•...
La Inmaculada ....•..
San Antonio Abad.•••.
San JU'ln.•...•••..••.
La Protectora .

La Perseverancia .•.••
El Porvenir ..•....•.•
Serverense ..•....• , ••

Presidentes. Población. \ Provincia.

D. Vicente Barrena .•. Cáceres ..... 1 Cáceres.
D. Manuel Sánchez.••. Herencia .•.. I Cíudad Real.
D. Joaquín Respíno ••• La Coruña •• La Coruña.
D. Tomás Pérez Idem Idem.
D.a Manuela Andrade .. Idem ••... " Idem.
D. Rudesindo G. Macía. Idem •••...• Idem.
D. Santiago Píñeíro ..• Idem • • . . • .• Idem.
D. José Tauriño .•.••• Santiago IIdem.

D. Alfonso Marchante. Cuenca I Cuenca.
D. Antonio Lanas .•.• , Idem ••.•••• \Idem.
D. Rafael V élez ••... , Idem ..•• . •. Idem.
D. Fra?,cisc? Molina.• , Car~hel .•.•• ¡Jaén.
D. Jose Molmares MelIlla .
D.a María del Carmen

Candial ...•...•..•. Valencia .••. IValencia.
D. Francisco Guzmán.• Idem •••.••• ¡·Idero.
D. a Josefa Torres ..•.. Idem ••.•••• Idem.
D. Jnan Rubí. . . . . . . •. San Servera.. Baleares.

(Gaceta de 5 de mayo de 1915.)
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Real orden autorizando a los Directores y Profesores de las Escuelas
Industriales y de Artes y Oficios para que procedan a organizar, si
10 estiman conveniente, Mutualidades escolares análogas a las de
las Escuelas nacionales.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada por D. Joaquín Adsuar y
Moreno, Profesor de término de la Escuela Industrial y de Artes
y 'Oficios de Cádiz, en súplica de que se dicte una disposición de
carácter general en cuya virtud sean aplicables a las Mutualida­
des escolares que se establezcan en las Escuelas Industriales y de
Artes y Oficios las hoy vigentes para las Mutualidades escolares
de las Escuelas nacionales:

Visto el informe emitido por el Director de la citada Escuela:
Resultando que por Real decreto de 7 de julio de 1911 se orga­

nizaron las Mutualidades escolares en los Centros de instrucción
primaria, con el principal objeto de fomentar el ahorro, la consti­
tución de dotes infantiles y la formación de pensiones de retiro a
capital cedido o reservado:

Considerando que, como acertadamente se expresa en el preám­
bulo o exposición de dicho Real decreto, es bien fácil evidenciar
las ventajas que para la educación tiene el establecimiento en las
Escuelas de instituciones que fomenten la costumbre del ahorro
y el espíritu de mutualidad:

Considerando que los grandes beneficios que dicha soberana
disposición reconoce no deben ser limitados, sino, antes bien, ex­

. tendidos, ya que el cumplimiento de los fines que la Mutualidad
escolar encierra bien puede considerarse como una de las causas
principales del engrandecimiento y progreso de los pueblos, f

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a'bien disponer que, dentro de
las necesidades comprendidas en la Ley de Presupuestos, se au­
toriee a los Directores y Profesores de las Escuelas [ndustriales
y de Artes y Oficios para que, previo acuerdo de las Juntas res­
pectivas, procedan a organizar, si 10 estiman conveniente, ~lutua­
lidades escolares análogas, en cuanto a sus fines y funcionamien­
to, a las Mutualidades escolares de las Escuelas nacionales, ate­
niéndose a 10 preceptuado en el Real decreto de 7 de julio. de 1911,
Reglamento de 11 de mayo de 1912 y demás disposiciones comple­
mentarias.

De -Real orden 10 digo a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. L muchos años. Madrid 1.0 de mayo de
1915.-Esteban Collantes."-Sr. Subsecretario de este Ministerio.-
(GaceÚlde 6 de' mayo de 1915.) .
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Real orden disponiendo sean inscriptas en el Registro espec¡aI de este
Ministerio las Mutualidades escolares que figuran en la relación que
se publica, concediendo a cada una de ellas una bonificación social
de 50 pesetas.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones formuladas por los Presidentes
de las Mutualidades escolares que se expresan en la adjunta rela­
ción para disfrutar de los beneficios del régimen oficial estableci­
do por el Real decreto de 7 de julio de 1911, y de acuerdo con el in­
forme de la Comisión Nacional de la Mutualidad escolar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que las Mutuali­
dades citadas sean inscriptas en el Registro especial de este Minis­
terio, conforme a 10 prevenido en los artículos 30 y 31 del Regla­
mento de 11 de mayo de 1912, y que se conceda a cada una de ellas
una bonificación social de 50 pesetas por haber cumplido sus fun­
dadores las condiciones reglamentarias.

De Real orden 10 comunico a V·l. para su conocimiento yefec­
tos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 3 de mayo de 1915.­
Esteban Collantes.-Ilmo. Sr~ Director general de 'Primera ense­
ñanza, Presidente de la Comisión Nacional de la Mutualidad es­
colar.

Relación de las M~ttualidades escolares que deben inscribirse en el Re­
gistro especial del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, y
a las que se concede una bonificación social de 50 pesetas.

Mutualidades. Presidentes. Población. Provincia..

Escalante.. •• ••• •.. .• D. Juan Antonio Gallart Valencia.•.. Valencia.
La Asunción.......... D. Buenaventura Pas-

cual .. _.•••••....•. Benimaclet.. Idem.
Isabel la Católica •.•.• D.a Francisca Boix •••. Patraix ..... Idem.
La Paz ......•.•.•... D. Santiago R. Cervel'a.¡Casinos ....• Idem.
Dolores Torrejón..... D.a Aurora Barber ..•• Benimamet.• Idem.
San Vicente Ferrer.... D.a Josefa Fabra..•.•• Valencia.•.. Idem.
Aurora Tejón...•...•. D.a María Antonia Se-

guí. .. . • • • • . . • • • • •• La ülivereta. Idem.
Nazaret.... •...•..•. D. Rafael Civera.•.•... Nazaret..••• Idem.
Don Miguel Sales Juliá. D. Miguel Sales Cervera Valencia.••• Idem •
.Madre de Dios .•••. ;.. D. Dionisia Cuenca.•.. Idem ••••.•• Idem.
Valldecabres •••••..•• :O' Miguel Peris..•.... Idem •..• ~ •. Idem.
Balmes ••.. . .••. ...•• D. Vicente Soldevilla.. Pineda••.•.• Idem.
El Porvenir Infantil. .• D. a María Pérez Cubel. Tuéjlilr •••••• Idem..
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VntnalidAdes. Presidentes. Población. Protinci&.

Coruña.
Cuenca.
Vizcaya•.
Cuenca.
Coruña.
Burgos.
Zaragoza.

ldero.
ldero.
ldero.
ldero.

D.a J uaná Pena. . . . • •• Paderne..... Coruña.
D. Marcelino Pedreira. Coruña •.••• Idero.
D. Joaquín Reguilón •• Villa del Pra-

do ••.•.••• Madrid.
D . Joaquín Reguilón •• ldero . . • . • •• Idero.
D. Joaquín Reguilón •• ldero •.••••• ldero.

D. Joaquín Reguilón •• ldero ..•••.• Idero.
D.a Adela Bernal •••.• Brives, Caro~

bre. . • . •.• Coruña.
D. Pedro Guerra ••.•.• Osa de la

Vega. •••• Cuenca.
D. a. Josefa Adrados. • •• ldcro ... • • • •• ldero.

12

D. Pedro Pedroche. .. Cuenca .•.•. Cuenca.
D. Constancio de la Rosa ldero . . . . . •. ldero.
D. Rufo Page.•.••••.• ldem •••.••. ldero.
D. Alfonso Merchante. ldero •.••••• ldero.
D. Eusebio Martina .•• ldcro .•••••• ldero.
D. Máximo Arribas.... ldem •...••. ldero.
D. Ramón Andrés Ji-

ménez . . . . . • . • . . • .. ldem • • • • • •• ldero.
D. Juan Miguel Fernán-

dez ...•..••..•••.•• ldero ••..•••
D. Enrique Fernández. ldero .....•.
D. Enrique Díaz .... ,. ldero ••.••.•
D. Hilarío García •.... ldero •••.•••

D. Manuel Freire •••.. lrijoa .••.•••
D. Alfonso Merchante.. Cuenca •.••.
D. Eulogio de Afráiz.• Busturia .•..
D. Marcos Herminio•.. Cuenca •••••
D.a Encarnación Ruibal Monelos.••••
D. Julio Saldaña .•..•• Burgos.••.••
D. Manuel Olivares.••• El Fraga..•.

Santiago••••••••••.••
Luz ••••••.•.••••••.•
Nuestra Señora de la

Poveda •...••••.•••
El Corazón de Jesús •••

La Previsión .•••••.•.

El Porvenir •..••... , .

Zabalburu, núm. 1 ••••
Idetn¡ núro. 2••••.•••.
Nuestra Señora de las

Angustias••••••.•••
La Esperanza ••••••••
La Fraternal ••••••.•.
San Antonio.•••••.•••
Peris .•••••••• ' •••• ,.
San Pedro.•••••••••••
Colón.•••••••••••••••

San Vicente.•••••••••

San Antón ••••.••••..•
San Julián •••••••••••
San Andrés.•.••••••••
Agrupación del Ayun-

tamiento de lrijoa.••
Aguirre..••••••••••••
Busturiana .•••••.•.•.
Palafox ••..•••••.••• ,
La Encarnación..•.•. J

Burgalesa .....•••.•••
La Fragolina••.•••.• ,
Niñas de San Juan de

Paderne ....••.••••
Infancia Previsora ••••
San Antonio...•••.•••

D R · d P'_o 'T .,El Progreso. . . . . . .••• . alDlun o erpman. I ueJar •••••. Yalencia.
Ratnón de Caropoaroor. D. José María Catalá .. 1Benagéber .. ldero.
Pintor Vergara....... D. Juan Alegre Ortiz•. Alcudia de

i Carlet •.•. ldero.
La Sinarqueña.... •... D. Antonio Mañas ISinarcas .••• ldero.
Cervantes•••..•••.•• , D. Evaristo Pareja Cuenca ••••• Cuenca.
La Previsora Infantil.. D. Teobaldo Delgado .. San Vicente

del Raspeig Alicante.
Santa Rita. • • • . • • .• •. D.a Rita Cortés•.•••.. Sarandones.. Coruña.
San Juan Nepomuceno. D. Cándido Rodríguez. Zubia .•..••. Granada.
San José. .... . .•.• ••• D.a Leocadia de la Casa ldero ..•.••• ldero.
Virgen de África...... D. a María de las Navas

Arroijo. . • • . . .• . ... Melilla....•• Melilla.
D. a Soledad de Anduiza Berástegui •. Bilbao.
D. a Soledad de Anduiza ldero .•••••• ldero.
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Presidentes.llutualidades. 1 Pobl.ció~ ·1 Prori=i&.

~---1----1 I
Santas Justa y Ru?:r::a.• , D.& Dol~res Be~ejo. ·ISevill~ ..•••• Se,~lla.
El Tesoro de las ~mas.' D.a En~ca Rosmol.. oo¡Alguaue .••. ¡Léndao
La protectora •••••.•• 1 Do Manano :Meseguero' :Balagucr.... Idem.
San José de :\lontelar.. D.}osé Ri~ra.. : .•.••• ¡Montelar.• o. Idem.
La Regeneradora •. o.• _ D. Celestma Fabregas Bal~gl1er.... Ide~.
San Ignacio •• _•.••.• _1 D. 1\1anuel del Valle.•• ¡Sevl1la.••••• SeVilla.

(Gaceta de 4 de junio de 1915.)

Real orden disponiendo se inscriban en el Registro- especial de este
Ministerio las Mutualidades escolares que figuran en la relación que
se publica, 'c~ncediéndoles una bonificación social _de 50 pesetas.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones formuladas por los Presidentes
de las .Mutualidades escolares que se expresan en la -adjunta rela­
ción para disfrutar de los beneficios del régimen 'oficial estableci­
do por el Real decreto de 7 de julio de 1911, y de acuerdo con el in­
forme de la Comisión Nacional de la Mutualidad escolar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que· las Mutuali­
dades 'citadas sean inscriptas en el Registro especial de este Minis­
terio, conforme a 10 prevénido en los artículos 30 y 31 del Regla­
mento de 11 de mayo de 1912, y que se conceda a cada una de ellas
una bonificación social de 50 pesetas, por haber cumplido sus fun­
dadores las condiciones reglamentarias.

Eh cuanto a los beneficios de inscripción y bonificación concedi­
dos por Reai orden de 3 de mayo último a las Mutualidades esco­
lares «Don Miguel Sales ]uliá» y «Madre de Dios», de Valencia, y
«Aguirre», de Cuenca, quedan anulados por tratarse de Asoci~­

ciones infantiles constituídas en escuelas particulares.
De Real orden 10 digo a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios.guarde a V. I. muchos años. Madrid 31 de julio de 1915.-Es­
teban eoUantes. - Sr. Director general de Primera enseñanza,
Presidente dé la ComisióÍl Nacional de la Mutualidad escolar.
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BeJ,ación de las Mutualidades escolares que de1Jen inscribirse en el Regu­
tro especial del Ministerio de Instruce,ión pública y Bellas Artes, ya
laS que se concede 'Una bonificación social de 50 pesetas.

Mutualidades. ___P_r_es_id_e_n_t_e_s_. I_P_o_b_l_a_c_io_'n_._1 Provinei••

Virgen de los Desampa-
rados....•.•..• ' . .. D.a. Vicenta Casablanca Grao.•....•• Valencia.

Nn~tra Señora de los
Desamparados ..•. "1 D.a. Vicenta Garcés.•.• Melilla...••. Melil1a.

La Previsión Infantil •• D. Francisco Martínez. Coruña .•... Coruña.
Áncora del Porvenir••• D. Marcelo Samará.••. Artesa de Se-

gre•.•.••• Lérida.
La Previsión •••.•••••

San Fernando.••.•.•..
San Fausto •.....•••..
La Perla del Hog ar ...
La Virgen de la Paloma
San José ••••..••.•.•.
La Primavera Infantil.
El Porvenir ....•....•

D.a María de los Dolo-
res Devesa Núñez... San Pedro de

Villar '[ Coruña.
D.&. Carmen Bécquer •. Sevilla .sevilla.
D.a Concepción Mestres Alguaire .•• o Lérida.
D. Salvador Fontdevila. Idem . o o •• , o Idem.
D.a Elena Ruiz Putiño. Madrid...... Madrid.
D. Andrés de Anta. o •• Puertollano•. C. Real.
D. Jaime Matamala ... Bellcairc ..•• \Lérida.
D.S: María Regina Gar-

cía López . • . . . . . • •. Serantes.... Coruña.

Barcelona
Idero.
Idero.
Melil1a.
Sevilla.

Valencia.

Barcelona
Idem.
Oviedo.
Barcelona

D ,& Mercedes BadueU. o Martorell •••
D. Ignacio Galt o •••••• Idem • o •••••

D.a Pilar Bartoméu o', Mataró.•....
D. José Pedrosa Melilla.•.. o •

D.a Carolina de~Castro. Sevilla...•.•

D. Manuel Sera y Moret Pineda .• o ."

D. Juan Juncosa .. o ••• Idero .
D. Severo Valdés ..•.• Tremañes o,.

D. Ramón Sala Corbera Tarrasa.•.• ,
D. a Desamparados Tu-

dela .. , ..• o ••• , •••• Carcagente..

D.& Raimunda María
Castañón. • . . • . . • • .. Idem • ~ • . . •• Idem.

Purísima Concepción.. D. a Encarnación Molino Melilla..•..• Mehlla
San Ildefonso .....•••• D. Ildefonso Rodríguez. Lc,s Naval-

morales .•• Toledo.
Santa Ana............ D.a Ana Pedrosa •••..• Melilla..•••• MehUa.
Maisonnave •• . . .•• • .• D. Alberto Blanco.•••. Alicante •••• Alicante
Nuestra Señora del Car-

men ..••••••.•• , ••• D. a. Carlota Lucena ..• Sevilla.•..•. Sevilla.

Mutualidad escolar de
Martorell. ..•• o ••••

Martorellense.. , .•..••
Asociación Mutualista.
San José .••......•.. o

S~nCayetano o.
Nuestra Señora de la

Espera?za•...•..• o o

Mutualidad escolar de
la Escuela nacional
de niños de Pineda •.

ldem de niños de Pineda
El Ahorro Infantil. ....
Egara .•.••....••.•..
Matilde Ridocci. •• ' •••

Nuestra Señora de la
. Soledad............ D. Ignacio Santos Car-

bonero ••.••.•..••.• Barajlls de
Madrid...• Madrid.
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D. Juan Bautista Parés. l\1ataró.•.•.• lIdero.
D. a María Ríu ..•.••.. Albesa •.•••.. Lérida.
D. Angel Lava Ferrer. Segovia..... iSegovia.

M~~~~~~• ~~~~~~~ •~~ I
NuestraSeñora del Pilar I
Luis Vives •..••••.•• '1

Mutualidades. Presidentes. l' Población. Pro"rincia..
___________1 -.------ -- _

Santa Eu1alia...••.•.. 1 D. Luis Barbany Uñó .• /santa Eulalia
j . I de Ronsana Barcelona

Begas (niños).••••.•.. i D. Saturnmo Vendrell. iBegas...•... Idero.
Idero (niñas) .•.•••••.. 1 D.S. Francisca Petit ... ¡Idero ......• Idem.
Monserrat ••••.••••... I D. José Pericot .•....• !Castellás..•. Lérida.
Santa Amalía. •.• ..... D. Joaquín Jordá.•.•.. ¡'FígUeras•... Gerona.
Mo.era ..••. , ••.••.. D. Antonio Usón .••.•• Zaragoza..•. Zaragoza.
Teresiana. • • . • . • • • • •• D.a Monserrat Brus-

tenga •.•. '" .••.•• Santa Eulalia
G.e Ronsana Barcelona

(Gaceta de 11 de agosto de 1915.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Real deéreto creando en este Ministerio una Mutualidad de fundo-. .

narios, dependientes del mismo, para mejorar sus derechos pasi-
vos, o crearlos para los que no los tengan.

EXPOSICIÓN

S:E~OR~ Desde años se deja percibir claramente cierta aspira.ci6n, que aun se ma­

nifiesta en forma algún tanto vaga, sin acabar de concretarse: de concluir con los de­

rechos pasivos que concede el Estado a sus servidores.

Acentúan este deseo los apuros de nuestra Hacienda, la extensi6n, cada día ma­
yor, que se da a tales derechos, yel aumento incesante y amenazador de las cifras

que para estas atenciones gravitan sobre los Presupuestos génerales de la nación~

hasta el punto de haber subido, en poco más de cuatro lustros, cerca de 40 millones
de pesetas. -

y no hay que pensar, de no adoptar un sistema y un procedimiento radicalmente

distinto de los actuales'- en que esos gastos puedan disminuir, pues aparte de que

apenas hay ya empleado público que no reivindique el mismo derecho de que goza
la mayoría de ellos, con toda claridad advertimos esa corriente impetuosa que im­

pulsa al Estado moderno a rendir pleitesía a los principios sociales, atendiendo a las

reclamaciones de las clases obreras, que piden el retiro para la vejez y la pensión

para la inutilidad física de aquellos que han consumido su existencia o S115 energías

·t
"
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~ trabajos que, aunque !ienden a satisfacer fines particulares, llenan también fines
:SOciales y representan una utilidad para la sociedad y para el Estado.

Con ansia buscan los Poderes públicos medios e instituciones que les permitan

.conciliar ambas tendencias; y de aquí el deseo de fomentar los Montepíos y de crear

~edadesde mutualiciad, en la casi infinita variedad que éstas pueden tener, para

.que la cooperación individual, auxiliada por las subvenciones del Estado, Y, sobre

todo, por las medidas tutelares con que éste las proteja y facilite su vida jurídica y

«Qn6mica, releve al Estado de una carga que va siendo por momentos muy superior

..a sus fuerzas.
Por esto es medida de prudencia y de sana previsión encaminar a los empleados

públicos hacia esas instituciones de, mutualidad, que han de constituir, tal vez no

muy tarde, la única fuente de pensiones y de haberes pasivos, así como es obra de

:gobierno: de un lado, vigorizarlas, aumentar sus garantías y contribuir a su mayor

.crédito, y, de otro, favorecer lá inclinación de los empleados, para formar costumbres

y engendrar esfuerzos que facilitarán extraordinariamente las operaciones Y el éxito

en la solución del problema.

Tienen, desde luego, tales instituciones, aun antes de que sobrevenga esa defini­

tiva sustituci6n a que nos referimos, ventajas apreciabilísimas, no s610 porque con­

-ceden pensiones y haberes pasivos a los que hoy, por nuestras Leyes, no ostentan de­

..-echo alguno a ellas, sino porque mejoran las de aquellos otros que las gozan, sí, pero

.en relación con unos sueldos mezquinos, que han cristalizado, por regla general, en

la misma forma y en la medida con que fueron fijados primitivamente, en tanto que

la vida social ha centuplicadd sus necesidades y exigencias, la economía ha dismi­

nuído el valor del dinero en proporci6n del aumento que ha experimentado el de las

cosas, y el encarecimiento de los artículos de primera necesidad agobia y asfixia a

.cuantos perciben sueldos del Estado, si no cuentan con otros bienes.

Entre estas entidades de mutualidad descuella en España el Instituto Nacional

-de Prev~si6n, nacido ayer, pero cuyas excelencias y cuya obra admirable le han acre­

<litado como si contase con una garantía de mu~hos años de aciertos, hasta el punto

de ver acudir en torrente a sus arcas el ahorro de los humildes, ahorro que el Insti­

tuto convierte en pensiones y en auxilios para los mismos en el día de la vejez, de

la inutilid~d o de la desgracia.

Creyó el Ministro que suscribe un deber suyo conceder en alguna forma derechos

pasivos a los modestos empleados dependientes de este Ministerio que carecen de

elles y mejorar en lo posible los de aquellos 'otros que en los últimos días de su vida,

al ser jubilados, sufren una tremenda y por demás sensible, mutilación en sus suel­

dos, o, en caso de muerte, dejan a sus viudas y huérfanos pensiones miserables; y,
atento a las consideraciones antes expuestas, fija la vista en las angustias de la Ha­

.cienda nacional, en la conveniencia de no imponer a ésta sacrificios que pueden

. .ahorrarse, preci~amente siguiendo una tendencia moderna y progresiva, procur6 es­

tudiar con toda atención el asunto, y encamin6 sus iniciativas a llevar al cauce del

Instituto Nacional de Previsi6n el prop6sito de mejora en la situaci6n econ6mica de

todos los que perciben sus haberés o dependen de este Ministerio, con lo cual, a mi

jnicio, alcanzábamos dos bienes, igualm~nte estimables: las ventajas para el personal

de Gracia y Justicia, y una cooperaci6n no insignificante en favor del Instituto, cuyo
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arraigo, cuyo vigor, cuyo mayor desenvolvimiento, cuyos éxitos representan 1lll pro_
greso indudable social y redundan eu provecho y honra de la patria.

Tal vez la creación de un Montepío, o de otra institución análoga., para los mis-­
mas a. quienes deseamos favorecer, pudiera ofrecerles algún incentivo mayor: aumeR­

taudo la pensión, disminuyendo las primas que han de entregar, o extendieudo el

alcance de los derechos pasivos, pero, bien meditada y aquilatada la cuestión, hemos.

creído que tales ventajas se hallan contrarrestadas por graves inconvenientes y me­

joradas por la garantía que ofrece un Instituto que se halla bajo la protección inme­

diata del Estado, y que, aun sin éste, inspira tal confianza, por su formalidad, por su

circunspecci6n, por sn prudencia, por la seguridad en sus operaciones, que difícil­

mente puede hallar quien le supere ni aun le iguale.
Además, las tarifas de hoy no son intangibles para los mismos que, con arre~

a ellas. contraen un compromiso y empiezan a cumplirlo; y es seguro que el aumento

de capital y de ganancias del Instituto irán a favorecer en buena parte a los impo-;­

nentes, que en beneficio de éstos también se han de computar las subvenciones que­

en adelante dé el Estado, cosa que necesariamente hará, y todo aquello que la ley

de probabilidades, alrededor de la cual gira toda la obra de esta instituci6n, señale­

como exceso de precauci6n y de reserva, que una prudencia explicable y más plau­

sible aun en los principios, cuando no hay dat'ls suficientes para conocer bien las­

contingencias que ella preside, hizo ~doptar.

Ahora mismo, el Instituto, en sus negociaciones con este Ministerio, que, por

cierto, han durado cerca,de cuatro meses, pues el deseo de acertar nos ha hecho ser

pr6digos en trabajos y en tiempo, ha llegado basta donde no había cedido en sus an­

teriores operaciones, concediendo a las viudas y a los huérfanos pensiones.

Evidentemente, más adelante, cuando complete sus datos, su labor será más ex­

tensa, y sus beneficios, de mayor alcance.

Claro es que los empleados con sueldo inferior a 3.000 pesetas gozarán, desde el

primer momento, del auxilio a que el Estado se comprometi6 en la Ley de creación

del Instituto Nacional de Previsi6n. Al referirnos antes a la esperanza de una ~uhven­

ci6n, aludimos a la que es seguro, aunque sea el día incierto, que el Estado ha de­

conceder para beneficio del cúnjunto. ¿Quién puede dudar de que pesará sobre todos­

los Ministros de Gracia y Justicia, en lo sucesivo, un deseo vehementísimo suyo y­
una solicitud constante de los interesados para que destinen alguna cantidad en be­

neficio del personal dd Ministerio que se haya acogido a la mutualidad?

Convencidos estamos de que hoy no es posible, pero el mismo convencimiento

nos domina de que esa ayuda no faltará, como no falta nunca el ciclo que est~bleceD

las leyes naturales para el desarrollo de un ser.

Para un Montepío, para cualquier otra cIase de institución de mutualidad, no hu-:-:

hiera dejado de presentar graves inconvenientes todo lo relativo a la administración.

ya la gerencia, que, desde luego, habían de representar para los asociados un gasto­

muy considerable. Todos estos inconvenientes han desaparecido con el Instituto Na.-.

cional de Previsión, y para dar aún mayores facilidades a los imponentes, mayor ga-.
rantía a sus reclamaciones, se organiza en este Ministerio un Negociado especial des­

tinado a resolver las dudas que pue~an surgir en el ánimo de los llevados a la mntua.-_

li~d, a esclarecerles los puntos oscu~os, a servirles de medio de relación con el Ins-.
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titulo Nacional de Previsi6n y a imponerles el sello de la protección del Ministerio
en las solicitudes o reclamaciones que sean justas o equitativas.

Para contribuir también a dar estas facilidades se euviará, a cuautos lo soliciten

de este Negociado, un folleto, que el Instituto Nacional de Previsi6n editará, para
clac a conocer mejor las operaciones y combina~iones que sobre las bases de este de­

creto puedan hacer con los imponentes.

No se nos oculta que, por el momento, la Mutualidad que ahora creamos no

puede surtir efectos tan beneficiosos como producirá seguramente así que pasen los

años, porque sus comienzos no coinciden con los de la carrera de aquellos empleados

a quienes afecta, sino que, tratándose de Cuerpos organizados con anticipaci6n, hay

en ellos muchas personas, de edad madura o avanzada, a las cuales no puede conve­

nírles ninguna clase de operaciones de seguro o de mutualidad que tenga como base

la ley de probabilidades en la ,luraci6n de la vida o en la contingencia de los acci­

dentes de inutilidad física; y así, los que se hallen en este caso no acudirán a la Mu­

tualidad, que les perjudicaría, o no les resolvería problema alguno econ6mico, y

ésta se verá privada de un contingente respetable, pero esas dificultades son absolu­

tamente imposibles de orillar por otro factor que por el tiempo, encargado de elimi­

nar a unos y atraer a otros que, por entrar jóvenes en lo!> Cuerpos, hallarán ventajas

positivas y considerables.
Estas son, Señor, las razones que ha tenido el Ministro que suscribe para presen­

tar a V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 9 de septiembre de 19I5.-SEÑo~:AL. R. P. de V. M., ,Manuel de Bur­

tos y Mozo.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, y de acuerdo
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo 1.o Se crea en el Ministerio de Gracia y Justicia una

Mutualidad de funcionarios dependientes del mismo para mejorar
sus derechos pasivos, o crearlos,para los que nos los tengan.

Art. 2.° Podrán pertenecer a esta Mutualidad todos los que
'perciban haberes con cargo al presupuesto de Gracia y Justicia,
y los funcionarios que directa o indirectamente dependan de él,
tengan o no derechos pasivos.

Art. 3.° El ingreso en la Mutualidad será voluntario, inicián­
dose la misma por la filiación de los interesados al régimen legal
de previsión creado por la Ley de 27 de febrero de 1908, con suje­
ción a las disposiciones estatutarias y prácticas del Instituto Na­
~ional de Previsión, como organismo creado por la Ley para tal
objeto. .

Art. 4. o Con las cuotas que voluntariamente impongan los aso­
ciados, el Instituto les constituirá:
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a) Pensiones de retiro, a capital cedido o a capital reservado~

pará las edades de cincuenta y cinco, sesenta ° sesenta y cinco
años, y

b) Pensiones para viudas y huérfanos, o las dos combinaci~

nes a la vez, a elección de los interesados.
Art. 5. o Las pensiones de retiro se constituirán a primas uni­

cas, y las de viudedad y orfandad, a primas anuales, temporales,
hasta los sesenta v cinco años, determinándose el importe de estas
últimas por las edades de ambos cónyuges.

Art. 6. 0 Las pensiones de viudedad serán reversibles íntegra­
mente a los huérfanos de padre y madre, hasta que cumplan la
edad de veinticinco años.

Art. 7. 0 Los afiliados a la Mutualidad cuyo sueldo no exceda de
3.000 pesetas anuales disfrutarán de las bonificaciones del Estado
que concede la Ley del Instituto, y todos ellos de los derechos es­
peciales que aquella Ley otorga a los titulares de dicho organis­
mo o que puedan serIes otorgados en adelante.

Disfrutarán también los afiliados a la Mutualidad de las sub­
venciones que el Estado pueda acordar especialmente para la
misma, y de aquellos otros beneficios que puedan derivarse de los
recursos especiales que la Mutualidad obtenga.

Art. 8.° Se aplicarán las tarifas en vigor del Instituto Nacional
de Previsión, de las cuales se han deducido las especiales que se
insertan a continuación.

El Instituto, de acuerdo con el Ministerio de Gracia y justicia,
redactará las bases y reglas para la Mutualidad y confeccionará
tarifas adicionales especiales, adaptadas a las condiciones de los
funcionarios, haciéndolas llegar a conocimiento de los mismos.

Art. 9. o Se organizará en la Subsecretaría del 'Ministerio un
Negociado especial, en relación con el Instituto Nacional de Pre­
visión, dedicado a recibir las solicitudes de los que quieran aso­
ciarse y las reclamaciones que puedan entablar.. y resolver las
consultas sobre dudas en la aplicación de tarifas, y cualquier otro
incidente que pueda surgir; y

Art. 10. Los Montepíos constituidos actualmente por los fun!
donarios indicados en el arto 2.°, que quieran incorporarse al ré­
gimen de esta Mutualidad, podrán realizarlo acudiendo al Minis·
terio de Gracia y justicia, que, de acuerdo con el Instituto Na·
cional de Previsión y la representación legal de estas entidades,
acordará la forma en que han de verificarlo.

Dado en Palacio a nueve de septiembre de mil novecientos
quince.-ALFoNSo.-El .Ministro de Gracia y justicia, Manuel de
Burgos y Mazo.
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Pensiones de retiro, a Capital cedido, para

PREVISIÓN

.. ~incnenta. Y cinC() -y sesenta años.

lB¡

----r-
Computadas sebre la base de un descuento del 5 por 100 anual hasta la eilad d . ~ f}I1I1IIlIJ '1J cift1CO o sesenta años, sobre sueldos anuales que, comenzando por 4.250 pesetaJJ

aumentan, a los siete aiios de servicios, a 4.750; cUatro aiios después, a5.750;e~:: __deSPués, a 7.000; cuatro años después, a 8.500, y nueve años después, a 10.000. ?

SUELDOS
.. 1?..sI1!w!I: E R .A. I~POSICIÓN"AL HA.CER :t..A-

Pesetas 4.250. Pesetas 4.750.
~ pesetas 5.750. Pesetas -7.000. Pesetas 10.000.

- - - - -
EDAD PENSIÓN PENSIÓN PENSIÓN PENSIÓN PENSIÓN----- ---- ~.-.... - -. - "

. -- -~- ------- - --- - - / - -

55 60 55 60 55 -1 60 55 60 55 60

I
25 1.421,45

l
1.500,00 (1) i

26 1.327,92
I

» (2J

i

27 1.237,84 » (3)
28 1.151,42

I
» (4)

29 1.073,71 » (5)
30 999,09 » (6)
31 927,22 » (7)
32 858,38 1.508,17 1.074,02 1.500,00 (8) ~

33 792,03 1.401,89 993,45 » (9) ;
34 728,42 1.306,08 916,12 » (10)
35 667,24 1.214,10 841,81 1.513,93
36 608,76 1.125,84 776,00 1.406,58 894,95 1.500,00 (11)
37 552,44 1.041,07 712,64 1 303,4.8 , 821,27 1.483,08
38 503,88 '. 959,79 651,82 1.204,59 750,59 1.376,67
39 457,17 881,93 593,40 1.109,74. 682,69 _ 1.274,53
40 412,57 807,23 537,46 1.018,76 623,05 1.176,45 709,80 1.315,40
41 369,79 729,04 483,84 937,82 565,87 1.082,37 643,60 . 1.215,42
42 333,08 667,19 432,22 860,29 MO,75 992,27 579,82 1.119,65
43 297,97 607,83 382,88 785,84

I
458,03 905,73 518,82 1.027,57

44 264,23 550,93 335,48 714,46 407,31 822,83 465,50 939,27

I 518,00 1.026,65
45 232,07 496,46 295,63 646,14: 358,92 749,72 414,65 854,67 459,50 938,22
46 204,81 444,46 257,42 580,82 312,52 679,79 365,85 773,77 403,42 853,65

(1) Cesaría la contribución a los 47 años.
(2) Idem la íd. a los 49 íd.
(3) Idem la íd. a los 51 íd.
(4) Idem la id. a los 53 id.
(5) ldem la id. a los 55 id.
(6) Idem la id. a los 57 id. _

(7) .. Cesaría la conti'ibución a los 58 años.
{8} Idem la íd. a los 54 id. _

(~IO~ Idem)a id. a los 56 id.

ji (11{ Idení la id. a los 58 íd.
) ~dem la id. a .los 59 id.



MTIN. Biblioteca Central

LEGISlACIÓN DEL· TRABAJO PREVISIÓN

Pe~iones de retiro, a Capital reservado, Para les cincuenta y cinco y sesenta años.

""" (;()flIR)ftzando por 4.250 pesetas, aumentan, a los siete años de servicios, a 4.750;
t:fI{ItrO años después, ~ 8.500, Y nueve años después, a 10.000.

(Devolución de la totalidad de las imposiciones en caso de bae t~ antes de la edad de cincue~ta y cinco· o sesenta años.)

~
l

Computadas sobre la base de un d~cuento de: 5 por 100 anual sóbre sueldos anuakt
cuatro anos despues, a 5.750; cuatro años después, a 7.()()(j;

?Wf!
4.250 pesetas. 4.750 pesetas. 5.750 pesetas. 7.000 pesetas. 8.500 pesetas.

- - - - -

EDAD PENSIÓN PENSIÓN PENSIÓN PENSIÓN PENSIÓN

------
/'-. --- -- ~ ~--- -~ ---- --- , --- ~ -------55 60 55 60 ss 60 55 60 55

I
60

25 1.264,79 1.500,00 (1)
26 1.183,45 » (2)

I

27 1.105,06 » (3)
28 1.029,53 » (4)
29 962,26 » t5)
30 897,33 '1.493,86
31 834,81 1.396,96
32 774,53 1.303,62 967,51 1.500,00 (6)
33 716,56 ,1.213,81 897,22 » (7)
34 660,60 1.133,60 829,4.1) 1.407,85
35 606,61 1.056,61 764,12 1.314,44
36 554,58 982,33 706,63 1.224,45 812,61 1.383,54
37 504,34 910,99 651,05 1.137,93 748,79_ ' 1.291,12
38 461,43 842,29 597,66 1.054,63 686,48 1.202,~8

39 420,00 775,95 546,10 974,25 '626,37 1.116,37
40 380,06 712,16 496,41 806,98 573,87 1.033,98 652,90 1.152,97
41 341,60 650,69 448,53 "828,88 623,28 954,58 594,12 1.069,17
42 308,91 591,50 402,19 763,36 4:74,40 878,17 , ,537,27 988,57
43 277,49 540,91 357,60 700,35 427,35 ,804,68 482,62 911,10
44 247,14 492,12 314,58 639,63 381,94 733,82 435,30 836,47 484,20 912,52
45 217,86 445,08 2.78,47 581,13 338,10 671,90 389,60 764,55 431,37 837,82
46 193,27 399,80 243,63 524,78 295,79 612,31 345,60 695,32 380,47 765,97

.....

(1) Cesaría la contribución a los 50 años.
(2) Idem la íd. a los 53 íd.
(3) Idem la íd. a los 55 íd. '
(4) Idem la id. a los 57 íd.

i)
¡ ICl
I~)

j

~ria.lacontribución a los' 59 ,años.
.uu:m la id. a los 58 id.
ldem la íd. a los 60 id.
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984,00
883,00
786,50

, 694,50
607,00·
523,50
444,50

-369,50
298,50
231,50
,168,00

, 10~,50
¡' 52,00

1

I

»
»
»

5,00

»
»
»
»
»

.»
»
»

»
1.500,00

»
»

1.422,15
1.301,67
1.186,55
1.076,70

911,70
871,55
775,75
684,80
598,20
5Ui,95
444,97
377,82
314,07
253,72
196,77
142,80
92,22
~62

»
»
»
»
»
»
»
»
»
».
»
»
»
»
»
»
»

»

1.500,00

»
»
»
»
»

1.424;60
1.304,55
1.189,70
1.079,90

975,30
875,40
780,20

. 696,62
617,22
541,57
469,67
401,17
336,35

-274,92

m:~·.I·J75,95
'.: 36,75

a,10
3,4:0
3,60
3.85
4,15
4,50
~,oo
...
»
»
»
»
»
»
»
».
» .
]t'

»
»
'!t.

í

(

I

1

1
I

»
1.378,61
1.261.07
1.148,81
1.041,53

946,45
855.84
769,27
686,73
607,88
M3,OO
461,19
394.20
329,95
276,58
226,02
178,20
133,11

96,GO
62,38
30,18 4.....-_.'

»
»
»
»
»
»

. »
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

2,65
2,80
3,00
3,20
3,45
3,70
3,95
4,30
4,65
5,00

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
.»

1.417,42
1.298,98
1.193,21
1.091,91

995,12
902,61
814,26
730,12
619,89
573,51
500,71
439,03
380,39
324,73
271,81

227,88 [186,35
147,03
109,97

79,80
51,53

·24,93

1.500,002,30
2,45
2,60
2,75
2,95
3,15
3,35
3,60
3,90
4,20
4,50
5,00

JI)

»
»
»
.»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
».

»
»
»
»

»

1.500,00

»
»
»
»
»
»
»
:1>

»
»
»
»
»

1.443,71
1.332,92
1.226,72
1.125,37
4.028,35

935,82
847,39
770,31
696,80
626,69
559,96
502,48
447,72
395,44
345,84

. 303,56
263;39
225,10
188,91
167,03
126,86
98,38

.71,40
46,11
22,31

»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
]t

»
»
»
»
»
»

1,85
1,95
2,05
2,15
2,30
2,45
2,60
2,75
2,95
3,15
3,35
3,60
3,90
4,20
4,50
5,00

25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65

Pensiones de retiro a los sese.... t1 eia~ años, a Capital cedido. .

Comp~ sobre la base de un descuento hasta la edad de sesenta y .~~ anuales que, comenzando por ~.250 pesetas, aumentan, ~ los siete
años de servicios, a 4.750; ctudro años después, a 5750· C41-J-Cl!llcoO_~, ~~ '1 r>An,. cuatro años después, a 8.500, y nueve años después, a 10.000.

• , ''''''•••r arwg4et ¡,...._:--_.VV"-.------------:----------_
Edad SUELDOS A.L :a:A..~ PBX~ER.A. I~POSICIÓ~

":~~::::a ~ Pese~~50. ~ ~ Pese~ ~750. ~~. rr Pe&etas~O. _ __ P~OO. P~10.000. __

imposi- Imposieión 1 Pensión Imposición I Pensión Imposición ¡ p. ~ó~ Pensión Imposición Pensión Imposieién Pensión
eión. por 100 l ~ por 100 l - por 100 ensiÉJll por 100 l m:: ~ por 100 _ por 100

del sneldo. a os 65 anos. del sneldo. a os 65 anos. del sueldo. & 10865 &¡UIS. .. .,.eldo. a os "" anos. del sueldo. a los 65 anos. . del sueldo. a los 65 años.

I
- 1-

i -

\
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3d-tale1tirdp eBSlones e re o a os sese... J dDco. anos, a _apl . reservo.
(Devolución de la totalidad de las imPGSicioDea .. ..., f8I1ecirnjento a:q.tes de sesenta y cinco años.)

- -Computadas sr.iJre la base de un descuento ~ta la ed;u'1 de s~en1;a y ein.eo • swJ,tlos anuales que~ comenzando por 4.250 pesetas, aumentan, a los siete
aiios de sen7icios, a 4.750; cuatro anos despues, a 5.700; cuatro año.~ ~87.(J(j{};c~roaños después, a 8.500~ y nueve años después, a 10.000.

SUELDOS .AL H.A.CEa I#.a. P BI:D.lJ:ER.A. I:n.,a:POSICIÓN"Edad
al hacer Pesetas 4.250. Pesetas 4.750. Pesetas 5.730 Pesetas 7.000. Pesetas 8.500. Pesetas 10.000.la prim.era -- " ~ --- -" ---- ----------- . .- ---- -- --- ------ ---- --- ----:--- ----1lnposición Imposición ---- Imposiciónimposi- Imposición Pensión Pensión . Pensibn J-.pOIlieión Pensión Pensión Imposición Pensiónción. por 100. a los 65 años.

por 100
a los 65 años. porlO3

s. 1096a .._ ~100 s. los 65 años. por lOO
a los 65 años. por 100del sueldo. del sueldo. del sueldo. neldo. del sueldo. del sueldo. s. los 65 años.

2ó 2,30 1.500,00
26 2,40 »
27 2,55 »
28 2,65 »
29 2,85 »
30 3,05 »
31 3,25 » I32 3,50 » 2,80 1.500,00

I

33 3,75 » 3,00 » •
34 3,95 » 3,25 »
35 4,30 » 3,50 »
36 4,60 » 3,75 » 3,25 1.500,00
37 4,90 » 3,90 » 3,50 ::t
38 5,00 1.484,70 4,15 » 3,75 »
39 » 1.384,83 4,45 » 4,00 »
40 » 1.289,29 4,75 » 4,25 »

1

3,90 1.500,0041 » 1.197,16 5,00 1.49~,i1 4,50 7) ',15 »
42 » 1.108,70 » 1.385,31 4,85 .... ',40 »- 43 » 1.023,87 » 1.282,23 5,00 1.462,88 '-70 »
44 » 942,28 » 1.183,15 » 1.356,79 ó,OO » 4,80- 1.500,0045 » 863,91 » 1.087,97 » 1.254,98 » 1.400,50 5,00 »46 » 788,48 » 1.004,03 » 1.157,08 ::t 1.296,96 » 1.400,9047 » 715,97 » 923,48 » 1.063,02 » 1.197,52 » 1.297,3548 » 653,85 » 846,11 » 972,73 :t 1.100,12 » 1.198,0749 » 594,16 )) 771,68 » 8&>,86 » 1.010,32 » 1.102,6550 » 536,74 » 700,24 » 818,« » 922,20 » 1.011,0051 » 481,60 » 631,61 » 737,28 » 837,62 I » 923,1252 » 434,83 » 565,56 » 007,28 » 756,25 » 934,5753 » 389,88 » 502,03 » 599,97 » 078,00 » 757,27 5,00 852,0054 » 346,73 » 441,00 » 535,~ » 610,52 679,30 770,50473,90 » »55 » 305,11 » 389,75 » » 545,52 604,17 692,00413,33 ;» ».56 }) 270,13 » 340,44 » :t

483,00 531,90 616,50355, 'ro j » )} })57 » 236,51 » 293,01 »
300,40 422,87 » 462,40 » 544,0058 204,28 247,43 »- ¡ :t

365,22» :» 254,62 » 403,32 » 4:74,5059 173.18 209,80 » »
30962» » 210,53 » 346,37 » 407,5060 145,77 173,56 »' »
256,07» » 16'1,f!i> » 291,55 » 343,0061 119,21 . 138,48 » »
204,22» )} 126,18 » 238,42 » 280,5062 93,71 104,73 » »
154,35» » '93,43 » 187,42 » 220,5063 69,06 77,18 }) »
113,75» »

61~ » » 138,12 » 162,5064 » 45,26 » 50,58 » 30,18 74,55 » 90,52 » 106,50>65 }) 22,31. » 24,93 » - -36,75- o}) 44;62 :1) 52,50-----
13

1
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Pensiones de linda J hnérfanos de padre J madre.

Imposición anu.al por cada 100 pesetas de pensión anual.

EDAD Coste anual. 1 EDAD Coste anual.

-

I
-

Ilarido. I Mujer. PeuúU. llatido. Mujer. Pesetas.

I
\ 15 21,25

~
30 40,35

20 19,15 35 34,85
20

t 25 17,10
I 40

t
40 29,80

30 15,15 45 24,70
50 20,25

~
15 25,60

l

35 49,30
20 23,10 40 42,20

25 25 20~50 45 45 35,10

~ 30 18,00 50 28,70
35 15,55 55 22,90

l
40 62,90

~
20 29,10 45 53,20
25 2[),95

I

50 50 43,50
30 30 22,75 '55 34,65

I 35 19,60 \ 60 27,20

\ 40 16,70

l
45 87,00

I 55 50 71,95
25 33,90 55 57,50

\. 30 29,90 60 44,25
35 35 25,80

~
50 151,55

I 40 21,85 60 55 122,10
45 18,25 60 94,55

I I

Al fallecimiento del titular (sea cualquiera la fecha en que ocurra), la
viuda entra inmediatamente en disfrute de la pensión anual de 100 pese­
tas, pagadera por meses vencidos, hasta su fallecimiento. Si la viuda
dejare hijos menores de veinticinco años, la pensión de 100 pesetas con­
tinuaría pagándose hasta que el menor de los hijos cumpliere los veinti­
.cinco años.

Cesará el pago de las i'1'lJ-posicíones por cualquiera de las causas si­
guientes: La Por fallecimiento del titular antes de cumplida la edad de
sesenta y cinco años.-2.a Al cumplir el titular· los sesenta y cinco años
de edad.-3.a Por fallecimiento de la esposa antes que el titular: en cuyo
caso queda consolidada la pensión de 100 pesetas anuales para los hijos
menores de veinticinco años que pudieren existir cuando, a su vez, fallez­
ca el titular, pagaderas hasta que el menor de los hijos cumpla los vein­
ticinco años.

Esta combinación no admite la sustitución de personas para el disfrute
de la pensión, ni aun por fallecimiento de las designadas originariamente.
Ea el caso de enviudar el titular (lo cual, como queda dicho, determinaría
el cese en el pago de imposiciones) y contraer nuevo matrimonio, la pen­
sión para la nueva esposa e hijos del nuevo matrimonio habría de nece­
sitar otro contrato, con la imposición anual correspondiente a las edades
alcanzadas por los cónyuges. .
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EDAD DE RETIRO 1 EDAD DE RETIRO
-ED..A D EDAD---- --'----- -- - ---/-------- - -- -

55 60 65 Años. 55 60 65
Años.

25 76,72 47,69 28,13 I 25 87,20 56,45 35,11
26 81,17 50,27 29,58 26 92,11 59,43 36,92
27 85,99 53,04 31,12 27 97,39 62,62 38,84
28 91.19 56,00 32,77 28 103,08 66,03 40,88

:-29 .96:82 59,18 34,53 29 109,22 69,69 43,05
30 102,94 62,60 36.41 30 115,88 73,61 45,37
31 109,62 66,30 38,41 31 123,11 77,82 47,85

-32 116,88 70,28 40,57 32 130,97 82,35 50,49
;33 125,88 74,59 42,87 33 139,f>3 87,22 53,32
34 133,66 79,27 45,38 24 148,93 92,51 56,35

;35 143,37 84,36 48,06 35 159,26 98,20 59,61
-36 154,08 89,91 50,96 36 170,65 104,41 63,11
37 166,07 95,99 54,09 37 183,33 111,15 66,88

-38 179,46 102,65 f17,49 38 197,41 118,:)1 70,95
39 194,57 109,98 61,19 39 2W,21 126,61 75,36
40 211,60 118,09 65,22 40 231,02 135,49 80,12
41 231,02 127,09 69,65 41 251,21 145,60 85,31
42 253,48 137,12 74,45 42 274,44 156,19 90,96
43

I
279,49 148,38 79,77 43

I
301,16 168,29 97,13

44 310,12 161,08 85,63 44 332,43 181,87 103,31
45 346,31 175,49 92,13 45 369,44 197,20 111,36

- . I! Imposición anual continuada para
.Imposición anual contzn,!!,ada para !I obtener una renta de 365 pesetas a
..Qbtener una r~nta de i!6D pesetas a \ i Capital reservado (1).

OapItal cedido. Ii (Totalidad antes.)

Las referidas imposiciones disminuyen en 12 pesetas cuando el suel­
--do no excede de 3.000 pesetas.

(1) En caso de fallecimiento antes de la edad de retiro, se devuelve la
q;otalidad de las imp0::liciones efectuadas.

(Gaceta de 11 de septiembre de 1915.)
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MThlSTERIO DE LA GOBERN"ACIÓN

Real decreto aprobando los Estatutos de la Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Barcelona.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueban los nuevos Estatutos de la Caja de­
Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona.

Dado en Palacio a treinta de noviembre de mil novecientos
quince.-ALFoNSO.-EI Ministro de la Gobernación, José Sdnchez:
Guerra. .

Estatutos de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Barcelona.

TÍTULO PRIMERO

. OBJETO Y ORGANIZACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO

Artículo 1.0 La Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Barce­
lona constituyen un establecimiento benéfico bajo la protección y "
dependencia del Ministerio de la Gobernación, el cual las ejerce­
directamente y por medio del Gobernador civil de la provincia, y
es el mismo que en la actualidad funciona con el nombre de Caja.
de Ahorros y Montepío de Barcelona.

Art. 2.° La Caja de Ahorros está destinada a guardar y hacer'
productivas lac; economías de las personas laboriosas. Podrá tam­
bién admitir cantidades pertenecientes a las Asociaciones que in­
dividualmente sean aceptadas.

Art. 3.° El Monte de Piedad tiene por objeto hacer préstamos·
con preferencia a las clases necesitadas, 50bre alhajas, ropas Y
otros efectos a un módico interés anual.

Art. 4.° Para dirigir y administrar el establecimiento con arre­
glo a estos Estatutos, habrá una Junta de gobierno y una C0n?­
sión directiva.

~.



MTIN. Biblioteca Central

PREVISiÓN

TÍTULün

DE LA JUNTA DE GOBIERNO. -

Art.5.0 La Junta de gobierno estará formada del Gobernador
<ivil, que será el Presidente; de un Vicepresidente, designado del
,modo que expresa el artícul0 siguiente; de un Vocal nato, que será
~1 Cura párroco más antiguo entre los de Barcelona, y de 33 Vo­
..cales, incluído el Vicepresidente, nombrados por Real orden, a
propuesta en terna, que por terceras partes formará la Junta cada

>tres años, sin perjuicio de las propuestas por las vacantes que en
·el intervalo ocurran. Podrá ampliarse hasta 40 el número de los
.últimos Vocales, cuando en opinión de la Junta de gobierno lo re­
.quieran las necesidades del servicio.

Art. 6.° Desempeñará la vicepresidencia el Director primero
·-de operaciones de la Dependencia central, y, en su defecto, suce­
.sivamente, los Directores segundo y tercero de la misma depen­
..dencia y los Vocales de la Comisión directiva, por el orden en que
,se enumeran en el arto 13. Entre los Directores de Sucursal, la
¡preferencia será determinada por la antigüedad en el cargo de
Vocal de la JUllta de gobierno.

Art.7.0 El cargo de Vocal de la Junta de gobierno es volunta­
no, honorífico y gratuito, y recaerá precisamente en personas do­
miciliadas en Barcelona.

Arto 8.° La Junta de gobierno nombrará de entre sus Vocales
;tres Directores: primero, segundo y tercero, de operaciones de la
.Dependencia central; un Contador; un Tesorero; un Secretario;
los Directores primero, segundo y tercero para las Sucursales, y
los sustitutos que se mencionarán en otros artículos. Estos cargos
.se conferirán inmediatamente después de darse posesión a los Vo­
-cales que en cada trienio se nombren.

Art. 9.° La Junta de gobierno celebrará una sesión mensual
-ordinaria y las extraordinarias que convoque el Gobernador-Pre­
.sidente o el Vicepresidente, o que soliciten cinco o más Vocales,
'pudiendo prescindir de las reuniones en los meses de verano, si
no hubiere asuntos graves de que tratar.

Art.10. Para deliberar es necesaria la asistencia de diez Vo­
-.cales, y para la validez de los acuerdos, si dan lugar a votación,
.serán precisos ochos votos conformes. De no concurrir esta cir­
-cunstancia, se hará lo más pronto posible otra convocatoria, y'en
-este caso serán válidos los acuerdos, si asistiesen, al menos, ocho
Vocales.

En caso de empate, será decisivo el voto del que presida la se-
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sión. El Reglamento determinará la forma de resolverse el em­
pate cuando la votación sea secreta.

Art. 11. Corresponde a la Junta de gobierno:
1.° Dictar las disposiciones y formar el Reglamento general

para la ejecución de estos Estatutos y los demás que considere­
oportunos.

2.° Formar las ternas correspondientes para el nombramiento-
de los Vocales de su misma Junta.

3.0 Sombrar de entre sus Vocales los Directores. Contador~

Tesorero, Secretario y sus sustitutos; los que deban formar parte­
de la Comisión de empleo de fondos, y cualesquiera otras Comi­
siones que, por virtud del Reglamento o acuerdos de la misma.
Junta, deban existir.

4.0 Nombrar y separar a los empleados de plantilla.
5.0 Apreciar las responsabilidades en que puedan incurrir los.

empleados en el Establecimiento, imponiendo correcciones por
faltas o descuidos, sin perjuicio de la facultad disciplinaria que el
Reglamento asigne a la Comisión directiva y Vocales que la foro
men y Direcciones de las Sucursales y sus Vocales.

6.° Formar y modificar la plantilla de los empleados.
7.° Fijár el interés anual que haya de abonars.e a los imponen­

tes en la Caja de Ahorros, y el mínimum y máximum de las impo­
siciones, el límite hasta donde las realizadas devengarán interés­
y los términos en que hayan de hacerse los reintegr9s.

8.° Determinar los efectos que hayan de admitirse en garantía,._
y el interés, los plazos y las condiciones en que deban practicarse
los empeños.

9.° Determinar también las condiciones con que han de ser ad­
mitidos los préstamos y depósitos.

10. Acordar la forma de inversión de los fondos de la Caja de­
Ahorros.

11. Determinar 10 que haya de constituir el Fondo de reserva-
12. Nombrar Comisiones especiales con el carácter de perma­

nentes o transitorias, precisando las facultades que en ellas de­
legue.

13. Crear o suprimir las Oficinas-sucursales de Caja de Aho­
rros y Monte de Piedad, o únicamente con uno de estos caracte­
res, según considere más conveniente al mejor servicio del .pú­
blico y del Establecimiento.

14. Adoptar cuantas disposiciones estime convenientes a 1&­
buena marcha y desenvol vimiento de las instituciones de Caja de­
Ahorros y Monte de Piedad.

Si los acuerdos previstos en los números 7,8,9, 10 Y 13 fuesen to­
mados en sesión no presidida por el Gobernador civil, con su voto­
favorable, serán sometidosa la aprobación de esta Autoridad.
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Art.12. Los Vocales de la Junta de gobierno, además de ejer­
cer la alta inspección de las dependencias en los términos preve­
nidos en estos Estatutos o que establezcan el Reglamento y acuer­
dos especiales, deberán concurrir al despacho en la forma que se
determine, sustituyéndolos de un modo general y constante el Ad­
ministrador generala aquel otro empleado que en casos especia­
les se determine.

TITULO III

DE LA COMISIÓN DIkECTIVA

Art. 13. Lonstituyen la Comisión directiva los Directores de
operaciones de la Dependencia central, los Directores primeros
de las Sucursales, el Contador, el Tesorero y el Secretario, y en
su caso, los que hagan sus veces.

Para las decisiones será preciso que se hallen presentes cinco·
Vocales de la Comisión.

Art. 14. La Comisión directiva se reunirá antes de la sesión
que mensualmente celebre la Junta de gobierno, y siempre que el
Vicepresidente de la misma o el que haga sus veces 10 estime·
oportuno, a iniciativa propia o de otro Vocal de la Comisión.

Art. 15. A la Comisión directiva incumbe:
1.0. Vigilar la fiel observancia de los Estatutos, Reglamentos y­

acuerdos de la Junta de gobierno y los suyos propios, practicando
las visitas de inspección que considere oportunas en todas las de­
pendencias del Establecimiento, incluso las Sucursales.

2.° Enterarse del estado de· los asuntos del Establecimiento, re­
solviendo las consultas o dudas que puedan surgir en casos no pre­
vistos, reservándose la facultad de recurrir a la Junta de gobierno
en los incidentes graves, sin perjuicio de tOmar los acuerdos cuya'
urgencia no consienta dilación alguna, dando luego cuenta a la
Junta de gobierno.

3.° Examinar el estado y movimiento de fondos, y, en su vista,.
proponer mensualmente a la Junta de gobierno la fijación del mí­
nimum de existencia metálica que deba conservar el Estableci-
miento. .

4.° Examinar el balance general antes de presentarlo a la Jun­
ta de gobierno, verificar los arqueos y comprobaciones que esti­
me convenientes en los fondos, existencias y libros, y redactar la
Memoria anual, en que de un modo claro se expresen la situación
y las operaciones del establecimiento.

5.° Practicar en el Departamento central, en la forma que de­
terminen los Reglamentos, arqueos de fondos y valores, pudien-
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do efectuar en pleno los de fondos, valores y escandallos en los
almacenes, siempre que lo estime conveniente, y realizar alardes
generales o exámenes especiales, incluso en las Sucursales.

6.o Admitir limosnas, donaciones, legados y herencias, éstas a
beneficio de inventario, previa consulta a la Junta de gobierno
en los casos de importancia.

7.o Ejercer la fac11ltad disciplinaria respecto de los empleados
en la forma que determine el Reglamento.

TÍTULO IV

DE LOS CARGOS ESPECIALES DE LA COMISIÓN DIRECTIVA

Art.16. Corresponde al Vicepresidente de la Junta de gobier­
no, o al que haga sus veces:

1.0 1'Representar ai Establecimiento y llevar su firma en toda
clase de comunicaciones oficiales y en el otorgamiento de Jos con­
tratos públicos y privados, exceptuando los actos comprendidos
entre las obligaciones del Administrador general, a tenor del ar­
tículo 44 de estos Estatutos. No obstante, las comunicaciones ema­
nadas de acuerdos de la Junta de gobierno serán autorizadas por
el que haya presidido la sesión y por el Vocal-Secretario o el que
haya hecho las veces de éste.

2. o Hacer cumplir todo 10 relativo a la dirección y administra­
ción general del Establecimiento, con sujeción a los Estatutos,
Reglamentos y acuerdos de la Junta de gobierno, Comisión di­
rectiva y demás Comisiones.

3.o Firmar las órdenes para el pago de los gastos acordados
por la Junta de gobierno.

4.° Ejercer la facultad disciplinaria respecto de los empleados
en la forma que determine el Reglamento. Además presidirá to­
das las Direcciones y Comisiones, cuando a ellas asista.

Art. 17. Serán atribuciones del Contador y del Tesorero las
que determine el Reglamento con relación a las dependencias de
Contaduria, o sea de Contabilidad e Intervención, y de Tesorería,
o sea de Caja.

Art. 18. Además de la incumbencia inherente al cargo de Se­
cretario de la Junta de gobierno y de la Comisi6n directiva; co­
rresponde al Secretario dirigir y autorizar cuanto se refiera a la
oficina de Secretaría.

Art. 19. El Contador, Tesorero y Secretario tendrán sustitutos,
nombrados por la Junta de gobierno, y, en defecto de los sustitu­
tos, serán reemplazados por el Vocal que la Comisión directiva
designe.
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TÍTULO V

DE LOS DIRECTORES DE OPERACIONES

201

Art. 20. Corresponde a los Directores de operaciones de la
dependencia central y de las Sucursales:

1.0 Dar las órdenes e instrucciones para que las operaciones
se verifiquen ~on regularidad, y vigilar la observancia en ellas de
los Estatutos, Reglamentos y acuerdos de la Junta de gobierno y
Comisión directiva.

2.° Autorizar con su firma los documentos que el Reglamento
.determine.

3.° Desempeñar las demás atribuciones que el Reglamento les
.confiera y los encargos que la Junta de gobierno y Comisión di­
rectiva acuerden.

Los tres Directores de la Dependencia central y los Directores
primeros de las Sucursales, o los que hagan sus veces, forma­
rán parte de la Comisión directiva del modo prevenido en el ar­
tículo 13.

La Junta de gobierno nombrará sustitutos en todas las de­
pendencias y Sucursales en que los Directores ejercen sus fun­
.ciones.

Art. 21. Los Directores de operaciones de las Sucursales cele­
brarán Juntas mensuales, y las extraordinarias que estimen opor­
tunas, bajo la presidencia del Director primero o del que le susti­
tuya (sin' perjuicio del derecho de presidirlas, que compete al Vi­
cepresidente de la Junta de gobierno), para dictar las disposicio­
nes o acuerdos adecuados a la marcha regular de las operacio­
nes y formular las proposiciones que consideren procedentes a la
Junta de gobierno o a la Comisión directiva.

TÍTULO VI

DE LA CUSTODIA Y COLOCACIÓN DE LOS FONDOS.

DE LA CAJA DE AHORROS . ,:.-

Art. 22. El Reglamento y la Junta de gobierno determinarán la
forma de custodiar los fondos y la cantidad que el Cajero tendrá
en su poder para las operaciones diarias.

Art. 23. La Caja de Ahorros hace productivos·sus fondos:
1. o Por medio del Monte de Piedad.
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2.Q Adquiriendo papel de la Deuda del Estado~ de la Provincia
y del Municipio, obligaciones de Empresas de obréis públicas y
valores análogos que se coticen oficialmente, con exclusión de
toda clase de acciones.

3.o Verificando préstamos hipotecarios en la conformidad que
determine el Reglamento.

El Establecimiento podrá adquirir las fincas que necesite para
el mejor desempeño de su cometido y poseer las que se haya de
adjudicar como resultado de perseguir la efectividad de présta­
mos hipotecarios, fianzas y otras responsabilidad.es, reteniendo
las segundas mientras no las enajene en condiciones que la Junta
de gobierno estime ventajosas.

Art. 24. Para 10 relativo a la adquisición y venta de valores, la
Junta de gobierno nombrará cuatro Vocales que, con el Vicepre­
sidente, Contador, Tesorero y Secretario de la Junta de gobier­
no, formarán la Comisión de empleo de fondos.

Además de ilustrar a la Junta de gobierno, podrá acordar la
enajenación de los valores cuya conservación estime peligrosa,
así como la adquisición de aquellos cuya urgencia se considere
conveniente para los intereses del Establecimiento mediante la
conformidad de cinco de los asistentes

Art.25. El acuerdo de adquisición de valores y fincas, a excep­
ción de los que sean objeto de adjudicación, que no se haya toma­
do por la Junta de gobierno bajo la presidencia del Gobernador y
su voto favorable, tan sólo será ejecutivo mediante la aprobación
de dicha Autoridad.

Art. 26. La Junta de gobierno determinará anualmente, en
vista dé! resultado del balance general, la cantidad a" que deba
ascender el fondo de reserva.

TÍTULO VII

OPERACIONES DEL ESTABLECIMIENTO

Art. CZJ. La Junta de gobierno, mediante la conformidad del
Gobernador civil, fijará anualmente el mínimum y máximum de
las imposiciones y la tasa del interés, sin perjuicio de las varia­
ciones extraordinarias que las circunstancias aconsejen.

Art. 28. Para anotar las imposiciones y los reintegros, y como
título nominativo de crédito, se expedirán libretas a los impo­
nentes.

Art.29. Cada imponente sólo podrá obtener una libreta a su
nombre, siendo, empero, válido expresarse que la suma de canti-
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dades impuestas podrá entregarse a otra distinta y determinada
persona.

El imponente podrá abrir otras libretas a nombre de las perso­
nas cuya legítima representación tenga.

Art.3). Anualmente se acumularán al capital los intereses que
no hayan retirado los imponentes.

Para tener derecho a los intereses es indispensable que haya
transcurrido un mes, a contar de la primera imposición. Los sal­
dos que no excedan de 1 peseta no devengarán interés y queda­
rán adjudicados al fondo de reserya de la Caja de Ahorros a los.
diez años de haberse efectuado la úitima imposición o devolución.

Art.31. El imponente podrá solicitar y obtener que, a cuenta
del saldo de su libreta, la Caja de Ahorros le compre y custodie
determinados valores.

La cantidad que en la compra de valores se in vierta será ha­
bida como reintegro efectuado al imponente

También se admitirán valores, propiedad de los imponentes,.
hasta la cantidad que fije la Junta de gobierno.

Art.32. En el caso de establecerse las Cajas de Ahorro Esco­
lares, a que se refiere el arto 4.° de la Ley de 29 de jupio de 1880,.
un Reglamento especial, si no estuviera previsto en el general
que se forme, determinará la organización de estas Cajas y cuan­
to con ellas se relacione.

CAPÍTULO II

MONTE DE PIEDAD

Art. 33. La Junta de gobierno. mediante la conformidad del
Gobernador civil, determinará los objetos, plazo, tipo de interés
y cantidad máxima que pueda prestarse.

Art. 34. Habrá los tasadores que se consideren necesarios para
regular las cantidades que puedan prestarse. En caso de hacerse
préstamos sobre efectos públicos y otros cotizables, se verifica­
rán con intervención del Agente oficial.

Los tasadores disfrutarán de los sueldos o emolumentos que la:.
Junta de gobierno estime convenientes, y serán responsables del
valor de los objetos que se admitan a empeño, y, en consecuencia,
del resultado de la venta de las partidas, hasta reintegrar al Es­
tablecimiento el capital prestado e intereses vencidos, quedando
de su cuenta los objetos que no se hayan rematado.

Art. 35. Para la Dependencia central del Monte de Piedad y Su­
Cursales habrá depositarios responsables, que se harán personal-
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mente cargo de las prendas, y las entregarán también personal­
mente para el desempeño o subasta, llevando los libros-registros
que determinen los Reglamentos.

Art.36. El papel del Estado y demás efectos cotizables podrán
.custodiarse en Caja especial.

Art.;{j. No se consentirá que se extraiga del Establecimiento
ningún objeto empeñado, ni que se exhiba ni dé noticia de él, a
título de hacer comprobaciones, a no preceder mandato de Auto­
ridad competente comunicado al Depositario por la Comisión di­
rectiva o Director de turno. Durante la sustanciación de cualquier
juicio civil, criminal o sumario, en que deba ser examinado un ob­
jeto empeñado. éste quedará en poder del Monte de Piedad, en
.cuvas oficinas se practicarán las operaciones de comprobación
po~ la Autoridad judicial, interesados o peritos, y Autoridad gu­
bernativa en su caso. En el de haberse de presentar el objeto en
juicio oral, un empleado de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad
se hará cargo de él, lo llevará al,Tribunal y lo recogerá en cuan­
to termine el acto, y siempre que se suspenda.

Art. 38. Cuando por los Tribunales se declare mejor derecho
sobre un objeto empeñado, se entenderá que, de conformidad a lo
dispuesto en el art. 464 del Código civil, para hacer efectiva esta
declaración será indispensable el previo pago de la cantidad pres­
tada e intereses vencidos.

Art.39. A los que efectúen algún empeño se les facilitará un
resguardo o papeleta, que será el título nominativo para verificar
las renovaciones y los desempeños.

Art.40. Las prendas que no sean renovadas o desempeñadas
en los plazos que estén prevenidos, se venderán en pública subas­
ta, y los restos que de la liquidación resulten se reservarán a dis­
posición de los interesados por espacio de tres años.

Los efectos públicos y otros cotizables serán vendidos con las
formalidades que determina el Código de Comercio.

Art. 41. Los empeñantes podrán solicitar que las partidas se
vendan antes del vencimiento del préstamo, y para estas enajena­
-ciones se observa-rán las mismas formalidades que para las ordi­
narias determine el Reglamento.

Art. 42. Los Jefes de las dependencias del Monte de Piedad
formarán, con la antelación oportuna, relación de las partidas que
deban subastarse, relación que, con el visto bueno y orden del Di­
rector de turno, se entregará al Depositario, para que los objetos
pasen a la Sala de A lmonedas y demás efectos procedentes. Las
subastas se anunciarán con expresión de las partidas que deban
enajenarse, -y se expondrán los. lotes al público el mayor tiempo
posible antes del día de la venta.

Art.43. El Reglamento determinará la forma de realizarse las
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subastas Y una presidencia que sea garantía del exacto cumpli­
miento d~ las disposiciones reglamentarias y acuerdos de la Jun­
ta de gobierno y Comisión directiva sobre almonedas.

TÍTULO VIII

DE LAS OFICINAS

Art.44. Al frente de las oficinas habrá un primer empleado en
el Establecimiento; que se titulará Administrador general, con las
atribuc10nes Y deberes inherentes a la constante representa'ción
de los Directores de turno y del Secretario en todos los actos que
a los mismos compete. En los asuntos judiciales tendrá la repre­
sentación del Establecimiento para toda·.clase de citaciones, em­
plazamiento, comparecencia, diligencia de prueba y demás actua­
ciones de carácter director y personal.

Llevará además la firma en todos los asuntos de trámite que le
autorice la Junta de gobierno. Será sustituído por el empleado­
que la Junta de gobierno acuerde.

Art.45. Habrá las oficinas de Administración y Secretaría,
Contaduría, Tesorería, Despacho del Monte de Piedad y las de las.
Sucursales establecidas y que se establezcan.

Art. 46. A la oficina de Administración y Secretaría corres­
ponde preparar, despachar y ejecutar lo referente a la Junta de
gobierno, Comisión directiva, Directores de operaciones, Secre-
tario y demás comisiones. .

Art.47. A la oficina de Contaduría incumbe todo lo relativo a
la contabilidad del Establecimiento y la intervención directa y

. e~caz de todas las operaciones de la Tesorería de la Caja de Aho­
rros y Monte de Piedad. De las órdénes de cobro y pago, entrada
y salicta de valores, incluso cualesquiera cupones, imposiciones y
reintegros y demás operaciones de la Caja de Ahorros, se tomará
razón en Contaduría, y sin la expresión de haberse ef<:;ctuado no­
tendrán valor. En cuanto al Monte de Piedad, intervendrá sus.
operaciones en conjunto.

Art. 48. A la oficina de Tesorería incumbe la custodia de loS.
caudales y valores del Establecimiento y de cuanto en él ingre­
se por razón de depósitos, fianzas y otros cualesquiera motivos.
No se satisfará cantidad alguna sin orden de la Dirección e inter­
vención de la Contaduría.

Diariamente se hará la confrontación de asientos entre la Te­
Sorería y la Contaduría hasta que resu1te completa conformidad,.
practicando los arqueos que determine el Reglamento. .
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Art.49. A la oficina de Despacho del Monte de Piedad incum­
be el despacho de laS operaciones de empeño, renuevo y desem­
-peño, con anotación doble que facilite la comprobación de las
-operaciones y mediante toma de razón del conjunto de éstas en la
Contaduría general del Establecimiento Y el cumplimiento de
<:uanto se previene en los artículos 33 y siguien~es.

TÍTULO IX

DEL PERSONAL

Art. OO. Según lo dispuesto en el núm. 4.° del arto 11, el nom­
bramiento y separación de todos los empleados de plantilla com­
pete a la Junta de gobierno.

Art. 51. El cajero, los depositarios, ta~adores y todos los de­
más empleados que custodien o manejen valores o efectos que los
representen, estarán su;etos a las fianzas que se prevengan pqr
los Reglamentos o instrucciones.

Los depositarios y tasadores nombrarán con asentimiento de
-la Junta de gobierno sus sustitutos personales bajo la absoluta
Tesponsabilidad de los mismos.

Art.52. A juicio de la Junta de gobierno, los perjuicios que al
Establecimiento ocasionen los empleados por falta u omisión, se·
rán indemnizados por el que la cometa, aun cuando no tengan
prestada fianza, a reserva de los procedimientos a que hubiere
lugar, según las -circunstancias del caso.

Art. 53. Ningún empleado podrá verificar empeño alguno sin
-previo y especial acuerdo del Director de turno.

Salvo 10 prevenido para los tasadores en el apartado 2.° del
artículo 34, tampoco podrán los empleados adquirir por sí ni por
-medio de otra persona objeto alguno en las almonedas. La iQfrac--
-ción de este precepto importará la separaci6n del empleado, a jui-
-cio de la Junta de gobierno.

Art. 54. . El Reglamento general e instrucciones especiales de­
-terminarán la categoría, sueldos :r deberes de los empleados; los
.que por sí o en unión de los Directores y otros Vocales deben
-custodiar las llaves de los almacenes, arcas de valores y caudales
y salas de almonedas; los que hayan de concurrir a los arqueos;
-el modo de ejercer la facultad disciplinaria; los casos y los tét'mi:­
nos en que podrán concederse licencias temporales por la Junta
de gobierno, la Comisión directiva y los Directores, y 10 demás
-que con relaci6n a los empleados se estime oportuno consig-nar
¡para la marcha regular y armónica de las oficinas.
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Art. 55. Habrá una Caja de pensiones para los empleados, que
se regirá por las disposiciones del Reglamento general o del es­
pecial de. esta Caja, .10s cuales deter.minarán l~ form~ en que se
contribmrá al sosten yacrecentamlento de dlcha Caja es?ecial,
al objeto de atender a las jubilaciones, viudedades y orfandades.

TÍTULO X

DE LAS OFICINAS SUCURSALES

Art.56. Las Sucursales podrán ser de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad o de una de estas instituciones. En todo caso, serán re­
gidas por tres Vocales de la Junta de gobierno que, con la deno­
minación de Directores primero, segundo y tercero de la respec­
tiva Sucursal, nombrará dicha Junta cada trienio.

Art. 57. Además de las atribuciones marcadas en el arto 20
para los Directores de operaciones, el que esté de turno firmará
las comunicaciones y correspondencia, las libranzas y recibos
contra y a favor de la Caja de Ahorros, y los estados y documen­
tos que deben remitirse a la Junta de gobierno o Comisión direc­
tiva del Establecimiento.

Art.58. La Caja de Ahorros facilitará a las Sucursales las can­
tidades necesarias para las operaciones propias del Monte de
Piedad, y la Sucursal devolverá semanalmente cuanto exceda del
máximo de existencia que determine la Junta de gobierno, sin
perjuicio de efectuarlo, siempre que la existencia llegue al doble
del expr~sadomáximum.

Art.59. Si la Sucursal fuese también de Caja de Ahorros, en
ella podrán recibirse imposiciones. cuya suma será trasladada al
Establecimiento central por el medio más seguro, pronto y eco­
nómico que arbitre la Junta de gobierno, la cual podrá reclamar
para este efecto, cuando 10 crea necesario, el auxilio de la Au­
toridad.
Art. 60. En cada Sucursal habrá un Jefe de la misma, que, sin

perjuicio de estar sometido al Administrador general, tendrá las
atribuciones y deberes que señale el Reglamento.

En las Sucursales en que dicho Jefe ejerza de Depositario ten­
drá los deberes y responsabilidades que marcan los artículos 35
y'¡jJ. Habrá también uno o más tasadores, siéndoles aplicables
las disposiciones de los artículos 34 y 43. ,

Art. 61. En todo 10 que no se prevenga en los presentes Esta­
tutos, con referencia a las Sucursales, se ajustarán éstas a 10 pre­
venido para la Dependencia central y prescripciones reglamen­
tarias.
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DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogados el Reglamento, decretos y órdenes genera­
les o especiales que se han dictado antes de ahora para el gobier­
no y administración de la Caja de Ahorros de la provincia de Bar­
celona y el Montepío Barcelonés y de la Caja de Ahorros y Mon­
tepro de Barcelona, así como las prácticas establecidas por la cos­
tumbre, o que reconozcan cualquiera otro origen, en tanto que
sean contrarias a los presentes Estatutos. - (Gaceta de 1.0 de ene­
ro de 1916.)
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SINDICATOS AGRíCOLAS

ANTECEDENTES y LEGISLACIÓN.-Véase Legislación del Trabajo
(Apéndice 1.0), páginas 117 a 125; (Apéndice 3.°), páginas 4-13 a 447;
o(Apéndice 8.°), páginas 362 a 365, y (Apéndice 10), páginas 195 a 200.

MINISTERIO DE HACIENDA

~Real orden invitando al Banco de España para que incluya en sus
listas de crédito, previo examen de los Estatutos y de cuantos an­
tecedentes conduzcan a una clasificación acertada, a todos los Sin­
,dicatos que como tales hayan obtenido los beneficios de la Ley de
28 de enero de 1906, y que por el mismo Banco se comuniquen a
este Ministerio las normas que dicte para la concesión de crédi­
tos a los Sindicatos agrícolas y los beneficios que acuerde para
los que actúen como intermediarios de las operaciones.

Una de las mayores preocupaciones nacionales, en relación
"Con el crédito, es, desde hace tiempo, la que se refiere al crédito
.agrícola, por la importancia que ,en nuestro país tiene la produc­
,-ción agraria, por el número de españoles que viven a su amparo.,
y por la falta casi absoluta de protección por parte del Poder pú­
-bUco, que no ha logrado prestársela hasta hoy eficazmente~no
'-obstante generosos y reiterados empeños. Merced a ello, esa par­
-te principalísima de nuestra riqueza, se desenvuelve con menos
prosperidad de la que permitirían las circunstancias de nuestro
::suelo y de la que han logrado ya para sí otras naciones, en este
punto más previsoras o más afortunadas; y nuestros agricultores,
para sus necesidades, para el desarrollo nornal de su cultivo y
llara sus apremios, cuando las inclemencias de la Naturaleza los
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ponen al borde de la ruina, no tienen otro medio de acrecentar
sus elementos de -y-ida. o de atenuar los efectos de ad-y-ersidades.
inesperadas. que la apelación al crédito usurario, que parece de­
momento ali-Y-iar su suerte, y que evidentemente la agra-y-a, lle­
vándolos a menudo a ine-Y-itables desastres.

Tales circunstancias, de antiguo sentidas, se han agudizado,
como todo cuanto se relaciona con la riqueza y el crédito, a causa_
de la perturbación europea actual, y han movido al Gobierno a
procurar los medios de dar, por de pronto, alguna solución provi-­
sional al problema, a reserva d~ cuanto las Cortes puedan estu­
diar como soluciones definitivas, ya que ante ellas también se­
halla planteado.

Inspiradas en tales propósitos, se han dictado ya resoluciones,
si de modesta apariencia, como todo lo que de veras quiere encar­
narse en la realidad, de alguna eficacia práctica, cuales son las­
que otorg-an facilidades para la roturación de fincas incultas, cuyo
éxito está resultando tan positivo como silencioso, y la que da
reglas para hacer eficaz la exención tributaria establecida, para
las viñas filoxeradas, la cual, por equivocadas reglas de adapta­
ción, resultaba inaplicable en la práctica.

Más eficacia aún puede tener el contenido de la Real orden dic­
tada por este Ministerio con fecha 28 de mayo del año anterior,
que dejó sin efecto los obstáculos que criterios anteriores habían
opuesto a la constitución privilegiada de los Sindicatos agrícolas­
y al disfrute por ellos de la protección tributaria acordada por las.
Cortes.

No es sólo la ventaja del aspecto contributivo la que ofrece la
disposición ministerial citada, sino que, lograda, mediante ella, la
tramitación dE" los expedientes que yacfan en los Ministerios de­
Fomento y de Hacienda, en espera de nuevas orientaciones que
permitieran la vida de tales instituciones en las condiciones antes·
apuntadas, han recibido consagración oficial ahora un número ex·
traordinario de Sindicatos, que tienen por objeto el amparo, me·
diante la cooperación mutua, de los pequeños agricultores, que
son evidentemente los más necesitados de la protección del Es­
tado, y es, por consiguiente, ocasión de dar mayor desenvolvi­
miento al contenido de la base 3.a del Convenio celebrado el 17 de
julio de 1902 entre el Ministerio de Hacienda y el Banco de Espa­
ño, en relación con los artículos 16 y 21 de sus Estatutos y de1106­
de su Reglamento.

Conforme a dicha base, «el Banco de España favorecerá con
especial interés el uso del crédito mercantil, industrial y agríco­
la, equiparando el descuento de los efectos de estos diversos orí­
genes, incluyendo en sus listas de crédito los Sindicatos agrícolas.
e fudustriales y las Cajas rurales de reconocida solvencia, así;
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~omo promoviendo la institución de comisiones de descuento in­
1:ermediarias o avalistas, en su caso, de las operaciones».

Hállase, pues, el caso previsto acertadamente en nuestra cons­
-tituci6n bancaria, y es justo reconocer que el Banco Nacional, por
:SU parte, viene cumpliendo, en la esfera que el modesto desarro­
llo de los Sindicatos hasta ahora ha permitido, el propósito del
legislador Y el compromiso que en la base copiada ha adquirido;
pero el mayor desenvolvimiento de aquellos organismos y el an­
-sia nacional dt" impulsar vigorosamente, en estos momentos, la
-producción agraria, exigen que se dé las mayores amplitudes po-
:sibles al crédito de esta clase, ya en beneficio de los agricultores
.que lo necesiten, ya también en el de los Sindicatos mismos, que,
.como mediadores, garanticen la eficacia y solvencia de las opera­
dones, obteniendo así la posibilidad de otorgar, por su parte, tam­
oién beneficios comunes a los agricultores, y responder de con­
"tingcncias inesperadas de carácter general o de carácter parti­
.cular, siquiera estas últimas, si el Sindicato se desenvuelve con la
.discreción y formalidad que son necesarias para que tales insti­
-tuciones arraiguen, deben representar sólo una previsión muy
-remota.

En virtud de todo 10 expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver:

1.0 Que se invite al Banco de España para que incluya, desde
luego, en sus listas de crédito, previo examen de los respctivos'
Estatutos y de cuantos antecedentes conduzcan a una clasifica­
.ción acertada, a todos los Sindicatos que camo tales hayan obte­
nido los beneficios de la Ley de 28 de enero de 1906, mediante Real
-orden dictada por el Ministerio de Hacienda, de conformidad con
la propuesta del de Fomento;

'2.0 Que por el mismo Banco se comuniquen a este Ministerio'
las normas que dicte para la concesión de créditos a los Sindica­
1:os agrícolas y los beneficios que acuerde para los que actúen
-como intermediarios de las operaciones, de acuerdo con el arto 78
<le su Reglamento, y conforme al sentido de la base 3.a, antes co­
piada, así como el número de Sindicatos que clasifique, a los efec­
tos indicados, en cada provincia, y la cuantía total de la cantidad
.por que 10 haga.

De Real orden, acordada en Consejo de Ministros, 10 comunico
.a V. E. para su conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 28 de julio de 1915.-'
Bugallal. - Sr. Gobernador del Banco de España. -(Gaceta deL
<lía 29 de julio de 1915.)
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Real orden declarando no se halla en vigor la de 23 de abril de
1906. y que no son de aplicación a los Sindicatos agrícolas las.
disposiciones de tos artículos 193 y siguientes del Reglamento de
29 de abril de 1909, dictado para la aplicación de la vigente Ley­
del Timbre.

Ilmo. Sr.: En vista de las dudas que se han ofrecido al Banco­
de España y otras entidades en cuanto a la vigencia de la Real or­
den de 23 de abril de 1906, y sobre si es aplicable el Reglamento de­
29 de abril de 1909, en 10 que se refiere a la exención del impues­
to del Timbre concedida a los Sindicatos agrícolas por la Ley de­
28 de enero de 1906:

Considerando que la mencionada Real orden, por la que se­
atribuyó a esa Dirección general la declaración, en cada caso, de­
la exención concedida a los Sindicatos agrícolas, quedó, por su..
naturaleza, derogada en todas sus partes a contar desde la publi­
cación del Reglamento de 9 de octubre de 1907 y del definitivo de­
16 de enero de 1908, por el que se estableció el procedimiento que­
había de seguirse para el reconocimiento de lá personalidad de los.
Sindicatos y el consiguiente disfrute de las exenciones tributarias.
que tienen concedidas:

Considerando que la posibilidad de constituirse los Sindicatos..
agrícolas bajo la forma cooperativa pura, en cuyo caso les bene­
ficiaría la exención concedida por el arto 203 de la Ley del Tim­
bre, no niega la diferencia evidente que existe entre dicha exen­
ción y la establecida a favor de los Sindicatos agrícolas por el ar­
tículo 6.o de la Ley de 28 de enero de 1906, así por la distinta legis­
lación a que responden como por la disparidad de sus términos y
<le su extensión:

Considerando que, por consecuencia, no puede entenderse que­
los artículos 193 y siguientes del Reglamento de 29 de abril de­
1909, consagrados al desenvolvimiento del precepto contenido en
el arto 203 de la Ley del Timbre, sean aplicables, ni en cuanto a la.,
forma de obtener la declaración de exención ni en cuanto al al­
cance de la misma, a los Sindicatos agrícolas, regidos para lo­
primero por su reglamentación especial, y respecto de 10 segun­
do por el arto 6. o de la Ley de 28 de enero de 1906, que concreta la..
exención del impuesto a la constitución, modificación, unión o di-_
solución de dichas Sociedades y a los actos y contratos en que in­
tervenga como parte la personalidad jurídica de un Sindicato, con
la sola limitación de que tengan por objeto directo cumplir, según
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los respectivos Estatutos, :fines sociales de los enumerados en el
articulo 1.o de dicha Ley,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar que no se halla
en vigor la Real orden de 23 de abril de 1906 y que no son de apli­
cación a los Sindicatos agrícolas las disposici,ones de los artículos
193 y siguientes del Reglamento de 29 de abril de 1909, dictado
para la aplicación de la vigente Ley del Timbre.

De Real orden 10 comunico a V. 1. para su conocimiento y de­
más efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 4 de octubre
de 1915. - Bugallal. - (Gaceta de 12 de octubre de 1915.) .
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MINISTERIO DE FOMENTO

Real decreto disponiendo quede redactado en la forma que se publica
el de 7 de octubre de 1910, modificado por los de 26 de noviembre
del mismo año, 2 de julio de 1911 y 2 de enero de 1914.

EXPOSICIÓN

SEnOR: Los Consejos Superior y provinciales de Fomento, creados por Real decre­

to de 7 de octubre ,de 1910, modificado por los de 26 de noviembre del mismo­

año,2 de junio de 1911 y 2 de enero de 1914. tienen por misión especial el impul­
so, la dirección y el auxilio respecto de aquellas reformas y medios que necesita la

producción nacional en todos sus órdenes para alcanzar con fruto y recompensa el

desarrollo de la riqueza pública, y responden a las aspiraciones del país de reintegrar

las fuerzas económicas y sociales en la vida colectiva como factores del desenvolvi­

miento y dirección de la misma, encaminados a la común mejora de las fuerzas de­

producción y de riqueza, muy especialmente de la agrícola, porque promoviendo la.

'agricultura, fuente privilegiada de producción en nuestro país, se promueven los in­
tereses generales del Estado, y estando' más útil la institución de estos Consejos para..

el fomento de la riqueza de los pueblos, cuanto que la experiencia de mucho tiempo­
ha demostrado que no se hace en España en favor de la agricultura nada a que ésta.

no corresponda holgadamente, y justo es consignar que el Consejo Superior y pro­

vinciales de Fomento vi~nen laborando y coadyuvando a este fin, lo cual puede ya.

considerarse como un triunfo, dado el ambiente de indiferentismo en que esta clase

de organismos se movían en relación con el problema del ~stímulo, desarrollo y pro­
tección de la agricultura, de la industria y del comercio, desde que fueron creados­

por Reales decretos de 9 de abril de 1847 Y 7 de abril de 1848.

La Ley de bases de 29 de junio creando las Cámaras de Industria independien­
tes de las de Comercio y regulando la importancia de unas y otras, no por el núme­

ro de socios que a las de Comercio, Industria y Navegación asignaba el Real decre­

to de 21 de junio de 1901, sino por el de electores contribuyentes que constituyen.
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el censo de cada una de ellas, impone la necesidad de armoaizar las disposiciones de

dicha Ley con los articulas 4,·, 6.· Y 22 del Real decreto de 2 de junio de 19I1.

Por otra part~ creada la Inspección de Sanidad del Campa, disuelta la Junta de

Industria.: Trabajo y Comercio e incorporada al Consejo Superior de Fomento la Co­
misión para el desarrollo de: los serricios de Comunicaciones maritimas por Real de­

creto de 2 de enero de 1914, y siendo el Consejo Superior de Fomento en pleno y
en su Comisión permanente el Centro consultivo del Gobierno en todos los asuntos

.que su nombre indica; teniendo ademas como función especial prestar al Ministro de

Fomento ayuda eficaz en todo aquello que, más bien que con el orden técnico, con

la gestión administrativa se relaciona, entiende el Ministro que suscribe que proce­

de la modificación de los artículos 5.° y g.o del citado Real decreto de 2 de junio

de 1911, y que, !'oin alterar el número de Vocales que componen la Comisi6n perma­

Dente, deben pertenecer a ella, además de los Vocales designados de entre los elegi­

dos por las entidades que en elart. 4.° se determinan, los notrÍbrados por Real decreto

o() ¡os natos que, por los servicios que tienen a su cargo, pueden llevar a la Corpora­

-ción las iniciativas y reformas necesarias para el fomento y desarrollo de la Agdcul­

tilra, de la Industria y del Comercio.

Al efecto, procede que, de los cuatro Vocales para el Consejo Superior que nom.

bran las Cámaras de Comercio, se elijan tres por las citadas Cámaras y uno por las

de Industria (art. 4.°); que en las provincias en que existan Cámaras de Industtia, de

los dos Vocales que.nombran las Cámara!) de Comercio para los Consejos provincia­

tes, sean elegidos: uno, por dichas Cámaras, y otro por las de Industria (art. 23); que,

para los efectos de la proclamación de los Vocales elegidos por las citadas Cámaras,

-se entienda que el número de electores contribuyentes que constituyen el censo de

~ada una sustituye al número de socios (art. 6.°); que cesando, por las razones ex·
puestas, los Presidentes de la disuelta Junta de Industria, Trabajo y Comercio y de la

de Arquitectura, que, como Vocales natos, pertenecen al Consejo Superior y su Comi­

sión permanente, formen parte de la misma dos Vocales electivus de los nombrados·

por Real decreto o de los natos que pertenezcan al Consejo (artículos 5.° y 9.°); que

-con arreglo a la Ley de Presupuestos vigente se fija el sueldo, en lugar de remune:-a­

dón, para el Secretario del Consejo Superior (art. 13). Y, por último, que la residen­

da en las capitales de provincia de los Vocales de los Consejos provinciales que

dispone el art. 24 del citado Real decreto de 2 de junio de 1911, se entienda sola­

mente para los suplentes.

A este fin, el Ministro que suscribe tiene el honor de someter a la aprobación

de V. M. el siguiente proyecto de decreto, que pudiera ser breve si s610 se contuvie- .

mn en él las modificaciones apuntadas, pero que ha creído .preferible redactarlo en

forma de texto especial y completo, aunque hayan de repetirse literalmente la ma­

yor parte de los artículos de los Reales decretos citados para unificar sus dispo­
siciones.

Madrid 12 de febrero de 1915. -SEÑOR; AL. R. P. de V. M., javier Vgarte.
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De acuerdo con mi Consejo de :Ministros, a propuesta del Mi­
nistro de Fomento,

Vengo en decret<l:r 10 siguiente:
Artículo ú.nico. El Real decreto de 7 de octubre de 1910, madi.:..

ficado por los de 26 de noviembre del mismo año, 2 de junio de 1911
y 2 de enero de 1914, queda redactado en la siguiente forma:

«Artículo 10 El Consejo Superior de Fomento será Cuerpo con"""
sliltivo del Gobierno sobre todos los asuntos propios del ~1iniste­

tio de Fomento,que se le som~tan de Real orden, y después de su
dictamen sólo podrá oírse al Consejo de Estado.

Formárá parte del Consejo Superior de Foménto la Junta Cen':'
tral de Colonización y. Repoblación interior, creada por la Ley de
30 de agosto de 1907, que continuará organizada con arreglo a la
misma y ejerciendo las funciones que en ella se señalan.

Art. 2.° Cuando la Ley exija la audiencia de los suprimidos.
Consejos y ]úntas de Agricultura, Industria y Comercio, se en­
tenderá que a éstos sustituyen los actuales Consejo Superior y
proviciales de Fomento.

Art. 3.° El Consejo Superior de Fomento se compondrá de
31 Vocales electivos y de los natos que se enumeran en el arto 5.0-

Art.4.0 Los Vocales electivos serán 13, nombrados por Real
decreto expedido POí" el Ministro de Fomento, y 18 elegidos por
las entidades siguientes: tres por las Cámaras de Comercio, In­
dustria y Naveg'ación; uno por las Cámaras de Industria; cuatro
por las Cámaras Agrícolas; uno por las Cámaras de la Propiedad;
dos por la Asociación General de Ganaderos; dos por las Socieda­
des Económicas de Amigos del País; tres por las Sociedades in­
dustriales a las que se haya concedido carácter oficial, y dos por
las de Navieros y Constructores de buqnes que figuren inscriptas.
en el Registro de Asociaciones del Gobierno civil respecti va.

Los Vocales nombrados por el Ministerio de Fomento reuni­
rán las circun~tanciasgenerales de poseer la nacionalidad espa-­
ñola, ser mayores de edad, no estar incapacitados para ejercer
cargos públicos y tener su residencia en Madrid, y además algu­
na de las siguientes: ser ex Ministro de la Corona, o agricultor,.
ganadero, industrial o comerciante, autor de obras o publicaciones.
de reconocido mérito referentes a agricultura, industria o comer­
cio; naviero, constructor de buques o catedrático de Geografía
comercial de la Escuela Central de Comercio.

Los Vocales elegidos por las entidades antes mencionadas
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serán también españoles, mayores de edad, no incapacitados para
ejercer cargos públicos. Para sustituir a los anteriores en ausen­
cias, enfermedades o por otras causas, las entidades señaladas
nombrarán suplentes con residencia en Madrid, y que reúnan ade­
más las condiciones exíO"idas a los Vocales propietarios.

Art. 5° Serán Voc~es natos los Directores generales de
()bras públicas; de Agricultura, !\.finas y Montes; de Comercio,
Industria y Trabajo; el Inspector Jefe para el saneamento del
-campo; Presidentes del Consejo de Obras públicas, de Minas y de
Emigración y de la Junta Consultiva agronómica, Consejo fores­
t:al; Vocales de la Comisión para el desarrollo de Comunicaciones
marítimas, y el Secretario nombrado con arreglo al arto 13.

Art. 6.° La elección de los Vocales representantes de las enti­
dades expresadas en el arto 4. o se hará nombrando cada una de
€llas los Vocales propietarios e igual número de suplentes seña­
lados. Serán elegidos los que entre todas las iguales resulten con
mayor votación.

Cada uno de los organismos indicados hará la elección de los
Vocales propietarios y suplentes en la forma que determinen sus
Reglamentos o en la que acuerden.

Verificada la elección, el Presidente de cada entidad, en el tér­
mino de tres días, remitirá al Consejo Superior el acta de nom­
bramiento de los Vocales propietarios y suplentes, acompañando
~ la misma la protesta o protestas que se hayan presentado en el
~cto de la elección por individuos reconocidos de la entidad. En
el acta se hará constar el número total de electores contribuyell­
tes de "las Cámaras de Comercio y de Industria y el de socios de
las demás entidades.

Recibidas todas las actas en el Consejo, se procederá por la
Comisión permanente del mismo al escrutinio general y procla­
mación provisional de los Vocales propietarios y suplentes que
resulten con mayoría de votos.

Para los efectos de la proclamación, se entenderá obtenido un
voto por los elegidos por las Cámaras de Comercio, Industria y
Navegación, y por las Cámaras de Industria, cuando el número
de electores contribuyentes que constituyan los censos de cada
una, o el de socios en las demás entidades, no exceda de 100; dos
votos, si excede de este número hasta 500; tres votos, cuando pase
<le este número y no de 1.000, y por cuatro votos, si exceden de
.este límite, aplicándose los artículos 39 al 48 de la Ley Electoral
vigente.

La Comisión permanente dará conocimiento de todo al Conse­
jo en su más próxima reunión. Por la aprobación de éste, se con­
vertirá en definitiva la proclamación provisional. Si el Consejo
no aprobare la propuesta, acordará 10 procedente.
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A.rt- 7.° Los Vocales del Consejo Superior de Fomento tendrán
los honores y consideraciones de Jefes superiores de Administra-
ción civil. .

Art.8.0 Será Presidente del Consejo y de la Junta Central de
Colonización Y Repoblación interior un ex Ministro de la Corona
nombrado por Real decreto, y Vicepresidente el Director general
más antiguo del Ministerio de Fomento.

Art. 9. o El Consejo Superior de Fomento funcionará en pleno
y por su Comisión permanente, compuesta de los Vocales natos
del Consejo, en concepto de Presidentes de los Consejos de Obras
públicas, de Minas y de Emigración, de la Junta Consultiva.Agro­
nómica y Consejo Forestal, y de cinco Vocales, tres pr-opietarios,
nombrados por el Ministro de Fomento de los elegidos por las
entidades, y dos de los nombrados por Real decreto, a que se re­
fiere el arto 4.°, o de los natos comprendidos en el arto 9.0

Será Presidente de la Comisión permanente el que 10 sea del
Consejo.

Sustituirá al Presidente de la Comisión permanente el Vocal
de mayor categoría administrativa de entre los presentes, y, en
su caso, el de más edad.

Los Vocales electivos de la Comisión permanente serán miem­
bros de ella durante el tiempo fijado en el arto 29 para la renova­
ción del Consejo.

Los cargos de Presidente, Vicepresidente y Vocales de la Co­
misión permanente serán compatibles con cualquiera del Estado,
teniendo derecho los que los desempeñen al percibo de las dietas
que acuerde el Consejo, por cada sesión a que asistan, dentro del
crédito consignado en el presupuesto.

Art. 10. La misión del Consejo Superior de Fomento y de su
Comisión permanente será dictaminar acerca de todos los asun­
tos que el Gobierno o el Ministro de Fomento someta a su estudio,
así como proponer cuantas medidas crea convenientes para el
desarrollo de los intereses que representa.

Tendrá además las funciones de la suprimida Junta del Co­
mercio de exportación, creada en el Ministerio de Estado por Real
decreto de 11 de febrero de 1899, e incorporada al Consejo por el
de 12 de abril de 1913, y las de la Comisión para el desarrollo de
los servicios de Comunicaciones marítimas, creada por Real or­
den de 30 de junio de 1909.

La Comisión permanente informará directamente al Ministro
de Fomento yal Gobierno en todos los asuntos en que no se deter­
mine expresamente la audiencia del Consejo en pleno.

En los asuntos en que deba entender el Consejo en pleno será
ponente la Comisión permanente.

Art.11. El Consejo Superior deFomenta·~para eIdespa-.
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cho de los asuntos al mismo encomendados, una Secretaría, que
será también de la Comisión permanente, compuesta de un Secre­
tario general y el número de Oficiales auxiliares que, según la
plantilla formada por el Presidente y el Secretario de la Comisión
permanente, sean necesarios, y serán nombrados libremente por
el ~Hnistro.

Art. 12. El Secretario general, sin perjuicio de las atribucio­
nes y obligaciones reglamentarias, desempeñará el cargo en el
Consejo y Comisión permanente.

En caso de vacante, el cargo de Secretario general del Con­
-sejo Svperior de Fomento, por la índole es~eci~l d~l servicio del
mismo, se -proveerá a propuesta del Consejo SuperIor en pleno o
de su Comisión permanente, si aquél no estuviese reunido, eleva­
da al Ministro de Fomento, y será incompatible con otro cargo
remunerado por el Estado, debiendo el propuesto acreditar algu­
na de las condiciones especiales siguientes:

La. Haber sido por más de cuatro años Secretario del Consejo
de Agricultura, Industria y Comercio, o de alguno de los organis­
mos que le hayan sustituido.

2.& Haber desempeñado por más de cuatro años en el Ministe­
rio de Fomento, como Oficial de la Secretaría del mismo, el cargo
de Jefe de alguno de los Negociados relacionados con la Agricul­
tura, la Industria, el Comercio o de Producción nacional, con la
categoría de Jefe de Administración.

Art. 13. El Secretario del Consejo Superior de Fomento, que
sea propuesto con arreglo al párrafo segundo del artículo ante·
rior, será Vocal nato del mismo; su nombramiento se hará por
Real decreto, y tendrá el sueldo anual de 10.000 pesetas.

El nombramiento de Oficiales auxiliares se hará por Realor­
den, según la plantilla formada con arreg-Io al arto 11, y con la gra­
tificación que fije el Ministro de Fomento, dentro del crédito del
presupu~sto.

Los gastos de personal y material del Consejo Superior de Fo­
mento se consignarán en el concepto correspondiente del presu­
puesto del Ministerio de Fomento.

El Secretario general y los Oficiales auxiliares-del Consejo Su­
perior de Fomento, nombrados con arreglo a 10 dispuesto en pá-

-rrafos anteriores, no podrán ser separados de sus cargos sino por
supresión del Consejo o por faltas en el servicio, en virtud de ex­
pediente, a propuesta de la Comisión permanente o del Consejo,
previa audiencia del interesado y resolución del Ministerio de FÓ'·
mento, y se regirán exclusivamente por el Real decreto de crea­
ción del Consejo y del Reglamento p.ara el régimen y funciona­
miento del mismo.

Art. 14. La Comisión permanente del-Consejo Superior de Fa-
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mento, por medio de su Presidente, podrá dirigirse en demanda'
de datos y antecedentes, cU'ando lo estime oportuno, a todos los
Centros oficiales, y redactará anualmente una Memoria de los
trabajos realizados.

Art. 15. La Comisión permanente del Consejo Superior de Fo­
mento inspeccionará la labor que realicen los Consejos provincia­
les y la inversión de los créditos que se les concedan, y propon­
drá al Ministro todas las modificaciones que considere precisas
para la organización y funcionamiento de dichos organismos y de
los servicios a los mismos encomendados.

Art. 16. Se reunirá el Consejo en pleno tres veces al año, en
las épocas que fije el Reglamento, sin perjuicio de las extraordi­
narias que el Ministro de Fomento ordene.

Cada una de las reuniones ordinarias o extraordinarias del
Consejo en pleno no podrá exceder de seis días. El Ministro, no
obstante, podrá prorrogarlas por el tiempo que reclamen la im­
portancia y urgencia de los asuntos.

Art. 17. La Comisión permanente celebrará una sesión ordi­
naria cada semana y todas las extraordinarias que, a juicio del
Presidente, sean necesarias o que el Ministro de Fomento ordene.

Art. 18. En cada capital de provincia habrá un Consejo pro­
vincial de Fomento, y uno insular en Las Palmas (Canarias), pre­
sididos por un Comisario Regio, nombrado por Real decreto, a
propuesta del Ministro de Fomento, compuestos de 12 Vocales
electivos y de los natos que se enumeran en el arto 23.

Art. 19. Los Gobernadores civiles se considerarán en las res­
pectivas provincias, e insular de Las Palmas, como Presidentes
natos de los Consejos provinciales de Fomento, yen tal concepto,
siempre que asistan a las sesiones de éstos, las presidirán.

Art. 20. Los Comisarios Regios, Presidentes de los Consejos
provinciales de Fomento, tendrán los honores y consideraciones
de Jefes superiores de Aministración civil.

Art. 21. Los Vocales electivos serán nombrados por las enti­
dades siguientes: ·dos, por las Cámaras de Comercio, Industria y
Navegación en las provincias en las quena existan Cámaras de
Industria, en cuyo ca:;o nombrará un Vocal cada una; cuatro,
por las Cámaras agrícolas; dos, por las Sociedades industria­
les; uno, por las de navegación y Construción de buques; uno,
por las Asociaciones de Ganaderos; uno, por las Sociedades Eco-

0. nómicas de Amigos del País, y uno por las Cámaras de la Pro­
piedad.

Art. 22. Serán Vocales natos en los Consejos provinciales; el
Vicepresidente de la Comisión permanente de la Diputación pro­
vincial, y en el insular de Las Palmas el Vicepresidente del Ca­
bildo, que serán Vicepresidentes de los Consejos; los Ingenieros:

15
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Jefes de Caminos, Canales y Puertos; de :Montes, de Minas y
agrónomos; el Inspector de Higiene pecuaria', y el Visitador de
Ganadería"\'" Cañadas.

Art. 23. Para la elección de los representantes de las entidades
expresadas, cada una de ellas nombrará los Vocales propietarios
y suplentes que respectivamente les corresponden, en la forma
que determinen sus Reglamentos, debiendo 105 suplentes tener
su residencia en la capital de la provincia, remitiendo al Gober­
nador civil el acta de elección para el escrutinio general corres­
pondiente. que tendrá lugar bajo la presidencia de dicha Autori­
dad, con asistencia del Comisario Regio y de los Vocales natos
que comprende el artículo anterior, siendo proclamados los que
resulten con mayoría de votos de cada uno de los citados orga­
nismos.

Para los efectos de la proclamación se computarán los votos
obtenidos, en la forma que previene el apartado 5. 0 del art.6.o
para los Vocales del Consejo superior.

Art. 24. Cuando en alguna provincia no existan todas o algu­
nas de las Cámaras y Asociaciones indicadas en el arto 21, o re­
nuncien éstas a la designación de sus Vocales, los Comisarios
Regios, de acuerdo con los Vocales electivos proclamados y los
natos, nombrarán, de entre los agricultores, industriales y comer­
ciantes, los que sean necesarios para la constitución del Consejo.

Art. 25. El cargo de Secretario del Consejo provincial de Fo­
mento 10 desempeñ.ará un Ingeniero nombrado por dicha Corpo­
ración, con la gratificación que la misma acuerde, debiendo re­
caer el nombramiento en un Ingeniero industrial que desempeñ.e
en la capital de la provincia cargo oficial dependiente del Minis­
terio de Fomento.

Art. 26. Las funciones de los Consejos provinciales de Fomen­
to serán las de informar al Gobierno, al Gobernador civil, a la Di­
putación provincial y Ayuntamiento, en los casos en que se con­
sidere conveniente, sobre los asuntos concernientes a la Agricul­
tura y Ganadería, al Comercio y a la Industria, y al estudio de los
medios más adecuados y conducentes al fomento y desarrollo de
estos ramos de la riqueza pública, proponiendo al Consejo Supe­
rior cuanto estimen oportuno, para que se dicten las disposiciones
administrativas y se formulen los proyectos legislativos condn·
centes a los fines expresados.

Al efecto, ampliarán su labor:
En los servicios de Industria, al estudio y clasificación de las

industrias, adquisición de las primeras materias nacionales Y ex­
tranjeras, sus aprovechamientos, importación y exportación de
las mismas y de los productos elaborados, métodos y sistemas
de transformación, coste de 105 productos y de sus transportes,
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~ndicionesanuales de la producción y medios para su fomento.
En los de Comercio, a las relaciones comerciales con otros

países, influencia del siste~a tributario de los Aranceles y de la
-competencia extranjera en la vida económica y mercantil, u orga­
nización de Centros de información comercial para el estudio y
.adquisición de datos de la producción y de los mercados extran­
jeros.

En los de Trabajo, a los medios de subsistencia y demás nece­
:sarios para conocer las condiciones de vida, así moral como ma­
terial, del obrero, ya se considere aisladamente o ya constituyen­
~o familia, y a la creación de instituciones para prevenir y reme­
~iar los males ocasionados a la clase obrera por falta de trahajo.

En los de Agricultura y Ganadería deberán los Consejos aten­
·der muy especialmente a la formación de estadísticas, informa:­
·dones agrícolas, estudio y clasificación de las enfermedades de
las plantas y plagas del campo, epidemias o epizootias del gana­
,do, estudio de los abonos, máquinas y riegos, cultivos y conve­
niencia de su transformación, constitución de Corporaciones,
.gremios y Sindicatos de cooperación y mutualidad para el so­
-corro, la producción,. la venta y el consumo y creación de Cajas
·de Ahorros y Préstamos. .

Art. 27. Los Consejos provinciales de Fomento atenderán a
1.os gastos de personal 'Y material con las cantidades que las Di­
putaciones provinciales habrán de consignar en sus presupues­
"tos, con arreglo a 10 dispuesto en el arte 36 del Real decreto de 14
·de diciembre de 1859, y con los que se consignen en los Presu­
,puestos generales del Estado, haciéndose cargo desde luego del
mobiliario, material y existencias de las subvenciones concedidas

..a los suprimidos Consejos de Agricultur'a y Ganadería y de In­
~ustria y Comercio.

Art. 28. Los Consejos provinciales redactarán el Reglamento
-para su funcionamiento y régimen interior, y, aprobado por los
mismos, será remitido a la Comisión permanente del Consejo Su­
'perior para su aprobación definitiva.

Art.29. Los Vocales electivos del Consejo Superior y de los
-Consejos provinciales de Fomento se renovarán por mitad cada
-cuatro años, y las vacantes que ocurran serán cubiertas en la for-
ma prevenida en los artículos 4.°, 6.°, 21 Y 23.

Art. 30. El Ministro de Fomento dictará oportunamente las dis­
-posiciones necesarias para el cumplimiento de este Real decreto.

Art. 31. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opon­
:gan a este Real decreto.»

Dado en Palacio a doce de febreru de mil noveci~ntosquin:­
-ee.-ALFoNso.-El Ministro de Fomento, Javier Ugarte.-(Gacet~

de 14 de febrero de 1915.)
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AIINI5TERIO DE HACIENDA

Ley autorizando las reducciones de derechos o franquicias arancela-:
das a las sustancias alimenticias y primeras materias, y facultand&
al Gobierno para adquirir las primeras por cuenta del Tesoro, ven­
diéndolas a precios reguladores.

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey
de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren sabed: que
las Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.0 Se faculta al Gobierno para reducir o suprimir tem­
poralmente los derechos arancelarios de importación de las sus­
tancias alimenticias de primera necesidad y primeras materias,
cuando circunstancias extraordinarias y transitorias lo hagan ne­
cesario para el abastecimiento del consumo o para el funciona­
miento de las industri~s o para la explotación agrico1a.

Antes de hacer uso de la facultad que se confiere en el párrafo
primero de este arÚcu10, el Gobierno oirá el informe de la Junta
de Aranceles y Valoraciones, salvo casos de verdadera urgencia~

El Gobierno queda autorizado para gestionar con las Compa­
ñías ferroviarias la rebaja de las tarifas de transportes que con­
sidere necesarias para los fines de esta Ley, y si, con arreglo a
las disposiciones vigentes, no pudiere obligar a las Compañías a
aceptar la rebaja, o si de su aceptación resultare lesión tal para
los intereses de las Compañías que aconseje no imponerla, el Go­
bierno podrá concertar con las mismas las indemnizaciones que
estime justas.

Art. 2.° Se autoriza al Gobierno para que, si las circunstancias
10 aconsejan, adquiera durante el año actual, por cuenta del Te­
soro, sustancias alimenticias de primera necesidad, a fin de ven­
derlas a precios reguladores. A este efecto, se considerará com­
prendido el crédito necesario en un capítulo adicional de la Sec,...
ción lo.a del presupuesto vigente de los Departamentos ministe­
riales, y el importe de las ventas que se realicen se figurará en
otro capítulo adicional de la Sección 4.& del Estado, letra B del
mismo presupuesto.

Se autoriza asimismo al Gobierno para adoptar cuantas dispo­
siciones estime convenientes, en relación con los barcos españo­
les antes destinados al comercio nacional, a fin de obtener 'su res­
titución a este servicio y la regularización de los flete'3, así como·
para suspender la aplicación del arto 2.° de la Ley de Comuníca-
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.ciones marítimas, qUe reserva exclusivamente el tráfico de cabo­
-taje nacional a los buques de bandera y construcción nacionales.

El Gobierno dará cuenta a las Cortes del uso que haya hecho
.de estas autorizaciones.

Art. 3. o Serán consideradas de utilidad pública, a los efectos
.del arto 10 de la Constitución de la Monarquía, la expropiación de
las sustancias alimenticias que se hallen en poder de los interme­
.diarios y la ocupación temporal de los almacenes o locales en que
aquellas sustancias se encuentren, limitándose, así la expropia­
-ción como la ocupación, a las cantidades o partes estrictamente
necesarias. Se consideran unidades indivisibles, a los efectos de
la en,ajenación forzosa, las que en cada caso considere como tales
la práctica mercantil para el comercio al por mayor. En la ocupa­
-ción parcial de los locales no se ha de estorbar al interesado el
libre uso de la parte no ocupada; en el caso de que no fuera posi­
ble, se indemnizará el perjuicio causado.

La necesidad de la incauta-ción o de la ocupación será decreta­
.da por el Gobierno, a propuesta de una Junta compuesta del Go­
bernador de la provincia, del Delegado de Hacienda y del Alcalde
.de la capital, a requerimiento de los Ayuntamientos de los 1\'lu­
nidpios interesados. Decretada por el Gobierno aquella necesi­
.dad, se llevará inmediatamente a efecto la incautación, y, en su
·caso, la ocupación, pero no se podrá disponer de los mantenimien­
tos de que se trate sin el previo pago o la consignación del justo
-precio de la parte de que se disponga.

El precio de las mercancías, y en su caso la indemnización de
-perjuicios, se fijará siempre por el Gobernador de la provincia,
-oyendo al interesado, a las Cámaras de Comercio respectivas y a
-cuantas entidades estime conveniente aquella Autoridad para me-
jor fundar una resolución equitativa.

El importe de la cantidad Señalada será satisfecho por el Ayun­
tamiento requirente. A ~ste efecto, se entenderán autorizados los
-créditos necesarios en los presupuestos municipales, pero, dentro
iie los treinta días siguientes al requerimiento, los Ayuntamien­
tos formalizarán el presupuesto extraordinario correspondiente.

En ningún caso podrán los Ayuntamientos expender los man­
tenimientos adquiridos en las' condiciones de este artículo a un
precio superior en 3 por 100 al costo de adquisición.

En caso de extrema urgencia, los Gobernadores harán por sí la
fijación provisional del precio, a los efectos del previo pago o de
la consignación, sin periuicio de la liquidación definitiva,' con
arreglo al párrafo tercero de este artículo.

El Gobierno dará cuenta a las Cortes de las incautaciones y
<>cupaciones que decretare en uso de la precedente autorización.

Art. 4. 0 La presente Ley.empezará a regir desde el día de su
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promuIgaéión, y estará en vigor durante los doce meses inmedia­
tos siguientes. El período de v~encia podrá ser prorrogado por
otros doce meses, si el Gobierno, previo informe del Consejo de­
Estado en pleno, lo estimare necesario..

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernado­

res y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásti­
cas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar,.
cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus partes. !

Dado en Palacio a diez y ocho de febrero de mil novecientos.
quince. - Yo EL REY. - El Ministro de Hacienda, Gabino Buga­
llal- (Caceta 19 de febrero de 1915.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Real decreto ordenando que para la reforma de las Prisiones preventi­
vas provinciales y centrales, y a fin de metodizar su desenvolvimien­
to, se dispongan orgánicamente en una dependencia de la Direcciól1'
general de Prisiones.

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Puesta la mira en nuestros dos programas arquitect6nicos de reforma pe­

nitenciaria, el d~ 27 de abril de 1860 y el de octubre de 1877, considerando nuestra..

actual situaci6n, se nos imponen estas cuestiones prácticas: ¿Qué hemos hecho? ¿Pudi­

mos hacer más? ¿Fuimos previsores? ¿Desacertamos?

Bien puede decirse que si tuvimos programa, y tan a tiempo y detalladamerte­

como el de 1860, no hemos tenido método. Es afirmablc, por lo mismo, que se ha

gastado mucho desordenadamente, y, por lo tanto, inútilmente. El procedimiento­

reformista se nos ofrecía, como en todos los países, en los dos aspectos de transfor­

maci6n de edificios antiguos y emplazamiento de Prisiones nuevas. Exceptuando las­

Prisiones celulares, que responden al programa de 1877, con el antecedente de la

Prisi6n celular de Madrid, o a un tipo que no se ajusta a ese modelo, como la Prisión.

celular de Barcelona, en las Prisiones centrales, aunque alguna ya resulte entera-­

mente nueva. el procedimiento siempre fué de transformaci6n, pero con derribo di­

simulado y obligado, de tal manera que se pudo decir del Convento en que se esta­

bleció la Casa-galera de Alcalá de Henares (hoy Prisi6n central de Mujeres) lo que­

anot6 un ilustre arquitecto: que del Convento aquel s6lo quedaban la iglesia y la ta­
pia, y actualmente ni esta última.

Tan singular procedimiento de elegir un edificio para transformarlo y adoptarlO,.

y en el curso de las obras reducirlo a solar, llegando disimuladamente a la obra Due­

va, de que es también ejemplo terminante la Prisi6n central de Ocaña, hoy Reforma­

torio de adultos, casa muy bien en este régimen de improvisaciones y sorpresas, con
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otra manera de hacer tabla rasa, no en las obras, sino en las concepciones, singulari_

zada en la reforma del ex Monasterio de San Miguel de los Reyes (Valencia), que
en los planos es una gran Penitenciaria celular, y en la realidad una prisión
3glomerada, siempre exigente de reparos en el mantenimiento cie la incorregible

imperfección.
Basta lo dicho, que puede reforzarse con más sorprendentes referencias, para ha­

cerse cargo de que en nuestros procederes no ha existido aquel régimen de garantías

que toda previsión establece, sometiendo los planes, que incluso pueden depender

de inmoderada iniciativa, no solamente a preceptivas obligadas, sino en cada caso a

detenido examen en condiciones de bien justificada competencia.
Se podría exponer circunstancialmente c6mo ha procedido la Administraci6n pe­

nitenciaria en diferentes ocasiones, pero como empeño mayor de más altos prop6si­

tos y de trascendental alcance, se sobrepone el historial de la Colonia penitenciaria

del Dueso, que es campo de estudio para que se pueda considerar lo que va del plan

al desarrollo en lo que soluciona la realidad con cuantioso descuento de los primeros

y aventurados anticipos.

Ha de reconocerse, sin embargo, que no era ilusi6n lo de ganar para el cultivo,

y con resarcimiento de las obras, cinco millones y medio de metros cuadrados de ma­

rismas; que tampoco se desbarraba, fundándose en garantías de experiencia, dada

entre nosotros y en los demás paISes, al presumir importante economía con la ocupa­

ci6n de los penados; que de una y otra cosa surgi6 la esperanza de importante alivio

econ6mico, sobre todo aplicando el principio de simplificaci6n de la arquitectura pe­

nitenciaria contenido en el arto 9.° del Real decreto de 22 de septiembre de 1889;

que, en fin, con el apremio de resolver la crisis creada por la supresi6n de los Pre­
sidios mayores y menores de nuestras posesiones del Norte de Afríca, se desenvoive­

ría la edificaci6n ordenadamente, para que los reclusos que en excesivo hacinamiento

se albergan en las Prisiones centrales, que urge descongestionar y sustituir, fueran

ocupando edificio tras edificio, conforme quedaran disponibles.
Recapitulando, es de notar que el programa de arquitectura penitenciaria hoy

vigente no ha sido revisado en el transcurso de treinta y tantos años, siendo así que

en su origen ya se significaba con aspecto provisional; que no se ha intentado so­

meter a examen nuestros métodos administrativos, estudiándolos en la propia docu­

mentaci6n burocrática de nuestra reforma peniteuciaria, haciendo liquidaci6n de las

sumas invertidas, que resultan ya considerables; y que parecida compul,;a tampoco se

inici6 en lo que atañe a la citada Colonia penitenciaria del Dueso.
Preceptuar una reforma como la que el Ministro que suscribe pretende deslindar

en este proyecto de decreto, sin asegurarle a la vez la posibilidad de un bien orde..,.
nado desarrollo, con todas las presumibles garantías, sería, pasando sobre la voz

avisadora, sin quererla oír, exponer a los mismos accidentes y peligros el d~arrollo

de los planes.

Es, por lo tanto, parte principal la lecci6n de experiencia al dar un paso firw.e, y
en el prop6sito de que en nuestra reforma penitenciaria se marque la orientaci6n,

forzoso es situarse, dentro de la realidad y conforme a las preceptivas obligadas, en
el punto de origen.

Una primera serie, que puede llamarse educadora, siempre en el sistema tutelar,
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la representan los GOS Reformatorios, el ce Alcalá de Henares yel de Ocaña. En este

último~ cuando debidamente se organice, quedaremos solventes en el empeño refOT­

mb-ta ajustado a pautas y modelos de trascendental reforma americana~ pero conti­

nnaremos lamentablemente en descubierto en las mismas obligaciones que la Ley nos

impuso. Esto ocurre- con los exentos de responsabilidad a que se refiere el núm. 2..

del arto 8.° del Código penal. Se puede entender que el Reformatorio de Alcalá de

Henares responde a lae; oblig2cícnes y definiciones respecto a los menores que,

obrando con discernimiento, no se hallan comprendidos en el núm. 3.° del citado ar­

ticulo, y principalmente a los de responsabilidad atenuada de la circunstancia 2.° del

artículo 9.' Resulta, por lo tanto, que hemos llegado al límite más allá de la Ley,
dejando un gran .acío en lo más fundamer¡tal de la reforma, olvidando nobles tradi­

ciones que no solamente consisten en la simpática y aventajada instituci6n del pia­

doso Hermano Toribio, sino en el espíritu que asesoraba la reforma de nuestras Le­

yes penales en el último tercio del siglo XVIII, que es de muy depurada esencia

correccional, testimoniándolo soberanamente el "Discurso sobre las penas., del insig­

ne Magistrado Lardizábal, que en ~quel entonces nos coloc6 en primera línea.

En cambio, la actualidad nos coge tan lamentablemente rezagados que, sobre no

haber hecho posible el ingreso de los exentos de responsabilidad en los Estableci­

mientos de educaci6n que señala el párrafo tercero del núm. 3." del citado art.8.0,

la corrección paterna, ¡situación verdaderamente bochornosa!, no se puede cumplir

en otro local que en la desautorizada Cárcel, precisamente en esta época preservado­

ra en que surgieron los Tribunales para jóvenes.

Señalada la primera serie en orden de previsión, educación y rectificación de

conducta, comprende desde la minoridad en la segunda infancia a los treinta años

dJ edad en que la reforma se limita, y puntualizando lo que tenemos disponible en

los dos Reformatorios, que durante algún tiempo requerirán muchos c'.lidados y aten­

ciones, nuestro haber, tratándose de Prisiones centrales, se ajusta al cálculo pruden.

te de considerar en activo la Prisión de mujeres de Alcalá de Henares, la Prisi6n de

San Miguel de los Reyes (Valencia), la de Cartagena, y cuando se terminen las

obras, que no es a plazo corto, la Colonia penitenciaria del Dueso (Santoña) y el Ma­

nicomio judicial que tendrá adjunto.

De lo demás que obligadamente utilizamos de las Prisiones centrales de Burgos,

Chinchilla, Figueras, Puerto de Santa María, San Fernando, Santoña y Tarragona,

ni ha d~ quedar la maña del derroche en vetustos e intransformables edificios.

Ya no· consiste la gesti6n penitenciaria en procurar albergues y transformarlos en

encierros. Una distinción fundamental opositiva del antiguo régimen, de la clausura.

en cualquier forma, sin posible expansión, es la del trabajo al aire libre. El plan de

la Colonia del Dueso obedecía al desdoblamiento de las poblaciones penales en la

actividad industrial y agrícola, y para todo ello en un medio completamente sanea­

do. En el Reformatorio de Ucaña, esa fórmula expansiva del trabajo en el ambiente

natural ya tiene su margen, que se ha de agrandar considerablemente. Lo propio ocu­

rre, con más limitación, en el Reformatorio de Alcalá de Henares. Pero la gran obra,

la que nos invita a sistematizado desarrollo, para sustituir lo antes posible los encie­

rros de aglomeraci6n, tiene, de una parte, el requerimiento de que el más grande

contingente de la población penal corresponde a los distritos rurales y a la clase
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-agricol.;>, y el del interés nacional, Y:l5ignificado en el empeño de colonizaci6n inte­

rior~ de que utilicemos, a imitaci6n de otras grandes naciones, los contingentes~

nales en trabajos que la favorezcan.
Com~ acerca de esto ya existe una señalada iniciativa en el proyecto de Ley de

<::Olonias agricolopenitenciarias presentado al Seaado en 26 de febrero de 1906, so­

bre este trabajo, con los antecedentes a que responde, sometido todo ello a una in­

.dispensable revisión, se propone el Ministro que suscribe plantear adecuadamente la

nueva iniciativa.
Resulta, por lo tanto, que no se trata de primera intención, con el adjunto pro­

yecto de Decreto, de plantear en conjunto un~ reforma general, sino de deslindarla,

sOmetiéndola en primer intento a una preparación imprescindible encomendada a la

mejor asesoría, que habrá de comprender la revisi6n de los programas de arquitectu-

. ra penitenciaria, la de los métodos de ejecución; procederes administrativos e inver­

sión del presupuesto, para formular nuevos programas y señalar, conforme a un mé­

todo obligado, un régimen de garantías que formalice nuestros procederes y economi­

ce nuestra Hacienda.

Todo ello es base para desenvolver la reforma, sometida también a la coopera-

. ción inteligente en un primer estudio, en la serie comprensiva de la educaci6n co­

rreccional en todo su a!cance y desarrollo, en la utilización de los Establecimientos

.que comtituyen nuestro activo y en la organizaci6n de los nuevos Establecimientos

conforme a la f6rmula del trabajo al aire libre y como acci6n cooperante a la coloni­

:zaci6n interior.

Con tal prop6sito, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis­

-:tras, tiene el honor de someter a la aprobaci6n de V. M. el adjunto proyecto de de­

creto.

Madrid 1.0 de marzo de 1915.-SEÑOR: AL. R. P. de V. M" Manuel de Burgos

y Maz().

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con
,el Cunsejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 La reforma de nuestras Prisiones preventivas,

provinciales y centrales para metodizar su desenvolvimiento, se
dispondrá orgánicamente en una dependencia especial de la Di":
rección general de Prisiones, con todos los elementos de informa­
-ción y asesoría que se conceptúan necesarios, ya existentes en la
·actualidad, ya nuevamente requeridos.

Art.2.0 En esa dependencia, el material correspondiente a las
Prisiones preventivas y pr·ovinciales comprenderá:

a) La información practicada en 1888 y traducida en el gráfico
repres;entativo del historial, desenvolvimiento y otros particula..
res de situación y distribución de dichas Prisiones, publicado en el
primero y segundo Anuarío penitenciario.
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b) En un registro de casillero, indicador de las correspondien_
tes papeletas dispuestas clasificativamente en los diferentes pla­
nos de las Prisiones, con otros pormenores interesantes a la ar­
quitectura carcelaria.

e) En un registro de casillero con papeletas en que consten se­
paradamente los datos estadísticos y económicos de cada una de
las Prisiones, y que comprendan las referencias demostrativas
concernientes a la población carcelaria en un quinquenio y al pre­
supuesto carcelario, en conceptos generales y en obras.

Art.3.0 En la misma d~pendencia,el material correspondiente
a las Prisiones centrales comprenderá:

a) Una Sección histórica en que consten cuantos elementos se
puedan reunir de nuestra reforma penitenciaria desde su prime­
ra iniciación.

b) Una Sección arquitectónica en que se agrupen los diferen­
tes proyectos arquitectónicos de nuevas Prisiones o de reforma de
las existentes, hayan o no tenido ejecución, a partir de 1860.

e) Una Sección económica, subdivida del siguiente modo:
a') Carpeta de consignaciones. - Se reunirán en- ella, presu­

puesto por presupuesto, en pliegos separados, 10 consignado en
los Presupuestos generales del Estado desde 1877 a 1878;

b') Carpeta de previsiones. - Se reunirán en ella, en pliegos
separados, año por año, los respectivos proyectos y presupuestos
de obras y reparos, consignando en cada proyecto la valoración
de los conceptos principales y el total importe;

e') Carpeta de in.versiones. - Se reunirán en ella, prisión por
prisión, yen cada pliego separadamente, los proyectos, la demos­
tración de las sumas invertidas, consignando los conceptos prin­
cipales.

Art. 4. o En la misma dependencia especial se organizará otra
Sección informativa referente a la situación, en cada Juzgado y
Audiencia provincial, de los jóvenes exentos de responsabilidad
penal entregados con fianza de custodia a su familia, o en situa­
ción de abandono, por no concurrir la posibilidad de ese requisi·
to, ni haber medio de ingresarlos en Establecimiento adecuado
para su educación.

Se comprenderá también en la misma Sección, en cada Audien­
cia provincial y Juzgado, el pormenor estadístico de los jóvenes
que hayan sufrido las prisiones preventivas y provinciales, pri­
sión preventiva o cumplido condena.

Se comprenderá, con la misma separación de carpeta y la mis­
ma división en Audiencias y Juzgados, la parte informativa de las
condiciones en que se encuentran en cada prisión los jóvenes de­
lincuentes.

Por último, en carpeta separada, se llevará, con igual método
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cIasificativo, la estadística circunstanciada de los jóvenes que en
cárceles hayan padecido la corrección paterna.

Art. 5.0 En la misma dependencia, y en otra Sección espcial.,.
se reunirán los antecedentes y todo el material informativo, en la.
mayor amplitud de conexiones, para ir preparando el desenvol­
vimiento de la reforma penitenciaria conforme a la preceptiva
del trabajo al aire libre y colonización interior y al de talleres e
industrias.

Las principales carpetas en que se subdividirán los informes
comprenderán:

a) Material histórico, comprensivo de c~antos antecedentes
puedan reunirse respecto a la aplicación de los penados en traba­
jos industriales de carreteras, canales y puertos y otras aplicacio­
nesde utilidad pública.

b) Material de información agronómica, en cuanto a la exten­
sión en nuestro país de terrenos roturables, saneables y adapta­
bles a la colonización interior, en forma que la aplicación del tra­
bajo de los penados pueda ser efectiva para preparar convenien-
temente la colonización libre. ~

e) Material d~ información forestal respecto a la extensión de
los calveros a cuya repoblación fueran aplicables los destaca·
mentos de penados organizados adecuadamente a ese fin.

Art.6.0 Como método de trabajo para hacer más práctiéos y
fecundos los esfuerzos encaminados a desenvolver la reforma pe­
nitenciaria, conforme a una orientación progresiva y más en ar­
monía con la Ciencia, habrá una organización especial para todo
10 concerniente a instituciones tutelares de acción educadora, y
otra organización especial, referente a la reforma de las Prisio­
nes, a fin ~e acomodarlas a las exigencias del régimen progresi­
vo, y acerca del trabajo en general de los penados, y muy espe­
cialmente del trabajo al aire libre y en las Colonias agrícolas pe­
nitenciarias.

Art. 7. o Son asuntos propios de esta última organización: La
revisión de los programx~sarquitectónicos de reforma penitencia­
ria. Revisión de los procedimientos administrativos en el desen­
volvimiento de la reforma penitenciaria. Compulsa, en el desen­
volvimiento de la reforma, de la aplicación dada a las consigna­
ciones de los Presupuestos generales del Estado. Preparación de .
los nuevos programas arquitectónicos. Preparación o rect~fica­

ción de los métodos administrativos en las reformas que se inten­
ten. Calificación de los edificios en que se hallen instaladas las Pri­
siones de toda índole, declarando su utilidad o su caducidad; Exa­
men de toda propuesta de reforma en el desenvolvimiento orgáni­
co de nuestro sistema de Prisiones e instituciones penitenciarias.
Dictamen, en cualquier proyecto arquitectónico de reforma, de
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las actuales Prisiones o de edificaciones nuevas. Preparación de
la reforma penitenciaria de trabajo al aire libre, y todo ]0 concer­
niente, en general, al trabajo de los penados. Examen de los pre­
supuestos y rendimientos de cuentas de las obras que se realicen.
Distribución de los fondos de las consignaciones aplicables a la
edificación o reforma de las Prisiones centrales.

Art. 8.o Son asuntos propios de la organización de las institu­
<:iones tutelares de acción educadora: La implantación de los Tri­
bunales para jóvenes y los ensayos para conseguidos. Las refor­
mas para sustraer a los menores de ]a contaminación de la cáT­
<:el, conforme al plan de medidas preservadoras en que están
<:omprendidas las que afectan al enjuiciamiento. La implantación
<le la colocación en familia, o los estudios preparatorios para la
posibilidad de condiciones de desarrollo de este sistema protector.
La implantación de un sistema general de educación protectora.
La implantación del patronato familiar. El despertamiento de la
acción social, cooperante del régimen protector. Todo 10 concer­
niente a los Reformatorios para jóvenes y adultos, interviniendo
en el examen de cualquier reforma orgánica. Todo cuanto en el
'Ürden administrativo se conexione con la iniciativa, desenvolvi­
miento o implantación de reformas y mejoras para el complemen­
to de una organización tutelar.

Art. 9.° Para desenvolver la reforma penitenciaria en la parte
-comprendida en las enumeraciones del arto 7.°, se crea una Comi­
sión asesora, de la que serán Vocales natos el Director general
de Prisiones, el Catedrático· de Estudios superiores de Derecho
penal de la Facultad de Derecho de la Universidad Central, el Di­
rector de la Escuela de Agricultura, el Presidente de la Cáma­
ra Industrial de Madrid, y constará además de dos Arquitectos
y tres Vocales, eleg'idos libremente en personas de reconocida
.autoridad y competencia, designándose en el nombramiento los
que hayan de desempeñar los cargos de Presidente y Secreta­
rio, correspondiéndole la Vicepresidencia al Director general de
Prisiones. .

Art. 10. Para desenvolver la reforma penitenciaria en la parte
'Comprendida en las enumeraciones del art 8.°, se crea una Comi­
-sión asesora, de la que formarán parte el Subsecretario del Mi­
nisterio de Gracia y Justicia y el Director general de Prisiones,
y un número de Vocales electivos, que no pasará de nueve, nom­
brados libremente entre personas de reconocida autori"dad y com·
-petencia, designándose en el nombramiento los que hayan de des­
empeñar los cargos de Presidente y Secretario, correspondiéndo­
le la vicepresidencia al citado Subsecretario.

Art. 11. Dichas Comisiones se constituirán, y actuarán inde­
pendientemente una de otra, en el Ministerio de Gracia y Justicia,
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pudiendo el ~I:inistroconvocarlas, presidirlas y dirigir los traba­
joS de ellas, siempre que lo considere oportuno.

Art. 12. La dependencia especial de la Dirección general de
Prisiones, instituída en el arto 1.0, se considerará, para todos los.
efectos de cooperación personal, agregada a los trabajos de las.
dos Comisiones asesoras.

Dado en Palacio a primero de marzo de mil novecientos quin­
ce.-ALFoNso.-El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de Bur.,­
gosy Mazo.-(Gaceta de 2 de marzo de 1915.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Ley disponiendo que las Estaciones sericícolas actuales dependien­
tes de este Ministerio, y las que en lo sucesivo se cteen, tengatr
viveros de moreras en la extensión necesaria para suministrar
gratuitamente los pedidos de plantas de las clases convenientes,.
en el mayor número posible, a los agricultores de su zona.

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey'
de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que
las Cortes han decretado y Nós sancionado lo sig'uiente:

Artículo 1. o Las Estaciones sericícolas actuales dependientes­
del Ministerio de Fomento, y las que en 10 sucesi.vo se creen, de­
berán contar con viveros de moreras en la extensión necesaria.
para suministrar gratuitamente los pedidos de plantas de las cla­
ses convenientes, en el mayor número posible, a los agricultores­
de su zona, además de las que se adquieran según los recursos...
ordinarios del presupuesto.

Art. 2. 0 Con objeto de promover las plantaciones de particula­
res o de Sociedades agrícolas legalmente constituidas, se conce­
derán, hasta donde sea posible, premios en metálico de 50 pesetas­
por cada 100 pies de morera en producción normal y destinados a
la cría del gusano de seda, previas las formalidades necesarias y
bajo la inspección del Cuerpo de Ingenieros agrónomos. '

Del mismo modo se concederán pr:emios de 25pesetas por cada.
100 metros de seto de murera o por cada 100 tocones o cepa en fila.

Art. 3.0 Se concede un premio a los agricultores de 50 cénti­
mos de peseta por kilogramo de capullo de seda fresco cosechado-
en España. .

Art. 4. 0 Igualmente se concede a ~os hiladores un'premio de 2)..
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céntimos de peseta por cada kilogramo de capullo fresco español
hilado en España

Art.5.0 Se ampliarán los servicios de selección y distribución
de semilla y de gusano, los de enseñanza fija y ambulante de esta
industria y cultivo de moreras en los establecimientos agrícolas
-oficiales que sean más adecuados al caso.

Tanto éstos como his Estaciones sericícolas, deberán promover
.activámente la formación de semilleros de moreras de las varie­
dades más apropiadas.

Art. 6.° Se divulgará esta enseñanza entre ]os maestros y
maestras de las Escuelas primarias por medio de conferencias
prácticas, instrucciones Y folletos, para lo cual se dispondrá lo
-conveniente por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar­
tes, de acuerdo con el de Fomento, al objeto de propagar tan in­
teresantes enseftanzas entre los alumnos de dichas Escuelas.

Art.7.0 Para atender a las obligaciones creadas por la presen­
te Ley hasta donde lo permitan los recursos disponibles, se inclui·
rá en el presupuesto del Ministerio de Fomento para el año 1915
la cantidad de 840 000 pesetas, y sn distribución y aplicación ten­
<irá lugar con arreglo a los requisitos legales vigentes y según el
Reglamento especial que se aprobará en Consejo de Ministros.

Art. 8. o Se elevarán a 4 pesetas oro los derechos arancelarios
de introducción por kilogramo de seda torcida, y a 5 pesetas los
de seda torcida, cocida, blanqueada o teñida procedente del Ex­
tranjero.

Estos nuevos derechos se fijarán cuando se efectúe la revisión
.arancelaria.

Art. 9. 0 El Ministro de Fomento es el encargado de cumpli­
mentar lo prevenido en la presente Ley.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernado­

res y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásti­
-eas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar,
-cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio a cuatro de marzo de mil novecientos quince.­
'Yo EL REY. - El Ministro de Fomento, Javier Ugarte. - (Gaceta
-de 5 de marzo de 1915.)

/
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Real dect'eto creando dos Centros de Reforma tutelar y de Acción
educadora en favor de los jóvenes delincuentes, mayores de quince
años y menores de veintitrés, sentenciados a penas aflictivas y a
las de presidio y prisión correccional.

EXPOSICIÓN

St~OR: La reforma penitenciaria, cuya importancia y trascendencia se hallan re­

conocidas y sancionadas por todos los pueblos cultos, y cuyo estado en nuestra pa~

tria pudo apreciar por propia observaci6n el infrascrito cuando desempeñ6 la Direc­

ci6n general de Prisiones, ha llamado preferentemente su atenci6n desde que se

hizo cargo de este Ministerio, ya procurar su adelanto en conformidad a lo que la

Ciencia aconseja, a lo que la experiencia enseña y a lo que el progreso demanda, ha

~ncaminado y encamina sus modestos esfuerzos y su buena voluntad.

Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica, penitenciaria y social de las cuestio­

neS que integran la referida reforma, y persuadido de que su realizaci6n ha de ser

obra de esfuerzo colectivo, ha llamado a cooperar en ella a personalidades de las que
más se han distinguido en los diferentes 6rdenes de problemas y servicios que com­

prende, para que vivifiquen, con su saber, con su competencia y con su autoridad, el

plan que el firmante se ha propuesto llevar a la práctica y para que se consoliden en

la realidad con las mayores garantías de aci~rto y eficacia. A esto obedece la exis­

tencia de las Comisiones de Reforma tutelar y de Acci6n educadora y de Reforma

de las Prisiones y organizaci6n del trabajo penitenciario, creadas por Real decreto

de 1.° de marzo del corriente año, que desde su constituci6n vienen llenando su im.

portante cometido con entusiasmo y celo dignos de toda alabanza.

En el plan trazado entra lo referente a la población reclusa, al personal que ha
de regirla y educarla, a los edificios que en la actualidad se destinan a Prisiones y a

los que es preciso construir de nueva planta, a los sistemas que procede aplicar, al

Patronato que debe crearse y a otras roformas de notoria necesidad y de indiscuti·

ble importancia, destacándose, en primer término, las relativas al tratamiento edu~

cativo y protector de los j6venes culpabJes y de los que, por falta del debido ampa­

ro y de acertada guía, se hallan en peligro de caer en el delito.

La realizaci6n completa de este plan necesita largo tiempo, requiere elementos

de que en la actualidad no se dispone, y obliga a limitar la labor de presente a los

medios con que se cuenta, que pueden ser de aplicaci6n inmediata y de seguros re­

sultados y servir eficazmente para comenzar la obrá. Este criterio ha informado a la

Comisi6n de tutela en sus primeros trabajos, encaQ1iua~os a la creaci6n de institu­

ciones educadoras para menores de edad, y en estos. trabajos se funda la presente

~sici6n de motivo,s y eJ.proye~tode dec~eto que Ja si.gue.
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Los problemas que aquí se plantean no son nuevos: tienen, por fortun~ larga y
nntrida historia, así en la legislación como en los establecimientos. Francia comen­

ro por las Ordenanzas de 1268; siguió con los decretos ue la lo-Samblea Constitu­

yente de li91 y con el C6digo de 1810, hasta llegar a las Leyes de "190 4 y 1907,
que crearon en su respecti.a época las correspondientes instituciones, de las cuales

han den.ado las Casas de corrección y las Colonias penitenciarias que hoy exist~

entre las que se destaQl.D. las de Mettray y Saint~Hilaire; Bélgica tomó la onenta­

ción de Francia, y entre los seis establecimientos para la educación correccional

de menores, son tipos modelos los de Ruysselede y Beernem; Hungría tiene "las de

Aszód y Racos Palota; Inglaterra la Escuela Industrial de Felham, y hace una dé­

cada, en 190 5, fundó la de Borstal, cuyo sistema se ha extendido a Escocia y a Ir­
landa, y con instituciones de esta clase CUéntan las demás naciones europeas. En

los Estados Unidos existen dos en Washington para el Estado federal, y una, por lo
menos, en cada uno de los Estados locales, sobresaliendo entre ellas la de George

Junior Republic y la de Industry en Nueva York, la de Golden en Colorado y la de

Lancaster en Ohio. .
En nu~stra patria ofrece también la Historia valiosos antecedentes relativos a la

protección de la infancia y de la adolescencia desvalidas, dignos de rememorar, como

los Toribios, de Sevilla; el Padre de Huérfanos, de Valencia; los Asilos y los Hospi­

cios extendidos por todo el país para albergar a los menores necesitados de patroci­

nio y de guía; la Ordenanza de Presidios de 1834, que mandaba tener a los jóvenes

en secciones separadas de los adultos dentro de los establecimientos; el Asilo To­

ribio Durán, de Barcelona; la Escuela de Santa Rita, de Carabanchel, y la Central de

Reforma y de Corrección paternal, creada en Alcalá de Henares por Real decreto de

17 de junío de 1901.
Las instituciones enumeradas presentan gran variedad en lo que concierne a la

edad y condición legal de los internos y en lo que re;;pecta a su régimen, extremos

de la mayor importancia que deben tenerse en cuenta para adaptar a nuestra legis­

lación, a nuestras costumbres y a los medios disponibles la reforma que al presente

se proyecta. Desde luego debe concretarse a los delincuentes mayores de quin~e

años y que no pasen de veintitrés, po~ ser el primer límite el que fija el C6digo para

exigir responsabilidad penal, aunque atenuada, por todo acto delictivo, y el segundo"

por serlo de la mayoría de edad civil, que supone la plenitud de la conciencia, y, por'

lo tanto, la plenitud de responsabilidad en todos los órdenes de la vida, límites fun­

dados en los principios científicos que rigen el desarrollo fisiológico de hombre, de­

jando los menores de quince años, ya sean delincuentes: ya absueltos por haber

obrado sin discernimiento, ya, en fin, rebeldes a la autoridad paterna, para lasins­

tituciones especiales comprendidas en el plan general de reformas de que se viene
tratando.

En cuanto a los Establecimientos, se proponen dos sistemas, que son los segui­

dos en Europa y en América: el de edificio único, en el cual han de albergarse den­

tro del mismo recinto todos los interinos, y el de pabellones separados, capaz cada

uno para conten~r de 20 a 25, como máximum. Para el primero puede, desde luego,

utilizarse la Prisión central que mejores condiciones reúna, a fin de transformarla en'

Escuela industrial; para el segundo hay que elegir emplazamiento adecuado, levantar'
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los pabellones precisos y adquirir 105 terrenos necesarios para la fundación de una

Colonia agrícola.
El sistema regimental ha de ser en ambas instituciones esencialmente educativ~,

según corresponde a los meuores, y corrector, por tratarse de delincuentes, con se­

paraci6n de 105 internos en grupo, según la edad, Y con divisiones de los mismos en

clases, según el tiempo de pena extinguida y el proceder observado, al que habrá de

atenderse únicamente para los avances y retrocesos de clase, para otorgar recumpen­

sas y para imponer correcciones, como medios los más eficaces para que los jóvenes

se persuadan de la necesidad en que están de rectificar su conducta, pará apreciar los

efectos del sistema y para conseguir el fin reformador que se persigue.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe tiene el honor de someter a

la aprobaci6n de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 de mayo de ¡'915.-SEi'OR: A L. R. P. de V. M., Manuel de Burgos

'l/Mazo.

REAL DECRETO

Conformándome con 10 propuesto por el Ministro de Gracia y
Justicia, de acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar 10 s.iguiente:
Artículo 1.0 Se crean por el presente decreto dos Centros de

Reforma tutelar y de Acción educadora en favor de los jóvenes
delincuentes sentenciados a penas aflictivas y_a las de presidio y
prisión correccionales.

Para los efectos de este decreto, se entiende por jóvenes de­
lincuentes los mayores de quince años y menores de veintitrés.

Art. 2° Uno de los referidos Centros se denominará Escue­
la Industrial de Jóvenes; el otro llevará el nombre de Colonia
Agrícola de Jóvenes, según los trabajos predominantes de cada
Centro.

Art. 3° La Escuela industrial se establecerá en el edificio que
el Ministro de Gracia y Justicia designe, previo informe de la
Comisión asesora de Reforma tutelar y de Acción educadora.

Art.4. 0 La Colonia agrícola se creará en el sitio que el Minis­
tro elija, previo informe de la Comisión asesora de Reforma de
Prisiones y reorganización del trabaj0 penitenciario, en Extrema­
dura o en Andalucía, procurando que sea de suelo feraz, abun­
dante en agua, de buenas condiciones de salubridad y que cuente
Con fáciles medios de comunicación.

Art. 5.° En la Escuela industrial dominará el trabajo fabril,
pero se dará el mayor desarrollo posible a las labores del campo.

El Ministro de Gracia y Justicia dictará las disposiciones ne­
cesarias para la adquisición de terrenos, a fin de que los menores
se dediquen a su cultivo.

16
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Art.6.0 Queda prohibida terminantemente la permanencia en
la institución de todo recluso mayor de \eintitrés años.

Cuando un menor llegue a esta edad y no haya extinguido el
total del tiempo de su condena, el Director de la Escuela lo pon­
drá sin dilación en conocimiento del Director general de Prisio­
nes~ para que éste ordene sn inmediato traslado al Reformatorio
de adultos de Ocaña, en conformidad al núm. 2.° del arto 2. 0 del
Real decreto de 3) de octubre de 1914. .

Art.7.0 Para el destino a la Escuela industrial'o a la Colonia
agrícola se tendrá en cuenta el origen urbano o rural de los me­
nores, las ocupaciones a que se hayan dedicado antes de delinquir
y las inclinaciones y aptitudes físicas de cada uno.

Art.8.0 Los internos se dividirán en tres secciones, por razón
de su edad. Formarán la primera los comprendidos entre quince
y diez y ocho años; constituirán la segunda los de diez y ocho a
veintiúno; pertenecerán a la tercera los de veintiúno a veintitrés.

Art. 9. o El sistema aplicable a los internos será esencialmente
educador y gradual de ascensos, que se fundará en la buena con­
ducta, y de regresiones, motivadas por su mal comportamiento.

Art. 10. La población reclusa se dividirá en las tres clases si-
guientes:

1.a Clase de observación.
2. a. Clase de ascenso.
3.a Clase de regresión.
Art. 11. Los internos de la primera clase permanecerán en ella

un mes como mínimo y dos meses como máximo, debiendo pasar
este tiempo en vida celular.

Los de la segunda harán vida de comunidad durante el tiempo
que les falte para cumplir las tres cuartas partes de su condena.

Art. 12. Estarán comprendidos en la clase tercera o de regre­
siónlos que hayan descendido de la primera y segunda y los so·
metidos a corrección disciplinaria. El tiempo de permanencia en
esta clase será de mayor o menor duración, según la conducta que
los reclusos observen.

Art. 13. Cuando sólo les falte por extinguir la cuarta parte de
su condena, podrán ser propuestos para el beneficio de libertad
condicional establecida por-la Ley de 23 de julio de 1914, con arre­
glo a los preceptos de dicha Ley y del Reglamento y demásdi~­

posiciones dictadas para su aplicación.
Art. 14. Los ascensos y las regresiones de-una clase a otra, el

tiempo que deban estar- en vida celular los de la primera, dentro
de los límites fijados en el arto 11, y la permanencia en la tercera,
se determinarán por la Asociación de Patronato, atendiendo ex-·
dusivante al proceder de los jóvenes, y todos estos actos se ano~

tarán y justificarán en el expediente de cada uno.
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Art. 15. Las propuestas para libertad condicional se harán en
la forma, en los términos y con los requisitos establecidos en la ci­
tada Ley y disposiciones derivadas de la misma.

Art. 16. Los internos usarán el uniforme que determine el :\H­
nistro de Gracia y Justicia, y habrá de diferenciarse, en cuanto
sea posible, así en color como en forma, de los que usan los pena­
dos en las Prisiones centrales y provinciales. Los j6venes lleva­
rán, según la clase a que pertenezcan, un distintivo especial sobre
-el mismo uniforme.

Art. 17. Se instalarán en la Eséuela Industrial el mayor núme­
-ro de talleres en los cuales puedan aprender los j6venes el oficio
a que más les inclinen sus aficiones y que mejor responda a sus
.circunstancias Y aptitudes personales.

La misma variedad se procurará en los cultivos del campo, va­
ried~d encaminada a igual fin.

Tanto los talleres cuanto las labores agrícolas, estarán a cargo
·de maestros libres o de empleados de la misma Escuela de proba­
da pericia para los oficios y traoajos respectivos.

Art. 18. Habrá en la Institución una Escuela para la enseñanza
elemental, dividida en las Secciones que aconsejen el grado de
instrucción de los alumnos, con el número de Profesores que se
juzgue necesario; una capilla para la celebración de la Misa y de-
más ceremonias del culto; una enfermería y un departamento de
baños; un gimnasio para la cultúra física, y un campo para la ins­
trucción militar, que podrá ser dirigida por un Jefe, Oficial o Sar­
.gento del Ejército, previa autorización de la Autoridad militar
..competente.

Art. 19. Todos los empleados de la Institución serán nombra­
dos por el Ministro de Gracia y Justicia o por el Director general
.de Prisiones, según las categorías y sueldos, oída la Comisión
.asesora de Reforma tutelar y de Acción educadora.

Art. 20. Para el patrocinio de los jóvenes se establecerá una
Asociación de Patronato en la localidad en que cada institución
radique, compuesta de los miembros que se designen cuando co­
miencen a funcionar.

Tanto a una como a otra, podrán pertenecer las personas que
por su caridad, por su ciencia, por su representación social o por
su posición económica, puedan, a juicio de la Asociación corres­

. pondiente, ejercer eficaz y bienhechora acción sobre los menores.
Los miembros de estas Asociaciones serán nombrados por el Mi­
nistro de Gracia y Justicia entre los propuestos por las mismas.

Art. 21. Ambas Asociaciones estarán en relación para coope­
rar mutuamente a la realizaci6n de su importante cometido; po­
drán visitar los establecimientos cuando 10 crean oportuno, ya en
.corporación, ya por cualquiera de sus miembros, y por todos los
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medios procurarán ocupación adecuada a los internos, al salir de
las i~stituciones,y protegerlos.

Art. 22. La Colonia agrícola a que se refieren loS artículos 2.0­
y 4.o del presente decreto se establecerá por el sistema de pabe­
llones separados, con capacidad cada uno para 2.:> internos, como­
máximo, y con las dependencias necesarias para los trabajos de
cultivo y recolección, para la cría de ganados, para las industrias
derivadas de la agricultura y para las fabriles que se establezcan.

Además de los pabellones destinados a los jóvenes colonos,.
habrá las dependencias necesarias para oficinas, escuela, capilla
y otros servicios de carácter general expuestos al tratar de la
Escuela industrial.

Art. 23. La Colonia será regida por un Director, por el perso­
nal de Administración, Contabilidad y Vigilancia que se conside­
re necesario, y que funcionará bajo la dirección de aquél.

Art.24. El Ministro de Gracia y Justicia dispondrá lo conve­
niente para la designación de sitio y adquisición de terrenos, pre­
vio informe a que se refiere el arto 4.°, y consignará en los Presu­
puestos del Estado la cantidad que estime necesaria para dicha
adquisición y para el comienzo de las obras a la mayor brevedad.

Art. 25. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opon­
gan al presente decreto; y para la exacta aplicacióa del mismo, el
Ministro de Gracia y Justicia dictará los Reg'lamentos e instruc­
ciones que sea necesario.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

En lo que respecta al cumplimiento de la pena de prisión co­
rreccional en estas instituciones, el Gobierno dará cuenta de este
decreto a las Cortes, a los efectos del arto 115 del Código penal.

Dado en Palacio a diez y ocho de mayo de mil novecientos,
quince.-ALFoNso.-EI Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de'
Burgos y Mazo.-(Gaceta de 25 de mayo de 1915.)

Real decreto disponiendo que por el Ministro de este departamen­
to se procure, por cuantos medios estén .a su alcance, que en to­
das las provincias se constituyan Asociaciones de patronato pe­
nitenciario con la mayor representación social y libre actuación..

Parte dispositiva:
REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de, Gracia y
Justicia, y de acuerdo con mi Consejo de Ministros,

V.engo en decretar 10 siguiente:' •
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Artículo 1.° A los efectos de la Ley de 23 de junio de 1914. en
especial de su arto 3.0

, párrafo cuarto, y arto 8.°, Y para la organi­
zación general del Patronato penitenciario, el Ministro de Gracia
y Justicia proclirará, por cuantos medios estén a su alcance, que
en todas las provincias se constituyan Asociaciones de patronato
-con la mayor representación social y libre actuación.

Art.2.0 Al expresado objeto de constituir, afirmar y desenvol­
ver las enunciadas Asociaciones de patronato, y para que concu­
rran a las Conferencias regionalf's que se mencionan en ~l artícu­
lo siguiente, elegirán respectivamente representantes:

Uno cada una de las Comisiones de libertad condicional, insti­
tuídas por la citada Ley de 23 de julio de 1914;

Otro cada una de las Juntas de patronato de reclusos y libertos
a que se refiere el arto 136 del Real decreto de 5 de mayo de 1913;

Otro entre todas las Juntas de patronato de los partidos judi­
.ciales de cada provincia, a que también se refiere el aludido Real
decreto.

La elección del representante de las Juntas de partido, en cada
provincia a que se contrae este número, tendrá lugoar en la forma
y por los procedimientos que oportunamente señalará el Ministro
de Gracia y Justicia.

y podrá elegir asimismo representantes que concurran tam­
bién a las Conferencias regionales:

Uno cada Asociación de patronato constituída ya, y en funcia­
nes a la fecha de este Real decreto, y que en tiempo se hubiere
inscripto en el Registro de Asociaciones e Instituciones de patro­
nato que, según se previene en el arto 10, se ha de abrir y llevar
en la Oficina central de Patronato;

Otro cada una de las Diputaciones provinciales;
Otro cada una de las Cámaras de Comercio, de Industria y de

.Agricultura, y también, donde las hubiere, de la Cámara de la
Propiedad Urbana y de las Sociedades Económicas de Amigos
<lel Paí~;

Otro cada una de las Asociaciones o Juntas de Nobles o de Da­
mas para la protección, amparo o socorro de desvalidos, que 10
soliciten con la debida anticipación y sean autorizadas al efecto·
llar el Ministerio de Gracia y Justicia, y

Otro, cualquiera Asociación o institución que por sus fines se
halle capacitada para intervenir en la respectiva Conferencia re­
'gional, pero 'siempre que lo solicite oportunamente y sea también
.autorizada al efecto por el Ministro de Gracia y Justicia.

Éste señalará los plazos y condiciones en que se habrán de
hacer las solicitudes indicadas en los dos últimos párrafos.

Art. 3.° En la dudad de cada región que se designe se consti­
tuirá una Comisión, representativa de la Iglesia, de la Universi-
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dad Y de la ~lagistratura.con la misión de conv-ocar a una Confe­
rencia regional a todos los representantes elegidos en la misma
región que deban o puedan concurrir.

El Ministro de Gracia y Justicia, y las entidades llamadas o au­
torizadas para asistir a la Conferencia, remitirán, desde luego, a
la Comisión los datos que acrediten la elección de representantes,
y, en su caso, el dere.::ho a intervenir.

Art. 4. 0 La organización regional comprenderá, sin modifica­
ción alguna, las regiones de Aragón, Cataluña, Galicia, Valencia
y Vascongadas; la Extremeña, con sus dos provincias; León, con
esta provincia, Zamora y Salamanca; el antiguo Reino de ~lurcia,

con esta provincia y la de Albacete.
Formarán región de una sola provincia Asturias, Navarra,

Baleares y Canarias.
Castilla, con sus cinco provincias, constituirá una región.
Valladolid, con esta provincia y las de Ávila, Palencia y Se­

govia.
Burgos, con esta provincia y las de Santander, Logroño y

Soria.
Art. 5. o Para la primera reunión de Conferencia regional se

designan las siguientes localidades: Zaragoza (Aragón), Barcelo­
na (Cataluña), Sa~tiago (Galicia), Valencia, Vitoria (Vasconga­
das), Cáceres(Extremadura), Salamanca (León), Murcia, Madrid
(Castilla la Nueva), Valladolid (agrupación de Ávila, Palencia y
Segovia), Burgos (agrupación de Santander, Logroño y Soria),
Sevilla (agrupación de Cádiz, Huelva y Córdoba) y Granada
(agrupación de Almería, Málaga y Jaén).

En las regiones de una sola provincia, la Conferencia se verifi­
cará en la capital.

Para otras Conferencias que puedan celebrarse acordará la'
Conferencia, antes de disolverse, la localidad en donde haya de
reunirse.

Art. 6. 0 La· Conferencia regional, previamente convocada, y
en el día señalado, tratará de las siguientes cuestiones:

1. a Alcance y naturaleza de la Asociación patronal;
2.a Organización social del Patronato en todas las capitales de

provincia de la región;
3 a Instituciones auxiliares, como Agencias de colocación,

constitución, entrega y empleo del peculio de los liberados, etc.~

4. a Cooperación de significadas Asociaciones de caridad y
otras entidades que puedan ser solicitadas para la constitución
de dicho Patronato:

5.a Todo 10 concerniente a los recursos económicos;
6.a Relaciones que precisará establecer social y oficialmente

para el mismo fin de constitución del Patronato;
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7.3 Iniciativas de los representantes acerca del objeto de la
Conferencia.

Art. 7. 0 Antes de dar por terminadas sus tareas, la Conferen­
cia elegirá un individuo de su seno para que concurra a la Asam­
blea de Patronatos, que se celebrará en 1\fadrid, llevando la re­
presentación de la Conferencia regional.

Art. 8.0 Para la convocatoria de la Asamblea de Patronatos,_
que habrá de celebrarse en Madrid, la Comisión asesora de Refor­
ma tutelar designará dos Vocales de su seno, que, con el Presi­
dente y el Vocal-Secretario, constituirán la Junta organizadora
de la Asamblea.

El primer trabajo de esta Junta será proponer al Ministro de
Gracia y Justicia las personas más capacitadas, por su especial
competencia, para formar la Ponencia del Estatuto modelo de las
Asociaciones de Patronato, designándola con la anterioridad su­
ficiente para que pueda dar remate a sus tareas antes de que la
Asamblea se reúna.

Art.9. 0 Para la organización de la Asamblea nacional y para
los trabajos prepar,atorios de las Conferencias regionales, la Ofi­
cina adjunta a la Comisión asesora actuará de Oficina central de
Patronato. En esta misma, y después en la indicada Oficina cen­
tral, una vez que se forme, se llevará un Registro, en el que de­
ber"án inscribirse todas las Sociedades e instituciones de Patro­
nato existentes en la actualidad o que se constituyan en lo su­
cesivo.

Por el Ministro de Gracia y Justicia se regulará la forma de la
inscripción.

Art. 10. Constituráll la Asamblea nacional de Patronatos los
individuos de la Ponencia del Estatuto modelo y los representan­
tes designados por las Conferencias regionales.

Art. 11. Las sesiones de constitución y de clausura de la Asam­
blea de Patronatos será presidida por el Ministro de Gracia y
Justicia, y las demás sesiones que celebre, por el Presidente de
la Comisión asesora de Reforma tutelar o por los Presidentes ho­
norarios que designe la Asamblea.
• Art. 12. La Asamblea de Patronatos tratará los siguientes
asuntos:

1.0 Federación de los Patronatos nacionales;
2.° Discusión y aprobación del Estatuto modelo, por el que po­

drán regirse los Patronatos;
3.° Discusión y determinación del presupuesto de los Patrona­

tos, en 10 concerniente a subvención del Gobierno y todos los de­
más recursos, forma de esta subvención y manera de distribuirla;

4. o Organización de la Oficina central de Patronato y de sus
publicaciones;
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5. o Celebración del primer Congreso nacional de Patronato "V

señalamiento de la localidad en que haya de verificarse; -
6.° Los demás asuntos de que son competentes las Juntas re­

gionales y necesiten la ratificación o la modificación de la Asam­
blea, así como cuantas cuestiones desee ésta someter al ~1inistro

de Gracia y Justicia, encaminadas a realizar los fines de la insti­
tución.

Art. 13. Constituida de este modo la Federación de Patronatos
nacionales y sancionada oficialmente con la aprobación del Esta­
tuto, el Ministerio de Gracia y Justicia llevará a los Presupuestos
generales del Estado la cantidad señalada para subvención de
esta obra patronal y la necesaria para la organización de la Ofici­
na central v sus publicaciones.

Art. 14. -Será misión principal de los Patronatos provinciales
la propaganda de la Obra de patronato en toda la provincia y la
gradual organización de Secciones de patronato provincial en
cuantas localidades se considere procedente.

Art. 15. Constituidos y en funciones los Patronatos provincia­
les y su Federación, el Ministro de Gracia y Justicia dictará las
oportunas disposiciones para suprimir o conservar en cada caso
los Patronatos provinciales y de partido judicial a que se refiere
el capítulo V, título II del Real decreto de 5 de mayo de 1913.

Art. 16. Quedará constituida una Junta nacional de Federacio­
nes y de Sociedades patronales penitenciarias, cuyo Presidente
será el de la Comisión asesora de Reforma tutelar y de Acción
educadora, constituyendo esta Junta el órgano oficial que se comu­
nique con el Ministro de Gracia y Justicia para todos los asuntos
propios del Patronato.

Art. 17. Anualmente, esta Junta nacional elevará al Ministro
de Gracia y Justicia una Memoria relativa a los trabajos de los
diferentes Patronatos provinciales y de la aplicación dada a las
subvenciones que les fueren concedidas.

. El Ministro de Gracia y Justicia pasará dicha Memoria a in­
forme de la Comisión a,sesora de Reforma tutelar y de Acción
educadora:

Dado.en Palacio a nueve de julio de mil novecientos quince.--J
ALFoNso.-El Ministro de Gracia y Justicia, l\lanuel de Burgos y
Mazo.-(Gaceta de 11 de julio de 1915.)
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Real decreto disponiendo que, al objeto de contribuir a la celebración
del ID Centenario de Miguel de Cervantes Saavedra, se reúna en esta
corte un Congreso de Educación Protectora de la Infancia rebelde,
viciosa y delincuente.

EXPOSICiÓN

SEÑOR: En 1906, el Consejo Penitenciario, teniendo en cuenta urgentes necesi­

dades nacionales, organiz6 un Congreso· de Educaci6n Protectora de la Infancia

abandonada, viciosa y delincuente. En la convocatoria de esta Asamblea se decía:

~España es un país de huérfanos, y, por serlo, los infelices que pululan en la liber­

tad del abandono son popularmente conocidos con las denominaciones de ~hijos del

camino .. , de «hijos del arroyo» y, lo que es peor, de ~hijos de la casa", porque esa

caSoll, que tan frecuentemente los alberga, es la cárcel. Hace pocos años, con inexpli-

. ble espontaneidad, surgi6 de lo más hondo de nuestras picarescas tradiciones un

término jergal, hacía siglos olvidado, generalizándose su USOC0mo mancha qne se

extiende sobre el ropaje, porque, en efecto, golfo es nombre acusador de descuido.

social, 'y podría decirse que, al parecer, evidenciaba un sumidero histórico, dicién­

donos a los españoles que vivimos en el siglo de la higiene, del patronato y de la

tutela, que no podíamos hablar autocizadamente de pulcritud, de limpieza, de sanea­

miento moral, mientras consintiéramos, por incuria y displicente desaseo, que per­

-duraran las genealogías de Lazarillos, Guzmanes, Cortadillos y Rinconetes, hace

tiempo por nuestra gran novela denunciados. Los «hijos del arroyo», los «hijos de

la casa .. , los «golfos», en fin, son hijos sin padre, aunque tengan padres. El padre

es el que engendra, pero no es el verdadero padre si no educa. Este segundo y gran

aspecto de la paternidad constituye una obligaci6n tan naturalmente sentida, por la

misma fuerza de las afecciones, que en las leyes civiles está reconocida como un de­

recho ••..•

.. Quiere decir esto que en toda sociedad firmemente constituída, solidariamente

afirmada, hay algo que no se puede suponer, y que si se supone o existe, acusa. por

lo mismo, disgregaci6n o deficiencia. La orfandad no es suponible, por lo lanto,

porque equivald'ría declarar que no hay sostenes para lo que necesita apoyo, y, por

no tenerlos, se derrumba .•..• Para afirmar, con la íntima compenetraci6n de todas

las representaciones sociales, este poderoso y fecundan te sentimiento c?-lectivo, se

convoca el Congreso Nacional de Educaci6n Protectora de la Infancia abandonada,

viciosa y delincuente, pues a partir de esta afirmaci6n ha de ser fácilmente hacede-.

ro el desenvolvimiento orgánico de la obra tutelar qne se nos impone. Se nos impo­

ne por dos cosas: la primera y principal, porque nuestra misma endeblez constituti­

va así lo exige, obligándonos a reconocer que el mayor derroche que los pueblos

pueden hacer es el de las propias energías de su raza, que se ha de mantener pu­

jante, en virtud de la fortaleza orgánica y moral de sus componentes, siendo razas

débiles aquellas en que abundan los desperdigados y caídos...•. Casi no dispone­

mos de otro refugio que la cárcel- ¡la cárce~ embrutecedora y corruptora! --, in-
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clu.."O para que pueda. cumplir la corrección paterna. Xo tenemos ni reformatorios~

ni escuelas indfu.-niales, ni colonias agrícolas, ni procedimiento de colocación en fa­

m.ilia.s~ ni nada, en fin, de lo que constituye el sistema tlltelar y ¿ucati.o tan am­

pliamente desarrollado en los demás países•.•.• Para afirmar un sentimiento fortale­

cedor y conservador de solidaridad social, para aunar nuestros esfuerzos en las fina­
lidades de una obra común, para conocer y aportar nuestros recursos, para informar­

nos acerca ae los procederes seguidos por los qne nos dan ejemplo y definir nuestra

regla de conducta, para emprender esa gran obra de fortalecimiento físico y de sa­

neamiento moral, acudimos a usted y a la representación social que tiene ..... ~

Esto se decía en 1906 en la convocatoria del primer Congreso Nacional de Edu­

cación Protectora de la Infancia abandonada, viciosa y delincuente, convocatoria

que, como dirigida a la «conciencia nacionab, iba sU!'icrita. no solamente por los­

Vocales del Consejo Penitenciario, sus iniciadores, sino por las más altas represen­

taciones de la patria en todos los órdenes, desde el Presidente del Consejo de Minis­

tro!'; y el Arzobispo de Toledo hasta los más modestos funcionarios. Apenas public-.a­

da la convocatoria, aBuyeron a la Secretaría de la Comisión organizadora del Con­

greso las adhesiones. Eran éstas importantes por su mímero y por su significación.

Todos se daban cuenta de la magnitud del problema, de su urgencia, de la necesi­

dad imprescindible de llegar a su solución, y la Iglesia, la Magistratura, la Univer.

sidad, las instituciones benéficas, las Sociedades literarias, científicas y políticas, e

innumerables particulares, acudieron, presurosos y entusiastas, a secundar la labor­

patriótica de la futura Asamblea. Y como las adhesiones llegaban de todas partes,_

de olvidados pueblos castellanos, que parecían dormidos en secular indiferencia, y

de ciudades modernas populosas, y venían firmadas por personas que a todas las cla­

ses sociales pertenecían, aun aquellas al parecer más ajenas a los problemas sociales,

bien pudo afirmarse que representaban el despertar de esa conciencia nacional a la

cual apelaban los organizadores del Congreso.

A la par que se llevaba a cabo con tal éxito la labor de propaganda, realizában­

se trabajos de información que sirvieran de base a las discusiones de los asambleís­

tas, comenzábase el censo de las instituciones benéficas aplicables a la infancia

abandonada, viciosa y delincuente, redactábase el programa de los trabajos y se

confiaban a personas de reconocida competencia las ponencias sobre estos trabajos.

Por espacio de mucho tiempo se laboró con ahinco, con verdadero entusiasmo...••.

Circunstancias ajenas por completo a la voluntad de los organizadore-s de aquel Con­

greso, impidieron su realización. Hoy, gracias a la iniciativa de la Comisión asesora

de Reform~ tutelar y de Acci6n educadora, vuelve a surgir la idea del Congreso, im­

puesta, lo ~ismo que entonces, por candentes realidades nacionales, aunque hemos­

de confesar con gusto que mucho se ha hecho desde entonces para llenar las lagu­

nas señaladas en la convocatoria redactada por el Consejo Penitenciario. Y lo mismo

que en 1906 coincidía la idea con la celebración del tercer Centenario del Qw/ote"
la resurrección de la idea coincide hoy con el tercer Centenario de Cervantes. La
Comisión asesora de Reforma tutelar y de Acci6n educadora ha creído que, entre los

homenajes que España rendirá a su insigne esclarecido hijo, no puede, no debe fal­

tar el que implica la celebración de un Congreso, en el cual se estudien, discutan y
propongan reformas en pro de la infancia. Pocos problemas, en efecto, se haIJ.a.n
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:más íntimamente en relaciones que este que ahora nos ocupa con parte importante,.
la. más importante quizá, y, sin disputa, la más humana, de nuestra gran literatura

nacional, con la novela picaresca.. Nadie planteó mejor que nuestros escritores de los­
siglos XVI Y xvn el problema doloroso del abandono y de la perversión consiguien­

te de la infancia y de la juventud. En el LaZ/lrillo de Tormes, en Guzmán de Aifara­
&he, en la Vida del Buscón, en m.nltitud de otras novelas del siglo X\tlI, pero más

que en ninguna, y mejor que en ninguna, en la famosa de Rinconete y Cortadillo, se

halla descrita con realidad extraordinaria la vida y hechos de los jóvenes que, aban­

donados a sí mismos, vegaban por los caminos polvorientos, estudiaban con los

arrieros en las ventas y posadas, cursaban y se graduaban en picardía en los Perche­

les de Málaga, en el Compás de Sevilla, en la Olivera de Valencia, en la playa de

Sanlúcar ° en el Azogueju de Segovia, cuando no en las famosas y concurridas al­

madrabas, incomparables lJniversidades del hampa española. Recuérdese no más la

venta del Molinillo, "que está puesta en los fines de los famosos campos de Alcudia,

como vamos de Castilla a la Andalucía", y recuérdense aquellos dos muchachos "de

hasta edad de catorce a quince años el uno, y el otro que no pasaba de diez y siete,

ambos de buena gracia, pero muy descosidos, rotos y maltratados, sin capa, con cal-­

zones que eran de lienzo y medias que eran de carne.•..• El uno de ellos no tenía

tierra, pues s610 tenia en ella un padre que no le tenía por hijo y una madrastra que

le trataba como al nado; el otro ya había estado preso, aunque, viendo aquellos se­

ñores su poca edad, se contentaron con arrimarle la aldabilla y mosquearle las es­

paldas por un rato ..... " Ambos eran producto del abandono, flores del mal. La iIl1­

portancia del problema planteado en la novela picaresca sigue siendo hoy la mis­

ma que entonces, Si Cervantes resucitase, vería nuevos Rinconetes y nuevos Corta­

dillos en nuestras plazas públicas. Si Mateo Alemán volviese a este mundo, podría

escribir un nuevo y documentado Guzmán de Aifarache; no le faltarían a Queve10, en

igual caso, materiales para un Buscón moderno, y el autor del-Lazarillo añadiría nue­

vos ejemplares, por doquiera, de su tipo inmortal.
Las mismas descripciones hechas por nuestros escritores del siglo XVII, por­

Fernández Navarrete en su Conservación de Monarquías, o por Quevedo en sus Sue­
ñ,s, podrían hacerse hoy, y se han hecho: por Gald6s, en Misericordia; por Baroja,

en La Busca; por Braseo Ibáñez, en La Horda; por el P. Colama, en Ralloque.••••
Y, sin embargo, ni entonces, ni hoy, se desconocía el mal ni dejaba de discutirse su

remedio. Cristóbal Pérez de Herrera, en sus Discursos sobre tl amparo de los legíti-­
mos pobres JI reducción de los fingidos, publicados a fines del siglo XVI, proponía,
como medio de resolver el problema de la infancia abandonada, algo muy parecido

a la colocaci6n en familia, hoy tan aplicada en todas partes. El Licenciado Castillo­

de Bobadilla, en su Política de Corregidores, que vi6 la ~uz reinando Felipe III, decía
que «una de las causas para que la República esté limpia de vicios y malhechores

es la buena enseñanza y educaci6n dejos ~iños, y que de esto debe tener el C<?rre-­

gidor particular cuidado». Pocos aroitristas dejan de aludir a este problema y de
aconsejar soluciones más o meno~ realizables. Carlos IIl, andando el tiempo, se es­

fuerza en hallarla, y ahí están sus Leyes, admirables para la época en que se dicta­
ron, y que, de haberse cumplido) contribuyeran poderosamente a la desaparici6n,

del mal. y durante el siglo XIX, empezando por nuestra Ley de Beneficencia.
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-de 1822, que es merecedora de atento y grande elogio, hasta la.;: última.;: disposicio_

nes legislati.a,s y administrati.as qne se han publicado, referentes a la infancia y la

ju.entud, todo revela conocimiento de la realidad y deseo de acierto.

Xo hace mncho, con.ocado por el Consejo Superior de Proteccióu a la Infancia,

~ reunió en Madrid üna Asamblea para el estudio de estos problemas. ¿Por qué

sigue en pie el abandono de la infancia? A no dudarlo, por falta de ilna acción so­

cial, de una acción colectiva capaz de apoyar la realización de los acuerdos teóricos

y de exigir el cumplimiento de las Leyes. El Congreso convocado por el Consejo

'Penitenciario obedecía al de-eo de despertar esta acción social. El que ahora se pro­
pone tiene el mismo fin. Todas las razones y todos los argumentos expuestos en la

ponencia de los Sres. Marqu~s de la Vega de Armijo, Azcárate, Calbetón y Tolosa

Latour, aprobada por aquel Consejo en 1906, tienen el mismo valor. la misma fuer­

..za, la misma actualidad que entonces. Deben, por lo tanto, utilizarse para el Con­
greso que ahora se convoca todos los datos reunidos en aquella fecha, todos los

libros y todas las ponencias que entonces se imprimieron, y del programa de cues­

tiones redactado en 1906 selecciónense aquellas que mayor interés ofrezcan, o que

requi~ran más urgente solución, con el fin de que la atención de cuantos col,aba­

ren en esta labor nacional, lejos de dispersarse, se concentre, resultando más efectiva.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la

aprobación de V. M. el siguiente decreto.

Madrid 19 de julio de 1915.-SEÑOR: AL. R. P. de V. M., Manuel de Burgos 'Y

Mazo.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de Gracia
y Justicia, y de acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo eñ decretar lo siguien te:
Artículo 1.0 Con objeto de contribuir a la celebración del ter~

-cer Centenario de Miguel de Cervantes Saavedra, se reunirá en.
Madrid un Congreso Nacional de Educación Protectora de la In·
Jancia rebelde, viciosa y delincuente.

Art. 2.° Este Cong-reso, al cual serán invitadas todas las insti­
tuciones y Sociedades que se ocupan en los problemas sociales,
'tendrá por objeto el estudio de los que especialmente se relacio­
nan con la rebeldía y delincuencia juvenil, pudiendo adherirse al
mismo cuantas personas deseen contribuir al esclarecimiento Y
solución de estos problemas. '

Art.3.o Queda encargada de los trabajos preparatorios de este
.congreso la Comisión asesora de Reforma tutelar y Acción edu­
cadora, que funciona en el Ministerio de Gracia 'y Justicia, la cual
designará a la persona que, con el carácter de Secretario, hayan
-de auxiliarla en el desempeño de su cometido.

Art:.4.0 El Ministro de Gracia y Justicia dispondrá 10 necesa-
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río para que la Comisión organizadora cuente con los recursos in­
dispensables para el desempeño de su cometido.

Dado en Palacio a diez y nueve de julio de mil novecien­
tos quince. - ALFOXSO. - El Ministro de Gracia y Justicia, ...\{a­

nueZ de Burgos y .;.\1azo. - (Gaceta de 22 de juíio de 1915.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Real orden autorizando la exportación de glucosa sin el pago del.
impuesto de 12 pesetas los 100 kilogramos que grava su fabri­
cación.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. Félix Andoño,..
a nombre de la razón social M. y G. Foret, fabricantes de glucosa
en Barcelona, solicita!1do se autorice la exportación de glucosa
sin el pago del impuesto de 12 pesetas por 100 kilogramos con que
está gravada en la actualidad:

Resultando que la petición se funda en que se han verificado
importante~expediciones al Extranjero, teniendo pendientes mu- .
chas más, y, al accederse a 10 solicitado, podría, en las circuns­
tancias actuales, alcanzarse un importante mercado que produci­
ría un aumento de fabricación, y, por consecuencia, un gran be­
neficio a obreros e industriales, no resultando perjuicio alguno­
para la Hacienda, desde el momento en que las primeras materias,
a su entrada en España, tributan en forma que el ingreso es de
consideración:

Resultando que por Real orden de 1.0 de diciembre del año úl­
timo se autorizó la exportación de la achicoria sin pago del im­
puesto que la grava en su fabricación:

Resultando que el exponente ha justificado su personalidad en.
la representacióJ;l que ostenta con la presentación del poder que
10 acredita:

Considerando que en circunstancias normales, y con mllyor ra­
zón en las presentes, que han determinado un descenso en la fa­
bricación de la mayoría de los productos relacionados con el con-­
sumo, es conveniente colocar a la industria nacional en condicio­
nes de competencia con el Extranjero, siempre que no se perju­
diquen los intereses de la Hacienda:

Considerando que, atendidas las actuales éircunstancias, la­
exportación de ciertos productos puede llegar a alcanzar una im­
portación tal.que ocasione un aumento de fabricación grande,.,
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-cuyo resultado beneficioso alcanzaría a obreros e industriales. y

·que, al propio tiempo. al accederse por la Hacienda a 10 solicitad¿.
no sufriría ésta perjuicios en sus intereses: pues que proporcional~
mente habría de aumentar la importación de primeras materias,
cuyos derechos arancelarios serían de verdadera entidad:

Considerando que la glucosa está incluída en el impuesto sobre
-el azúcar; y si bien en la Ley de 19 de diciembre de 1899, Regla­
mento de 9 de julio de 1903 y Ley de 15 de julio de 1914 se autoriza
la exportación, previo pago del impuesto, la apreciación discre­
cional y equitativa de la Hacienda y de los intereses nacionales
puede aconsejar se exima, eventual y temporalmente, de los dere·
chos a la exportación, como en el caso presente ocurre, y

Considerando que, como precedente de caso análogo al actual,
puede citarse la exención de derechos concedida a la exportación
.de la achicoria y otras sustancias análogas por Real orden de 1.0
de diciembre de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.)~ conformándose con lo propuesto por esa
Dirección general y 10 informado por la de lo Contencioso del Es·
'tado, se ha servido disponer:

1.0 Que se autorice la exportación de glucosa sin el pago del
impuesto de 12 pesetas los 100 kilogramos que grava su fabri­
·cación;

2.° Que, para realizar dichas exportaciones, los fabricantes de­
berán solicitarlo por escrito, en cada caso, de los Interventores de
las fábricas, expresando el número y clase de los bultos, sus mar­
.cas, numeración, pesos bruto y neto, clase del producto y AdUana
por donde se ha de realizar la salida; ,

3.° Practicado el reconocimiento por el Interventor, éste pro­
-cederá a precintar los bultos y expedirá una guía de circulación,
que acompañará a la e+pedición hasta la Aduana de salida, dando
aviso a la misma y a esa Dirección general;

4.° La Aduana unirá estas guías a las facturas de exportación,
·devolviendo, después de realizado el embarque, la duplicada al in­
teresado y avisando la salida al Interventor de la fábrica, y

5.° Los fabricantes prestarán obligación a los Interventores a
responder de la llegada de las mercancías al Extranjero, lo que
justificarán con certificación de la Aduana extranjera, visada por
el Cónsul de España, y, en caso de no justificarse dicho extremo,

. -se exigirá el pago del impuesto.
De Real orden 10 comunico a V. 1. para su conocimiento y de­

más efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 30 de julio
-de 1915.-Bugallal. - Ilmo. Sr. Director g'eneral de Aduanas.­
.(Gaceta de 3 de agosto de 1915.)
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Real orden disponiendo se ponga en conocimiento de los Presidentes
de las Cámaras de Comercio y de Industria el acuerdo llevado a cabo
entre el Gobierno y el Banco de Españ~ rel~tivoal anticipo de fon­
dos sobre las mercancías que se exporten.

No ha s.ido difícil, aunque haya podido resultar laboriosa, la
gestión que el Gobierno ha realizado cerca del Banco de Espafia
para lograr que inspire su conducta, en cuanto a dar facilidades
.al crédit9 privado, a normas y propósitos que sirvan para conse­
guir un notorio aumento en su rápida difusión. El patriotismo de
dicho Establecimiento bancario, y la excelente voluntad de sus
-organismos de administración, inclinaban, desde luego, su ánimo,
-sin necesidad de los estímulos ministeriales, a otorgar las venta-
jas que fuera dable conceder, sin contrariar el criterio de pruden­
cia en que debe inspirar todos sus actos.

Pudieron, pues, cristalizar en una fórmula satisfactoria los de­
seos dd Gobierno en cuanto a la acción provechosa del crédito
para favorecer la exportación de los productos nacionales y la
importación de las primeras materias que necesita la industria
,española, así como para lograr las facilidades convenientes a la
pignoración de las elaboraciones y de las cosechas, y consiguióse
al cabo, en los últimos días del pasado mes de julio, que el Consejo
'de Administración del Banco de España acordase comunicar a to­
,das sus Sucursales instrucciones concretas y precisas acerca del
modo de actuar, para que prestasen eficazmente su concurso a la
industria y a la agricultura.

Data de varios meses la preocupación del Gobierno en cuanto
a ese problema; y como quiera que no encontró fáciles la aquies­
cencia y la cooperación de los Bancos para establecer por Real
decreto un consorcio entre los mismos que significase una nueva
y poderosa institución bancaria capaz de satisfacer las necesida..;
des nacionales respecto de los indicados extremos, gestionó que
el Banco de España extendiera sus operaciones en forma adecua­
-da para lograr los mismos fines y obtener que prestara, con toda
la amplitud necesaria y factible, su auxilo a los Bancos particula­
res que se dispusieran a operar con una marcada orientación pro­
tectora: de la industria y de la agricultura de la nación.

A esos efectos, el Banco de España se ha mostrado propicio a
anticipar fondos sobre las mercancías que se exporten, dando las
mayores facilidades posibles para la intervención de algún Banco
-o banquero, a fin de que, al actuar como intermediario, le ceda
las letras que motiven aquellos anticipos, y obtengan, en cambio,
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hasta un 2> por 100 de los intereses liquidados en cada operación:
y, además, se halla dispuesto, como 10 ha evidenciado en las alu~
didas instrucciones comunicadas a sus Sucursales. a conceder
igual comisión a los Establecimientos que afiancen la constitución
de depósitos de productos elaborados o de cosechas y la conser­
vación o custodia"de éstas o aquéllos, y para ese fin giren una le­
tra a cargo del depositante, la cual puede ser luego descontada.-

Requiere la eficacia de esos propósitos un aumento de crédito
por parte de dicho Banco nacional a los Bancos, banqueros o Es­
tablecimientos que se preparen a operar en la forma indicada, y
también a ello se muestra dispuesto; con 10 cual es visto que, no
sólo sin sacrificio, sino obteniendo ventajas apreciables, puede la
Banca privada aumentar el volumen de sus operaciones y colabo­
rar con ganancia a los fines patrióticos a que el Gobierno y el
Banco de España han procurado atender solícitamente. Pero ocu­
rre a veces que, por desconocimiento de las ventajas que se pue­
den obtener o por apatías o desconfianzas en el éxito, no se utili­
zan los caminos que, desbrozados de inconvenientes, podrían fá­
cilmente seguirse; y por eso, aun cuando la Prensa, tornavuz solí­
cito de cuanto importa al interés general, ha hecho público ya el
referido acuerdo entre el Gobierno y el Banco,

S. M. el Rey (q. b. g.) se ha servido disponer que se pong~ en
conocimiento de V. S. dicho acuerdo, a fin de que pueda autoriza-

# damente comunicarlo a los agricultores, industriales y comer­
ciantes de esa provincia, estimulándolos a aprovecharse de sus
ventajas, e incitando a la Banca local a operar, de acuerdo con la
Sucursal del Banco de España, en la forma de que antes se ha he­
cho mención.

De Real orden lo comunico a V. S. a los efectos que quedan
señalados, e interesándole que participe a este Ministerio los obs­
táculos que hallen en esa provincia, si se presentaran las referi­
das operaciones. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 2 de,
agosto de 1915.-Bugallal.-Sr. Presidente de la Cámara de Co­
mercio y de Industria de ..... -(Gaceta de 3 de agosto de 1915.)
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Real orden disponiendo se aplique el derecho de 5 y 8 pesetas, respec­
tivamente, por cada lOO kilogramos de peso neto, a los cargamentos
de trigo y harina de trigo que con manifiesto o conocimiento direc­
to, visados, salgan para España durante el mes actual; que continúe
exigiéRdose el impuesto de transportes, y que, al comenzar d mes
de septiembre, dé cuenta la Dirección general de Aduanas de la co­
tización media que el trigo haya alcanzado en los mercados regula­
dores durante el mes actual.

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones y los demás antecedentes re­
lativos al comercio de los trigos, tanto en los mercados exterio­

.res como en los reguladores de Castilla, y los preceptos a que en
la áctualidad se halla sometida la importación del expresado aro
tícu10:

Considerando que durante el mes de julio último se ha pro­
ducido un constante descenso en los precios de este cereal, pues­
to que desde 36,29 pesetas, cotización media del mes de junio, se
reduce a 14,59, con· tendencia a mayor decrecimiento, según se
deduce de algunas transacciones que, a tipos de 31,22 y a 30,7~

pesetas, se han verificado en las plazas de Valladolid y Palencia:
Considerando que es lógico suponer que la entrada en el mer­

cado público de los productos de la actual recolección, acrecen­
tando considerablemente las existencias disponibles, ha de man­
tenerla baja en los tipos de contratación:

Considerando que si el deber ineludible del Gobierno ha sido
impedir anormales elevaciones en los precíos de venta de los tri­
gos, que redundasen en perjuicio de los consumidores, no menos
obligado debe estimarse a procurar que la producción agrícola
obtenga la natural y justa remuneración,

S. M. el Rey (q. D. g.l, de conformidad con lo acordado en Con­
sejo de Ministros, ha tenido a bien disponer:

1.... Que a los cargamentos de trigo y harina de trigo que con
manifiésto o conocimiento directo, visados, salgan para España
durante el presente mes, se les aplique el derecho de 5 y 8 pese­
tas, respectivamente, por cada 100 kilogramos de peso neto, en
consonancia con 10 prevenido en la Real orden de 16 de diciem­
bre último;

2. o Que continúe exigiéndose el impuesto de transportes res­
tablecido por el apartado segundo de la Real orden fecha 12 de
julio último, y .

3.0 Que, al comenzar el mes de septiembre, dé cuenta ese Cen­
tr~ directivo de la. cotización media que el trigo haya alcanzado

17
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en los mercados reguladores durante el mes, a los fines que pro­
cedan.

De Real orden 10 digo a V. l. para su conocimiento y efectos
consignientes.- Dios guarde a V. 1. muchos años. :.\fadrid 4 de
agosto de 1915.-Bugallal.-llmo. Sr. Director general de Adua­
nas.-(Gaceta de15 de agosto.}

Real orden disponiendo se adicione a la lista de artículos
prohibidos a la exportación los que se publican.

Ilmo. Sr.: En ·atención a las circunstancias, y con objeto de fa­
cilitar las importaciones, o de reservar, en su caso, para las nece­
sidades nacionales las existencias de las mercancías que a conti­
nuación se detallan,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo acordado en Con­
sejo de Ministros, se ha servido disponer que se adicione la lista de
artículos prohibidos a la exportación con los siguientes:

Fibras llamadas atoes, Mauricio, sixal México, sixal de África
oriental y henequén, desperdicios de lana y desperdicios de algo­
dón, amoníaco, plombag-ina labrada, wolfram o tungsteno, super­
fosfatos de cal y demás abonos minerales, carbón vegetal y semi­
llas de remolacha.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 24 de
agosto de 1915. - P. S.: Ordól'iez. - Ilmo. Sr. Director general de
Aduanas.-(Gaceta de 25 de agosto de 1915.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Real orden dictando reglas para la ejecución del Real decreto de 9
de junio del corriente año, que tiende a organizar en España las
Asociaciones patronales penitenciarias.

Teniendo fe en la eficacia de la acción tutelar, representada
por el Patronato penitenciario, y en la bondad de los frutos de tan
hermosa institución, todo retardo en la obra dereorganizarla, de
vigorizarla, de extender su influjo bienhechor, representan horas
de angu!?tia, de anhelo contrariado, de grave preocupación para
aquellos sobre cuyos hombros pesa la responsabilidad de la inicia­
tiva o del empeño.
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Abruma, por consiguiente, al .Ministro que suscribe la demora
-en la ejecución del Real decreto de 9 de junio último, que tiende a
organizar en España entera las Asociaciones patronales peniten­
ciarias, a encauzar las existentes y a infundirlas nuevo aliento y
mayor impulso; y si hasta ahora circunstancias muy dignas de te­
nerse en cuenta, y más fuertes que la voluntad del .Ministro, han
sido causa. de la dilación, una vez pasadas, no hay ya razón algu-.
na para que demoremos aún el comienzo de la empresa, mucho
más cuando su preparación y su desarrollo, si no hemos de com­
prometer el éxito, exigen un lapso no despreciable de tiempo.

En su virtud,
s. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:
Durante el mes actual, cada una de las Juntas de patronato de

los partidos judiciales de que habla el arto 2.° del Real decreto de
'9 de junio último nombrará un representante para que asista a la
capital de la provincia el día señalado de antemano por el Presi­
dente de la Audiencia provincial, o de la territorial, donde ésta
-exista.

Al mismo tiempo elegirá un suplente, por si el representante
propietario se viese imposibilitado de ejercer su cargo.

Eldía designado por el Presidente de la Audiencia, dentro del
mes de octubre, se reunirán en la capital de la provincia los re­
presentantes de las Juntas de patronato de todos los partidos ju­
diciales de ella, en el local de la Audiencia, presididos por el Pre­
sidente de ésta y asistidos por el Secretario y por el de gobierno
de las territoriales.

Reunidos en esta forma los representantes de las Juntas de pa­
. tronató, procederán a la elección de un Vocal para que asista a
las Conferencias regionales a que se refiere el arto 3.° del mencio­
nado Real decreto,

La elección podrá ser nominal o por papeletas. Este último pro­
cedimiento habrá de seguirse necesariamente en el instante en
que haya un elector que lo reclame. Sólo tendrá voto el Presiden­
te, en caso de empa.,te, para decidir, y se necesitará, para ser vá­
lidamente electo, haber obtenido la mayoría de sufragios de los
asistentes.

Cuando en esta votación no -resultase nadie con número sufi­
ciente de sufragios, se repetirá ésta, y si ocurriese lo mismo en la
segunda, se procederá a nuevas votaciones, sóio sobre los dos
nombres que hubiesen obtenido más votos, hasta conseguir que
uno cuente con la mayoría absoluta de los electores. .

Levantará acta el Secretario, de la votación y de sus inciden­
cias, y expedirá un certificado, que visará el Presidente, a fin de
que sirva de credencial al representante elegido, y al mismo tiem,.
po comunicará el resultado al Presidente de la Audiencia territo-
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rial de la capital en que hayan de verificarse las Conferencias re­
gionales a las que les corresponda asistir el electo.

Los Presidentes de las Audiencias territoriales y provinciales­
que determina el arto 5. o del Real decreto de 9 de junio de 1915 pro-­
cederán en seguida, de acuerdo con las personalidades menciona­
das en el arto 3.°, a poner. en práctica las disposiciones de éste y
todas aquellas que se refieran a las Conferencias regionales.

'No es necesario que éstas se celebren en el mismo día en toda
España, pudiendo la entidad directiva en cada región señalar la
fecha de la convocatoria, siempre que sea antes del 15 de- diciem­
bre próximo.

Las actas de las reuniones de los acuerdos de estas Conferen­
cias, así como el nombramiento del individuo que ha de asistir a
la Asamblea Nacional de Patronato, serán remitidas al Secretario­
de la Comisión asesora de Reforma tutelar penitencia, en el Mi­
nisterio de Gracia y Justicia.

El día 25 de enero de 1916 se reunirá en Madrid la Asamblea
Nacional de Patronato penitenciario de que hablan los artículos_o
7.° y siguientes.

Antes de 30 de noviembre del corriente año, las Asociaciones­
mencionadas en los últimos párrafos del arto 2.° dirigirán la solici­
tud de que allí se habla al Ministro de Gracia y Justicia.

Los Presidentes de las Audiencias territoriales se encargarán
de prevenir a las Asociaciones de esa clase que existan en su de­
marcación el derecho que las concede el Real decreto de 9 de ju-­
nio último y las disposiciones aquí contenidas.

De Real orden tengo la honra de comunicárlo a V. E. para su
conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 3 de septiembre de 1915.-Burgos y Mazo.-Sr. Pre­
sidente de la Comisión asesora de Reforma tutelar y de Acción
educadora, y Sres. Presidentes de las AudienCias territoriales.­
(Gaceta de 5 de septiembre de 1915.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Real orden ampliando en un año más, y con carácter provisional,.
el plazo concedido para verificar la salida al Extranjero de los
envases de conservas fabricados con la hoja de lata introducida
en régimen de admisión temporal.

Ilmo, Sr.: Vistas las reclamaciones dirigidas ti este Ministerio
por la Unión de Fabricantes de conservas de las rías de Galicia
solicitando se prorrogue en un año más el plazo de dos años, -pro-
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visionalrnente establecido por la regla 2.3. de la Real orden de 18
.de septiembre de 1914, para verificar la salida al Extranjero de
los envases de conservas fabricados con la hoja de lata introduci­
da en régimen de admisión temporal:

Resultando' que la petición se fundamenta en que la dificultad
de medios de transporte y la falta de pesca que se siente en el
litoral de aquella región obliga a mantener intacta una gran can­
tidad de hoja de lata, y sin llenar la mayoría de los envases ela­
borados, en espera de época más favorable:

Resultando que por la soberana disposición antes citada, y con
motivo de las circunstancias creadas por el conflicto internacio­
nal, se prorrogó en un año el plazo reglamentario para realizar el
beneficio y exportación de la hoja de lata entrada bajo el referido
régimen, y

Considerando que, siendo un hecho notorio que la p.erturba­
ción originada por la guerra europea, agravando el problema del
transporte marítimo, restringe cada vez más las exportaciones de
.que se trata, por lo cual resulta insuficiente la prórroga hoy en vi­
gor, y precisa, por tanto, ampliarla mientras subsistan aquellas
drcunstancias, en evitación de irreparables perjuicios a una in­
dustria nacional de tanta importancia,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo propuesto por esa
Dirección general, se ha servido disponer que se amplie en un año
más, y con el mismo carácter accidental, la prórroga concedida
por el inciso 2. o de la Real orden al principio citada.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 4 de septiem­
bre de 1915. - P. S.: Ordóñez. -Ilmo. Sr. Director geneql.l de
Aduanas. - (Gaceta de 9 de septiembre de 1915.)

Real orden disponiendo quede en vigor, durante el mes actual, la
de 4 de agosto próximo pasado fijando en 5 y 8 pesetas, respec­
tivamente, por cada 100 kilogramos de peso neto, los derechos de
importación del trigo y de sus harinas.,

Ilmo. Sr.: Vistos los antecedentes y disposiciones relativas a la
importación y adeudo de los trigos y sus harinas y las cotizacio­
nes obtenidas últimamente por dicho cereal en los mercados re­
guladores de Castilla:

Considerando que las ligeras oscilaciones experimentadas por
los precios de los trigos en el mercado nacional, en el que todavía
no pueden apreciarse los efectos de la Gosecha del presente año,
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no deben ser moti\-o suficiente para modificar en estos momentos
el régimen de adeudo establecido por la Real orden de fecha -t. de
agosto último,

S. M: el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo acordado en Con­
sejo de Ministros, ha tenido a bien disponer que, para todos sus
efectos, continúe en vigor durante el mes actual, o mientras otra
resolución no se adopte, la precitada Real orden de 4 de agosto

.próximo pasado, que fijó en 5 yen 8 pesetas, respectivamente, por
cada 100 kilogramos de peso neto, los derechos de importación del
trigo y de sus harinas.

De Real orden 10 digo a V. 1. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 6 de sep­
tiembre de 1915. - Bugallal. -- Ilmo. Sr. Director general de
Aduanas. - (Gaceta de 18 de septiembre de 1915.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden nombrando una Comisión especial, compuesta de los se-o
ñores que se mencionan, para que informe sobre la elaboración,
abastecimiento y desarrollo de la industria del pan en Madrid.

Con objeto de conocer, reunir y examinar todos los datos que
puedan afectar a la elaboración, abastecimiento y desarrollo de la
industria del pan en Madrid, para adoptar con exacto conocimien­
to d~ causa las disposiciones que en su caso procedan, a :fin de re­
solver problema que tan esencialmente afecta a las subsistencias
de esta capital,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nombrar una Comisión
especial, compuesta del Gobernador civil de la provincia, Presi­
dente, y Vocales: D. Remigio Sánchez Covisa, designado por las
Sociedades Anónima Campiña Triguera, Nueva Panera Indus­
tríal y Unión Panificadora; D. Victoriano Méndez, designado por
el Sindicato de la Panaderíad,e Madrid; D. José Alvarez Arranz
y D. Tomás Pérez Azcárate, Jefe de Negociado de la Dirección
general de Aduanas. Esta Junta deberá emitir precisamente su
informe en el plazo máximo de un mes.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento, cumpli-­
miento y efectos procedentes. Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 22 de septiembre de 1915. - Sánchez Guerra. - Sr. Sub­
secretario de este Ministerio. - (Gaceta de 23 de septiembre­
de 1915.)
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MINISTERIO DE HACIENDA

R~l orden disponiendo se adicione la lista de artículos prohibidos
a la exportación con los que se mencionan..

Ilmo. Sr.: En atención a las dificultades que ofrece, en estas
circunstancias, la importación de los artículos que a continuación
se detallan, y siendo conveniente reservar para el consumo na­
cionallas actuales existencias en nuestro país,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con 10 acordado en Con­
sejo de Ministros, se ha servido disponer que se adicione la lista
de artículos prohibidos a la exportación con los siguientes: colo­
res de anilina; ácidos oxálico y fórmico; oxalatos, carbonato, sul­
fato y rnetabisulfito de potasa; hidrosulfito de sosa y sus deriva­
dos; thio-carbón, índigo, colores de alizarina, betanaftol, azul­
hidrón, aristol, diuretina, duotal, litol, protarg-ol, regulina, tiocol,
xeroformo; comprimidos de citarina, de heroína~ de stiptol, de
yodipina, de ovarina, de protargol, y las agujas para la fabrica­
ción de géneros de punto.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 27 de septiem­
bre de 1915.- Bugallal.- Ilmo. Sr. Director general de Adua­
nas.-(Gaceta de 28 de septiembre de 1915.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden dictando reglas para garantizar la estricta observancia y
exacto cumplimiento de los preceptos vigentes que prohiben la ex­
portación de ganados.

Las numerosas tentativas realizadas para infringir los precep­
tos vigentes que prohiben la exportación de ganados imponen la
necesidad de adoptar disposiciones que garanticen la estricta ob­
servancia y exacto cumplimiento de los misntos y hagan inefica-,
ces tales propósitos en 10 sucesivo.

A estos efectos,
S. M. ,el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer:

1.° Que, mientras subsistan las disposiciones prohibitivas de la
,exportación de ganados, se prohiba también en absoluto el acceso
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a las provincias fronterizas del ganado de todas clases proceden­
te de otras provincias, así como su circulación Y tránsito por el
territorio de aquéllas, sin que sus dueños se provean de un per­
miso especial del Gobernador civil de la provincia de destino, que
autorice la entrada v circulación en ella de dichos ganados, rese­
ñándolos y determi~ando concretamente la procedencia, el punto
de destino y la ruta que deben seguir.

2.0 Que para circular de uno a otro pueblo de las provincias
fronterizas los ganados hoy existentes y amillarados en las mIS­
mas, deberán proveerse sus propietarios de una autorización ex­
pedida por el Alcalde del Ayuntamiento donde conste el amillara­
miento de aquéllos, en la cual se consignará esta circunstancia,
el motivo del transporte y el punto de destino, siempre que éste
sea un pueblo de la provincia alejado de la frontera, así como la
ruta que deben seguir, expidiendo dicha autorización el Goberna­
dor civil respectivo, a petición del Alcalde, cuando el transporte
se haya de efectuar para alguno de los pueblos fronterizos o in­
mediatos.

3.° Que los Gobernadores y Alcaldes de las repetidas provm­
cias habrán de abstenerse siempre, bajo su responsabilidad, de
expedir tales autorizaciones cuando tuvieren motivos para pre­
sumir que los dueños de los ganados se proponen sacarlos del
Reino, debiendo prevenir en el mismo día, por telégrafo o por el
medio más rápido, y con cuarenta y ocho horas de anticipación, a
los Alcaldes y Comandantes de puesto de la Guardia civil y Cara­
bineros de los pueblos del tránsito, "de todas y cada una de las au­
torizaciones que expidan, precisando el número y clase de gana­
do, el nombre de los dueños y consignatarios y la ruta obligada
que hubieren de seguir.

4.° Que los Gobernadores civiles, Autoridades locales y fuerza
pública de las provincias fronterizas, impidan la circulación de
los ganados y procedan a la detención y entrega a los Tribunales
de los conductores y dueños de cuantos llegaren a las mismas, o
circularen por ellas sin estar provistos de las autorizaciones ano
tes mencionadas, o siguiendo rutas diferentes, como culpables de
tentativa de infracción de las disposiciones que prohiben la ex­
portación.

5.° Que las Compañías de ferrocarriles se abstengan de efec­
tuar la facturación de ganabas con destino a las provincias fron­
terizas, sin que los interesados exhiban autorización especial para
cada caso, que expedirá el Gobernador civil de la provincia de
embarque, determinando el número, clase, procedencia y punto
de destino del ganado, debiendo el Gobernador dar aviso telegrá­
fico de la autorización que otorgare al de la provincia de destino
respe~tiva,para que a su vez otorgue, si procede, la de entrada.
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6.o Que todas las autorizaciones antes mencionadas se expidan
gratuitament~Y en ~apel del Timbre de la clase duodécima; y

7. o Que la InfraccIón de las reglas anteriores por las Autorida­
des locales, los dependientes de la Autoridad de V. S., los Jefes
de las Estaciones de ferrocarril y los particulares, sin perjuicio
de la responsabilidad que hubiere lugar a exigirles, se corrija por
los Gobernadores civiles, con arreglo a las facultades que les atrio
buyen las Leyes Municipal y Provincial vigentes.

De Real" orden lo digo a V. S. para su conocimiento y estricto­
cumplimiento; que deberá exigir desde el día sig-uiente al de su
publicación en la Gaceta de J,fadrid. Dios guarde a V. S. muchos
años. Madrid 27 de septiembre de 1915.-Sállchez Guerra.-Exce­
1entísimo Sr. Director general de Seguridad y ~res. Gobernado­
res civiles de provincia y Gobernador militar del Campo de Ji­
-braltar.-(Gaceta de 28 de septiembre de 1915.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Real orden disponiendo que a los cargamentos de trigo y harinas de
trigo que lleguen a los puertos españoles desde el día de mañana se
les aplique el derecho de Arancel de 2 y 5 pesetas, respectivamente,
por cada 100 kilogramos, y que igual tarifa se imponga a los trigos
y harinas que se hallen en los depósitos comerciales y se declaren
para el consumo en término de quinto día, y a los que se encuentren
pendientes de despacho en las Aduanas. .

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones y demás disposiciones y ante­
·-cedentes relacionados con el comercio del trigo y ~us harinas, así
--como las reclamaciones presentádas en solicitud de que los car­
gamentos de unos y otras se admitan con franquicia de derechos
de Arancel:

Resultando que los precios de dicho cereal en los mercados re­
guladores de Castilla alcanzaron üItimamente un promedio de
34,26 pesetas los 100 kilogramos:

Considerando que las precitadas cotizaciones sobrepasan con
exceso los tipos admitidos en la actualidad como remuneradores,

-sin que, en su consecuencia, pueda existir temor racional de que
la concurrencia extranjera llege a perjudicar los intereses de la
producción nacional, y

Considerando además que es de indiscutible conveniencia tra­
tar de aumentar a la mayor brevedad posible la cantidad de trigo
.disponible, como medio de impedir la elevación de los precios, y
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que al efecto debe procurarse estimular que se destinen al consu­
mo las existencias de dicho cereal que se encuentran guardadas
en régimen de depósito comercial,

S. ~l. el Rey (q. D. g.), de conformidad con b acordado en Con­
sejo de ~linistros, se ha servido resolver.:

1.o Que a los cargamentos de trigo y harinas de trigo que lle­
guen a los puertos españoles desde el día siguiente a la publica­
ción de esta Real orden en la Gaceta de Madrid, y hasta tanto
que no se adopte otr:a disposición, se les aplique el derecho de
Arancel de 2 y 5 pesetas, respectivamente~por cada 100 kilogra­
mos,Y

2.° Que igual tarifa se imponga a los trigos y harinas que se
hallen en los depósitos comerciales y se declaren para el consumo
dentro de los cin"co días siguientes a la publicación de la presen­
te, y a los que se encuentren pendientes de despacho en las·
Aduanas.

De Real orden 10 digo a V. I. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 28 de oc­
tubre de 1915.-Bugallal.-Sr. Director general de Aduanas.­
(Gaceta de 29 de octubre de 1915.)

Real orden declarando dis~elta la Comisión especial creada para e
estudio del problema de las exportaciones y la forma de favorer­
la de productos manufacturados, y disponiendo que, en nombre de
S. M. el Rey (q. O. g.), se den las gracias a los señores que com­
ponían dicha Comisión.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de V. I. de 6del corriente dan­
do cuenta de que esa Comisión especial, ajustándose a 10 preveni­
do en el arto 8.u del Real decreto de su creación fecha 9 de julio úl­
timo y en la Real orden de 14 de octubre próximo pasado, dió por
terminados sus trabajos, que remite a este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D.g.) se ha servido disponer:
1.0 Que se declare disuelta esa Comisión y que, en su Real nom­

bre, se den las gracias al Presidente; a V. l., que, por hallarse
aquél enfermo, tan dignamente le sustituyó én esa presidencia, y
a los Vocales de dicho organismo, por el celo, inteligencia y labo­
riosidad con que han llevado a cabo su importante y difícil co­
metido;

2.° Que igualmente, y de conformidad con 10 manifestado por
la Comisión, se den las gracias de Real orden al Secretario de­
aquélla, D. José Corral, Jefe de Administración de Hacienda, por
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la meritísima e inteligente labor realizada en el desempeño de su.
cargo,y

3.° Que el Vocal técnico D. Francisco Bernis, Catedrático de­
Economía política de la Universidad de Salamanca, se encargue
de la ordenación de los antecedentes que han servido para la re­
dacción de Memorias y Ponencias, así como de la publicación de­
los trabajos realizados.

De Real orden 10 digo a V. 1. para su conocimiento, satisfac- ..
ción y efectos consiguientes. Diós guarde a V. 1. muchos años_
Madrid 8 de noviembre de 1915. - Bugallal. - Sr. D. Basilio Pa­
raíso, Presidente accidental de la Comisión especial para el estu­
dio del problema de las exportaciones y la forma de favorecer la
de productos manufacturados. - (Gaceta de 20 de noviembre­
de 1915.)' .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Ley dictando reglas respecto a la entrega de un ejemplar del «Libro,
de la famiiia», que contendrá las indicaciones relativas al matrimo:­
nio que se haya celebrado.

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey
de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que­
las Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.0 El juez municipal, o su delegado, que asistiere a
la celebración del matrimonio canónico, con arreglo a 10 manda­
do en el art. 77 del Código civíl, una vez terminada la ceremonia,
entregará al marido un ejemplar del «Libro de la familia», que
contendrá las indicaciones relativas al matrimonio celebrado.

Igual entrega hará el juez municipal que autorice el matrimo­
nio ch-n, conforme al arto 100 del Código.

Si por cualquier motivo no concurriese el juez municipal, o su.
delegado, a la celebración del matrimonio canónico, se hará en­
trega del «Libro de la familia» inmediatamente después de trans­
crita el acta de matrimonio al Registro.

Art. 2.° Si el matrimonio se hubiese celebrado en el Extránje­
ro, o in articulo mortis, se entregará el «Libro de la familia» al
marido, y si éste hubiere fallecido, a la mujer, en el acto de ve­
rificarse la inscripción en el juzgado municipal, o en la Direc­
ción general de los Registros, según los casos.

Art. 3.° El «Libro de la familia» contendrá las páginas sufi­
cientes, con los impresos necesarios, para anotar, extractadas, el
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-acta de matrimonio, las de nacimiento de los hijos y las de defun­
ción de éstos y de los cónyuges, con arreglo al modelo de dicho
libro, que se conservará en el .Ministerio de Gracia y Justicia,

Art. 4.° El (lLibro de la familia7> constituirá uno de los elemen­
tos de prueba supletoria del matrimonio, filiación y defunción que
.contenga extractados, el cual, en concurrencia con otros, podrá
ser apreciado por los Tribunales, según los preceptos del Código

-civil y demás Leyes aplicables al caso.
Art. 5.° El (lLibro de la familia» se presentará al Registro cada

vez que se haya de hacer una inscripción de nacimiento o defun­
ción que afecte a los cónyuges o hijos de quienes se trate, a fin de
que por el encargado del Registro se consigne de dichas inscrip­
ciones el extracto necesario para llenar los claros qu~ c~ntiene el
«Libro».

La falta de presentación del «Libro» no será moti va para que
se deje de inscribir el nacimiento o defunción que se solicite, pero
el encargado del Registro recordará al interesado el deber que
tiene de cumplir la Ley.

Art. 6. 0 Todos los que contrajeren matrimonio desde que la
presente Ley empiece a regir deberán adquirir el «Libro de la fa­
milia». Los casados con anterioridad podrán adquirirlo y obtener
-de los encargados de los respectivos Registros las inscripciones
extractadas que correspondan.

En caso de insuficiencia, pérdida o deterioro del «Libro de la
familia», deberán los interesados adquirir otros ejemplares, y en
-ellos se extenderán los extra:tos de inscripción que procedan.

Art. 7. o Los encargados del Registro no devengarán derecho
alguno por extender y autorizar los asientos extractados que de-­
'ben figurar en el «Libro de la familia».

Art. 8.° El «Libro de la familia» se venderá al público en los
Juzgados municipales y costará una peseta, precio que no podrá
ser aumentado directa ni .índirectamente sino por una Ley espe­
ch!. El Ministro de Grada y Justicia queda encarg'ado de la con­
fección del «Libro de la familia» y de venderlo a los Juzgados mu­
nicipales por el precio de 25 céntimos de peseta ejemplar. Los otros
75 céntimos quedarán a beneficio de los encargados del Registro
civil, como recompensa por los nuevos servicios que se les enco­
mienda.

Los que celebren su matrimonio como pobres recibirán gratis
-el «Libro de la familia».

Art. 9. o Siempre que la incripción deba verificarse en la Direc­
-ción general de los Registros, será este Centro el encargado dé
la venta del «Libro de laJamiliá» por el precio referido.

El Ministro de Gracia y Justicia facilitará a dicha Dirección
105 ejemplares que necesite para entregara los interesados. '.
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Art. 10. Esta Ley entrará en vigor a los diez días de haberse­
publicado en la Gaceta de ~\1adrid.

_ Art. 11. El :Ministro de Gracia y Justicia queda autorizado
para dictar cuantas disposiciones requiera la inteligencia y cum­
plimiento de esta Ley en todas sus partes.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna­

dores y demás Autoridades, así civiles como militares yeclesiás­
ticas, de cualquier clase y dignidad que sean, guarden y hagan
guardar, cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio a quince de noviembre de mil novecientos­
quince. - Yo EL REY. - El Ministro de Gracia y Justicia, .Jfanuer
de Burgos y Mazo. - (Gaceta de 16 de noviembre de 1915.)

•
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(Véase en la Primera parte.)

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Proyecto de Ley, leído por el Sr. Ministro de Hacienda, sobre exen­
ciones tributarias a los Sindicatos industriales, mercantiles o de ar­
tesanos y obreros que se constituyan, así como a las Federaciones
que entre ellos se formen.

A LAS CORTES

Cumple el Gobierno, con la presentaci6n del proyecto de Ley adjunto, la promesa
~ontenida 'en el Real decreto de '3 ( de julio último, referente a la constitución de Sin­

-dicatos industriales y mercantiles, para los que fué otorgado un aplazamiento en el

pago de algunos Tribunales mientras las Cortes no resolviesen la exención de los
mismos.

Pero el Ministro que suscribe ha entendido que, al conocer el Parlamento de tan

importante cuestión, debía sometérsele íntegramente el problema, sin dejar éste re­
-ducido a los términos en que lo trata- el Real decreto mencionado, sino, por el con­

trario, concediendo mayor campo de acci6n a los Sindicatos que se constituyan, per­

mitiendo que puedan también formarlos, con fines econ6micos exclusivamente, los

artesanos y obreros, y autorizando que dichas entidades se agrupen para facilitar la
función que están llamad;:ts a cumplir.

Refiérense las exenciones que se proponen- a los imP!lestos que gravan la consti­

tución de Sociedades y la emisi6n de sus acciones en cuanto a los Sindicatos que se

formen y las Federaciones en que se agrupen, con lo cual evidentemente no se lesiona­

rán los intereses del Erario, porque s6lo ante el estímulo que se ofrece cabe alentar
la esperanza de que lleguen a constituirse. La renuncia, pues, a percibir tales im­
puestos,hace relaci6n tan sólo a tributos que no se cobrarían tampoco si la exención

no se acordase, y, en cambio, cabe confiar que el funcionamiento de las entidades

referidas sea fecun~o para el desarrollo de la economia nacional.

\
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También en cu.a.nto a les Sindicato~pero I1tl respecto de sus agrnpaciones: se pro-­

pone la exención de las Tarifas 2.a y 3.a de 'Crilidades: conforme se ofreció en el

Real decreto de referencia. El Gobierno ha entendido que no debia detenerse en el

camino de otorgar estimulos para que se constituyan entidades de esa clase, ya que

la experiencia en otros paises demuestra 10 beneficioso de sus resultados: ha,,-ta el

punto de qne en ellas se encuentra siempre un medio de facilitar la fluidez del crédi­

to privado" cuyo desarrono es base esencial de la riqueza nacional.

Funcionan en el Extranjero las Sociedades a que se hace referencia, relacionán­

dose con Bancos locales o regionales, para llegar a los Bancos centrales, en que radi­

ca la fuente del crédito que utilizan. Falto nuestro país de una organización bancaria

adecuada a tales fines, conviene incitar las iniciativas privadas para formarla, y a ese

prop6sito ha considerado el Ministro que suscribe que interesa facilitar la creación

de Sociedades intermedias en que se puedan federar los Sindicatos, las cuales, ad­

ministrándolas y dirigiéndolas, puedan aproximarlos al Banco de España o al Institu­

to de Crédito, cuya creaci6n está actaalmente a estudio del Parlamento. Los Sindica­

tos juzgarán con entera libertad, sin que ninguna reiación obligada se les imponga,

si por sí solos pueden cumplir su cometido o si agrupándose podrán realizarlo con

menores trabas.
Fundado en las consideraciones que quedan expuestas, tiene el honor el Ministro,

de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y con la aprobación de S. ~L

de someter a la deliberaci6n y resolución de l:.s Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.0 Se declaran comprendidos en la presente Ley, )~

con derecho a los beneficios que en ella se conceden:
1.0 Los Sindicatos industriales o mercantiles que se hayan

constituído con arreglo a los preceptos del Real decreto de 31 de'
julio último.

2.Q Los que se ~onstituyanen 10 sucesivo en la forma determi­
nada en los artículos 1.0, 2.° y 3." de dicho Real decreto, aun cuan­
do entre sus operaciones realícen las de compras al por mayor,
siempre que se refieran a productos o mercaderías necesarias.
para la industria o comercio de sus asociados y los hayan de ceder
a éstos, precisamente al precio de coste, sin ganan~ia de ninguna,
clase. .

3.° Los que se constituyan por artesanos y obreros de un mis­
mo oficio o ramo, residentes en una misma localidad, y tengan por
objeto el auxilio mutuo entre ellos, con fines económicos exclusi­
vamente, mediante la solidaridad de sus responsabilidades, y con
exclusión absoluta de objetivos políticos y sociales, siendo ajena
a su fundación, en su consecuencia, la intervención en los conflic-­
tos entre el capital y el trabajo y el auxilio a sus asociados en las­
huelgas o paros ~olectivosde los mismos.
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4. 0 Las agrupaciones de Sindicatos que se constituvan con arre­
:Q"lo a la presente Ley, cuando tengan por objeto fa~¿recerel des­
~nvolvimientode los medios de acción de ellos v facilitarles su
.gestión y administración, conseryando cada uno su responsabili­
dad propia para las operaciones que realice.

También podrán esas agrupaciones asegurar a los Sindicatos
.el riesgo de la insolvencia de sus asociados.

Art. 2. 0 Las entidades a que refiere el núm. 3. o del artículo an­
terior podrán adoptar la forma de Compañías anónimas o simple­
mente de Asociaciones. En el primer caso constituirán su capital
representándolo por acciones o por certificados de inscripción,
como accionistas de los individuos que las constituyan, pudiendo
establecerse que las aportaciones en efectivo se verifiquen por
entregas periódicas, bien sean semanales o mensuales, hasta el
pago completo del capital que cada uno haya suscripta.

Aun cuando sólo deseen constituirse como Asociaciones civi­
les, será preciso el otorgamiento de escritura pública para esta­
blecer, con las necesarias garanÚas, el principio de responsabili­
dad mutua entre los saciados, la cual podrá ser ilimitada o red~­

dda para cada uno hasta la cantidad que se determine.
Art. 3. 0 Los Sindicatos que se constituyan con arreglo a los

tres primeros números del art. 1.0 de la presente Ley, cualquiera
que sea la forma que adopten, tendrán como objeto primordial el
establecer la responsabilidad solidaria, ilimitada o no: entre sus
miembros, por 10 cual, cuando formen Compañías anónimas, se
entenderá asociado al principio jurídico que rige para ellas el de
la cooperación entre los socios para la operaciones de caución
mutua que efectúen.

Art. 4° Las entidades que se formen para facilitar la gestión y
administración de los Sindicatos, agrupándolos a esos fines, ha­
brán de constituirse como Compañías anónimas, y para disfrutar
·de los ben'eficios de esta Ley tendrán que someterse a la inspec­
ción del Gobierno.

Podrán dedicarse, como instituciones bancarias especialmente
dedicadas a favorecer la gestión y el desarrollo de los Sindicatos,
a descontar los efectos de comercio en que intervengan éstos o
'sus asociados; a realizar a unos y otros anticipos de fondos; a ga­
rantizarles para la obtención de créditos en otros Bancos; a efec­
tuar endosos de los efectos referidos; a recibir de los mismos, en
depósito, valores o metálico; a abrirles cuentas corrientes con in­
teres o sin él, y, en general, a todas.1as operaciones bancarias que
interesen a los Sindicatos o a sus asociados. '

Podrán también abrir cuentas corrientes a los particulares o
.sociedades y recibir depósitos de valores de los mismos.

'Art. 5.° Las Sociedades comprendidas en el arto 1.0 de la pre-
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sente Ley estarán exentas del pago de los impuestos de Derechos
reales por constitución y modificación de Sociedad, y de Timbre
de emisión y de negociación de sus acciones, así como del Corres­
pondiente a las escrituras de constitución social y modificaciones .
de la misma.

Los Sindicatos comprendidos en los números 1.0, 2.° Y -3.° del
referido arto 1.0, disfrutarán también de la exención del impuesto
de Utilidades de las Tarifas 2.a y 3.a

Art. 6.° Para disfrutar de los beneficios a que hace referencia
el artículo anterior, será preciso que las Sociedades que a la pro­
mulgación de esta Ley se hubieren constituído, lo hayan hecho
con arreglo al citado Real decreto de 31 de julio de 1915 y al pro­
cedimiento en él señalado, y que las que se constituyan en lo su­
cesivo obtengan del Ministerio de Hacienda, Real orden aprobato­
ria de sus Estatutos o Reglamentos.

Los términos para la presentación de los documentos a liqui­
dar no empezarán a correr sino desde el día siguiente al en que
venza el plazo de sesenta días hábiles desde la fecha de entrada
en el Ministerio de Hacienda de la solicitud de aprobación de los
Estatutos o Reglamentos, la cual se demostrará mediante el reci­
bo correspondiente, expedido por el Registro general de dicho Mi­
nisterio.

Las Oficinas liquidadoras, cuando se presente la Real orden
declarando las exenciones, pondrán las notas debidas en los do­
cumentos en que proceda hacerlo, y en otro caso, o sea cuando
el Ministerio, dentro del plazo marcado, nada hubiese dispuesto,
resolverán con arreglo a los preceptos de esta Ley, respecto de
las exenciones que en ella se autorizan. Contra sus resoluciones
podrán utilizarse los recursos correspondientes, sin necesidad de
proceder previamente al pago de'la liquidación efectuada.

Art. 7.° Mientras no esté declarada la exención de impuestos o
satisfecha la liquidación practicada de los mismos, no podrán co­
menzar a funcionar las Sociedades a que se refiere el arto 1.0 de
esta Ley, incurriendo, si 10 hicieran, en las consiguientes respon­
sabilidades por defraudación, aunque posteriormente se las decla­
rase exentas del tributo.

Art. 8.0 Los Sindicatos a que se se refieren los números 1.0 y ~. o

del arto 1.0 de esta Ley habrán de consignar en sus Estatutos lo
siguiente:

A) Que el objeto pricipal del Sindicato es el de afianzar, me­
diante la cooperación entre los asociados y la mutualidad de res­
ponsabilidad en los mismos, el crédito de cada uno de ellos;

B) Que habrá de dedicarse a dar su aval a las letras, cheques
o pagarés que .105 asociados expidan o hayan aceptado, favore­
ciendo de tal modo su, descuento en Banca; a admitir endosos de
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esos mismos efectos, para facilitar de esa suerte su negociación; a
acreditar o garantizar los depósitos, que constituyan los asociados,
de productos o mercaderías que no se transformen, se pierdan o
se mermen por la accción del tiempo o del almacenaje y que sean
fácilmente clasificabies, expidiendo los resguardos correspondÍ(~n­

tes acreditativos de la constitución de esos depósitos, debiendo
éStos quedar necesariamente a disposición del Sindicato, y ade­
más, cuando dispongan de capital que lo consienta, al descuento
de los efectos_de comercio expedidos por los asociados; a conce­
der a éstos préstamos mercantiles, incluyéndose en esta clase de
operaciones la de facilitar créditos a los exportadores de mercan­
cías o frutos de producción nacional, y, finalmente, a negociar el
redescuento, cuando le conviniere hacerlo, de los efectos corres­
pondientes a las operaciones indicadas, en el Banco d~ España u
otros establecimientos bancarios;

C) Que para la admisión de depósitos de frutos y mercaderías,
a fin de proceder a su conservación y custodia, así como para la
emisión correspondiente de sus resguardos nominativos o al por­
tador, se constituye el Sindicato como Compañía de Almacenes
g~nerales de Depósitos, siéndole de aplicación los preceptos con­
tenidos en la Sección 10 del titulo 1.0, libro 2.° del Código de Co­
mercio, debiéndose formalizar los depósitos mediante contrato
celebrado con los depositantes, en el cual éstos confieran al Sin­
dicato mandato especial, solamente revocable al cancelarse aqué­
llos, facultándole para enajenar en subasta pública las mercade­
rías o frutos depositados, cuando 10 solicitase el acreedor, que,
poseyendo el resguardo expedido, no fuera pagado al vencimien­
to del crédito que tenga a su favor;

D) Los límites y la duración por los cuales pueda ser acordada
a cada socio la caución del Sindicato;

E) La forma de distribuir los beneficios, si los hubiere, debien­
do dedicar un 20 por 100, por lo menos, a constituir un fondo de
reserva, y repartirse el excedente que resulte entre los socios, en
proporción al capital que tengan desembolsado, y a las cámisio­
nes e intereses que hayan satisfecho al Sindicato por razón de las
operaciones realizadas.

Art. 9. o Los asociados en los Sindicatos a que se refiere el ar­
tículo anterior podrán retirarse de él cuando les convenga ha­
cerlo, pero conservarán su proporcional responsabilidad en todas
las oper'aciones realizadas mientras permanecieron en él, hasta
tanto que se liqui~en por completó.

El capital desembolsado por el socio o socios que deseen reti­
rarse de los Sindicatos se les reintegrará por éstos cuando 10 con­
sientan los beneficios sociales, procediéndose en ese caso a la
amortización del mismo, o, de otra suerte, el reintegro se efectua-
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rá reduciendo el capItal social en la forma pre\ista en el Código
de Comercio. De igual modo se procederá en cuanto al socio que
dejare de ejercer la industria o comercio a que estu\-iere dedica­
do, y con respecto de los herederos del asociado fallecido que no
le sucedan en el ejercicio de los mismos comercio e industria.

Art. 10. La admisión de nuevos asociados se hará constar en
una escritura adicional a la de constitución del Sindicato, y para
su inscripción se seguirán los mismos trámites señalados en el ar­
tículo 4. 0

El hecho de retirarse algún socio del Sindicato se hará constar
en acta notarial, que para su inscripción, que será obligatoria, en
el Registro mercantil, deberá pasar por los mismos trámites se­
ñalados en el párrafo anterior.

Tanto el apartamiento de algún asociado como la admisión de
alguno nuevo, no surtirá efecto, respecto de tercero, sino desde la
correspondiente inscripción en el Registro mercantil.

Cuando, por la admisión de nuevos socios, fuera necesario a
los Sindicatos emitir nuevas acciones, por no conservar en carte­
ra pendientes de suscripción las que les fueren precisas, podrán
hacerlo cuando se hallare desembolsado el 50 por 100, por lo me­
nos, del valor nominal de las suscriptas.

Art. 11. Sobre las cantidades que constituy~n el fondo de re­
serva no tendrán derecho alguno los asociados que se retiren del
Sindicato. Sin embargo, en el caso de que un asociado enaienase
a otrb su participación, le transferirá al propio tiempo su d~recho
eventual a la parte correspondiente de aquel fondo.

Art. 12. El capital de los Sindicatos, juntamente con el fondo
de reserva y la suma a que asciende la responsabilidad mutua en­
tre los asociados en las operaciones realizadas, estarán afectos a
los resultados que éstas ofrezcan.

Art. 13. Los Sindicatos podrán constituirse ·sin que esté hecha
la suscripción total de las acciones que representen su capital, ni
desembolsado por completo el valor nominal de las suscriptas.

De las acciones emitidas podrán conservar en cartera las que
. no se hallen suscriptas, reservándolas para atender a las deman­

das que puedan efectuar los nuevos asociados que admitan.
Art. 14. Los Sindicatos estarán regidos por un Consejo de Ad­

ministración.
Los Estatutos determinarán las facultades de éste y aquellas

que han de quedar expresamente reservadas a la Junta general
de asociados, entre los cuales forzosamente habrá de estar la de
señalar el límite de la responsabilidad de cada uno de sus miem­
bros enlas operaciones del Sindicato.

Art. 15. Todas las operaciones que realicen los Sindicatos ha­
brán de relacionarse en un libr.o que se titulará «De operaciones»,
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.en el cual se consignarán éstas, señalando los folios de sus res­
-pectivos asientos en los libros Diario y Mayor. La Administración
del Estado podrá inspeccionar ese libro, siempre que lo estime
oportuno.

Los balances anuales de los Sindicatos se publicarán en la Ga-
..ceta de Mad1'id.

Art. 16. Los individuos que compongan los Consejos de Admi­
nistración serán responsables personalmente de las infracciones
que se cometan de los Estatutos y de los perjuicios que por ellos
se irrogaren, así como de las omisiones en que incurran no solici­
tando la inscripción de las modificaciones que se produzcan en los
Sindicatos.

Art. 17. En los casos de infracción de los preceptos de esta
Ley, comprobada administrativamente, el Ministro de Hacienda
·dejará sin efecto las exenciones de impuestos que se hayan acor­
dado, procediéndose inmediatamente a la exacción de los mismos.

Art. 18. El Ministerio de Hacienda remitirá al Banco de Espa­
ña relación de todos los Sindicatos que se constituyan con arre­
glo a la presente Ley, a fin de que dicho Establecimiento, con vis­
ta de los antecedentes que se le faciliten o pida, proceda a clasifi­
carlos para la concesión del crédito que les pueda otorgar.

El Banco de España comunicará trimestralmente al Ministerio
de Hacienda el importe total de los créditos que haya concedido a
los Sindicatos.

Art. 19. El Ministerio de Hacienda dictará las disposicio'nes
·que estime necesarias para el cumplimiento de la presente Ley.

Madrid 30 de noviembre de 1915.--El Ministro de Hacienda,
&'abino Bugallal.-(Apéndice 5.° al núm. 24 del Diario de Se­
-siones.}
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(Véase en la Primera parte.)

CONGRESO DE LOS DIPUT ADOS

Proyecto de Ley, leído por el Sr. Ministro de Marina, sobre reglamento..
de trabajo a bordo de los buques de carga y pasaje.

A LAS CORTES

Conocida la necesidad de reglamentar el trabajo a bordo de los buques mercan-o

tes, armonizando los intereses de las diversas partes a quienes esta materia afecta,

fué nombrada, por Real orden de 28 de junio del año corriente, una Comisión en­

cargada de redactar el oportuno anteproyecto, en la que tuvieron representación los­
elementos marítimos, tanto patronales como técnicos y obreros.

Fruto de esa labo,r, que el Gobierno estima acertada, fué el proyecto que a conti­

nuación se reproduce; y el Ministro que suscribe, de conformidad con el Consejo de.

Ministros, y previa la autorizaci6n de S. :\1.., tiene el honor de someter a la delibe­

ración de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

De los oficiales.

Artículo 1.0 Al naviero, y por delegación, al Capitán o patrón;
incumbe organizar los servicios y trabajos a bordo, en el puertO'
y en la mar, y fijar las horas de jornada, según la clase de nave­
gación, distribuir las guardias y determinar la duración de las­
mismas.

El cuadro de organización de los servicio~ y trabajos a bordo
se insertará en el Diario de navegación, y un ejemplar del mismo,.
visado por el Director local de Navegación, se colocará en el lugar­
adecuado del buque, para conocimiento de la dotación.
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En lo relativo al servicio de máquinas, se oirá por el Sr. Capi­
"tán al Sr. Jefe de ?\iáquinas.

Las modificaciones qne por contingencias de la navegación se
introduzcan, durante el viaje, por orden del Capitán, como encar­
gado responsable de la conducción del buque, se consignarán, fun­
-<lamentadas, en el Diario de navegación.

Art. 2.0 En la mar y en rada abierta, el personal de oficiales de
puente y el de máquinas se relevará sucesivamente por guardias,
sin que pueda durar cada una más de seis horas y menos de cua­
tro los descansos; y en ningún caso el total de las horas de servi.
cio ordinario deberá exceder de doce horas por día, salvo las cir­
cunstancias de fuerza mayor, de peligro para la seguridad del bu­
que, de las embarcadas o de la carga que requieran servicios o
trabajos extraordinarios.

Art.3.0 Salvo circunstancias de fuerza mayor, el personal de
oficiales de puente, en puerto o en rada abrigada, no deberá pres­
tar servicio más de diez horas por día.

En el día de llegada a puerto, así como en el de salida, los pe­
ríodos acumulados de servicio en rada o en puerto, y el servicio
-de mar, podrán llegar a doce horas para todo el personal de oficia­
les de puente, con la limitación, sin embargo, de que estos días
de llegada y salida no se reproduzcan más de tres veces por
semana.

Art. 4.° Todo capitán u oficiales de cubierta y máquinas que
hayan servido en un buque o en varios de la misma Empresa du­
rante doce meses consecutivos tendrán derecho a una licencia de
tres y dos semanas, respectivamente, con sueldo entero, no inclu­
yendo en aquel período de tiempo el necesario para ir y venir al
lugar en que haya de disfrutarla, siempre que este último período
no exceda de una semana.

Será potestativo en el naviero conceder las licencias en el
tiempo que lo crea más conveniente, dentro de cada año, y que
menos perjudique al buen servicio de sus buques.

En la navegación de cabotaje, en la que los buques frecuentan
con regularidad determinados puertos, los navieros podrán otor­
gar licencias para disfrutarlas en períodos parciales, que no ex­
~ederán de tres, armonizando el uso de aquélla con las necesida­
des del tráfico.

Art. 5. o Para calcular las horas de servicio, se contarán los
<lías de medianoche a medianoche, y ningún oficial que haya ser­
vido durante la última guardia del día podrá s'er obligado a entrar
en otra sin haber descansado cuatro horas

Art. 6.° Todo capitán u oficial de cubierta o máquina que lleve
tres meses de efectividad en un buque o buques de la misma Em­
presa o Compañía, y que sea desembarcado sin causa justificada,
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"tendrá derecho a la percepción de un mes de su haber del sueldo
regulador, salvo en los casos en que el buque no continúe su na­
vegación por circunstancias imprevistas.

El capitán u oficial de cubierta o máquina que, por mandato
de su armador. para cumplir menesteres del servicio, haya de
-quedar en tierra, tendrá derecho a su haber, con manutención,
por todo el tiempo que dure la situación de su desembarco.

Art.7. 0 En las naveg-aciones de altura y gran cabotaje, cuan­
-do, por causas de fuerza mayor, el buque se encuentre privado,
durante el viaje, de uno de los oficiales de cubierta o máquina, se
recomienda al capitán que no desperdicie ocasión de hacerlo sa­
ber a su armador, con objeto de tener el personal adecuado para
su reemplazo a la llegada a puerto.

Art.8.° En puerto o en rada abrigada será obligatorio el des­
-canso dominical para tod~ buque que se encuentre en situación
de parada. En el buque que, por sus servicios especiales, tenga
necesidad de hacer operaciones en domingo, el personal percibirá

. un día de descanso durante el transcurso de la semana.
Art.9.0 Todo individuo de la tripulación del buque está obliga­

do a prestar obediencia a las órdenes que para el servicio reciba
del capitán, -patrón, oficiales y demás superiores, ejecutando a
cualquier hora todos los trabajos que se le encomienden, tanto
para el buque como para la carga; esto último en caso de absolu­
ta necesidad.

Art. 10. En la mar o en rada abierta, la dotación de cubier­
ta, así como la de máquinas, se relevará sucesivamente por
guardias.

El personal de cubierta se distribuirá, al menos en dos; el per­
sonal de estas guardias deberá ser en número tal que no se exija
a cada hombre más de doce horas de trabajo al día.

Art.11. El personal de Máquinas, en la -mar yen el puerto, tra­
bajará ocho horas diarias, acoplando, a iniciativa del capitán, de
acuerdo con el jefe de Máquinas, la distribución de los turnos, a fin
de que en la semana resulten cuarenta y ocho horas de trabajo.

Cada guardia del personal de Máquinas debe comprender, al
menos, un hombre por cada tres turnos.

Sin embargo, esta disposición no será aplicable cuando un
cuerpo o grupo de calderas tenga una misma cámara, cuatro hor­
nos o cuatro puertas, si la superficie total de parrilla no excede:

1.0 De 7,30 metros cuadrados, si se trata de calderas ordinarias
de llama en retorno funcionando con tiro natural;

2.° De 7 metros cuadrados, si se trata de calderas de tubos de
agua funcionando con tiro natural;

3.° De 6 metros cuadrados, si se trata de calderas funcionando
con tiro forzado en cámara abierta;
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4.o De 6 metros cuadrados, si se trata de calderas funcionandO'
con tiro forzado en cámara cerrada.

La superfiice de parrilla de que se trata se medirá desde el
origen de los hornos hasta la base de la parrilla del altar.

Esta disposición tampoco se aplicará cuando el buque esté pro­
visto de instalaciones automáticas o posea medios de carga .que
reduzcan el trabajo del personal.

En todo caso, en cada guardia, el personal de ~Iáquinas, de
acuerdo con el de cubierta, efectuará la elevación de las cenizas­
en los casos necesarios.

Art. 12. Si el buque está en puerto o en rada abrigada, cada
individuo de la tripulación no estará obligado, salvo la circuns­
tancia de fuerza mayor, a trabajar más de diez horas por día, in.
cluyendo en ellas el servicio de vig-ilancia.

Entre trópicos, el tiempo de trabajo se limitará a ocho horas­
para el personal de cubierta.

En el día de llegada, así como en el de salida, 'el tiempo acu­
mulado de servicio en rada o en puerto, y el de servicio de mar, •
podrán llegar a' doce horas, sin dar derecho a remuneración su­
plementaria.

Art. 13. En los buques de tonelaje bruto de 25 a 300 toneladas,
que hagan navegaciones de cabotaje o pequeño cabotaje, salvo
los casos de fuerza mayor, ningún individuo de la tripulación de
cubierta puede ser obligado, sin una remuneración suplementa­
ria, a un trabajo mayor de sesenta horas en los seis días de la se·
mana.

En los buques de altura y gran cabotaje, el personal de cu­
bierta, en puerto, trabajará nueve horas. En la mar, los que mon­
'ten guardia" prestarán doce horas de'servicio al día, ylos que no·
la monten trabajarán nueve hor'as.

Art. 14. Teniendo en cuenta la vida penosa de mar en todos
sus órdenes, deberán considerarse como límites de edad para el
embarque las de los diez y ocho y cincuenta y cinco años, y desde
esta última edad en adelante, para ser embarcado, deberá justi­
ficar, con certificado facultivo o reconocimiento en las Direccio­
nes locales de Navegación, su actitud física para la profesión a ~

que se dedica.
Los menores comprendidos entre los diez y ocho a veintirés·

años necesitarán la autorización que marca la Ley del trabajo de
mujeres y niños para poder ser embarcados.

Art. 15. En la mar, el personal que no esté de guardia, sólo se
empleará para el servicio del buque en caso de fuerza mayor, a
juicio del capitán.

Art.16. En la mar, salvo las circunstancias de fuerza mayor,
no se obligará a la dotación, en el día de descanso, a efectuar más-
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trabajos que aquellos indispensables para la seguridad o conduc­
dón del buque, servicio de máquinas y el obligado baldeo. Estos
trabajos no podrán recargarse sobre la guardia más de dos horas
de la mañana.

Art.17. Salvo lo dispuesto en el artículo anterior, las circuns­
tancias de fuerza mayor, aquella en que peligre la seguridad del
buque, de las personas embarcadas o de la carga, y sal~o también
la necesidad de proveer al aprovisionamiento de las mismas,
toda hora de trabajo ordenado el día de descanso semanal dará
lugar a una remuneración suplementaria Droporcionada al impor­
te del jorna,l.

Art. 18. Ningún individuo de la dotación de cubierta o ~Iáqui­

nas puede rehuir sus servicios, cualquiera que sea la duración de
las horas de trabajo que se le encomienden.

Salvo los casos de fuerza mayor, y aquellos en que la seguri­
dad del buque, de las personas embarcadas o de la carga esté en
peligro, circunstancias de las cuales el capitán será el único juez,
toda hora de trabajo encomendado más allá de los límites fijados
dará lugar a una remuneración suplementaria proporcional al
jornal del individuo. Se exceptúa de esta disposición al personal
que participe en el tráfico.

Art. 19. Las horas de trabajo suplementarias se anotarán por
el capitán en un registro especial, con arreglo al modelo que
acompaña el presente Reglamento, visado por el Director local de
Navegación.

Art.20. El capitán del buque deberá hacer constar en el Dia­
rio de navegación, en el Cuaderno de bitácora y en el Registro
del trabajo de que trata el artículo anterior, las circunstancias
excepcionales que le han obligado a ordenar las horas de trabajo
suplementarias. Esta circunstancia o relación la firmará un oficial
de cubierta o máquina.

Art. 21. Cuando estas horas de trabajo den derecho a remune­
ración suplementaria, la cuantía de ella, con la desig-nación de
aquellos individuos a quienes afecte, se anotará en el Registro.
Este Registro estará a la disposición de los individuos de la dota­
ción, para que puedan consignar sus observaciones.

Art. 22. La cuantía de la remuneración de las horas suplemen­
tarias se hará consfar en el rol del buque, así como en el Regis­
tro especial del trabajo.

Art.23. Ningún individuo de la dotación podrá ausentarse del
buque sin permiso del capitán, del patrón o de un oficial hasta que
termine su contrato, pero no podrá negarse este permiso sin cau­
sa justificada en ningún puerto, cuando esté franco de servicio,
debiendo regresar a bordo antes de expirar el plazo concedido..

Art. 24. El armador, el capitán o el patrón están obligados' a
19
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dar a conocer a las personas que quieran embarcarse como dota­
ción, además de las condiciones del contrato, la composición de la
misma v el número de hornos existentes en las calderas.

Art. 25. Estas prescripciones no se aplicarán a los buques ocu­
pados en operaciones de pilotaje, asistencia, salvamento, remol­
que y servicio de puerto.

Madrid 6 de noviembre de 1915.-EI Ministro de :Marina, Augus­
to Mz"randa...-(Apéndice !.o al núm. 2 del Diario de Sesiones.)
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LEGISLACIÓN. - Véase Legislación del Trabajo, páginas 275 y
294; (Apéndice 6.°), páginas 159 a 161; (Apéndice 8.°), páginas 123 a
133, y (Apéndice 9.0), páginas 161 a 166.

PROYECTOS DE REFORMA. - Véase Legislación del Trabajo
(Apéndice 10), páginas 347 a 357.

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

Proyecto de Ley regulando la jornada en la industria textil,
redactado según los acuerdos del Instituto.

CAPÍTULO PRIMERO

REGULACIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO

Artículo 1.0 A los efectos de la presente Ley, se considerarán
comprendidos en la industria textil todos los establecimientos
que, por medio de motores animal o inanimados de todas clases,
pongan en movimiento máquinas () aparatos empleados en hilar,
retorcer, tejer, abatanar y ejecutar cualquiera otra operación de
preparación, fabricación y elaboracion de productos de algodón,
lana, seda, cáñamo. lino, yute, ramio u otras materias semejantes,
ya separadamente, ya mezcladas entre sí o con otras de origen
vegetal o miner.al.

Las disposiciones de esta Ley se aplicarán a todo el personal
obrero empleado en dichos establecimientos en las operaciones
propias de la industria textil y en las relacionadas con ésta de una
manera directa e inmediata.

No estarán comprendidos en la industria textil los estableci­
mientos dedicados a las operaciones siguientes:
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1.° Aprestos, blanqueos, tintes y su preparación, lavados y con­
fección, salvo en los casos en que estas operaciones formen parte
integrante de la industria textil en el mismo establecimiento o en
dependencias del mismo;

2.0 Fabricación de esteras de junco o paja, pita, de tejidos de
estas materias y de esparto, palma y otras materias análogas;

3.0 Fabricación de jarcias, cables y cuerdas de todas dimensio­
nes y clase de materiales;

4.° Papelerías y fábricas de sombreros;
5.0 Agramado del lino, cáñamo, etc., y otras operaciones seme­

jantes encaminadas a la obtención de las fibras textiles.
Art.2.0 La jornada máxima ordinaria diurna en la industria

textil será de diez horas, comprendidas entre las seis de la maña­
y las ocho de la noche.

Art. 3.o La jornada ordinaria diurna de diez horas podrá au­
mentarse en los casos siguientes:

1.0 Al efecto de hacer una con\"eniente distribución semanal de
las horas de trabajo, pero respetando los domingos, y siempre que
el total de las horas en cada semana, dividido por el número de
días en que efectivamente se trabaje, dé, como resultado, diez
horas al día como máximum;

2.° Cuando se trate de fábricas que exijan energía mecánica,.
producida por un motor exclusivamente hidráulico o eléctrico,
siempre que éste sea puesto en función por la acción del agua,.
para recuperar las horas perdidas por causa de sequía o riadas;.

3.° Para atender a las exigencias de carácter temporal y ur­
gente, cuando sea indispensable al buen funcionamiento de la in­
dustria, en razón a la mayor intensidad periódica de la demanda.

Art.4.0 En las recuperaciones de que habla el núm. 2.° del ar­
tículo anterior, el aumento de trabajo sobre"el ordinario no podrá
exceder de media hura al díá.

En este caso, la retribución comprenderá, además de la ordina­
ria, la que corresponda a las horas agregadas. A este efecto, la re­
tribución semanal se calculará dividiendo por diez las horas que
se hayan trabajado durante la semana y multiplicando este resul­
tado por el valor del jornal.

Art. 5.° Para apreciar, en las fábricas que cuenten con motor
hidráulico, la importancia de los paros, se tendrá en cuenta la de
las avenidas; disminución del caudal de los ríos, con respecto al
del régimen ordinario; heladas, en relación con el caudal; embal­
ses, para regularizar el trabajo y su agotamiento; fuerza disponi­
ble, y parte utilizada de ordinario.

Art.6.0 En las fábricas a que se refiere el núm. 2.° del art.3.0,
el patrono podrá aumentar la duración de la jornada ordinaria
autorizada por esta Ley, en las condiciones siguientes·
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La Renuncia a la autorización, para recuperar, que le otor<Ta
dicha disposición del arto 3.0; ~

2.:lo Que el aumento que aquí se autoriza no exceda de setenta
horas al año;

3.20 Que se paguen separamente las horas adicionadas, según
se dispone en el párrafo segundo del arto 4. o;

4.a Que la distribución de las horas se haga sin rebasar el má­
ximum autorizado en el arto 4.o, y teniendo en cuenta lo que dispo­
ne el párrafo segundo del artículo siguiente.

Art.7.0 El trabajo suplementario de que habla el núm. 3.° del
artículo 3. o será, como máximum, de setenta y cinco horas al año,
divididas eildos períodos de dos meses, con intervalos de cuatro
meses entre período y período. Dicho trabajo se distribuirá adi­
cionando a la jornada ordinaria las horas necesarias, pero tenien·
do en cuenta que no podrá recargarse dicha jornada, por este con­
cepto, en más de cuarenta y cinco minutos al día, o sea cuatro
horas y media en semana de seis días laborales.

.En ningún caso podrá acumularse el trabajo que aquí se auto­
riza con los aumentos correspondientes a las recuperaciones a
que se refieren el núm. 2.° del arto 3. o y el artículo siguiente.

Las horas suplementarias se pt'lgarán con la remuneración que
convengan entre sí patronos y obreros. '

El aumento autorizado por este artículo no podrá aplicarse al
trabajo nocturno.

Art. 8. o En los casos de suspensión total o parcial del trabajo
, por caso de fuerza mayor debidamente justificada, podrá conce­
derse un aumento de jornada por el Ministerio de la Goberna­
ción, previo informe del Instituto de Reformas Sociales, el cual
se asesorará de las Corporaciones y funcionarios que estime
oportuno.

A los efectos del párrafo anterior, se entengerá por fuerza ma­
yor todo acontecimiento, hecho o suceso que no hubiera podido
preverse, o que, previsto, fuera inevitable, siempre que produzca
consecuencias o perjuicios de gran consideración.

En todo caso, el aumento de trabajo que se conceda por este
concepto no podrá exceder de una hora semanal, que se pagará
con la remuneración que convengan entre sí patronos y obreros.

Art. 9.° La limpieza ordinaria de las máquinas y artefactos, en­
cuanto sea necesaria para su funcionamiento normal y diario~

se hará dentro de la jornada ordinaria. Sin embargo se autoriza
qu~ esta limpieza se complete fuera de dicha jornada, empleando
para ello, como m~ximum,una hora de la semana, y pagándola
aparte.

Art. 10. Se considerarán incluídas en la jornada ordinaria de
trabajo las interrupciones menores de una hora, irtdependientes~
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de la voluntad de los obreros, que las necesidades de la industr..a
impongan.

Por el contrario, no se considerarán inc1uídos en la jornada
ordinaria los descansos para las diversas comidas y reposos pe­
riódicos.

Estos descansos se regularán por mutuo acuerdo entre patro-
nos y obreros.

Art. 11. Las disposiciones vigentes sobre el trabajo de las mu­
jeres y de los niños seguirán en vigor, entendiéndose reformadas
por esta Ley aquellas en que resultare autorizada para la indus­
tria textil una jornada ordinaria diurna de trabajo superior a se­
senta horas semanales.

Art. 11. La jornada nocturna de obreros adultos, cuando no
trabajen con mujeres o nifios, no podrá exceder en ningún caso
de ocho horas y media diarias.

Se entenderá por trabajo nocturno para toda clase de obreros,
incluso las mujeres, mientras se aplique a las mismas el régimen
establecido por el párrafo segundo del arto 5.° de la Ley de 11 de
julio de 1912, el .que tenga lugar entre las ocho de la noche y las
seis de la mañana, con descanso mínimo de hora y media.

Art. 13. Los acuerdos a que se refieren el núm. 1.0 del arto 3°,
párrafo tercero del arto 7.°, párrafo tercero del arto 8.° y párrafo
tercero del arto 10, podrán pactarse entre los patronos y sus obre­
ros, o bien entre·un patrono y Asociaciones obreras, o entre obre·
ros y Asociaciones patronales, o entre Asociaciones patronales y
obreras legalmente constituídas.

CAPíTULO 11

I:E LA INSPECCIÓN

Art. 14. El cumplimiento de esta Ley correrá a cargo de la Ins­
pección del Trabajo del Instituto de Reformas Sociales, con arre­
glo a 10 que a continuación se dispone.

Art. 15. Cuando fuere preciso, el Instituto de Reformas Socia­
les podrá utilizar los servicios de los Vocales de las Juntas de Re-.
formas Sociales en concepto de Delegados de la Inspección del
Trabajo, y en la forma que el Reglamento determine.

Art. 16. Los patronos estarán obligados a dar cuenta a los Ins­
pectores del trabajo de la distribución, por días, de las horas se­
manales de trabajo autorizadas por la presente Ley. Al efecto,
redactarán y comunicarán a la Inspección sus horarios, en los
que se consignarán: 1.0 La distribución de las jornadas ordinarias;
2.° Las horas que se aumenten por limpieza de máquinas; 3.° La
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distribución de las horas que se agreguen por recuperaciones au­
torizadas, Y 4. 0 Las horas suplementarias a que se refiere el núme­
ro 3.0 del arto 3.o

Art. 17. El patrono llevará un registro de todo el personal
obrero empleado en la fábrica, con especificación de sexos y eda­
des y altas y bajas diarias. Este registro estará siempre a dispo­
sición del Inspector del trabajo para su examen, comprobaciones
indispensables al cumplimiento de las_ Leyes y Reglamentos del
,trabajo, y para obtener datos estadísticos.

El patrono incluirá en el registro el personal auxiliar que, con
el nombre de aprendices, auxiliares, etc., empleen por su cuenta
los obreros destajistas, con la misma especificación ya menciona"­
da de sexos y edades.

Las infracciones relativas al registro del personal se imputa­
'rán al patrono.

Art. 18. Se considerará obstrucción al servicio de los Inspec­
tores:

1.° La negativa a la entrada de los Inspectores en las fábricas
-o talleres, o el detenerlos con cualquier pretexto que demore su
-ingreso en estos establecimientos de trabajo;

2. 0 La resistencia, aunque sea pasiva, a presentar el material
y los registros y documentos que deseen examinar, y que no ten­
gan relación con la marcha mercantil del establecimiento; -

3. 0 La falta dellibro o registro de todo el personal empleado
en la fábrica, tanto directamente por el patrono como por los des­
tajistas, y las omisiones o inexactitudes cometidas en dicho docu­
mento~

4. o La falta de los certificados reglamentarios de los niños me­
nores de catorce años, elemento indispensable para demostrar el
,cumplimiento de la Ley de 13 de marzo de 1900;

:5.0 La falta de horarios para la distribución del trabajo, y la de
:su exposición en lugar visible de la fábrica o taller;

6. 0 La ocultación del personal obrero que no tenga las condi­
,ciones legales para el trabajo;

7. o Las declaraciones falsas qJle impidan al Inspector el cum­
-;plimiento de sus deberes;

8.° Cualquier acto u omisión que, en general, impida, perturbe
,o dilate el Servicio de Inspección.

Art. 19. El libro de visitas que debe existir en todos los esta~

blecimientos sujetos a inspección estará siempre a disposición de
10s Inspectores, Delegados o Auxiliares de la Inspección, sin que
-pueda servir de pretexto para no presentarlo la ausencia de los
-patronos o jefes de trabajo.

Las infracciones a este precepto serán consideradas como obs­
trucciones al Servicio de Inspección.
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Art. al. Las Autoridades gubernativas y municipales deberárr
prestar a los Inspectores del trabajo, Delegados y AUXiliares·
cuantos auxilios necesiten para el desempeño de su cargo y sean
por ellos reclamados.

El Inspector acudirá a la Autoridad del Gobernador cuando no
encuentre apoyo en la municipal, sea desatendida la suya o resul­
ten insuficientes sus facu] tades propias, y se dirigirá al Instituto·
cuando aquel recurso fuere deficiente.

Art. 21. Se declara pública la acción para denunciar las infrac­
ciones de la presente Ley.

El Reglamento determinará la forma en que las denuncias de-­
ban hacerse y la tramitación de las nHsmas.

CAPÍTULO III

DE LAS SANCIONES

Art.22. Las infracciones a la presente Ley y al Reglamento que­
para su ejecución se dicten se penarán con muitas de 50 a 2.500
pesetas, siendo responsables de las mismas los patronos, salvo
prueba en contrario.

La cuantía de la multa se determinará teniendo en cuenta el
número de obreros de todos sexos y edades de la. fábrica. El Re­
glamento fijará las normas a que han de acomodarse los Inspec­
tores del trabajo y demás funcionarios y Tribunales para apre­
ciar la importancia de las infracciones en relación con la cuantía
máxima de las muitas en los diversos casos.
Art.~. Las reincidencias en las infracciones se penarán con

multas dobles de las que se hubieren aplicado a las infracciones·
sencillas.

Se consideran reincidentes los que, habiendo sido penados por
una infracción, cometan otra de la misma naturaleza dentro del
plazo de un año.

Art. 24. La obstrucción al Servicio de Inspección se considera­
rá como infracción, y se castigará según lo dispuesto en el arto 22
y con arreglo a 10 que el Reglamento determine.

La multa perta solamente la obstrucción al Servicio de Inspec­
ción, sin perjuicio de la responsabilidad penal que corresponda en
el caso de que aquélla constituya falta o delito.

Art. 25. L.os dueños de las industrias y las Sociedades serán
responsables de las multas impuestas a sus encargados, directo-­
res o gerentes.

Art. 26. En caso de infracción a las disposiciones de esta Ley'
y su Reglamento y a la legislación protectora del trabajo; .10s Ins-
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peetores del trabajo, o l~s Delegados de la Inspección, señalaráIb
la que se hubiere cometido, levantando la oportuna acta. Conoce­
rá de las infracciones y de su corrección el Tribunal industrial
donde lo hubiere, y, en su defecto, el Juez de primera instancia:­
por los trámites y en los términos que en el Reglamento se esta­
blezcan.

Art.?:l. Las multas se abonarán en efectivo, e ingresarán en la.
Caja del Instituto Nacional de Previsión, en la forma que el Re­
glamento determine, con destino al fondo especial de pensiones,
para inválidos del trabajo.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 28. Serán de la competencia de los Tribunales industria-­
les, con arreglo a la Ley de 22 de julio de 1912, las reclamaciones

, civiles entre patronos y obreros que surgieren de la aplicación de­
la presente Ley.

Art. 29. Ejemplares impresos de esta Ley y de su Reglamento­
se colocarán en sitio visible de las fábricas o talleres a que se­
refiere.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 30. La jornada de diez horas diarias obligará, en todos­
los establecimientos industriales a que esta Ley se refiere, a los
diez meses de la publicación de la misma en la Gaceta.

Art.31. Al ponerse en vigor la presente Ley, en las fábricas o­
talleres donde fuere preciso reducir la jornada se aumentará la
remuneración del trabajo a destajo en la proporción que suponga
la disminución de aquélla. Dicho aumento se hará por el patrono,.
y, si no fuere aceptado por los obreros, se constituirán Comisio­
nes mixtas de representantes del patrono y de los obreros de la­
fábrica o taller, al efecto de fijarlo. De no llegar a un acuerdo, se
someterá la cuestión al Tribunal industrial de la localidad, o, en
su defecto, al Juez de primera instancia. Oidas las partes, y pre-­
vias las informaciones que estimare opox.-tunas, el Tribunal o el
Juez resolverá con la debida-urgencia, sin ulterior recurso.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Art. 32. El Gobierno incluirá en el proyecto de Presupuestos
las partidas necesarias para atender al aumento de gastos del
Servicio de Inspección.
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A este efecto, el Instituto de Reformas Sociales hará al Go­
bierno la oportuna propuesta razonada, en vista de las necesida­
des que el buen desempeño del servicio impone.

Art. 33. El Gobierno, oído el Instituto de Reformas Sociales,
.dictará, en el término de seis meses, el Reglamento para la ade­
-cuada aplicación de la presente Ley.

Este Proyecto fué aprobado por unanimidad por el Consejo de
Dirección en su sesión de 16 de abril, y por el Pleno, y también por
unanimidad, en la sesión del 3 de may(} de 1915. - El Secretario
general, julio Puyol. - V.o B.O: El Presidente, Gumersindo de
Azcdrate.
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(PROTECCIÓN A LA INFANCIA)

(Véase en la Primera parte.)

-'

SENADO

""Proyecto de Ley, presentado por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia,
sobre creación de Tribunales para niños.

A LAS CORTES

El primer valor social es indudablemente el hombre; yen su entendimiento y en

°su voluntad se hallan la fuente de la prosperidad y de la grandeza de loso pueblos,

más que en la fertilidad del suelo, en las riquezas que se ocultan en las entraña~ de

la tierra y en la abundancia de los bienes materiales con° que la Naturaleza pródiga
haya dotado a un país.

y si el hombre, como hombre, no tuviera ya derecho a ser atendido con cuidado

.exquisito por los Poderes públicos y no determinase en éstos el deber de velar por

su bienestar y su perfeccionamiento, como primer valor social, impondría a los en·

ocargados de dirigir a la comunidad la obligación sacratísima de encaminar sus actos

a conseguir que acrezcan la riqueza y la fuerza representada por él, y que se le faci­

liten cuantos medios sean necesarios para darle mayor actitud, con la que pueda

.coadyuvar más eficazmente al fin social.

Digan lo que gusten Malthus y los que con él comparten sus desconsoladoras

teorías acerca de la población, es indudable que, ante la ciencia económica y social,
implica por sí solo el aumento de individuos verdadera riqueza pública; pero ¿quién se

:nega:ría. a reconocerla, si purificásemos y agrandásemos el caudal de esas °fuentes de

prosperidad para. los pueblos, que señalábamos en el entendimiento y en la voluntad
-ciel hombre ciudadano? -

Cuando se haga, pues, por abrir nuevos y dila,.tados horizontes de progreso y de
verdad a la inteligencia humana; cuanto esfuerzo se dirija a estimular la activid~d,

la fortaleza y la rectitud, en la dirección al bien, de la voluntad; cuantos medios se

adopten, dentro del r~speto debido a la conciencia y al derecho, para corregir los
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extranos de una .oluntad que se de:::-na. de su cauce, y, en vez de ser coadyuvante

social, daña y perjudica ilícitamente a la socie~ será obra hermosa que llevará

el ~llo de la civilización y que tienda al bien de la Humanidad y a la grandeza de­

los pueblos.
De aquí la inrluencia y ia. importancia extraordinarias de ese principio de la

corrección, que constituye una de las dos columnas básicas de la ciencia peniten­

ciaria.
Mientras aliente el hombre, aunque caiga sobre su libre albedrío, como monta­

ñas sobre la cumbre de un gigante, el peso enorme de las pasiones desencadenadasr
de los hábitos y de los intereses que encallecen y atrofian la conciencia, siempre

quedará en el fondo de su alma la esencia de ese libre albedrío, como rescoldo ben­

dito de que en cierto momento, por cualquier sacudimiento moral, por cualquier con­

tacto de aire vivificador, puede producir el incendio que purifique la conciencia y

vuelva al individuo a la senda del deber.
La mano del h9mbre sabe desbastar el bloque de granito y modelar en él la es­

tatua, a la que en cierta manera anima el espíritu del artista, pero indudablemente el

esfuerzo de éste es mucho menor cuando trabaja sobre cera o sohre barro.

Proporción análoga guardan en la resistencia, y mucho mayor en las probabili­

dades para el éxito, el alma endurecida del hombre criminal o culpable y la del niño­

que empieza a exhibir los extravíos de una voluntad, sobre la cual puede, en la ge­

neralidad de los casos, influir la acción educadora y correctiva, como el buril en

blando acero. Y ¿qué duda cabe de que esta mayor probabilidad de éxito impone a

los hombres de· Estado una más grave y más acentuada respensabilidad. si por su

abandono o por su culpa se desaprovecha y se pierde un factor tan valioso de pro­

greso y regeneración sociale~?

A fe que ya es grave la parte de culpa que cabe a la sociedad en la del indivi­

duo cuando por su abandono, por su inercia o por el egoísmo de sus Poderes públi­

cos y de sus clases directivas, consiente que el vicio arraigue. y se extienda, que

la ignorancia, como espesa niebla, circunde el entendimiento de los ciudadanos,

y que la acción educadora aguarde baldíamente la iniciativa poderosa que la dé

fuerzas para transformar la sociedad y extirpar de ella los males que la perturban y
la debiliten; y hora es de que los hombres de gobierno 'procuren aliviar el peso de

esa responsabilidad, acudiendo presurosos a satisfacer esas necesidades y aspiracio­

nes sociales, que se concretan, respecto a la infancia, en preservl\rla del contagio del

mal, o en corregirla, si lo contr~.jo, para que, al llegar a la edad en que su actua­

ción pueda influir tanto en la vida y en los destinos de la patria y de la sociedad,

cuenten éstas con el concurso eficaz de ella y la vean convertida en miembros sanos­

y robustos y vigorosos, pasada ya la fiebre que pudo en~rvarloso llevarlos a ser cáncer

de esa misma sociedad. La ciencia médica se va pronunciando cada vez más por la pro";

filaxis. Para pre.servar a la infancia, sin duda alguna que éste sistema es preferible,

porque no parece ni lícita la opción entre educar, desde luego, para impedir el yerro o­

el.delito, o educar después de cometidos éstos, a fin de evitar la reincidencia; pero si

nos encontramos el hecho de haber contraído la enfermedad, el tratamiento curati­

vo se hace indispensable, y sólo 'ignorancia o insania argüiría el no :usar el remedie>

más adecuado para veneer el mal en su fuente y en su raíz.
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Dominacos por esta idea.; los pensadores y Jos hombres de Estado han sentido

la necesidad de un cambio radieal en el tratamiento terapéutico a qne se ballaba so­

metida la infancia. rebelde: viciosa y delincuente, y desde hace pocos años, en casi

todos tos países civilizados, ante el clamor y los dictados de la ciencia penitenciaria.,

ante las conveniencias públicas y ante el resurgimiento de aquel espíritu de caridad

que brotó de los mismos labios divino;;, que llamaba a sí a les niños. para hacerles

ohjeto de un amor predilecto, se han esforzado: con más ° menos fortuna, en dictar

Leyes y fundar instituciones que levanten más la voluntad caída de la infancia, la

rediman y la preparen a cooperar digna y eficazmente en la obra común social del

progreso y del bienestar. ,

Desde luego, dos grande~ escuelas se han destacado al procurar dar soluci6n al

problema planteado por la infancia rebelde, vicio"a y delincuente: una, representada

por Mr. Courteney, Lord primer Juez de niños británicos, y que ha tenido su princi­

pal preponderancia en los Estados "Cnidos y en Inglaterra, escuela que gira alrede­

dor de ia tesis de que el Juez de niños ha de tener más de pedagogo que de magis­

trado, y de que, hallándose el niño fuera del derecho penal, éste no debe aplicarse

a las faltas que cometa, sino que ha de ser corregido por medio de la tutela social, y

la olra escuela, que, no libre todavía de las raíces y de las adherencias de la rutina

legal de antiguos prejuicios, da preferencia o coincidencia a la acci6n punitiva, y

relega a lugar secundario o supletorio la pedagógica. Alemania, Francia, Bélgica,

Italia y Hungría se hallan todavía bajo esta última tendencia.

Creo excusado manifestar que el Ministro que suscribe es partidario decidido de

la primera.
Los Estados Unidos, que en este extremo de la ciencia penitenciaria aparecen

ocupando la cúspide, procedieron con gran cautela al implantar reforma tan trascen­

dental y delicada como la que entrañan los Tribunales de niños, y no trataron de

extenderla y generalizarla sino a medida que el ensayo -fuera acreditando la institu­

ción y que las circunstancias sociales en las localidades y en las regiones asegura­

sen la vida de la reforma y alejasen el peligro del fracaso. -

Este ejemplo pesó mucho en mi ánimo al escribir estos párrafos en el discurso de

la apertura de los Tribunales:

«¡Ah! La sola idea de que pudiera presidir esa doctrina a la creaci6n de los Tri­

bunales de niños, por ejemplo, me hace temblar, porque es el progreso que tal ins­

tituci6n representa planta delicadísima que requiere caidado especial, una técnica de

cultivo no divulgada aún, sino patrimonio de muy pocos; tierra fértil y preparada

con abonos adecua,dos y cierta atmósfera de solidtud, de amor y. de educaci6n mo­

ral y científica, que donde no existen sobreviene indefectiblemente la muerte por
- asfixia.

r> y si en vez de estableceresos Tribunales, donde tales condiciones de viabilidad

se hallen, cometemos el desvarío de extenderlas y procuramos que la planta arraigue

y crezca en terrenos yermos, no preparados por previa y eficaz labor, ¿qué habremos

conseguido sino agostar en flor una esperanza, inutilizar un esfuerzo nobilísimo, des­

acreditar 'con el fra-::aso del ensayo un progreso admirable, y retardar el bien tantos

años como tarde en olvidarse el desastre y se inviertan en la obra de reconstrucci6n,

20
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mucho más lenta y difícil. cuando se realiza sobre ruinas de algo que fué grande y

que sucumbi6, amontonándose sus des{Xljos?a

y en cuanto aquí dije me ratifico.
Es esta, pues, una Ley de ensayo que tiene en su seno la virtud de un ciclo evo­

lutivo, y que podrá ir desarrollándose y generalizándose a medida qne las circuns­

tancias sociales 10 consientan.
A las Cortes corresponde, en su alta sabiduría, apreciar estas razones y decidir, y

al Ministro que suscribe acatar sus determinaciones, seguro de que ellas representa­

rán lo más acertado y lo más conveniente a los altos intereses de la patria, único

objetivo de las miras y de las 'ansias del Ministro, que en este proyecto de Ley no

imprime el sello de partido.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.0 Instituirá el Ministro de Gracia y Justicia Tribu­
nales para niños en aquellas localidades en las cuales las condicio­

,- nes sociales permitan la adaptación con fruto de esta reforma.
Constituirán estos Tribunales una jurisdicción especial, ajena

por completo a la Administración de justicia ordinaria, y dotada
de las facultades de corrección y tutela expuestas en los artículos
siguientes.

Art. 2. o Los Tribunales a que se refiere el artículo anterior co­
nocerán de los delitos o faltas de toda clase cometidos por meno- ­
res de quince años, aunque éstos hayan tenido como coautores,
cómplices o encubridores a personas mayores de edad. En este
caso, los Tribunales para niños deducirán del proceso correspon­
diente el oportuno testimonio, y 10 transmitirán a la jurisdicción
ordinaria para el enjuiciamiento y castigo, en su caso, de dichos
mayores de edad.

De igual modo, siempre que en un sumario incoado contra un
mayor resultase complicado en el hecho delictivo un menor de
quince años, el Juez competente remitirá al Tribunal para niños el
oportuno testimonio. dejando nota suficiente en el proceso origi·
nario, y absteniéndose de actuar en lo tocante a este último cul­
pable.

El Tribunal para niños conocerá asimismo de los casos en que
deba aplicarse a los menores de quince años la corrección pater-
na que autoriza el arto 155 del Código civil. /

Art. 3.° Será también de la competencia del Tribunal para- ni­
ños el castigo de los padres, tutores o encargados de un menor de
quince años que, sin razón que lo justifique, descuiden el cnmpli­
miento de lo prevenido acerca de la asistencia a la escuela de di­
cho menor, y el de los patronos o maestros que falten a 10 preve­
nido en la Ley regulando el contrato de aprendizaje, y, eng-ene-
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r~ a lo dispuesto en las referentes al trabajo delos niños me-nores
de quince años en fábricas y talleres.

De igual modo entenderán los Tribunales para niños en los ca­
sos de vagancia y mendicidad infantiles, pasando el tanto de culpa
qne corresponda a los padres o encargados a los Tribunales ordí­
narios, a los efectos de la Ley de Protección a la infancia v to­
rnarán las medidas de protección necesarias cuando el aba'nctono
del menor se deba a la reclusión de sus padres o encargados.

Art. 4. 0 Cuando de los hechos de que conozca en juicio el Tri­
bunal para niños resulíen méritos suficientes para privar de la pa­
tria potestad al padre o a la madre del menor, se incoará el opor­
tuno expediente y se remitirá a la jurisdicción ordinaria para su
resolución, sin perjuicio de acordarse provisionalmente, en caso
de urgencia, la suspensión de dicha patria potestad.

De igual modo se procederá con respecto a los tutores o encar­
gados de un menor de quince años que falten a los deberes que
pesan sobre ellos.

Sin necesidad de privar de la patria potestad, el Tribunal, con­
vencido de la mala educación que den los padres, podrá someter
a los hijos a un régimen correccional o educativo que no evite el~

absoluto el contacto del niño con su familia sino en el grado pre­
-ciso para impedir la acción morbosa de ésta.

Art. 5. 0 Cada Tribunal para niños estará constituído por un
Juez especial, que llevará el nombre de protector de niños, desig­
nado libremente por el Ministerio de Gracia y Justicia, y oído el
parecer de la Comisión asesora de Reforma tutelar y Acción edu­
.cadora, entre personas pertenecientes a la carrera judicial, o aje­
nas a ella, que hubieran acreditado por medio de sus escritos, o
Jrlejor aun, de su acción personal, superior conocimiento de la psi­
cología infantil y amor a la infancia, o se hubieran dedicado pre­
ferentemente al estudio de los problemas planteados por el aban­
dono, la ineducación o la corrupción de los menores, o que por sus
condiciones especiales de respetabilidad, de cultura o de expe­
riencia en el trato de los niños, reúnan relevantes aptitudes.

El Ministro de Gracia y Justicia, a propuesta del protector, y
'Üído el parecer de la Comisión asesora de Reforma tutelar y Ac­
ción educadora, podrá nombrár en cada localidad a personas de
reconocida competencia y respetabilidad que asesoren a éste en la
adopción de las medidas de corrección y t utela necesarias para
el bien del menor t pero la intervención de estas personas será pu­
ramente consultiva, es decir, que pertenecerá en absoluto al pro­
tector de niños la facult.ad de resolver lo que estime más proce­
dente.

Art.6.0 Será Secretario del Tribunal para niños la persona que
designe el protector, bajo su responsabilidad:
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Dicho funcionario certiiicará los documentos en que se consig­
ne lo actuado, así como las determinaCiones que se adopten, cui­
dando de remitir un detallado extracto de todo ello a la Junta Sa­
cional de Patronato, la que dará cuenta al .\Iini3tro de los extrac­
tos que reciba.

El personal subalterno del Tribunal para niños será nombrado
por el ~Iinistro de Gracia y Justicia, a propuesta del protector.

La renuncia de éste en su cargo será admitida por el ~Iinistro
de Gracia y Justicia, el cual podrá también, en ,;irtud de justa
causa, separarle siempre, a propuesta de la Comisión asesora de
Reforma tutelar.

Art.7.0 Los Tribunales para niños funcionarán en locales dis­
tintos de los destinados a los Tribunales ordinarios, y, si se esta­
blecieran en el mismo edificio, tendrán la necesaria independen­
cia para evitar toda comunicación con las cosas y las personas
sometidas a la jurisdicción ordinaria.

Sus juicios se celebrarán sin arreglo a ninguna norma proce­
sal externa, y solo podrán ser presenciados por los que interven­
gan en el juicio como perjudicados, por las familias de éstos y por
la del ofensor, pudiendo asistir a este último un Vocal de protec­
ción a la infancia o el representante de una Sociedad de pa­
tronato.

Queda terminantemente prohibido todo medio de publicidad
que dé a conocer al niño sometido a los Tribunales los hechos de
la competencia del mismo y los debates que ante él se celebren,
sufriendo los contraventores la multa que les imponga el Tribu­
nal, la cual no podrá bajar de 25 pesetas ni exceder de 200.

Art. 8. o La acción tutelar y correctora del Tribunal para niños
comenzará en el instante en que se tenga noticia de una falta o
delito cometido por un menor de quince años.

La noticia del hecho punible podrá también llegar a conoci­
miento del Tribunal, por conducto de cualquier Agente de la Au­
toridad, por manifestación de la persona ofendida o perjudicada,­
o por la de cualquier otra persona.

Cuando la denuncia formulada contra el niño pudiera ser pu­
nible, a juicio del Juez, se dará cuenta al Ministerio fiscal para
que formalice la oportua querella ante el Juzgado competente.

Art.9.0 Para los efectos de la comprobación de los hechos y de­
la comparecencia del menor, de sus padres o tutores y de cuantas­
personas puedan contribuir a la misión tutelar del Tribunal, dis­
pondrá éste de los auxiliares y vigilantes de qué trata el arto 20.

Art. 10. Quedan suprimidas en la comparecencia e interroga­
torio del menor, así como en las de<;laraciones de los testigos o·
peritos, todas las formalidades que fija la Ley común, adoptándo­
se únicamente las exigidas por la cortesía, el mutuo respeto y el
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interés que debe despertar la situación del menor y aquellas que
la prudencia del protector considere como un elemento encami­
nado a los fines de su ministerio.

Art. 11. Tan luego se inicie el procedimiento, procurará el pro­
tector, por cuantos medios legales se hallen a su alcance. deter­
minar la situación de la familia del menor, el carácter y circuns­
tancias de sus padres y allegados y la influencia que el medio am­
biente haya ejercido sobre el niño.

Art. 12. Las determinaciones que tome el Tribunal no tendrán
carácter de sentencia y no surtirán más efectos que los encamina­
dos a conseguir la corrección del menor.

Estas determinaciones, fundadas en los datos reunidos por el
Tribunal, podrán ser:

1.& La declaración de la inocencia del menor;
2.& Amonestación privada, en la sola presencia del que amo­

neste y del al11;onestado;
3. a Reprensión pública, en presencia de las personas que tie­

nen derecho a asistir al juicio;
4. a Libertad condicionada, es decir, con la obligación de pre­

sentarse el menor en e110cal del Tribunal a las horas en que se
halle constituido y durante los dias que el protector determine,
siendo re;sponsab1es de la no presentación del menor los padres o
encargados de éste, los cuales incurrirán en multa, no pudiendo
exceder ésta nunca de 50 pesetas. La presentación podrá hacerse
también ante otra persona designada por el protector, la cual
dará a éste cuenta de la presentación del niño;

5.a Libertad vigilada por un auxiliar del Tribunal o algún indi­
viduo de las Sociedades de patronato u otra persona competente
designada por el protector, que deberá dar cuenta a éste de la
conducta observada por el menor;

6.:1 Colocación en familia distinta de la propia del menor;
7. a ' Internado en una, escuela, asilo o establecimiento benéfico,

según las especiales circunstancias del menor, que. tenidas en
cuenta por el protector, le permitirán fijar el tiempo que haya de '
estar. en ellos;

8.a Alguna otra determinación educativa o correccional que
acuerde el Trioullal, en vista de lo actuado, o le propongan las
personas que le' sirven de auxiliares.

Art. 13. Cuando las circunstancias del menor lo aconsejen; o
se hubiere acordado la suspensión o privación de la patria potes­
tad sobre el mismo, las Juntas de patronato, a requerimientos del
protector, procederán a la colocación del menor en una familia de
honorabilidad reconocida, prefiriéndose aquellas que, viviendo en
el campo dedicadas a la agricultura o en ciudades consag-radas 'al
ejercicio de una industria doméstica, faciliten al niño el aprendi-
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zaje de un oficio. Las Juntas de patronato pro"\"""eerán, en la rr.edida
de sus fuerzas, a la adopción de los menores de quince años por
las familias que los acojan y eduquen.

En caso de no verificarse la adopción, la colocación en familia
se hará por medio de un contrato celebrado entre la Junta de pa­
tronato v el cabeza de familia, el cual adquirirá, por efecto del
contrat; y mientras el menor permanezca en su casa, todos los de­
rechos :r las obligaciones anexos a la patria potestad.

Art. 14. La familia que se encargue de la educación de un me­
nor de quince anos podrá percibir una retribución en concepto de
alimentos cuV'a cuantía será proporcionada a la edad del menor
va sus ci;cuu"'stancias físicas e intelectuales, es decir, a su capa­
~ijad para ganar un salario o para prestar un servicio. Cuando el
menor gane un salario o preste un servicio merecedor de remune
ración, la familia que se encargue de él no tendrá opción a cobrar
cantidad alguna en concepto de alimentos, por entenderse que di­
cho salario o servicio constituye una remuneración suficiente.

Art. 15. Los gastos ocasionados por la colocación en familia
serán sufragados por el Estado, cuando el menor sea huérfano y
carezca de recursos o de bienes propios, se ignore el paradero de
sus padres o se hallen éstos en absoluta imposibilidad de atender
a su subsistencia, entendiéndose, esto no obstante, que la coloca­
ción de un menor en familia no suprime la obligación euque están
sus padres, aun habiendo sido privados de la patria potestad, de
atender a su manutención, y esta obligación se hará efectiva par­
las vías y medios legales, incluso la del apremio personal subsidia­
rio de que habla el art. 50 del Código penal, si bien el Tribunal
para niños fijará a su arbitrio el tiempo que este apremio debe
durar.

Las Juntas de patronato determinarán las condiciones que de­
ben reunir las familias que se encarguen de los menores, los ex­
tremos que debe abarcar el contrato de colocación, la preferencia
que haya de darse a las de carácter rural y la cuantía de la retri­
bución a que pueda tener opción.

Las Juntas de patronato harán la selección necesaria entre
las familias a que pueda encomendarse el niño~ y se encargarán
de buscarlas y prepararlas, formando un censo especial para esto.

Art. 16. En ningún caso podrá el menor de quince años ser lle­
vado a la cárcel, quedando suprimidos en los establecimientos
penitenciarios los departamentos para menores de quince años~

tan luego como funcionen los Tribunales para niños y las E~cue­

las industriales agrícolas, o puedan ser alojados en Estableci­
mientos de educación.

Cuando el Tribunal crea conveniente que el menor no regrese
a su domiciio o residencia y no sea factible su inmediata coloca-
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ción en familia oren un Establecimiento, permanecerá el nmo en
local que no tenga carácter de prisión, hasta que ingrese en el
lugar a q~e sea destinado.

Art.17. El Tribunal para niños tendrá plena y entera facultad
para modificar en todo tiempo, y en cualquier sentido, la disposi­
ción dictada con respecto a un menor, siempre que las circuns­
tancias de éste, la conducta que hubiese observado o el conoci­
miento de un hecho nuevo justifiquen un cambio en la Íorma v du-
ración del correctivo impuesto. -

Art. 18 En el caso que juzgue necesario el protector de niños
practicar alguna diligencia en el domicilio de cualquier españolo
extranjero residente en España, solicitará del Juez competente
en la jurisdicción ordinaria el auto de entrada y registro de que
habla el art. 546 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, quien lo
acordará así, teniendo en cuenta los concordantes del mismo se­
ñalados en el título VIII de la misma Ley.

Art. 19. Si apareciese un menor de quince años como coautor,
cómplice o encubridor de un adulto sometido a juicio oral o por
jurados. el Presidente de la Sala hará comparecer al primero, si
fuese citado como te~tigo, una vez constituido el Tribunal y an­
tes de declarar la audiencia pública, haciéndole salir en cuanto
responda a las preguntas que se le dirijan; y sin consentir, sino
en casos muy excepcionales, la celebración de careos.

Art. 20. Para el cumplimiento de 10 que se dispone en los ar­
tículos anteriores sobre libertad vigilada, colocación en familias y
reunión de antecedentes familiares, dispondrán los Tribunales
para niños de auxiliares gratuitos o retl-ibuidos. Estos Auxiliares
pertenecerán preferentemente a las Juntas de patronatos y a
instituciones benéficas o pedagógicas, y serán nombrados por el
Ministro de Gracia y Justicia, a propuesta de la respectiva Junta
regional de Patronato, y oída la Comisión asesora de Reforma •
tutelar y de Acción educadora.

Art. 21. Disfrutarán los Auxiliares a que hace referencia el aro
tículo anterior, y caso de carecer de ellas, de cuantas facultades
sean necesarias para el cumplimiento de la misión que se les con-

.fíe, debiendo prestarles siempre la fuerza pública el auxilio que
hubiera de menester. A este efecto, irán provistos de los docu­
mentos de identificación que se puntualicen en el oportuno Regla­
mento.

Art.22. En el registro que se abra en la Secretaría de la Co­
misión asesora de Reforma tutelar para la inscripción de los ex­
tractos a que hace referencia se consignarán con todo cuidado los
nombres, apellidos, condiciones, carácter y circunstancias del me­
nor y la falta por que hubiese sido corregido.

En ningún caso se entenderán registrados los hechos realiza-
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dos por los menores corregidos, para los efectos penales poste­
riores~ como circunstancia agra~ante de reiteración o reinci­
dencia.

Los datos que los Jueces de instrucción crean necesari~ recla­
mar, para constancia en los sumarios que instruyan contra un ma­
yor de quince años y menor de veinticinco, servirán tan sólo para
efectos del régimen aplicable al menor en el establecimiento en
que se encuentre.

La repetición de hechos punibles realizados por mayores de
quince años y menores de veinticinco tampoco podrá ser conside­
rada como circunstancia agravante de reiteración o reincidencia.
Únicamente será tomada en cuenta para los mismos efectos del
régimen a que se refiere el párrafo anterior.

En los procesos contra mayores de veinticinco años, en ningún
caso podrá ser apreciada la reiteración o la reincidencia pasados
diez afias de la comisión del o de los delitos anteriores.

Art. 23. Aunque se deje a la discreción del protector de niños
elUamamiento de peritos o testigos, cuando unos u otros compa­
rezcan, tendrá en cuenta: el protector, respecto a los primeros,
las disposiciones consignadas en los artículos 457 y siguientes de
la Ley de Enjuiciamiento criminal, y en ·cuanto a los segundos.
los que preceptúan ías exenciones fijadas en los artículos 411, 412
Y demás concordantes de la expresada Ley. A pesar de esto, no se
tendrán en cuenta las que señala el art. 416 de la misma, toda vez
que las declaraciones de los parientes en grado ascendente, de
sus hermanos consanguíneos o uterinos y de los colaterales más
próximos, pueden ser de suma utilidad para el juzgador.

Sólo admitirá éste la excepción consignada en el referido ar­
tículo 416 si el h~cho realizado por el menor fuese de los graves o
dirigido contra alguno o contra algunos de los referidos parientes,

, y éstos expresaran su decidido propósito de no declarar en contra
del sometido a corrección.

Art.24. En las localidades comprendidas dentro del territorio
a que se extiende la jurisdicción del protector de nifios, yen las
que no resida éste, tienen obligación las Autoridades judiciales,
cuando se trate de delitos graves cometidos por menores de quin­
ce afios, de dar cuenta inmediatamente a aquel funcionario, abs­
teniéndose de todo procedimiento que no sea el de comprobación
del hecho, sin perjuicio de adoptar las medidas de seguridad que
estime necesarias, dentro de los preceptos y espíritu de esta Ley.

Art.25. Contra las determinaciones que adopte el protector de
nifios no se dará recurso de ninguna clase.

Art. 26. Cuando las resoluciones del Tribunal consistan en su­
jetar a un niño a cierto régimen de educación en algún estableci­

. miento de este género, el niño no se considerará libre del estable-
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cimiento, ni sus padres o tutores podrán disponer otra cosa hasta
que haya cumplido diez y úcho años.

En el mismo caSo se hallarán los sometidos a libertad vi2ilada
o a ciertas prácticas periódicas de educación, o que acrediten un
nexo con el Tribunal. Todos l0s demás quedarán exentos de esta
jurisdicción al cumplir los quince años. -

Art.2V. Aquellos niños que por orfandad, por abandono o por
haber perdido sus padres o tutores el derecho sobre ellos, estén
acogidos a una familia o a un asilo, vivirán sometidos a la acción
tutelar de éstos, como sustitución de la patria potestad que no
existe, basta la edad de veintiún años.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo 1.0 El Ministro de Gracia y Justicia señalará en los
presupuestos de su departamento el capítulo destinado al sosteni­
miento del personal y material de los Tribunales para niños.

Art.2.0 En el plazo de tres meses a contar desde la fecha en
que se promulg-ue la presente Ley, el Ministro de Gracia y Justi­
cia dictará el oportuno Reglamento.

Art. 3° En el decreto, refrendado por el Ministerio de Gracia
y Justicia, que funde un Tribunal de niños, se determinará el te­
rritorio a que ha de extender su jurisdicción dicho Tribunal.

Art. 28. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan
al cumplimiento de la presente Ley.

Madrid 2 de noviembre de 1915.-El Ministro de Gracia y Justi­
cia, Manuel de Burgos y l'rfazo.-fApéndice 2.° al núm. 4.° del
Diario de Sesiones.)
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(Véase en la Primera parte.)

SENADO

Proyecto de Ley, presentado por el Sr. Ministro de Hacienda, sobre­
reforma de la legislación de las Clases pasivas del Estado.

A LAS CORTES

Lo notorio de la gravedad que implica el constante aumento del presupuesto de
las Clases pasivas del Estado no ha detenido la concesión de nuevos derechos para

la jubilación o para las pensiones de viudedad u orfandad, extremada en los últimos

diez años en términos q:le puede augurarse, para muy en breve, que la cifra de tal

clase de gastos se elevará en mayor proporción que el constante aumento de un mi­

llón de pesetas que viene sufriendo en cada ejercicio.
Forzoso es, no sólo detenerse en ese camino de generosas concesiones, sino bus­

car un remedio radical, por el que se logre disminuir la actual insoportable carga de

las Clases pasivas, que, absorbiendo gran parte del presupuesto, resta medios para el

desenvolvimiento de los servicios y obras públicas, que pudieran resultar reproducti­

vos, aumentando la riqueza del país y sus fuentes de cultura.

De antiguo viene sintiéndose tal necesidad, según acusan los diversos proyectos
de Ley presentados a las Cortes por anteriores Gob~ernos.Con ánimo resuelto se pre­

sentó últimamente a la deliberación y resolución de las Cámaras un vasto programa

de reformas en las Clases pasivas, pero, como aquellos otros que con iguales afanes.

le habían precedido, ese proyecto no obtuvo, desgraciadamente, la aprobación de­
seada.

Sin embargo, las orientaciones que en él se señalaban han de servir de norma
foCiosa para cuanto se intente en tan interesante cuestión, ya que no se pueda, por 10-

-me!;lOs en las circunstancias actuales, seguir punto por punto el rumbo que marcó,

puesto que es evidente que si la reforma tenía por base, en parte principalísima, una­
combinación financiera que permitiese realizar una emisión de valores importantes,.

no resulta hacedera en época como la presente, de trastornos, confusiones y deseq~i-­

librios económicos en todos los mercados del mundo.
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Por eso en el proyecto de Ley que el Yinistro que suscribe presenta a las Corte
-no se encontrará una fórmula, como en aquél se proponía, para reducir de momento.

los gastos de Clases pasivas en un tanto por ciento elevado del coste a que actual­

mente ascienden, pero, en cambio, se establecen reglas severas que en plazo muy

breve, probablemente en el próximo ejercicio, producirán economías apreciahles: se

suprime el derecho a cansar haber pasivo para los futuros funcionarios que todavia

no han ingresado al senicio del Estado, y se autori...za la creaci6n de Mutualidades,

a las q úe forzosamente hayan de pertenecer esos empleados; se transforma. dentro

de principios de equidad, aunqne envuelvan un sacrificio para los que actualmente

prestan servicios activos, los derechos que neven creados, y, en fin, en cuanto a los

-actuales perceptores de haberes pasivos, se restablece en todo su imperio el carácter

be alimenticias que tienen sus pensiones, impidiendo de lal modo que puedan co­

existir con el disfrute de rentas o beneficios que por sí solos les proporcionan un hol­

gado vivir.
Tal es, a gra.ndes rasgos, el esquema del contenido del proyecto de Ley adjunto

que, autorizado por S. M. y con la aprobaci6n del Consejo de Ministros, tiene el ho­

-Dar el Ministro que suscribe de someter a ia deliberación y aprobación de las Cortes.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.0 Desde 1.0 de enero de 1916 no crearán derecho a
-haber pasivo por jubilación, retiro, viudedad u orfandad, los ser­
vicios de los funcionarios civiles y los Generales, Jefes y Oficia­
les de los Cuerpos del Ejército y de la Armada que, a partir de
dicha fecha, ingresen en cualquiera de los Cuerpos u oficinas del
Estado.

Art. 2.° Los servicios al Estado que se hayan prestado por los
funcionarios civiles o por individuos de los Cuerpos del Ejército
y de la Armada antes de 1.0 de enero de 1916 producirán derecho
a pensiones de viudedad u orfandad, y serán de abono en las jubi­
laciones o retiros, en la forma que determinan los artículos 8.° Y 9.°
-de la presente Ley.

Art. 3.° Los perceptores actuales de haberes pasivos superio­
-res a 1.000 pesetas continuarán disfrutándolos como hasta aquí,
siempre que prueben, en la forma reglamentaria que se determi­
na, que ellos y sus cónyuges carecen de bienes de fortuna, ren­
-tas u otras pensiones, o -que no perciben beneficios en industria
o comercio que les produzca un ingreso superior a aquellos ha-
beres.

Igual requisito se exigirá en los casos de rehabilitación de las
actuales pensiones y para el disfrute de las que se declaren con
arreglo a los artículos 8.0 y 9. o de esta Lev.

Art. 4. 0 Se autoriza al Gobierno para ~oncertar con el Institu­
-to Nacional de Previsión la constitución de las pensiónes de jubi-
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lación o retiro y yiudedad u orfandad de los funcionarios del Es­
tado, civiles, militares y de la Armada, organizando al efecto una
o varias Mutualidades de dichos funcionarios, con separación
.completa en las operaciones, capital y responsabilidades de las
demás Mutualidades que administre aquel Instituto.'

Para la formación de esas Mutualidades contribuirá el Estado:
1.0 Con un tanto por ciento, cuya cuantía se determinará de

acuerdo con el referido Instituto, deducido del impuesto de Utili­
dades que gravalos haberes de los funcionarios civiles" debiendo
quedar libre, en beneficio del Tesoro, el importe de dicho impues­
to, equivalente al que señalen las tarifas para los empleados con
sueldo fijo de Compañías o particulares.

2.0 Con el tanto por ciento, que también se fije de acuerdo con
el referido Instituto, de los sueldos que disfruten los Jefes y

• Oficiales de los Cuerpos del Ejército y de la Armada, pudiendo
ese tanto por ciento ascender, como máximun, al importe íntegro
del impuesto de Utilidades que satisfacen actualmente.

3. o Con el tanto por ciento que se determine, en igual forma
·.que la señalada en los dos números anteriores, de los sueldos asig­
nados a los Generales del Ejército y de la Armada, debiendo que­
dar siempre en beneficio del Tesoro, de los descuentos que se rea­
licen por razón del impuesto de Utilidades, e15 por 100 equivalente
a 10 que por razón de dicho impuesto satisfacen los empleados con
sueldo fijo de Compañías o particulares.

4.° Con la mitad del sueldo correspondiente a la primera men­
sualidad de sus haberes que cobren del Estado los funcionarios ci­
viles y los individuos de los Cuerpos del Ejército y de la Armada.
'5.° Con la totalidad de la diferencia de sueldo del primer mes
en cada ascenso que obtengan los funcionarios civiles y los mili­
tares e individuos de los Cuerpos de la Armada.

6.° Con el 75 por 100 de los haberes correspondientes a los em-'
pleos vacantes de todas clases en los servicios del Estado, el cual
se distribuirá por iguales partes entre todos los mutualistas.

7. 0 Con las aportaciones que voluntariamente realice cada mu­
tualista.

Al oiljeto de estimular esas aportaciones y favorecer~ por tanto,
el ahorro, se dedicará, en beneficio exclusivo de los mutualistas
.que las realícen, el importe de125 por 100 de los haberes corres­
pondientes a empleos vacantes y el de las multas que se impongan
por·falta de puntualidad o asistencia en el servicio.

Art.5.0 Las sumas excedentes en la Admistración de los fon­
dos de la Mutualidad o Mutualidades que se creen, provenientes
tan sólo del interés de las inversiones, revertirán a los mutua­
listas, mediante prorrateo, en la forma que se acuerde con el Ins­
tituto.
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Art.6.0 Los que, hallándose adscriptos a la ~Iutualidado Mu­
tualidades que se creen, sufrieran, por causa independiente de en­
fermedad, algún accidente en el servicio qile los imposibilite para
continuar prestándolo, tendrán derecho a disfrutar de las pensio­
nes que se determinen, del modo siguiente:

A) Hallando el valor actual, en pensión, de las cantidades im­
puestas en la .Mutualidad por cuenta del interesado;

B) Completando la pensión que de tal modo se calcule, hasta
que resulte equivalente su importe con la que hubiese corres­
pondido en caso de jubilación forzosa por edad al mismo intere­
sado. dando por supuesto que las imposiciones por su cuenta pro­
siguieran realizándose en análoga cuantía a aquella con que se
hubiesen efectuado hasta producirse la invalidez, y calculando el
promedio anual por las hechas en el último bienio. Será de cuenta
del Estado el complet2.r, hasta el límite indicado últimamente, ta­
les pensiones, bien entendido que no podrá hacerlo sino para que
alcancen a los tres quintes del sueldo últimamente disfrutado.
Además de acordar estas pensiones, el Estado continuará satisfa­
ciendo al Instituto Nacional de Prévisión, para constituir las de
las viudas o huérfanos de los inutilizados del servicio, las mismas
cantidades que al producirse la inutilidad se estuvieran dedican­
do a formar dichas pensiones, debiendo cesar la entrega de tales
sumas cuando el inutilizado llegare a la edad en que le hubiese
correspondido su jubilación o retiro.

Art. 7.° Se adscribirán a las Mutualidades que se creen:

A) Los funcionarios de todas clases, así civiles como militares
o de la Armada., que ingresen en el servicio activo del Estado
desde 1. o de enero de 1916;

B) Los que, hallándose actualmente desempeñando funciones·
activas, lo hagan en destinos cuyos servicios no sean abonables,
con arreglo a la legislación vigente, para crear derecho a jubila­
ciones, o retiros o pensiones de viudedad u orfandad, ni tengan
tampoco anteriormente adquiridos tales derechos en otros cargos­
que hubiesen. desempeñado, a no ser que renunciasen a esos de-
rechos; •

C) Losque se hallen prestando, en 1.0 de enero de 1916, servi­
cios activos al Estado, abonables, para su clasificación pasiva,.
con arreglo a la legislación vigente, desde el momento en que
cumplan el número mínimo de años de tales servicios necesarios
para adquirir derecho a jubilación o retiro;

D) Los que tengan adquirido derecho a haber por jubilación o
retiro antes de 1.0 de enero de 1916, desde el momento en'que com­
pleten después de esa fecha los años de servicios necesarios para
mejorar las pensiones que como jubilados o retirados puedan re-
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c~nocérseles,con arreglo a la legislación vigente, en el grado in....;
mediato superior.

Los comprendidos en los apartados C) y D) de este articulo po­
drán, sin embargo, ingresar en la Mutualidad antes de cumplir las
indicadas condiciones, aportando las cantidades con que volunta­
riamente quieran contribuir a la formación de sus pensiones, pero
sin derecho, _mientras tanto, al concUrso del Estado.
. Art. 8.° Las pensiones de jubilación o de retiro, con cargo al
presupuesto del Estado, que correspondan a los individuos com­
prendidos en los apartados C) y D) del artículo anterior, se acor­
darán, conforme a la legislación vigente, con arreglo a los servi­
cios anteriores al ingreso obligatorio de los interesados en la Mu­
tualidad o Mutualidades que se creen, pero abonándose tan sólo
los que efectivamente se hayan prestado. Igual prescripción que-:
da establecida para toda clase de jubilaciones o retiros que se
acuerden después de la promulgación de esta Ley.

Art.9.0 No se harán, desde 1.0 de enero de 1916, declaraciones
de derechos a pensiones de Montepío de ninguna clase, salvo
aquellas que procedieran y se hubiesen solicitado con anteriori~

dad, y se restablecen, en lugar de esas pensiones, las temporales
y vitalicias del Tesoro, tal y como se crearon en el capítulo 5.o del
proyecto de Ley de 20 de mayo de 1862.

. Para causar derecho a esas pensiones se requerirá haber en­
trado al servicio del Estado, antes de 1.0 de enero de 1916, en car­
gos que actualmente 10 creen a pensiones de Montepío.

No se computarán, para el otorgamiento de las pensiones del
Tesoro, más servicios que aquellos que, produciendo derecho en
la actualidad a las de Montepío, se hubieran prestado antes de
finalizar el año actual, o después de esa fecha, siempre que se ha­
yan prestado con anterioridad al día en que obligatoriamente in­
gresen en la Mutualidad o Mutualidades de funcionarios del Esta­
do que se hayan creado con arreglo a la presente Ley.

Art. 10, Los funcionarios, así civiles'como militares, o de la Ar­
mada, que se hallen c6mprendidos en los casos determinados en
el arto 8. 0 de esta Ley, no producirán derecho a pensión pasiva de
ninguna clase, cuando, al acordarse su jubilación o retiro o al pro­
ducirse su fallecimiento, no se hallen al servicio del Estado, por
haber renunciado a él voluntariamente o haber sido objeto de des­
titución mediante formación de expediente, exceptuándose sola­
ment~ los casos de dimisión en los cargos de Ministros de la Co,..
rona, Presid~ntes del Consejo de Estado, Fiscales del Tribunal
Supremo y del de Cuentas del Reino, Gobernadores civiles, y, en
.general, todos los de categoría de Jefes superiores de Adminis~

.traci?n, o poi haber obtenido representación parlamentaria.
Art. 11. En 10 spcesivo no podrá volverse al disfrute de las

21
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pensiones de viudedad u orfandad de· todas clases con cargo al
presupuesto del Estado, cuando legalmente se haya cesado en
ellas, por cualquiera de las causas establecidas en las disposicio­
nespor que se rigen. Igualmen'te sólo tendrán derecho a dichas
pensiones las huérfanas que al ocurrir el fallecimiento de su padre
se encuentren solteras, con la misma pre"\rención de no recobrar­
las cuando las hubiesen perdido.

Art. 12. Sólo servirá de regulador para jubiiación o retiro, con
cargo al presupuesto del Estado, el mayor sueldo disfrutado du­
rante dos años.

Los servicios prestados en los Cuerpos del Ejército y de la Ar·
mada serán de abono para las jubilaciones, pero, en lo sucesivo,
éstas se regularán por el sueldo mayor disfrutado durante dos
años en dichos Cuerpos, a no ser que resulten de más duración los
servicios civiles abonables.

Art.13. En 10 sucesivo no se podrán declarar derechos a pen­
siones de viudedad, con cargo al presupuesto del Estado, en favor
de las viudas que hubiesen contraído matrimonio después de ha­
ber obtenido sus cónyuges la jubilación o retiro. Tampoco se de­
clararán pensiones de orfandad, a cargo del Estado, en favor de
los hijos habidos en matrimonios contraídos por los jubilados o re­
tirados después que cesaren en el servicio activo.

A.rt. 14. Las pensiones de jubilación o retiro a cargo del Estado
habrán de solicitarse dentro del año siguiente a la fecha en que
los interesados llegasen a una de dichas situaciones. Las de viu­
dedad u orfandad habrán de pedirse dentro del año siguiente a la
defunción del causante. Prescribirá el derecho al disfrute de las
pensiones indicadas cuando no se hubieren solicitado en los pla­
zos referidos, así como cuando, una vez obtenida la declara­
ción del derecho a disfrutarlas, no se presente en el plazo de seis
meses la correspondiente documentación para la inclusión en
nómina.

Art. 15. Justificado por cualquier medio que un jubilado por
imposibilidad física se encuentra al servicio de Empresas, Como
pañías o de cualquiera entidad, o se dedica al ejercicio de una pro­
fesión, cesará en el percibo del haber que por su situación le co­
rresponda, hasta tanto que se demuestre cumplidamente la des­
aparición de la causa de suspenderse el pago de su haber.

Art.16. No disfrutarán haber, en concepto de excedencia, otros
funcionarios que aquellos que pasasen a tal situación por virtud
de supresión de plazas, caso en el cual les será abonada la mitad
.del sueldo que en activo les correspondiera, siempre que no pue­
dan ocupar vacante de clase inferior a su categoría, que, des-­
empeñada en comisión, fuese retribuída con mayor sueldo que el
,1).aber que por excedencia le corresponda.
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Art. 17. No podrá entenderse modificada la presente Ley ni
ampliados sus preceptos sino cuando en otra que se dictare se de­
clarare así expresamente, señalándose los artículos de ésta que
se modifiquen o cuyas disposiciones se amplien.

Art. 18. El Ministro de Hacienda dictará los Reglamentos y
disposiciones que sean necesarios para el cumplimiento de esta
Ley.

Art.19. Quedan derogadas todas las Leyes, Reales decretos y
Reales órdenes y demás disposiciones que se opongan a 10 esta­
blecido en la presente Ley.

Madrid 29 de noviembre de 1915. - El Ministro de Hacienda,
Gabino Bugallal. - (Apéndice 5.0 al núm. 22 del Diario de Se­
siones.)
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(Véase la Primera parte.)

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Proyecto de Ley, leído por el Sr. Ministro de Hacienda, estableciendo
una contribución general sobre el patrimonio.

A LAS CORTES

De grandes modificaciones hállase necesitado nuestro sistema tributario. Mas

para acometer con probabilidades de acierto, y sin causar ~raves daños al Tesoro, la

radical modificad6n por todos apetecida, requiérese indispt>nsablemente que, resta­

blecida la normalidad, así de la economía nacional como de la Hacienda del Estado,

é!>ta salde sistemáticamente con superávit sus presupuestos anuales, extirpando de­

finitivamente todo peligro de déficit. El cambio de asiento, en nuestra economía na­

cional, de la enorme masa de gravámenes que r.epresenta la tributación directa del

Estado, aumentada por los nuevos sacrificios que hay que pedir al contribuyente, no
puede intental'se siquiera cuando aquella economía atraviesa una de las más agudas

'crisis de su historia. De otra parte, los riesgos que para el Tesoro lleva apareja'.ios

siempre una mudanza fundamental de la constitución del sistema tributaria deben

evitarse ·a todo trance cuando, como ahora ocurre, el déficit se manifiesta con cierto

carácter. de cronicidad.

y siendo ineludible deber del Gobierno procurar el refuerzo de los ingresos del

Estado, sin producir aquellas perturbaciones y sin afrontar aquellos riesgos, tenía

que optar, en lo relativo a tributación directa, por el sistema de los recargos adicio­

nales o por el de una nueva imposición matenida en los límite5 modestos.

Es, sin duda, aquel sistema el más sencillo, pero se ha rechazado, porque no ha­
bría de prodúcir rendimientos proparcionales a la pesadumbre del gravamen, y, sobre

todo, por la consideración de que ciertas utilidades, que constituyen el ~edio prin-
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cipal de vida. de extensas capas de la sociedad española, no son ya su.sceptibl~ de

recargo.
Hubo, por lo tanto, de pensar:.e en el establecimiento de una contribución general

sobre la renta o sobre el patrimonio. Encaja mejor y más adecuadamente en la es­

tructnra de nuestro sistema tributario el impuesto sobre la renta, tal como lo conci­
bieron y proyectaron ilustres antecesores del Ministro que suscribe, pero ese impues­
to, para que fuese jnsto, habría de implantarse con carácter progresivo, como en los

proyectos citados se planteaba, y ello exige la declaración forzosa, en todo caso, por
parte del contribuyente. Poco habituado nuestro. país a esta fiscalizaci6n de la fortn- .
na individual, y organizada nuestra Adniinistraci6n todavía en forma tal, que las de­

claraciones prestadas no podrían someterse a la inmediata compro,!:,ación que requie­

re la eficacia del impuest~, es evidente que a los cla.mo~es de protesta, a la resisten­
cia con que el nuevo gravamen, por el hecho de ser nuevo, habría de encontrar, se

uniría la exigüidad de la recaudaci6n, y, burlada la justicia del tributo por impuni­

dad de los defraudadores, el principio inspirador de la reforma quedaría por mucho
tiempo desacreditado e inservible. Estas razones determinaron la adopci6n del tributo

que se somete a la deliberación de las Cortes. Excluídas de él, por ser renta, todas

las remuneraciones del trabajo, que no suelen afectar a las clases más elevadas en el

orden econ6mico,· el impuesto sobre el patrimonio, con ser proporcional, viene a es­

(tablecer una imposici6n progresiva sobre la renta,. cuando se cOmpara, no la carga

individual d~ los·contribuyentes, sino.la de las distintas capas sociales entre Sí,'pueS

es evidente que la importancia de las rentas rentadas crece, excepciones aparte, con

la magnitud de la fortuna. Y de esta suerte, pudiendo acu'dir el Estado, en la inmen­

sa mayoría de los casos, a recaudar el tributo sin tener en consideraci6n la persona,

redúcese tan considerablemente el número de las declaraciones juradas, que no cons­

<tituirá su comprobaci6n una dificultad invencible, ni aun en el estado actual de nues­
tra organización administrativa.

En un orden importantísimo de cuestiones, se ha sacrificado deliberadamente el

.rigor sistemático en el desarrollo del principio que informa el proyecto a considera­
·ciones de p6lítica económica que se han tenidepor ;(}ecisivas.

No desconoce el Ministro que suscribe que, rota de esta suerte la unidad orgáni.

~a del proyecto, se producen en su estructura incongruencias inevitables. Pero la

~risis económica surgida al·iniciarse la guerra europea ha mostrado debilidad cons.­
titucional de nuestra organizaci6n bancaria, y cou el pensamiento fijo en la necesi­

dad de no agravar por ninguna razón este mal de nuestra economía, se dispone en d
proyecto la libertad de los aflujos de dinero a los institutos intermediarios del ~édi­

·w. Descartado el riesgo de esta suerte, no es de temer que esta nueva contribuci6n.
cuyo peso ha de recaer principalmente sobre las clases más ricas de la sociedad, sin

afectar de un modo directo·a las desprovistas de patrimonio, constituya una carga
insostenible para el contribuyente español. Y por estas razones, y porque es de es;'

1>erar que sus rend~mientos sean abundantes, dada la suma de los capitales españoles
() empleados en España, el Ministro que suscribe, aun considerando que la obra que
-presenta no es perfecta y que el tiempo y la experiencia de su fllnciona.nUeJ).to ha­

brán de aconsej~r las modificaciones necesarias, somete a la deliberaci6n de las CoE·
-tes el siguiente
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Artículo 1.0 A partir del día 1.0 de enero de 1916 se establecerá
luía contribución general sobre el patrimonio.
_Art.2.o Estarán sujetas a esta contribución por todo su patri­
monio:

1.0 Las personas naturales, cualesquiera que sea su edad y sexo,
'~~~ ,

'Á) Los españoles y los extranjeros que hayan obtenido 'carta
de naturaleza o ganado vecindad en cualquiera de los Municipios
.del Reino, con las excepciones siguientes:
- 'Primera. Los que, no teniendo domic~!io en ninguna de las
.provincias españolas, lleven más de un año de residencia en el
Extr.anjero o en alguna colonia, protectorado o posesión española;

Segunda. Los que, aun teniendo domicilio en alguna de las
-provincias españolas, residan, por razón del cargo o empleo ofi­
,dal, en el Extranjero oen alguna colonia, protectorado o posesión
española. No obstante las excepciones expresadas, estarán obli­
-gadosa contrihúir los españoles y los extranjeros naturalizados
que, por razón de su carg"o, residan en el Extranjero, colonia;,
.protectorado o posesión española, cuando, en atención a d.icho
-cargo, se hallen exentos de tributación directa en el país de re­
sidencia.

B) Los extranjeros, aunque no estén naturalizados en España,
que lleven un año o más de residencia no interrumpida en alguna
o algunas de las provincias españolas. No se entenderá interrum­
pida la residencia, para tal efecto, por la ausencia temporal, cuan­
.do de las circunstancias.de ésta no deba inducirse la voluntad d'e
ausentarse definitivamente.

C) Los extranjeros que no estén naturalizados, cualquiera que
.sea el tiempo de su residencia en las provi~ciasespañolas, cuando
en éstas ejerzan industria, comercio o profesión lucrativa.

Las Corporaciones, Sociedades, Asociaciones, Fundacione$ y
'demás personas jurídicas o entidades morales, con domicilio en
alguna de las provincias españolas, y las Comunidades de bienes
.sujetas a lajuris4icción española.

, Se entenderán comprendidas en este apartado las herencias
yacentes. Por el contrario, no se consideraráncomo entidades in~

,dependientes, a este efecto, las. Juntas de obras públicas.
Art.3. 0 El Gobierno podrá establecer un régimen distinto del

preceptuado en el artículo anterior, mediante convenios interna­
.cíonales, a condicipn de reciprocidad, que se entenderá siempre..,
para este efecto, t~nienQ.o en cuenta la natural~za, no el nombre,
de los impuestos extranjeros..
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Queda asimismo autorizado el Gobierno para agravar la con­
tribución de los nacionales de aquellos Estados que sometan a los·
súbditos españoles a un régimen de tributación directa desfavo­
rable respecto de sus propios súbditos, o a doble imposición que
no exista en España para.Ios nacionales respectivos. .

Art. 4.0 Sin consideración a su personalidad, nacionalidad, do­
micilio o residencia, estarán sujetos a la contribución sobre el
patrimonio los titulares de los bienes siguientes:

a) Inmuebles sitos en alguna o algunas de las provincias espa­
ñolas incluso los derechos reales sobre los mismos;

b) 'Concesiones administrativas;
e) Capitales, así fijos como circulantes, no comprendidos en los

apartados anteriores, y destinados a explotaciones agrícolas, fo­
restales, ganaderas, mineras, industriales o comerciales realiza­
das en las provincias españolas, aunque no se halle en actividad
el negocio correspondiente;

d} Acciones, partes de fundador, bonos de disfrute, participa.;..
ciones, aportaciones y, en general, títulos que, bajo cualquier de­
nominación, otorguen la propiedad del capital o den derecho a
participar en los beneficios de alguna Sociedad domiciliada en Es·
pafia o que realice operaciones en el Reino;
. e) Títulos representativos de deuda del Estado espafiol y obli­
gaciones emitidas por las personas y entidades sujetas al deber
personal de contribuir o por Sociedades extranjeras que realicen
operaciones en el Reino. ,

Se entenderá que una Sociedad extranjera realiza operaciones
en el Reino cuando tenga establecidos en su territorio fábricas,.
talleres, instalaciones, almacenes, agencias, sucursales o repre­
sentaciones autorizadas para contratar en nombre y por cuenta.
de la Sociedad.

Se supondrá que existe dicha autorización siempre que conste
a la Administración española la realización de algún acto que la
requiera;

f) Capitales dados en préstamos a personas o entidades sujetas
a la obligación personal de contribuir.

La obligación real de contribuir establecida en este artículo se
entenderá limitada a la parte o partes del patrimonio referidas en
el mismo, siempre que el titular no esté sujeto a la obligación per­
sonal de contribuir con arreglo a los preceptos d.e esta Ley.

Para los titulares de los valores de las Empresas extranjeras a.
que se refieren los apartados d) y e), la obligación de contribuir
estará limitada a la parte de capital que la Empresa emplee en
Espafia. La determinación de ese capital será realizada en la for­
ma prevista en las disposiciones vigentes sobre el Timbre del ~-
tado, en cuanto le fueron aplicables. .
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Art.5.0 - Estarán exentos de la obligación personal de contri­

buir, pero de la obligación real impuesta por el artículo anterior:
1.o Los representantes de los Est;ldos extranjeros acreditados

en -España y los empleados y servidores que les estuviesen asig­
nados, siempre que éstos posean la nacionalidad del Estado res­
pectivo, y todos ellos a condición de reciprocidad, y

2. o Cualesquiera otras personas o entidades declaradas exen­
tas en el régimen internacional aceptado por el Estado español.

Art. 6.<) Estarán exentos de la obligación personal y de la real
de contribuir;

1.o El Estado español;
2.° El Patrimonio de la Corona, y
3.° El Instituto Nacional de Previsión.
Art. 7. 0 Constituye el patrimonio imponible el conjunto de bie~

nes y derechos, valorados en dinero, de que la persona o entidad
sujeta a la obligación de contribuir tenga la propiedad o el disfru­
te, sin otras excepciones que las determinadas en esta Ley.

En particular, se considerarán comprendidos en el patrimonio:
1.° Los bienes inmuebles, cualesquiera que fueren su natura­

leza y aprovechamiento, incluso los derechos reales sobre los.
mismos.

2.° Las concesiones administrativas, las patentes, las marcas
comerciales y los derechos exclusivos de explotación o de venta.

3.° Los capitales, así fijos como circulantes, no comprendidos
en los apartados anteriores, y destinados a explotaciones agríco­
las, forestales, ganaderas, mineras, industriales o comerciales.
No obstará a la comprensión de estos bienes en el patrimonio el
hecho de no hallarse en actividad la explotación correspondiente.
Se comprenderán siempre en el capital de las referidas explota­
ciones las existencias de materias primeras y auxiliares de la pro-o
ducción y las de productos obtenidos y artículos en curso de fa­
bricación, el dinero y los créditos activos que resulten de la mar­
cha normal del negocio, deduciendo, en cambio, los pasivos que
tengan el mismo origen. '

4.° Títulos de las deudas públicas de los Estados, de las Corpo­
raciones administrativas y Juntas de Obras públicas; obligaciones
y cédulas, sean ono hipotecarias, emitidas por Sociedades u otras
personas o entidades sujetas al deber personal de contribuir o.por
Sociedades extranjeras que realicen operacipnes en el Reino; ac­
ciones, partes de fundador, bonos de disfrute, participaciones~

aportaciones, y, en general, títulos que. bajo cualquier denomina­
ción, otorguen la propiedad del capital o den derecho a participar ­
en los beneficios de una Compañía mercantil, cualesquiera que sean
su.forma y denominación, cuando tenga su domicilio en España· o
realice operaciones en el Reino.
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_. 5.° Los capitales dados en préstamo. Se exceptúari las"imposi­
~ciones de las Cajas de Ahorros y los depósitos irregnlares y Cuen­
tas corrientes en poder de Bancos y banqueros.

6.° Los seguros de capital y de renta, excepto los constituidos
~n el Instituto Nacional de Previsión.

7.° El derecho al percibo de renta o prestación no enumerada
.anteriormente y que no implique remuneración del trabajo perso­
nal del titUlar o su causante.
, 8.° Los demás bienes muebles y semovientes. Sin embargo, el
dinero y los créditos activos, no comprendidos en el núm. 5.°, so­
lamente se computarán en el patrimonio a los efectos de la esti­
mación de los capitales de la~ explotaciones referidas en el núme­
ro 3.o de este artículo. Tampoco se considerarán como patrimo­
,nio, a los efectos de esta Ley, las colecciones de interés hist6rico,
artístico o científico.

Art. 8. 0 No se comprenderán en el patrimonio imponible:"
1.0 Las inscripciones expedidas a favor del Clero por permuta~

eión de sus bienes vendidos.
2.o Los edificios de las iglesias catedrales parroquiales, anejos

,o ayudas de parroquia; los palacios episcopales y casas parro­
quiales, con sus huertos adyacentesj los vasos sagrados, altares,
:<>rnamentos y demás objetos del culto católico.

3.° Tratándose de Diputaciones y Ayuntamientos, los bienes
de uso público y gratuito~ los edificios, propiedad de dichas Cor­
poraciones,en que estuvieren instalados establecimientos de be­
neficencia provincial o municipal, así como las cosas muebles de
estos establecimientos o de aquellas Corporaciones. No alcanza­
rá, sin embargo, esta exención a los valores mobiliarios, sea cual­
.quiera el destino o aplicación de su capital o de su renta;

4.° Tratándose de Compañías mercantiles, de Sindicatos y de
Cooperativas domiciliadas en España, o que realicen operaciones
en el Reino, todos aquellos bienes que no sean de los referidos en
elnúm. 4. 0 del arto 7.° Sin embargo, dichos valores estarán exen­
tos cuando constituyan inversiones por reservas matemáticas de
entidades aseguradas.
, 5.° Tratándose de personas -naturales; el ajuar de casa deltlso
personal del titular, y las herramientas y útiles de trabajo propias
de los obreros industriales y agrícolas.

, 6.o Cualquiera que sea el contribuyente, las participaciones ea
el patrimonio de Sociedades, Asociaciones o entidades qUe no ten'"
gan carácter de Compañías mercantiles~Sindicatos.oCooperati~

~as, y q uehubieren sido gravadas como tales.
; Art.9.0 Los contribuyentes no'comprendidos en el núm>4.°del
artículo 8.o,que fueren deudores.por sUmas recibidas en présta:.
iDo, tendrán, en los límites de este artículo, derecho" a .lJi dev~olnr-
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ción de las Cl,lotas del tributo córrespondientes a ellas. Se excep-­
tlÍan de esta deducción los préstamos bancarios no garantidos con'
hipoteca y los qu~ se constituyesen mediante letra de cambio. Se
considera bancario un préstamo cuando el acreedor fuere banque­
ro, Bancó, Sindicato o ~ociedad cooperativa de crédito, presta­
mista o Caja de préstamos. Las Sociedades a que se refiere el nÚ..;.
mero 4.° del arto 8 8

, a las cúales se hubiese gravado con cuotas
que, a tenor de lo dispuesto en los referidos número y artículo, nQ
deban recaer sobre ellas, podrán pedir, a la terminación de cada
ejercicio, la devolución de las cantidades correspondientes.
. Se exceptúan de lo dispqesto en el párrafo anterior las cuotas­

correspondienses a los préstamos bancarios garantidos con hipo­
teca, de lás cuales el Banco o establecimiento bancario que apa­
reciere como acreedor hipotecario se hará pago directamente,.
t::eteniendolas cantidades correspondientes de aquellos de sus
acreedores cuyos créditos estuviesen especialmente garantidos
por inmuebles gravados con la hipoteca, y en proporción del va­
lor con que tales créditos figuren en el pasivo del establecimiento~
El tipo de retención aplicable por el Banco o Establecimiento ban­
ca-rio a los acreedores referidos no podrá exceder del fijado en el
artículo 17.

Las cantidades de que el Banco o Establecimiento bancario nÜ'
pudiese hacerse pago, por exceso de los préstamos hipotecarios
sobre el importe de los capitales de su pasivo sujetos a retención".
a tenor de lo prescrito anteriormente, serán abonadas por el Es­
t.ado a los accionistas o titulares de la propiedad del capital del
~anco o Establecimiento bancario, al terminar cada ejercicio, me­
<Hante una reducción de la cuota debida por las acciones o títulos­
correspondientes, sin que en ningún caso pueda excederse de
este límite .
... En ningún caso se otorgará devolución por razón de deudas­
cuando el acreedor no esté sujeto a la obligación de contribuir
por razón de crédito. .
_ De las'cuotas cobradas por razón de la obligación real impues­
ta en el art. 4.°, solamente se otorgarán devoluciones cuando se­
trate de préstamos garantidos con hipotecá constituida sobre los
mismos inmuebles.por que se hubieran devengado las cuotas.
- El importE: de las cantidades devueltas· aun contribuyente nO­
podrá ~er superior, en ningún caso, a las sumas de las cuotas con
que hubiese sido realmente gravado, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 15.
~ Art. 10. Ni aun por razón de analogía, doble imposición, exen­
ción de otros tributos, directos o indirectos, o concesión legal an­
terior, podrá declararse exención alguna que no esté taxativa­
mente prescrita por esta Ley l ni dejarán de incluirse en el patri-
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monio imponible otros bienes que los expresamente exceptuados
.o aquellos cuya deducción especialmente se ordena.

Art. 11. La evaluación del patrimonio habrá qe representar su
valor corriente en venta. .

Se entenderá por valor corriente en venta la suma de dinero
por la que en circunstancias normales se hallaría comprador de
los bienes objeto de la estimación. Tratándose de explotaciones
~omprendidasen el núm. 3.· del arto 7.·, la tasación será referida
al negocio en marcha, en el supuesto de que el comprador hubie­
se de continuar la explotación.

Los censos, foros, etc., se evaluarán en la cantidad por que en
~ada caso fueran redimibles. Nunca.podrá estimarse como valor
del inmueble suma menor que la del capital de sus cargas, tasado
en la forma prevista en esta Ley.

Para la evaluación de los bienes a que se refiere el núm. 7.· del
artículo 7.· se aplicará la tasa de interés, y, en su caso, las tablas
de mortalidad que rijan para las operaciones de seguros del Ins­
tituto Nacional de Previsión.

Art. 12. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior:
a) La estimación de los terrenos dedicados a explotaciones

agrícolas, forestales o ganaderas, los cuales serán evaluados ca­
~italizandola venta que en circunstancias normales produzcan o
sean susceptibles de producir. La tasa del interés aplicable a la
~apitalización,y referida a 100 pesetas de capital, será en 1/2 en­
tero superior al interés real que, durante los doce meses que ter·
minen en 30 de junio del.año anterior a la estimación, resulte de
las cotizaciones de los valores de primera, con garantía hipoteca­
ria. Mientras otra cosa no se ordene por el Gobierno, servirán de
regulador las cédulas del Banco Hipotecario de España.

No se entenderá, a este efecto, que un terreno está dedicado a la
ext>lotación agrícola, forestal o ganadera, cualquiera que sea la
forma de su aprovechamiento efectivo:

Primero. Si su producto neto es inferior a dos tercios del que
pueda obtenerse del aprevechamiento más común en la región
agrícola para terrenos semejantes, y

Segundo. Cuando el valor corriente en venta exceda del duplo
del importe de la capitalización de la renta, al tipo corriente para
fincas rústicas en la localidad, en el supuesto del aprovechamien-
to agrícola forestal o ganadero. .

Ningún terreno de propiedad particular dejará de ser estimado
llor razón de improductibilidad natural, salvo 10 dispuesto en el
.artículo 8.° del vigente Real decreto de 23 de mayo de 1845. El
valor unitario no será en ningún caso inferior a 20 pesetas por
hectárea. .
..h) Los capitales dados a préstamo, los cuales se estimarán
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siempre por la cantidad que el deudor está obligado a devolver en
concepto de principal. Se estimarán, sin embargo, como determi­
na la regla general, por su valor corriente en venta, los présta:..
IDOS representados por títulos de obligaciones emitidos por Socie­
dades o entidades que no tengan el carácter de establecimientos
bancarioS.

.c) Los seguros de vida se estimarán en la cantidad por que
la póliza pudiera ser readquirida por la entidad aseguradora,
euando dicha cantidad conste; en otro caso, en dos tercios de las
sumas pagadas por el asegurado, deducido el recargo de adminis­
tración.

Art. .13. Salvo los casos previstos en los artículos 9.° y 24, para
la exacción de esta contribución no se exigirá de los contribu­
yentes declaración general de su patrimonio, sino tan sólo de
aquellas partes del mismo para las que expresamente la requiere
el arte 18.

Sin embarg-o, el hecho de que un contribuyente no posea otros
bienes que aquellos para los que se impone la obligación de decla­
rar no excusa en ningún caso de esta obligación.

Art. 14. La contribución se devenga:
1.° Por los bienes de que se exige declaración y por las minas y

los capitales empleados en su explotación anualmente el día 1.0 de
enero.

2.° Por los bienes inmuebles no comprendidos en el número an­
terior, derechos reales sobre los mismos y explotaciones agríco­
las, forestales y ganaderas, el día primero de cada trimestre na­
tural.

3.° Por las Empresas industriales y comerciales, el día prime­
ro de cada trimestre natural, excepto las gravadas en forma de
patente en la contribución industrial y de comercio, por las cua­
les se deve'ngarán anualmente el día 1.0 de enero.

4. o Por los títulos de la Deuda del Estado español, el día en que
empieza a correr el interés de cada vencimiento.

5.° Por las obligaciones de Corporaciones administrativas y
de Sociedades y entidades españolas. que devenguen interés en
plazos regulares, el día que comience a correr el de cada venci­
miento, y por las que no devenguen interés el día de su emisión,
el año en que ésta se realice y el día 1.0 de enero en los si­
guientes.

6.° Por las acciones, partes de fundador, bonos de disfrute,
participaciones, aportaciones y, en general, títulos que, bajo cual­
quier denominación, otorguen la propiedad del capital o den de­
recho a participar en los beneficios de las Compañías comandita­
rias por acciones, de las anónimas o de las que en cualquier for:"
ma limiten la responsabilidad de todos los socios por las obliga~io-
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nes sociales, cuando estén domiciliadas en España, el día de llt
constituci6n de la Sociedad, o de la emisión de los títulos, el afta.
en que éstas se realicen. y el día 1.. en los siguientes. .

7.° Por los valores referidos en los dosnÚIDeros anteriores, CG-'

rrespondientes a las Sociedades extranjeras, y que estén sujetos a
la contribución. a tenor de 10 dispuesto en el arto 4.°, el día en que
la Sociedad comience sus operaciones en España el primer año, y
el día 1.9 de enero en los siguientes.

8.° Por los demás valores, la contribuci6D se entenderá deven~

gada por días.
En los casos en que la contribución se devenga por trimestresi

todo período de tiempo menor se contará como un trimestre coro.
pleto.

Art. 15. La contribución sobre el patrimonio recaerá siempre
sobre "la persona o entidad titular del mismo. ,

Los bienes de la sociedad conyugal serán atribuídos, a este
efecto, al c6nyuge que legalmente'los administre.
. La contribución sobre los bienes de la herencia yacente se pa~

gará de la masa·del caudal relicto, yen los c'Oncursos y quiebras
se pagará análogamente de la masa, con la prelación que esta·
blecen las Leyes vigentes.

Si la propiedad estuviese pro indiviso, recaerá la contribución
sobre los comuneros, proporcionalmente al -valor de sus respec~

tivas participaciones.
En los casos de usufructo, uso ~ habitación. la contribución

devengada durante la existencia del derecho del usufructuario o
usuario recaerá íntegramente sobre éste, que no podrá repetir
por ella contra el propietario.

En los censos, foros, subforos y demás casos de separación
del dominio directo y del útil, no referidos anteriormente, la con·
tribución recaerá con separación sobre el dueño de cada dominio.
por los valores patrimoniales de sus respectivos derechos.

En los casos litigiosos se estará al hecho de la posesión, sin
perjuicio del 'derecho de la persona o entidad gravada a repetir
por la cuota o parte de ella: que le corresponda, y sus intereses

_legales, contra quien por sentencia firme fuese declarado pro·
pietario.

Art. 16. Las obligaciones pro~edentesde esta contribucióntie..
nen carácter personal y se transmiten a los sucesores a título
universal, 'pero solamente hasta 'donde alcanzaren los bienes red·
bidos del causante. .
- Art. 17. El tipo de imposici6n será de 1 entero 50 centésimas
por 1.000. Las infracciones de la cuota contributiva inferiores a 5
'céntimos ,de peseta se redondearán a esta cifra.
- Art. 18. La contribución sobre los bienes inmuebles, excepto
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las minas que pertenezcan a Sociedades de las comprendidas en
el núm. 4.° del arL8.°, se cobrarán directamente del propietario.
En los casos de separación del dominio útil y del directo, pagará
la contribución el dueño del dominio útil, el cual podrá descontar
la parte que corresponda al dueño del dominio directo ál verificar
el pago de la pensión o prestación en que este dominio se mani­
fieste. En los casos de proindivisión podrá ex.igirse la contribu­
ción de cualquiera de los comuneros.

Cuando se trate de derechos reales sobre los bienes inmuebles.
excepto la hipoteca, la contribución se, exjgirá siempre del pro~
pietario, y en su caso, del que tenga el disfrute del inmueble, el
cual podrá retener, cuando proceda con arreglo a lo anteriormen­
te dispuesto, la parte correspondiente al valor de los referidos
derechos reales al hacer elpago de la pensión, canon u otras pres­
taciones que de aquellos derechos se deriven.

La contribución correspondiente a los inmuebles que pertenez­
can a Compañías comprendidas en el núm. 4.° del arto 8. o será pa­
gada por éstos, sin perjuicio de su devolución al hacerse la liqui­
dación anual qe"cada Compañía, a tenor de los artículos 9.° y 23.

La contribución correspondiente a los títulos de la Deuda pú­
blica del Estado español se cobrará por retención directa al hacer­
se el pago de los intereses.

Las Corporaciones administrativas y Juntas de obras públicas
estarán obligadas a ingresar directamente en el Tesoro la cuota
correspondiente a los títulos de su deuda, haciéndose pago a su
vez de los tenedores.

Análogamente, la .contribución sobre las acciones, partes de
fundador, bonos de disfrute, participaciones, aportaciones y, en
general, títulos que bajo cualquier denominación otorguen la pro­
piedad del capital o den derecho a participar en los beneficios de
una Compañía mercantil, cualesquiera que sean su forma y deno­
minación, y sobre las obligaciones emitidas por las mismas, se co­
brará de las referidas Compañías, que, a su vez, se harán pago
de los respectivos titulares, salvo lo dispuesto en el arto 9.° <;on
relación a las cédulas hipotecarias.

La contribución correspondiente a los seguros de capital y de
renta se cobrará del asegurado por la entidad aseguradora; la
cual ingresará directamente en el Tesoro las cantidades corres­
pondientes.

La contribución sobre los capitales muebles destinados a ex­
plotaciones agrícolas y forestales; excepto el ganado de labor y
de renta, se cobrará de lapersona a cuyo nombre gire la explota­
ción. Sin embargo, cuando, para los efectos de la contribución te­
rritorial, el liquido imponible' de la, finca explotada no exceda de
100 pesetas, se pagará juntamente con la que grava el inmueble

22
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correspondiente. quedando al propietario el derecho a reintegrar­
se del arrendatario o colono, si lo hubiere.

Cuando las explotaciones pertenezcan a Compañías compren­
didas en el núm. 4.° del arto 8.°, la contribución será pagada por
éstas, sin perjuicio de su devolución al hacerse la liquidación
anual.

La contribución sobre los capitales fijos y circulantes de las
explotaciones industriales Y comerciales, no pertenecientes a
Compañías comprendidas en el núm. 4.° del arto 8.°, se percibirá
de la persona a cuyo nombre gire el negocio.

Cuando se trate de explotaciones mineras que giren a nombre
de persona o entidad no comprendida en el núm. 4.° del ar~. 8.°, el
concesionario, aunque sea una de dichas Sociedades, pagará la
contribución sobre los capitales de explotación, y podrá repetir
por su importe contra el explotador.

La contribución correspondiente a los capitales prestados no
comprendidos en los párrafos precedentes de este articulo se pa­
gará mediante papel timbrado especial, que será adqüirido por el
deudor, deduciendo su precio el acreedor. El documento corres­
pondiente se autorizará por ambos en la forma sumaria que pres­
criba el Reglamento.

La ~ontdbucióncorrespondiente a los demás bienes muebles y
semovient,es, asi como a los inmuebles sitos en el Extranjero, se
cobrará directamente del titular, previa declaración.

Cuando se trate de entidades morales menores o incapacita­
das, serán sus representantes legales los obligados al pago o a la
declaración. -

La persona obligada al pago en virtud de los preceptos de este
artículo es directamente responsable del importe de las cuotas,
aun en el caso d(> que no deba soportarlas, con arreglo a lo dis­
puesto en el arto 15.

La persona gravada con las cuotas de esta contribución no po­
drá negarse a soportarlas cuando hubieren sido pagadas por otro
con arreglo a los preceptos de esta Ley, sin que obsten en contra­
rio ningunos pactos ni estipulaciones.

Art. 19. La declaración previa a que se refiere el artículo an­
terior habrá 'de contener especificación de los bienes con ~rreglo
a la división establecida en el arto 7.° de esta Ley.

Tratándose de inmuebles o establecimientos industriales o co­
merciales en el Extranjero, se consignará la nación y localidad
en que radiquen.

En los casos de omisión de una declaración debida, en la de
ocultación de alguno o de algunos bienes y en los de falsedad en
la evaluación presentada por el contribuyente, la Administración
estimará directamente los valores de los bienes omitidos y rectifi·
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cará las evaluaciones inexactas, y, sin perjuicio de la penalidad
correspondiente, recargará las cuotas del contribuyente respon­
sable con el importe de los gastos de investigación que hubieren
sido necesarios. En estos casos, la Administración reservará
siempre los fundamentos de la estimación.

La obligación de presentar la declaración incumbe siempre a
la persona obligada al pago.

Las declaraciones a que se refiere este artículo se mantendrán
siempre secretas por la Administración, que sólo podrá comuni­
carlas al Tribunal competente, en caso de reclamación.

Art.20. La administración de esta contribución estará a cargo
de la Dirección general de Contribuciones.

Las disposiciones reglamentarias determinarán las Adminis­
-- traciones de Contribuciones a quien corresponda en cada caso la

liquidación de las cuotas y las fechas de pago.
Art. 21. La Administración de Hacienda podrá encomendar a

los Alcaldes y Secretarios de los Ayuntamientos de las poblacio­
nes en que no .existan Administraciones de Contribuciones direc­
tas la ejecución de las operaciones que estime necesarirs para for­
mar las relaciones decolltribuyentes y de bienes sujetos al tribu­
to. Las Corporaciones locales estarán obligadas a poner a dispo­
sición de la Administración de la Hacienda los documentos que
ésta estime necesarios para la formación de las referidas rela­
ciones.

Art. 22. Toda entidad que habitual o profesionalmente cobre,
pague, cambie o descuente, sea por su propia cuenta o por la aje­
na, cupones, cheques, letras o cualquiera otros instrumentos de
crédito, que tengan por objeto la realización de intereses de capi­
tales sujetos a esta contribución, compre o remita por cuenta aje­
na, o tenga en depósito esos mismos capitales, estará obligada a
llevar, con las formalidades que la Administraciónprescriba, y a
presentar, a su requerimiento, relación de los referidos valores,
expresiva de las personas o entidades por cuya cuenta se realicen
las operaciones.

Art.23. El contribuyente que hiciere uso del derecho que le
otorga el arto 9.o para reintegrarse de la contribución correspon­
diente a los bienes de que fuera- deudor presentará en la respecti­
va Administración de Contribuciones, dentro de los tres meses
inmediatos siguientes a la terminación de cada ejercicio, una re­
lación jurada de los bienes que hubieren constituído su patrimo­
nio en el ejercicio correspondiente, valorados en la forma legal,
acompañando los documentos justificativos del pago de la contri-'
bución cuya devolución pretende. La Administración, previas las
comprobaciones que estime necesarias, acordará la devolución,
cuando proceda, y siempre en los límites del citado artícu1o~.

;
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Se prescindirá de la estimación personal del patrimonio para
la devolución de las cuotas correspondientes, cuando se trate de
préstamos garantidos con hipoteca sobre inmuebles, por cuy-o Ya­
lor hubiese pagado el contribuyente que reclame la deducción~

sin que la deducción pueda en ningún caso ser superior a las cua~

tro quintas partes de dicha cuota.
Las Sociedades a que se refiere el párrafo 5.° ~el arto 9.°, en

lOS casos -previstos en el mismo, presentarán en la Administra­
ción de Contribuciones correspondiente relación legal autorizada
de los gravámenes cura devolución pretendan y de los bienes por
que se hubieran exigido, acompañando, en su caso, los documen­
tos justificativos del pago. La Administración, previas las com­
probaciones convenientes en la contabilidad de la Sociedad, y, en
su caso, en los documentos justificativos de la misma, acordará la
devoludón cuando proceda. La comprobación habrá de extender­
se siempre al hecho de que la Sociedad hubiera cumplido even­
eventualmente, como deudora, la' obligación a que se refiere el
artículo :l8.

Art. 24. Cometerán defraudación de la contribucIón general
sobre el patrimonio los que, por acciones u omisiones, procuren
disminución o pérdida de las cuotas debidas con arreglo a los pre­
ceptos de esta Ley.

Art. 25. La defraudación de la contribución general sobre el
patrimonio será castigada con multa del duplo de la cantidad de­
fraudada, si la defraudación llegara a realizarse, y del duplo de
la cantidad, si no se consumara la defraudación por causa inde-
pendiente de la voluntad del autor. '

Sino pudiera determinarse el importe de la defraudación, la
multa será de 5 a 12.500 pesetas.

Art. 26. Las multas por defraudación se impondrán siempre
sin perjuicio de la exacción de las cuotas defraudadas, cuando
sean determinables. En los casos de insolvencia se estará a 10 dis­
puesto en los artículos 50 y siguientes del Código penal.

Art. V. La resistencia a los agentes o funcionarios de Hacien­
d~ en la presentación de documentos, y las infracciones de los
preceptos de esta Ley y de su Reglamento, que no constitu'yan
defraudación, se castigarán con multa de 5 a 1.000 pesetas.

Art. 28. Quedarán exentos de la multa los culpables de defrau­
dación que, antes de ser denunciado·s' o de iniciarse el procedi­
miento administrativo contra ellos, hicieren ante la Administra­

, ción las declaraciones necesarias para la exacción de las cuotas
defraudadas. '

Art.29. La responsabilidad por razÓn de multas' no se trans­
mite en ningún caso con los bienes que dietonlugar a la defrau­
dación.
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Los sucesores, a título universal, de contribu\entes incursos

en defraudación que no hubiese sido descubierta, ~stán obligados
.a hacer ante la Administración, dentro de los tres meses siguien­
tes a la fecha en que entrasen en posesión de los bienes, las de­
claraciones necesarias para la exacción de las cuotas defrauda­
das, so pena de incurrir a su vez en defraudación.

Art. 3). El menor o el incapacitado, cuyas cuotas contributivas
no hubieran sido satisfechas en los plazos legales por el respecti­
vo representante, podrán, a11legar a la mayor edad o al. cesar la
incapacidad, abonar las cuotas atrasadas y no prescritas y los in­
tereses de demora, quedando exentos de las multas señaladas en
las cuotas defraudadas, mediante la indicación del nombre y do­
micilio de dicho representante, y sin perjuicio del derecho para re­
damar de éste, en su caso, el importe de las cuotas con que inde­
bidamente se hubiera enriquecido y el de los intereses de demora.
La responsabilidad del administrador o representante por razón
de las multas no se extingue con el pag'o de las cuotas realizado
en las condiciones de este artículo.

Art. 31. La acción para denunciar las defraudaciones de esta
contribución es pública.

Art. ::2. Las responsabilidades nacidas de la defraudación, in­
cluso las cuotas defraudadas y las debidas y no pagadas y los re­
cargos de investigación, prescribirán a los cinco años. En el mis­
mo plazo prescribirá para el Estado la obligación de devolver.

El plazo de prescripción se contará desde el día en que termine
el ejercicio en que naciera la respectiva obligación o responsabi­
lidad.

En los casos de los artículos 16 y 29, el plazo de prescripción se
contará a partir de la fecha en que el sucesor entrase en posesión
de los bienes del causante.

La prescripción se interrumpe:
a) Por la denuncia;
b) PorJa investigación administrativa;-
e) En su caso, por la reclamación del pago. . .
Art. 33. Las cuotas de la contribución general sobre el patri~

monio no podrán ser objeto de recargo ·para atenciones provin.,
da1es ni muniCipales. . . .

Art. 34. Los gastos de la administración y recaudacióú de este
tributo serán de cuenta. del Tesoro, En consecuencia, las cuotas
no sufrirán recargo por este concepto. ,

Art. '35. No podrá llevarse a cabo el procedimiento ejecutivo
-por razón de cuotas, recargos ni multas de esta contribución, con-'
tra personas naturales que sirviesen en los Cuerpos del Ejército
y de la Armada en campaña, durante el tiempo de las opera­
ciones.
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Art.36. El Gobierno no podrá hacer uso de la autorización a
que se refiere el núm. 2.0 del arto 5.0de la Ley de 21 de julio de 1876
para los gravámenes de esta contribución, relativos a los bienes
comprendidos en el núnl. 4.0 del arto 7.° de esta Ley.

Si el Gobierno hiciese uso de aquella autorización respecto de
los gravámenes correspondientes a las demás partes del patrimo­
nio, se observarán los preceptos siguientes:

1. o El régimen especial no podrá concederse cada vez por
tiempo mayor de diez años;

2.° No se autorizará detracción alguna del patrimonio de los.
contribuyentes que deban ser gravados en las provincias de ré­
gimen común por razón de débitos a personas o entidades some­
tidas al régimen especial;

3.0 La suma por que hayan de contribuir las provincias afora­
das, en razón de la parte de la contribución objeto del régimen
especial, no podrá ser inferior a la recaudación media anual efec­
va que el Estado hubiese obtenido en dichas provincias. Si el ré­
gimen especial se estableciera antes de transcurrir el primer
año de la aplicación de esta Ley, la cifra que se fije tendrá carác­
ter provisional y será rectificada con efecto retroactivo dentro
de los tres meses sig"uientes a la fecha en que se conozcan los re­
sultados en las provincias del régimen común, señalando a las
aforadas la cantidad que corresponda a la carga media por habi­
tante en las provincias no aforadas.

Artículo adicional. El Ministro de Hacienda unificará los ser­
vicios de estimación de los capitales y efect0s de las Compañías
anónimas y de las comanditarias por acciones. A este efecto, ia
estimación de las bases de la contribución sobre el capital en la
tarifa 3. a de Utilidades podrá ser trienal, entendiéndose modifica­
da en este sentido la Ley del 29 de diciembre de 1910.

Artículo transitorio. Mientras se forma por la Administración
una relación general de los bienes objeto de este tributo, se auto­
riza al Gobierno para regular reglamentariamente la estimación
de los líquidos imponibles de los bienes comprendidos en alguna
o algunas de las contribuciones o impuestos del Estado. Del uso
que se haga de esta autorización se dará cuenta a las Cortes. Las­
r-eglas que se dicten no podrán ser modificadas durante el plazo
a que la autorización se refiere sino por una Ley. Si para la de­
terminación de dichas reglas estimase el Gobierno conveniente la
cooperación de los contribuyentes, queda asimismo autorizado
para requerirla.



MTIN. Biblioteca Central

\ARIOS

DlSPOSICIOXES FIXALES

343

Quedan d~rogados todos los preceptos que se opongan a
esta Ley.

El Ministro de Hacienda dictará las disposiciones necesarias
para la ejecución de la misma.

Madrid 8 de noviembre de 1915.-El.Ministro de Hacienda, Ga­
bino Bugallal.-(Apéndice 8.0 al núm. 3 del Diario de Sesiones.)

Proyecto de Ley, leído por el Sr. Ministro de Hacienda, sobre
el aumento de valor de los bienes inmuebles.

A LAS CORTES

La política financiera de los tiempos modernos tiene que estar inspirada en UD

principio de justicia fiscal con arreglo a cuyos preceptos se distribuyan equitativa­

mente las cargas entre las diversas categorias de contribuyentes, atendiendo a los

motivos de imposici6n de aquéllas. En esta razón de equidad encuentra su base el
impuesto sobre el aumento de valor de los bienes inmuebles, fuente de ingresos pú­

blicos que se haya ya incorporada desde hace años a la legislación financiera de otr9s

Estados europeos.

Este incremento de valor, en los casos qu~ el actual proyecto de Ley hace objet<.\

de tributaci6n, no tiene su origen en el esfuerzo o en los gastos realizados por los

propietarios, sino en la actividad social; constituye. por lo tanto, el resultado de una
labor a la que fueron en gran parte ajenos aquellos que han de beneficiarse con el

aumento de valor obtenido. Una buena política financiera y social debe intervenir

ineludiblemente para hacer que este beneficio vuelva, en cierta proporci6n, a la co­

lectividad que lo promovió; puede decirse que el impuesto constituye una compen­

sanción exigida al contribuyente por las ventajas que la acción extraña le ha propor­

cionado, y que de otra manera no hubieran llegado a producirse.
Dejar sin imponer un gravamen a dichos aumentos de valor sería prolongar la

injusticia de una privilegiada utilidad que en las disposiciones de una Ley fiscal debe

hallar un prudente y meditado correctivo. Este criterio ha servido de inspiraci6n al
Ministro que suscribe para presentar a las Cámaras el adjunto proyecto de Ley.

Es también uno de los fines más esenciales del mismo estimular la formación y
perfección de los amillaramientos; el hecho de omitir la declaración que en el pro­

yecto de Ley se exige, o de hacerla por inferior líquido imponible, le es imputable
al contribuyente para los efectos de la aplicación del impuesto.

La modicidad del tipo del impuesto que se señala, y las facilidades que se
Jan al contribuyente para determinar con espontánea exactitud el valor de cada ÍD-
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mueble, hacen qüe ningún interés particular pueda sentirse lesionado por lz..s medi­

das fiscales a que dé ~otiYO la aplicación de la presente Ley. Sometiéndose a las

disposiciones de sn articulado saldarán los ciudadanos una deuda contraída ~ou la

colectividad.
La determinación y percepción del impuesto vienen sometidas en este proyecto

de Ley a reglas de fijeza y cc.modidad que armonizan los intereses del contribuyente

con los del Estado; a dicho criterio se sujeta la forma y momento de su exacción,

para que todos los contribuyentes, sin pesadumbre alguna, puedan liberarse de las

obligaciones que se les señalan.
Fundado en las anteriores consideraciones, el Ministro que suscribe, de acuerdo

con el Consejo de Ministros y autorizado por S. ~L, tiene la honra de someter a la

deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.0 De conformidad con las disposiciones de la presen­
te Ley, se establece un impuesto sobre el aumento de valor· que
obtengan las fincas rústicas o.urbanas al tiempo de su transmisión
o de su gravamen por actos inter vivos o 1nortis causa. El impues­
to será de un 10 por 100 sobre este aumento de valor.

Servirá como valor de comparación para el primer acto jurídi­
co imponible aquel en que las fincas rústicas o urbanas figuren
declaradas o registradas en los avances catastrales o registros
fiscales o en los amillaramientos. Con este objeto se concede un
plazo de seis meses, a partir de la promulgación de la presente
Ley, para que todos los particulares o entidades que se reputen
dueños únicos, o en común, de fincas rústicas o urbanas, y no las
tengan inscriptas debidamente, presenten relaciones juradas-dé
las mismas, con su descripción, medida superficial, linderos, gra­
vámenes y valor en venta y en, renta, a las Oficinas del Avance
castastral, o del· Registro fiscal en su caso, y, en su defecto, a las
del amillaramiento, para su inscripción o rectificación; cuando
haya más de un propietario de una sola finca, la declaración for­
mulada por uno de ellos podrá eximir a los demás de esta obli­
gación.

Los dueños de fincas rústicas o urbanas no podrán pretender,
en caso de expropiación ni otros análogos, en su beneficio, una
valoración superior a la que resulte de las declaraciones que
figuren en los avances catastrales, registros fiscales o amillara­
mientos.

Art. 2.° El impuesto sobre el aumento de valor será exigible
desde que se produzca el acto jurídiCo que motive la transmisión
o gravamen de la propiedad o de los derechos sobre la misma.
Para estos efectos se asimila a la transmisión de dominio sobre
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fincas rusticas o urbanas la transmisión de derechos sobre bienes
de Sociedades colectivas, comanditarias o anónimas. cuando sean
propietarias de inmuebles que no están destinados ~ fines indus­
triales, o cuando se pruebe que se les da este destino para eximir­
se del pago del impuesto.

Art. 3. 0 El mayor valor de las fincas rústicas o urbanas objeto
del impuesto 10 constituye la diferencia que resulta entre el pre­
cio fijado en el acto jurídico que motiva dicho impuesto y el acto
jurídico imponible que le precedió, o sea la diferencia entre el
precio de enajenación o gravamen y el de adquisición~,mientras

éste último no exista con posterioridad a la entrada en vigor
de la presente Ley, se tomará como precio' de adquisición, de
acuerdo con el párrafo segundo del arto L·, el valor con que figu­
ran las fincas en los avances catastrales, o en los registros fisca­
les, o en los amillaramientos.

En las fincas que no han sido objeto de la declaración a que se
refiere el párrafo segundo del artículo 1.0 de esta Lev se conside­
rará como mayor valor el precio total que se l~s asig.ne al reali­
zarse la transmisión o gravamen, y sobre éste se girará el im­
puesto, sin otra deducción que los gravámenes perpetuos que las
afecten. Si posteriormente a la fecha marcada para dicha decla­
ración se hubiesen realizado obras o mejoras en una finca, para.
establecer el incremento de valor, en 10 que se refiere a dichas
obras o mejoras, si éstas fueron oportunamente declaradas, se
calculará separadamente la diferencia entre su coste y su p'recio
de enajenación o gravamen, en la proporción que a éste corres­
ponda dentro del precio total en que es en~enado o gravado el
inmueble.

Pará fijar el aumento de valor en los bienes inmuebles propie­
dad de las personas jurídicas, se hará una evaluación. cada diez,
años a partir del día en que esta Ley entre en vigor, tomando por
base la declaración de los interesados, pero si este valor declara­
do es, en concepto de la Administración, erróneo o fraudulento, se
hará Ht comprobación con arreglo a lo legislado para la percep­
ción del impuesto de Derechos reales y transmisión de bienes;
contra esta evaluación, de oficio podrán los interesados recurrir
en la forma que dicha legislación establece. Aceptada la declara­
ción o líecha la evaluación de oficio, se procederá a percibir el im­
puesto sobre el mayor valor resultante en el decenio. Si antes de
transcurrir el período de diez años fuese una finca, propiedad de
personas jurídicas, objeto de transmisión o de gravamen, se de-'
terminará y exigirád impuesto, estableciendo la diferencia en­
tre el precio señalado en este acto jurídico y la evaluación prece­
dente, pero en la próxima evaluación periódica imponible, si el
adquirente ha sido una persona jurídica, o en la nueva transmi'-
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sión a otra u otras personas naturales, se tomará como precio
comparativo el de aquel acto y no el de la precedente evaluación
periódica.

Art. 4.0 Están exceptuados del impuesto:
1.o Los inmuebles propiedad del Estado;
2. o Los de la Provincia o del :Municipio, cuando han venido des­

tinándose a servicios públicos.
Art. 5. o Para obtener el aumento de valor imponible hay que

agregar al precio de adquisición:
El4 por 100 del mismo en concepto de gastos a que dícha adqui­

sición hubiese dado lugar;
El de todas las obras y mejoras realizadas por el vendedor des­

de la citada adquisición, cuando fueron declaradas por el propie­
tario en la forma y plazo establecidos en el párrafo 2.° del arto 1.0
de esta Ley: el plazo se contará desde la terminación de dichas
obras o mejoras;

El de las contribuciones especiales pagadas por obras o servi­
cios de utilidad pública que benefician el inmueble.

Por otra parte, del precio de enajenación habrá que deducir
las cargas que asumió el vendedor, por ciertos derechos concedi­
dos al comprador, y el valor de las máquinas o de los frutos pen­
dientes, si con unas TI otros f ué cedido el inmueble. En cambio,
habrá que agregar a dicho precio de enajenación los derechos que
el vendedor se haya reservado sobre la finca, y que constituyen
una carga para ésta, y las indemnizaciones que desde la fecha de
la adquisición hubiese recibido el actual enajenante por daños­
sufridos por. el inmueble, y que no hayan sido empleadas en repa­
rar éste.

Hechas estas correcciones en el precio de adquisición y en el
de enajenación, el mayor valor de éste en relación con aquél será
el que se someta al impuesto.

Art.6.0 Cuando se trate de una permuta de inmuebles, la de­
terminación de precio, a los efectos de la imposición sobre el in­
cremento de valor, se hará separadamente para cada uno de los­
inmuebles, tomando como elemento de comparación el precio de
adquisiCIón o la evaluación anterior de cada inmueble y el valor
actual del otro inmueble con el cual se permuta.

Cuando se trate de la transmisión o gravamen de parte- de un
inmueble, se harán las liquidaciones oportunas para que sólo se­
someta al impuesto el incremento de valor de la parte objeto de
la transmisión o gravamen.

Cuando se trate de un inmueble que en parte pertenece a una·
persona jurídica, se calculará separadamente el incremento de
valor de la parte correspondiente a ésta para realizar el cálculo­
con arreglo a lo que la presente Ley determina.

/
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Cuando por un acto jurídico de los sometidos a este impuesto­

se transmita a un copartícipe o socio~ o se grave a favor de éste
un inmueble poseído en común, para determinar el incremento
de valor se prescindirá de la parte correspondiente a dicho inte­
resado.

Cuando la transmisión o gravamen tenga una forma de pago
alternativa que ocasione diferencia de precio, el más elevado será
el que se tome como precio para girar el impuesto.

Art.7.0 La aplicación del impuesto no se evita porque un acto
jurídico imponible aparezca disimulado por otro acto cualquiera,
ni porque, en vez de la transmisión de dominio, se verifiq~e un
hecho que' faculte a otra persona a disponer del inmueble como
de cosa propia.

Art. 8. o Las Oficinas liquidadoras del impuesto de Derechos
reales y transmisión de bienes serán las encargadas de liquidar y
exigir el impuesto creado por esta Ley, simultáneamente con el
de transmisión de bienes, y podrán utilizar para la comprobación
del valor de las fincas, en el momento de la transmisión o grava­
men, para los efectos de esta Ley, las facultades que concede la
legislación por que se rige aquel impuesto, percibiendo los Liqui­
dadores, en concepto de honorarios, el 1 por 100 de la cuota del
Tesoro.

En todo 10 demás, y en cuanto con el actual impuesto sobre el
aumento de valor sean compatibles, se aplicarán al mismo las
disposiciones por, que se rige el de Derechos reales y transmisión
de bienes, incluso las sanciones penales.

Art.9.0 El impuesto creado por esta Ley se girará a cargo del
dueño de la finca de cuya transmisión o gravamen se trate, pero:
será exigible, en todo caso, sobre las fincas a que el aumento de
valor se refiera, sin perjuicio del derecho del adquirente de la
finca o del gravamen para repetir contra el obligado al pago.

Art. 10. Ninguna nueva declaración o modificación podrá ad­
mitirse en el avance catastral, registro fiscal o amillaramiento.
que proceda de la transmisi6n de una finca, transcurrido el plazo
de seis meses fijado en el arto 1.0 de esta Ley, sin que se acompa­
ñe el documento público, con nota de haberse satisfecho el im­
puesto que se establece o de no estar sujeto al mismo, o de exen­
ción, por no haber aumentado de valor, para los efectos de la apli­
cación de esta Ley.

Art.l1. No podrá presentarse ante la Administración o ante
los Tribunales, para ningún efecto, ni admitirse por los Notarios­
y demás funcionarios jurídicos, ningún documento otorgado con
posterioridad al plazo fijado en el arto 1.0 de esta Ley, si no consta
que se ha satisfecho el impuesto sobre el aumento de valor o la
nota de exención en su caso.
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Art.12. La interposición del recurso a que alude el arto 3.< de
·esta Ley no supone: encaso alguno, la suspensión del cobro del
impuesto, sin perjuicio de la nueva liquidación a que hubiere lu­
gar, si el recursO prosperase.

Art. 13. El :Ministro de Hacienda dictará las disposiciones ne­
cesarias para la ejecución de esta Ley.

Madrid 8 de noviembre de 1915.-EI.Ministro de Hacienda, Ca­
bina Bugallal. - (Apéndíce 13 al núm. 3. 0 del Diario de Se­
-síones.j
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1913 19 de abril. - Real orden det.erminando el máximo de in­
gresos que podrán gOZ8r los beneficiarios de Casas ba­
ratas en Cartagena (Gobernación).•.•..•••••••••..• - 108

1. o de mavo. - Real orden autorizando a los Directores y

Profe;ores de las Escuelas Industriales y de Artes y
Oficios para qne procedan a org-anizar, si lo estiman con­
veniente, Mutualidades escolares análogos a las de las
Escuelas nacionales (Ins trucción públi ca y Bellas Artes) 1750

3 de mayo. - Real orden disponiendo que sean inscriptas
en el Registro especial de este Ministerio las Mutua­
lidades escolares que figuran en la relación que se pu­
blica, concediendo a cada una de ellas una bonifica-
ción de 50 pesetas (Instrucción pública y Bellas Artes) 176

20 de mayo. - Real orden disponiendo que se recuerde a
Jos funcionarios de las carreras judicial y fiscal les
preceptos deJa Ley orgánica que se mencionan, rela­
tivos a la prohibición de poder fundar dichos funcio­
narios entre si Asociaciones de carácter temporal o
permanente, ni aun con un fin exclusivamente benéfi­
co, sin haber obtenido previamente la autorización de
este Ministerio (Gracia y Justicia) .. .. .. . ....•...... 17

7 de junio. - Real orden anunciando el concurso para re­
partir el 50 por 100 de la subvención del Estado que
determina el arto 21 de la Ley sobre el régimen de ca-.
sas baratas (Gobernación)........•.......••.. o. o. o' 110

7 de junio. - Real orden determinando el máximo de in­
gresos que han de disfrutar los beneficiarios de casas
baratas en Palma (Baleares) y Santa Cruz de Teneri-
fe (Canarias) (Gobernación)....•.••.••....... , ... o. o 109·

14 de junio.-Real orden disponiendo que la Junta pi'ovin-
cial de Protección a la infancia y Reprensión de la
mendicidad de Madrid reprima con toda urgencia la
mendicidad pública infantil (Gobernación) oo~ •... oo.. 149

26 de junioo-Real orden 'convocando al segundo concurso
a que serenere el arto 21 de la Ley de Casas baratas
(Gobernación) o ~ -. o. oo. oA o ~ •• 113

28 de junio.. - Real orden confiriendo a la Comisión que se
indica el encargo de reglamentar el trabajo a bor9,o de
los buques mercantes (Marina). 4 •••• o o. . . • • • . 33

5 dejulio.-Real orden convocando el V Concurso de pre-
. mios con arreglo a las bases acordadas por el Cons/ejo
Superior de Protección a la infancia y Represión de la
mendicidad. (Gobernación) •,....•..•.• o" ..•.. o.. o• . . 152
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.915 24 de julio. - Real orden determinando el máx.imo de in­
gresos de los beneficiarios de casas baratas en Zara­
goza y Santiago (Coruña) (Gobernación).. . . . . . . . . . . • 116

28 de julio. - Real orden invitando al Banco de España
para que incluya en sus listas de crédito, pre.io exa­
men de los Estatutos y de cuantos antecedentes con­
duzcan a una clasificación acertadll:, a todos los Sindi­
catos que como tales hayan obtenido los beneficios de
la Ley de 28 de enero de 1906, y que por el mismo Ban­
co se comuniquen a este Ministerio las normas que
dicte para la concesión de créditos a los Sindicatos
agrícolas y los beneficios que acuerde para los que
actúen como intermediarios de las operaciones (Ha-
cienda). . .•...••. .•.. . •. .. ..• .• .. 211

30 de julio. - Real orden autorizando la exportación de
glucosa sin el pago del impuesto de 12 pesetas los 100
kilogramos que grava su fabricación (Hacienda). . .. . 253

31 de julio. - Real orden disponiendo se inscriban en el
Registro especial de este Ministerio las Mutualidades
escolares que figuran en la relación que se publica,
concediéndoles una bonificación social de 50 pesetas
(Instrucción pública y Bellas Artes) •. • . .•. . . .•... ... 178

2 de agosto. - Real orden disponiendo se ponga en cono­
cimiento de los Presidentes de las Cámaras de Co­
mercio y de Industria el acuerdo lleyado a cabo entre
el Gobierno y el Banco de España, relativo al anticipo
de fondos sobre las mercancías que se exporten (Ha-
cienda) • • • . • • . • . . . . . . . • • . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . • . • 255

4 de agosto. - Real orden disponiendo se aplique el de­
rech9 de 5 y 8 pesetas, respectivamente, por cada 100
kilogramos de peso neto, a los cargamentos de trigo y
harina de trigo que con manifiesto o conocimiento di­
recto, visados, salgan para España durante el mes ac·
tual; qu~ continúe exigiéndose el impuesto de trans­
portes, y que, al comenzar el mes de septiembre, dé
cuenta la Dirección general de Aduanas de la cotiza­
ción media que el trigo haya alcanzado en los merca-
dos l'eguladores d~rante el mes actual (Hacienda).. .• 257

24 de agosto. - Real orden disponiendo se adicionen a la
lista de artículos prohibidos a la exportación los que
se publican (Hacienda). . . . . . • . . •. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 258

3 de septiembre.-Real orden dictando reglas para la eje­
cudón del Real decreto de 9 de junio del corriente ano,

23
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que tiende a organizar en España las Asociaciones pa­
tronales penitenciarias (Gracia y Justicia) .... o...... 258

1913 4 de septiembre. - Real orden ampliando en un año más~

y con carácter provisional, el plazo concedido para ve­
rificar la salida al Extranjero de los envases de conser-
vas fabricados con la hoja de lata introducida en ré­
gimen de admisión temporal (Hacienda)............. 260

6 de septiembre.-Real orden-disponiendo quede en vigor~

durante el mes actual, la de 4 de agosto próximo pa­
sado fijando en 5 y 8 pesetas respectivamente, por cada
100 kilogramos de peso neto, los derechos de importa-
ción de trigo y de sus hal"Ínas (Hacienda).. . . . . . • • .. 261

22 de septiembre. -Real orden nombrando una Comisión
especial, compuesta de los señores que se mencionan,
para que informe sobre la elaboración, abastecimiento
y desarrollo de la industria del pan en Madrid (Gober-
nación). . . . . . . • . . . • . . • • . . . . . • . . . . . . . . • . . . . . . . • . . . .. 262

27 de septiembre. - Real orden disponiendo se adicione la
lista de artículos prohibidos a la exportación con los
que se mencionan (Hacienda) .......••.••.... , . . . . .. 263

27 de septiembre. - Real orden dicttindo reglas para ga·
rantizar la estricta observancia y exacto cumplimiento
de los preceptos vigentes que prohiben la exportación
de ganados (Gobernación) ...................•.•. ' ... 263

4 de octubre.-Real orden declarando no se halla en vigor
la de 23 de de abril de 1906, y que no son de aplicación
a los Sindicatos agrícolas las disposiciones de los ar­
ticulas 193 y siguientes del Reglamento de 29 de abril
de 1909, dictado para la aplicación.de la vigente Ley
del Timbre (Hacienda) ....•.....• , . . . . • • . . . • . . • . . . . 214

23 de octubre. - Real orden disponiendo que el funciona­
miento de los Biblotecas populares se regule por las
bases que se publican (Instrucción pública y Bellas
Artes) •.••...............•.•.....•.•.•••.... -... . .. 100

28 de octubre. - Real orden disponiendo,que a los carga­
mentos de trigo y harina de trigo que lleguen a los
puertos espaflOles desde el día de mañana se les apli-
que el derecho de arancel de 2 -y 5 pesetas, respecti­
vamente, por cada 100 kilogram03, y que igual tarifa
se imponga a los trigos y harinas que se hallen en los
depósitos comerciales, y se declaren para el consumo
en término de quinto dia, y a los que se encuentren
pendientes de despacho en las Aduanas (Hacienda)... 265
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..,.5 8 de noviembre. - Real orden declarando disuelta la CO­
misión especial creada para el estudio del problema
de las exportaciones y la forma de favorecer la de pro­
duct.os manufacturados, y disponiendo que. en nom-
bre de S. M. el Rey (q. D. g.), se den las gracias a los
señores que componían dicha Comisión (Hacienda) . . 266

29 de noviembre.-Real orden disponiendo sean inscriptas
en el Registro especial de Mutualidades escolares las
qn-e se mencionan en la relación que se publica, y con­
cediendo a cada una de ellas una bonificación social
de 50 pesetas (Instrucción pública y Bellas Artes)... . 169

3 de diciembre.-Real orden disponiendo que para el año
1916 se fije en el 3 por 1.000 de las fianzas constituidas
la cantidad que por derechos de registro deben abonar
a la Asesoría general de Seguros las Compañías y So·
ciedades inscriptas en este Ministerio (Gobernación).. 5

3 de diciembre.-Real orden disponiendo se comunique a
los Presidentes de las Audiencias que en los litigios
soste'nidos sobre accidentes del trabajo por los patro­
nos con los obreros no debe aplicarse el artículo 37 de
la Ley de Enjuiciamiento civil (Gracia y Justicia),. ~. 4

21 de diciembre.-Real orden disponiendo que para el año
actual se fije en el 3 por 1.000 de las fianzas constitui­
das la cantidad que por derechos de registro deben
abonar a la Asesoria general de Seguros las Compa­
ñías y Sociedades inscritas en este Ministerio (Gober-
nación) ...•. o o • 0-, •• o •• o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 3

25 de diciembi·e. - Real orden resolviendo los concursos a
que se refiere el arto 21 de )a Ley de 12 de junio de
1911 sobre el régimen de casas baratas, reformado por
la de 29 de diciembre de 1914 (Gobernación). . . . . . . . . . 116

31 de dic~embre.-Real orden disponiendo se inscriban en
el Registro especial de este Ministerio las Mutualida­
des escolares que figuran en la relación que se publi­
ca, concediéndoles una bonificación social de 50 pese-
tas (Instrucción pública y Bellas Artes) . o ••••••••••• '171

DISPOSICIONES VARIAS

1915 7 de mayo. -Convenio entre S. M. Católica el Rey de Es­
paña y el Excmo. Sr. Presidente de la República de
Liberia para el reclutamientó de braceros en dicha
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Repú.blica para trabajar en la Colonia de Fernando
Poo {Estado:. • . • • . .. . • • . • . • • •• • • . • • • . . • • • •• . • . • . • . . 27

1'13 Varias disposiciones sobre exención del impuesto que gra-
los bienes de las personas jnridicas {Hacienda)....... 18

PROYECTOS DE REFORMA

1915 3 de mayo. - Proyecto de Ley regulando la jornada en la
industria textil, redactado según los acuerdos del
Instituto (Instituto de Reformas Sociales) ... . .. ... .. 29'3

2 de noviembre.-Proyecto de Ley, presentado por el se-
ñor Ministro de Gracia y Justicia, sobre creación de
Tribunales para niños (Senado) •.•.....•. , ... •.... .. 303

6 de noviembre.-Proyecto de Ley, leído por el Sr. Minis­
tro de Marina, sobre reglamento de trabajo a bordo de
los buques de carga y pasaje (Congreso de los Dipu-
tados)............................................. 2~

8 de noviembre.-Proyecto de Ley, leido por ei Sr. Minis­
tro de Hacienda, sobre el aumento de valor de los bie-
nes inmuebles (Congreso de los Diputados) . . . • . . . • •. 343

8 de noviembre.-Proyecto de Ley, leido por el Sr. Minis-
tro de Hacienda, estableciendo una contribución ge­
neral sobre el patrimonio (Congreso de los Diputados). 327

29 de noviembre.- Proyecto de Ley, presentado por el se-
ñor Ministro de Hacienda, sobre reforma de la legisla-
ción de las Clases pasivas del Estado (Senado)... ..•. 317

30 de noviembre.-Proyecto de Ley, leido por el Sr. Minis­
tro de Hacienda, sobre exenciones tributarias a los
Sindicatos industriales, mercantiles o de artesanos y
obreros que se constituyan, asi como a las Federacio-
que entre ellos se forman (Congreso de los Diputados). 275
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L., pág. 267.
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bordo de los buques mercantes.

Tribunales para niños.

Creación de los mismos.
P. L., pág. 303.
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